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I NTR.ODUC::C:: I C>N. 

Lils luchas agrarias hnn sido esenci •. lles en ta formn--

ción de nuestro pnis. Han sido bot.al las por libertad y Jusli_ 

cin en el campo. De ellas tenemos lí~cciones útiles que nprcn

der. Entre los hombres y las mujeres del campo la ignorancia

no fue ln caus;:1 de sus luchas, pues cslns se dieron como res

puest.as a realidado!i del pais. Ln pasión ha existido en sus -

movimientos, pero sobre Lodo lo inteligencia y la razón; ma-

nifeslaron una fn trnsccnetlcntc en el poder trnnsformndor de

la ley y han contribuido al progreso de ln nación. A.si, el -

movomicnlo cnmpesino del plan Plan do A.yola de 1911 fue fund.Q. 

mento de ln Revolución, ganó dimensión constitucional en el -

articulo 27, 109ró ln primera codificación establccidu nl 

de 193·1 y, con Lod.1 rnzón, tomó forma mas i Vil en la reforma - -

ngrnria im::titucional por modio de las dotncionos cjidales y

dc las definicionüs de la pequof'la propiedad n. purtir do los -

af\os treinta. 

En ln actualidad, lns luchns por libertad y justiclü -

en el cnmrH) fOiguen siendo do cnor mo imporlmlcia y, por su mo

ral histórü.:a y su verdad, siguen y segui r<'m mereciendo pro-

fw1do respolo. a.si como un apoyo apasionado y eficaz. Hoy los 

campesinos muestran en su esfUl!rzo cotidiano y un sus prácti

cas dinrias quo estas lur.hus se dun de manero diferente, con

los reclamos propios del campo, con un dominio direcLo y so-

cial, const.ruycndo con lo!; hr.chos un.1 nueva reforma cnmpesinn. 

Es por el lo necesario hoy, que el gobierno rcprcscnt<inte de -

la n<1ci6n, y nl lndo de los campe~ino.s, t.omc en cuenta las -

condiciones de la República para responder a las luchas agra

rias de esta generación. 

So debe partir del reconocimiento de nuevas rcalidadc~. 

nuestra población está creciendo, pero el territorio es el --
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mismo. Sólo en el célmo viven hoy 25 mi llenes de moxicanos, 

casi el doble de l;i poblilción que hubfa en todo el pn.is en 

19.10, y su número va en aumento. Existen 2~1 millones de hec-

túreas de labor, do ollns cinco millones son do rieqo, mien-

t.rns quo Ja fuerza de Lrabajo en la aqricultura es ya de seis 

mil loncs de productores. lla croe ido la produr.ción pero no la.

productividad, por lo que no os suficicnt.c, úc:bidn ~1 !él.falta 

do cr·úditos ni campo, Ja faltr1 de intrndtwción de tecnoloqin

al cilmpo y en general lo desatención estildU~"ll. r-:1 minifundio

se extiendo LitnLo unt.r'(! ej idnt,arios como entre pequcf\os pro-

pieli1rios y los campesinos Lienon que LrabnJar pilra !->ilcnr me

nos. En nucst.ro campo todnvt;1 hr1y mucha miseria. 

Podemos obsnrvar que dt)Sde la .:1nLigw1s {!pocas el régi

men de propiedad de 1 ns L i crn1s se cnconlrnba cc1ncentrado en

grandes latifundios en poder de sólo unas cu;inlns m1ir1os. y -

como con secuencio 1 os campe::; inos e nin exp to Lados y somc~L idos

ª una condición miscr<1blc: en un principio p(H" ln conquista -

de los cspanolcs n nuestras cult.uras indlqcmas; en 101 elilp<l -

de nuestro proceso histórico denominada colonia. 

Las t.ierr<1s en la época prehispíinica, se en~ontrabiln -

divididas por cluscs. es decir el estatus social era el que -

dnba origen a la distribución y pertenencia de la tierra; po

dían nspirnr <t la Lier-r<1 pnr el simple hec:lw de perle1wcer a

ln nobleza dü esa época. Tambi(~n <.:mconlramos como forma para

haccrso de ticrrn, la practica de la gucrr·a que posibilita ln 

imposición de su sistema de vida. traducido en r·égimen juri-

dico. de propicdt1d. 

Y encontramos como principol uclividad C\.Ollómicn desde 

osLas épocas la ;1qric11lturn. q\w t~ra lñ b<'lse de s11stPnción -

pani t!I pueblo, por lo que es una figura que desde de nues--

Lros inicios ha existido y también desde un principio ha sido 

objeto de constantes luchas. La realidad eminentemente era -

otrn, pero el pr·incipio de la búsqucdn de equidad ha sido la

misma. 



Posteriormente continua lil lucha, peco uhorn cnc<imina

da a liberarnos del sometimiento de los cspanolcs i1 nuestro -

pueblo y on búsqueda de obtener la Llcrra pnrn los mexicanos; 

as! como también poner fin a lo injusticia de la que era ob-

jcto el pueblo mexicano. En el sccLor agrnrio existian grnn-

dos latifundios que eran del dominio de los hispanos, y por -

esto motivo surge lél lucha para 1 ihcn1rnos de lil colonia. Los 

i nd igenas Hrnn C'Xplotados y l <l coror1d es puno ln formulo di spo

siciones con las que apoyo la distribución de Li(ffra5 parn -

sus coterrénoos, conjugando instituciones jur1dicils roman.:is -

con hispfmica8, que fncilitaron In np1·opiacl6n de los mojores 

terrenos de nuestro suelo, los CU<tlcs le pnrtcnoctnn íl los -

indfqr.nas. F.sLa~ medid.is fnvorcccn n esLrntos sociales como -

el clero. mi 1 i t;1rcs y funcionarios modios y ;11 tos. de cspuno

les. 

Como una nn~csidad imper.inlc ~;ur11c el movomicnto indc

pcndistil el 16 do septiembre de 1010, cuyu consumnción so Vf~

rifica el 28 de diciembre de 1021. Con tmn constante luch<i 

entre los qrupos identificados son la Cor<Hlil y de aquel los -

que auspiciilban y ;¡spi rnbm1 l:l romper l;1 sujeción pal i ti cu, y

más tarde, económica con Espnf'la, al mismo tiempo que instru-

mentar las buses idPol6gic;1s y poltLicas del nocicnto Estado. 

propósilo que se munif icstü en ensayos constitucionnles de -

di versa maqn J t.utl. 

Otro de los principüles p1·oblem;1s de esa 6pocn lo re-

presentnba la propicd<1d eclcsi:1st ica, que se forlñlece en la

etapa de Independencia, coudyuvantlo a es.tu situución lil im--

plantación del diezmo con Ja bul.-i rio) 1° do enero de l!lDl; el 

diezmo que conslst.f a P.n una tñ!->il proporcionnl del diez por -

ciento. de los frutos y productos de los fieles. 

A lo largo de esta fase el c:l<!ro .se fortalece debido a 

las diferencias que surgian e11t1·e los liberales y los conser

vadores, porque una vez lograda la Independencia de México, -

so oriq1na el descontento de l.Js clases sociales más dcspro--



togidñs, por· la desproporcionadu distrubución de lüs tierrus

quc nhorn so üncnnlrabnn conccnLrad<Js en .la figura de la hn-

cicnda, que cnrnpn~ndf <1 gran<ll?S porciones de Lerrenos pcrone- -

y perlenecicntcs a una euanL1s pcrsonus; y aunque en renJ idad 

rcsult.e irónico quo en un pr·incipio la lucha era para librar

se do los cspanolos y recuperar lws qrandos cxtcnsionos de -

ticrrn que tcniéln bnjo .su dominio; y los c11mpes1nos cont.im1a

ban al pie de luchil pnrci rc'CUJ>nr·<11· t;1s tier-r;¡s y 0Ut.c1ne1· un•1-

just.<1 dlslribución, poro ahora una nrmada de cé.ir<Jcter inlen10. 

Lu dispar reé.didad C!Conómica fue polarizando 1<1s fw~rz,1s; por 

un lado un reducido grupo dct<;nl•1dor de lñ riquc?'".il y l11s tiCT

rras; de las decisiones nacionalns y por el oLn) St1 encont.ra

bn una nmorfil mns.:1 socinl cnrnpu<.>8Ln du cnmpn~lr1os y labringos 

quo cstubnn <.ll m.ir·qcn de lils m/1!: minimas bondades qorwradns -

por el sistema económico. 

Conforme se agudiz.1n las cont.r·adiccicmes soeiales. al

unisono so alient.nn la insurt·ecciórl y m[tS larde lo:.::; moviminn

ton orqanizados en el mudio rur<ll. Esto so Vf~rda qcstando 

tiempo alr{1s. por l<l crccient.(~ desigualdad y por la miseria -

de l,1 que era objeLu cada vez m<'ls el sector· aqr·ilr·io y dcmf:ts -

scclores soeialcs LHJjos; Lodos estos elf~ment.os contribuyen a

ln generación de la Hnvolución Mexic;m.:1 dl! l'JIO, pero pr·inci

palmentc se dl~bt! con:.ider.w corno euusa de esla revolución cl

dcsconlonto C<1mpt?sino. debido u que nn el sector agn1rio fUf?

dondc so gestó el movimiento socinl r1r·mi1do. 

I..oB diriqr~ntos y c.:iudi l los de la !{evolución csLructu-

rnron sus respuestas u la problcm{1t.ica social en los plones -

y programas corr·espondientes, cuyo verdo<lm·o v;1lor en el rcn

qlón agrnrio es la conform<1ci(m rle J;1 tl~nrin de lrl propicdad

y de lu reforma aqrar·id que <ilimcnL.rn al con~l.ituycnt.o de ---

1917, pnso inmediat.o pnr.-1 la estructlffcH~ión del nrt.1culo 7.7, -

que recoge y cons.iqra los pl·incipios rcctorr~s y los ideales -

per·seguidos en la Revolución Mexicnr1a en' mat.nria agraria. 

La Constitución Polit.ica de los Eslados Unldos Moxica·-



nos del 5 de febrero de 191'1. surqc como una nocüsid;1d social 

de brindar la sequrldnd _iur1.dlca que nuesLro l•:stildo n~querifl

Y por la que se hab1a luchado en nuc~Lra Hcvolucíón; y se 

puede considcror qup, los a.rt\culos 2'/ y 1/3 son los que le -

dan la estructura y lu proyección que plasma. 

Asimismo. con ol movimiento revolucionnrio nace t-m Mó

xico el J)(~rccho Social. que se p\asmél nn In propiil Conslilu-

ción de 191'/; como .imperanLc prolcclo1 dl.C Id~• (!}ases or.onomi

camcntc débiles, entre las que rlestac<tban el sccLor agrorio y 

el laboral como preponderanLcs, por tnl moLivo S(~ considon1 -

que los ilf'l..iculos 27 y 123, son los que 1 e dan est..r uctura a -

nuesLro c<:1rtu m11gno1. 

ULrH impur·t.antc inr1ov;ici ón que :-H: nsiPnl.c1 en el LcxLo

de lu Constitución de 191'1, es 1.1 íigun1 de la propiod.1d or·i

ginurin en favor del Fstí!d0. y In rcqulación por parte d(d -

mismo, de transmitir el domlnio de lu8 1 i(nT<1S <l los p;1rLicu

lnrcs. parn constituir la propicdnd privnda. La propiedad ori

ginario cncucnt.rn su ju8Li ficrtción en el twcho de quo el Es-

tado en t.odo momünLo es el propictnrio orjqinvl de lils Lio-

rros y nqu.1s comprtmd idus dcnLro de sus 1 imi Le~ LtHTÍ torialc:-;. 

A partir de nucsLr.1 ConstiLución de QucróLñro se comi

enza a legi~dur en matcr ia nqrnria, surgim1do asi ol primer- -

Código Agrario en el ar)o de 193'1, ;1si lo :::;ucedieron c~l de ---

1940 y el de l'Jt\2. Dentro de un l<ipso d(! 28 af·ms comprcndido

dc 1942 a 1971 en CJ\W se leqislo ln t..cy F{~dcrnl do la Roforma 

Agraria, se elnbornron unicamcntc circulílres y rcglnmcntos, -

sin tener mnyor t:r·ilscendencln; e~ hasta lq7¡ cu.mdo nace il la 

vida juridica la Ley Fcdornl <le la R('fornin l\gr.:iriu, surgiendo 

ilS1 una nuev.i cLdpi.1 dt.:nlr-<J del proceso hi~tórico <le México y

en nw?stro Histema juridico que rcsultabo impcrio:.->o para cu-

bri r los n~quer imientos del sector ilgrar i o; y poder lograr - -

que so conLinuaru c:on un procedimiento de dot.ución y restitu

ción de tierras más eficiente para los campesinos mexicanos. 

que para esas .11 turns no c:ontabn c:on ti erra. 



Durante Pst.e pcr iodo ~e fortalccu en gran medida el -

ejido, cuya <~sLructura so~ial pcrmitia que m.1ycff número dr: -

hombres del cnmpo conLnrn con un podazo dt! ticrr<l par;1 trabü

jor; consolldhndoso ns\ l;i Rcformn Ayraria y la propiil Rcvo-

luciór1 Mcxicnna. El ejido conticrrn uno cstruclllra jur1dicn 

que ~ólo pcrmi tu que lo~-. cumposino!-~ sean posucdorcs dn las -

Licrrns y no lt~s olor·qa el dominio <lo lns mi!:>mas; <1s1 c<nnn -

Lnmbién tiene como rcstricci(1n el liC'cho de no podPr real izar

act.os jurldiclJ.S como el de compr.1-venltl; la real iz¡1ción do -

asocinci<>nt!S c:on empreso8 m~rcanli.. le!:.; son d1v01·sas la~.; rcs-

Lri.ccim~s y l imlt.nciorws qw· contiene 1<1 e·~trucLurn d·d c.ildo. 

Por· lo t.unto, Lod;1s nqucl las prohibi<:iorlf~S ~.;l~ l"(!,1l izon <1l mar

gen de 1<1 ley; p•ir \d ciran mi~-aJri<1 qun t?Xislt~ ha.st.<1 nut:strrn.:;

díns en el scclor· ¡¡9rurio y c~n nl campo mt:xi.cano. l'on-tut• es -

un,1 realid<td que no se puede qcu\Lnr \n condic;ióo miserable -

que quarda nuc:st.r.n gcnL<? del campo: son L1n e~r.<1sos lo~, n~r.u.!.. 

sos con qtic cur~nt..-in los t:ampes i no~ p,1ra hact!r· pr·oduc ir ~;us -

L ierras. 

fü.; Lan <tqudo el problr-n1<1 do ln improdm.:Liv1da p()r· f.il

t.a do inyncciún do c:apiLoi al aqro, que rd .siqui~ri.I <til::ln:t . .i-

mos la aulosufi e i en<~ i a ali mentar in; obl<H1 iE'11du como ~on~~PCUC['_ 

cío ld imporlnción de un qr-an númt.~ro de cil im(~nlos c:n su mnyo

r1a son de los dt.~1mniinados básicos, que cst:o nos dn unn idcil.

dc l.::i magniLud de ln insufici<mcin y el c1lLo grndo de impro-

ducLividnd. 

Lo falLr1 do cródiLos pnra el cnmpo nos redundan cstn -

problcm/"1t.ica acLunl que trtH.! como consccucnciil Lras de 21 

anos do vigoncill do la Ley I,..cdcral dE· la Reforma /\gnu·ia. mc

noreR niveles Lit! vícJu pura los r;1mpcsinos y otro de los pru-

blem.1s principil.lcg quo impiden el desnrrollo del cnmpo, la -

burocracia que esLablccc barrerus pnra la obt.ernci6n de <·ródi

tos, mediante t.rt1milcs :idminisl.rílLi.vos; siendo ln realidnd -

dC" otra do lns etapas de la reformu ogr;ú·ia. 

Como consecuencia de lo nnLorior y tras de 21 anos de-
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inactividad Jcgisli~tiva en m<iterin agrario el Ejecutivo Fede

ral decide real izar rcform;1s estructura les al art 1 culo 2'l de

la Constitución Polltica de los b:sLados Unidos Mexicanos,. con 

la iniciativa rcmit...ida nl pleno de la Cámara de Diputados el-

7 de noviembre de 1991; mediante la cual se reformon ol pti.rr2 

fo tercero y lu.s frucc iones IV; Vl, primer p/1rr-afo; Vl l; XV y 

XVl {, y se deroqnn lns fr·acciones X a XIV y XVI. Siendo apro

bada y public.1do el decreto en el Diario Oficial d(~ la Fcde-

rnción el 6 de enero de 1q92. 

con l<'lS reformas y modificncioncs a la constiLuci6n en 

su orLlcuto 27 se da fin al reparto y dotación t1qrurio, íní-

cio.ndosc con esto unn mwvn ct.1pa dentro deJ marco ju.rldico -

de nuestro pnis; as1 como tilmbHm se modifica ln estructuro -

del ejido pcrmiliéndole rc11li2ar alqunos uctos j\lridicos quc~

;intertormentc ln prohibla; u.l mismo ti.cmµo que lo otor·qa otri:l 

innovación al ejido al transmitirle el dominio sobre lns t:.ie

r·r¡u; parcelarias. 

eon mot.ivo de los refonnüs constitucionnlcs en materia 

nqrurirJ. se realiza el t.rnbílJO do leqisl.-:n· la nueva h~Y rt~ql.!.! 

mcnturia que se ndecuo a las nueva:;; di8posicíone.s supn.·mas; -

lu iniciativa de la nueva Ley f\qr.:iria se presentó unt.e el 

pleno de 1<1 Comisión Permarmnte el pns.:ldu 10 de febrero de 

J 99?. 

Ln inlciaLiva se nprueba mcdinntc ol DecrcLo que es -

publicado on el Diario Oficial de la l"ederaci6n el pasado 26-

de febrero de 1997. t\bricndosc· pdSO pnra la rH.Jt~V<l ern on ma-

terin agraria, con las innovaciones !a mí.sma eslnblece y que

me pcrmi tan n~.,i !zar el estudio comparntivo rle lu nueva cs--

tructura d~ tu figura jur1dica que e~; el ejido~ con .su ant<~-

rior concepción y cJl mismo ti1~mpo me permitc1 realizar un cs-

t.udio y anál isiB dt~l nuevo concc;-pto de propiedud social en -

materia agraria. 



EL NUEVO CONCEPTO DE PROPIEDAD 

SOCIAL EN MATERIA AGRARIA-

CAPITULO I. 

ANTECEDENTES-

:~) EL DERECHO V SU D:IVTSTON EN 
ROMA. 

b) T~A PROP IEDA.D DE LA TIERRA. 
EN ROMA-

e) LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 
EN MEXICO HASTA EL SIGLO XIX. 
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El.J NUEVO CONCEJ?'l'O D'.H: PRO
PIEDAD SOCIAL. EN MATERIA 

AGHAFCl A. 

CAP .1-'J'U.I.JO :I .• 

a) li!L. DE:HE:CHO Y .SU L) ~1 V J S :1 ON EN 
ROMA. 

01'.:HF.CHO ROMl\NO. Es el c:onjunt.o <h~ normus de cnrtlcLcr -
jur·idico que r·iqicrón la socieddd rumana de los af\os '/~3 a.c. 
nl lt\?b d.c. <l la caid.1 del imµP.rio r·omnno de occidnntt}, 

Los romnnos utl l iiar6n el término}_~ par,1 definir lo

quo C!i derecho. Derecho y uec ión vcrn unidos, el derecho y 1 a

ro l iq i ón van junLos; siendo J{omn c~l primer pueblo secuJ:irizn

dor del derecho. 

Ln sepur<iclón l'OLn: l<1 norm<l jur:idictt y lu rcl igl6n -

por los rnmuno:::. qUi(mcs cmploarón nl Lórmino de fas pc.l["cJ in

dicar lo no prohibido, lo que la rol igi6n nu consideraba 11-

c.i l.o. el ius lo puesto en orden como just.o para todo lo jur1-

cl ic:o. 
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El dercchu.. i us .. c:t1mo l óg i camcnt-.c cons i derL1do, vi ene -

del allin direct.um y t~~l.e mismio origen tiene t?O muchos dt~ -

Jos idcomas actuales (!dmo i t;1liano, franccs, aJt~m.:in. irHJl<'~s:-

Directum es un dcrtvildo del reclum. ;idjctivo vorb<1l df~l niqu

is-o["e,. roxi~ rr.cLum. C'fllt-! s1qnifit:<l rcqir en J1n<~íl rcct.4-1; ius 

derecho. dcriv.i <leJ v<.~r bo iubeo-es-cn~. i11ssi, i11ssum, que -

siqnifica m<l.ndar. ordenar, cuy.i ra.¡z viene del s•insc:riLü ¡u;--

1 iqar. t•:l orqigcn ct.ímol6qico dc-l d1!rucho no::-,: hace ctcscutir·ir

)O:-> conceptos de acción recl.<1 y de mnndalo o pn~cepLo. 

lus t-.iene en Rrnn;1 tHl c:.:ir:icLer r1ctamer1Lc: rt!l igioso, ---

especiriJmcmte rn J1J~ primt~ros siqlos, como lo t.enia J,, vid;i -

qe!ll i 1 ici<i y fami 1 it1r qw! dt~!-:Cartsilb 1 en l'l cu! t.o doJnh->t.ico. -

EsL1~ carácter rnl iq ¡,}so ~H!r·duró t1¡1st il 6poc;1s i1W1nz.id<t:: df!l -

lmp<'rio romano. aun ~~u.rndo deBdn un principio se dislinquin -

Ln6ricamPnt.e ol ius -dercdin hum.ino-. del fdS -dt)r-ccho divi--

no. 

dorrn.:ho objPLi•JcJ ( ius c:1vi le. ius lJl·nLium) como el subJeL1v0 

( lus untend1,. ius fnwnrli). 

CE_T .so C ·LV_!i_L~T_6_.> __ ,_ 
El defint• , .. ¡ derecho como <~l .1rs boni eL ncc¡ui. que 

quiere decir que 1 :~el arte rlo lo bueno y lo equitativo. l'.s-

tn definición no set'iéllo ln dist lncJón exoctít enlf·c derec~ho Y

moral ya que cutaloqn al dor·pcho como un .irle, no como unn--

cicncia. rus as por· t.anto lo:J dcriomin.:iciún Lécnicc1 del derecho-

.!J I~J' I F\NC.? __ (__JU T~?:!:."\...2._,_ 

Ksle jurista nos scnula que los pr1:!ceptos del dcrnd10-

son: vivi1· honestamente .. no danar a oLro y dar a cada quien-

lo suyo. Toles prnc:epLos sintetizan ol objetivo del derecho. 
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/\cerca de 1<1 justici.-1 el nos dice que ex la conslante

Y pt~rpeLua volunt;mt de dar a cHda quien lo que es xuyo, y n--

1<1 just.lcid la designó como 1.1 conformidad do un acto de----

dnrecho po.sitjvo no con un i<lc.•til supn~mo '>-' abstracto de lo -

justo. 

l,l\ EOUil>AU. l.os romanos nntendiiln por equidad -

ol conjunto de principios superiores de lo qlw PS juslo, n--

Lribui<los a un caso concreto <1l que si se lt>. apl i~nrá. seo---

oclwionnrfél un;1 evidonle ini11sLic:ia. 

Las cqui Lns c~nl.raflab,1 en l~1 derod1ri cJ,í..s1co la idca--

de-olorqnr iqw1l protección <1 todos lo:-; micmbrot-> de: un<1 so--

ciedad. 

LJ\ JlJRTSPRllDl!NCIA. Es el conocimiento do J.1s COSd!"i-- .. -

divinns y humanas. Es la ciencict de lo Justo y lo injusto. 

Pnrn los romnno:~ J,1 iurisprudcncifl .¡Jud¡n a la clclivi

dad do los jurisconsultos, es c•I nrdon legal eman.Jdo do los -

qun snboh de lo justo. los jurisprudentes y do quienes lo --

pn1ctican. 

CLA.STF!:CAC.!ON DEI, DERECHO EN 

HOMA-

lUS PllllL!CUM (DRRECHO PUBLICO)_ fo;! dcrocho público os

aqucl que se refiere n la cstrucl.urn del Estado romano y su-

org.:u1:.zücit'Hl ( publicum (!sl Ju8 quod ad statum red romanaH 

spect.at.). 

Al dcrer:ho público pertenece ol gubicrno del pueblo 

romano; en particular. requla las relaciones polilicas y los.

fine:-; que el Es Lado debe do a 1 canzar. 
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Las nomas de derecho público no ildmlt.un pacto en con

Lrario, es decir, los particulares no puudcn alterarlas ni -

disminuir sus efectos por via do pu.et.o y menos aun derogarlas. 

IUS PRlVl\TUM C lltmliC!IO PRIVADO). El d~rocho privado -

era el que roqulnba las rclnciones onl.n? los pnrt.l(:ularus---

( prlvatum quod .:1d sinqulorum uLi 1 i Lntum), 

L,os principios del derecho ¡.,r lvado lJlWd1:n ser· m(ldifi-

cados y deroqudos por voluntad do de las pnrt.cs siompl·e y 

r.u;:1ndo no e~té tHI jur.qo uri interés socia 1, a es tas normas so 

les conoce como dn r·ccho pus i ti vo. 

Rl derecho privado según Ulpiano consta do tres partos 

quP son el ius civi. l.._•, el ius qent..ium y el ius nnLllJ'ille. 

IUS GlVllil~ ( DERECHO ClVIL). gra el dcr<?dlO propio de

los ciud.adanos romano::>. Es el dtn-ed10 pr·opio de cadt1 ciudad, 

quo se ap\ icab.1 ~xclus1vamcnto n las rclncioncs onLrL' c:iuda-

dilnos rom.1nns, do l.i~; cuales no pn.rt.iclp<1bé\n los extr·dnjcros. 
Tcnc como fuente t"orm.1l ln costumbre. l•1S loyes, los-

scnadosconsul t.os, lo~ plcsbici tos, l.1s cnnsl i Luc iom:s ímperi o

les. 

lUS GRNTIUM ( OH.RE.CHO DH GHN'rES). Derecho gr i eqo do 

costumbre helénica. Gayo lo define como líl nülurulczn que la

razón natural ha cstublocido L·nt.rc los hombres. Fue de impor

t.ancia porque logrn que todo rl formalismo dr.1 den.:cho civil

sea más flcxiDle que responc.lu y S(~ adeclw al cambio social --

romano. 

IUS Nl\TURALE ( OKRl!CHO Nl\TUR!\l.J. Justiniano define ai 

derechoa natural como aquel que ln nRt.urnlcza enseno ñ t.odos 

los ;mimalcs. 
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Pu.u lo <.:o ns ider.1 nl dcrc~ho nat:uLira l como un dnrcclw 

ideal, carente de impcrfcccicmes, es inmut<iblt! y, por t.Jnlo 

es apl icablo no solo il un r)uoblo :.;ino <1 Lodo~ a.quel1(1s q11t~ 

fundan su <lcrocllo en lns sup,~rioi (:spr·incipios de tu just.ici.1-

y la equidad; es aquel que siempre es equitnt.lvo y bueno. 

llJ8 llüNOHAlUO ( \1BRgc110 HONOlU\IHO). Nace do 1 ,1s ptH·so

nus fflc11It.-1dns para publicdr t~dictos, de la qcnLe qut! admi--

nlstra la just.1c1t1 y Lit~ne fucuJL:id (iara el lo. 

IllS SCRlP'l'UM ( DP.RgCHO l'SCIU'fOJ. Es <"l formulado Y----

promulqndo por unn .1utor-1dad, es el qw! se rn.1nifiust.,l por ü.S

crllo. F.s nl dur·¡!,~ho m.1nitc.st. .. 1do de~ nlquna forma como l~is --

loyes, los plesbic! Los, los mé1qisLr·ados. rusp1ws.tas de jtu-is

<~tlnsul t.os y l11s rcs¡1uestas i mp1!r· i,\ l l!S 

IUS NON 8CH:IPTtlM { Olrn.ECHO NO I<:SCit1'fü). Er·a dqunl quc

csLétbü fo1·mndo µur l~l u~o, la tradición. l·:s el derecho que -

se manífi.csta en 1;1 co11ductn ele los ciud.1dano~. es el dere--

c:ho consunludinnr·jo ( la coslumbro n l.1 cuill los romanos 

uLribuY<'n la facult.1d dt> dbniqnr f~l derecho escrito). 

I US COMUN.l<: ( DERP.CHO CO."\UN J. Es e 1 derecho general - - - -

que rlgH \Jnil scr·it! .ibst.ractu. La~ norma~ yprincipius se ri.-

gen conformo <JtfU(;I la:-; que sn di et.un p<11·a rf!qUlar cos,1s Qürl(!-

ralcs y son obl iq;1t.orias para una población. 

F.1 dorecho r.omún comprende n~q 1 ds y deberes pan.1 paca

Lodus los cil1dudanos sin cxcc~1ción. 
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lUS SlNGULl\RR ( l>KIU!CHO SINGU).,AR). Es aquel que esta- -

blece disposiciones referidas sólo a alguno o algunos indivi

duos en particular quo se oncuontrnn nn dolflrminadas circuns

tancias. Es dccirr para personas con dol.l~rminadas caracterís

ticas de la norma. 

Pnro poder 0sLudiar el derecho rumono es necesario es

tablecer las formus u t.ruvés de lns cuales se PUHdo conocer-

su estructura siendo estas: 

l. Medianlo sus formas de qobicrno. 

2. Atendiendo n crilcrios socinlcs. 

3. Bn base a su esludio territor iul y 9oog1·{lfico. 

'1. Modi.:intc su criterio nconúmico. 

5. t\Lcndiendo al c1·irLcr-l.o r·uli'Jioso. 

&. En base u cr·i t erios juridicos. 

LAS !•:TAPAS Dl.':L, DEH1'!CHC> H.C>MANO-

DERECHO ROMANO /\RCALCO. ( '/~,3 n.c. fundm-:ión de Ja ciudad Ro

ma a la promulqnción de lil Ley de lus Doce Tablas 4119 a.c.) 

DERECHO PHECl,AS!CO. ( 449 a.r.. il la calda de la República --

ano 27 a.r..). 

DHRECHO CLASlCO. ( Del ano 2 1

/ a.c . ._¡ ln disnilt.ia de los 

Snvcro nno 235 d. c.). 

DERECHO POSTCLASICO. ( Del nno 235 d.c. Imperio de /\lejandro-

severo hnstü Justininno ano ~27 a. c.). 
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OEHECHO DE LA EPOCA DI!: JUSTINIANO ( 527 d.c. al 565 d.c. ). 

FUENTES DEL JJERECl·IC:> HC>MANC>. 

En Roma las fwmt.oB del dP.rr.r:ho son Jr-1 cosl.umlirc,, la -

ley, los plcsbici Los, los !'>cn<Hfor.onsul Los. Jan rcspucslils --

prudcnlcs o jurisprudencia. los edictos e.Je Jo.s m.1gJstrdrJos y

lns consLiluciones imperiales. 

LA COSTUMBHH .. Es In fwml.e pr·imcrn n<it.ur.:.iJ d!d derecho, 

de todil sociedad J-1rimllivc1. 1.i! r.o~;Lumbrc es una coriducla quc

pucdn ser negativa o positivd, que S(• repite y que Ja soci--

cdi-t<l considera que debe de hacf~r5w no exisl f' n01·mtt c:->Lablo-

<.:ida pero todos t ionen lü ided de qtJc asi debe do hacerse. 

r.a costumbro posee dos clemenl.os, siendo el primero -

un c.:iráct.cr objetivo quo con~; i sir' <..:n lu r·cpnl. ic i ón constanl.o

do esa conducta ( invetcrulíl cons11ctudo); y el segundo un ca

rilctor subjetivo que c·.s la convicción de que so dobc de uclu

ar de una forma dPt.crmin.1<iil ( opinin juris seu nec:o~dlatls). 

tJ\ LEY. I!.ra t..oda medida dictado por el pueblo reunido

en sus comicios con faculladns legislativas. 

En un principio lux leyes que cJ pueblo votiltbn eran -

curiales y exist;fan también las Cf-mturindas. 

l~nj las leyos comicii.1les cnconlrainos Lros t;ipo~ que --

son: 

~1cYC8 dad.is LQ<ll.iH~), que son disposiciones de Cél

rá<:Ler administrativo. 

Las leyes n29~·1dds ( roqatoe}, que eran leyes votadas -

por el pueblo, y para qUf! ludo eJ pueblo las cumpliera y Po.--
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<lí<i11 ~;cr µt·opueRtas poI· los cónsules, y vosLcrírmenLe de ser 

voladas. el scnndo l11s rcJLi flcabn. 

t.as l!~ye:·; r oqad,\::-> nstnbnn c.::ompuust.is por tres olemon-

toB la prescripLio. la roqatlo '1' la sancLio. 

Ln prescrlpt..io. ern el nombn-: del maql.sLrado que lu -

proponiil, lo~; d<1Los T(~fnnmlus il lu::; com lcios l?n quo la .hil--

bíru1 voL1do y el nombre de t.1 ~•sambl(!éJ quo hiih1n conücido --

esa ley. 

1..:1 roqat.io, nn1 el Lcxtci mismo de l.i norm.i, el conLe-

nitlo dfe ld propia nonnn. 

La sanctio. nrn lu medirla npl icnbl<~ en el caso dn 

incumplimlonLo delél norma. 

~_leyes .Af__cLnd;i~_(._dict:~- que tienon que vor se -

dice cu11 In odministr;:1ción de los biunos del E.st.1do. 

La producción de las leyes roqndds qw~ pueden int.ero-

sar nl drocho privado son pocas en renl idnd,. yn que de 800--

lcycs producidns sólo L'\O se inclulHn. 

LOS PLlfüBICITOS. Son r·csuluc i 011üs Lomadus por l il 

plcbn en sus reuniones llnmildas conc.:i li~1~· plebe. 

En un principio eran ol>liqatorias sólo parn In plebe;-

pcro u p;trtir de la ley Od.cneiél vnn a ser de nplcación gene

ral. 

LOS SHNADOCONSULTOS. Son lns disposiciones que ol se-

nado establor.o y ordena, en un µrincipio· las funciones dol -

gst,ado oran solo raLificñr las leyes comiciales, pero poco a
poco se fue convirtlnndo en un servidor primero de los cónsu-



sules y luego dr:l Principe, y Vil <l ser precisnmenlc en el --

principado cuando el ::;onodo va il tener funciones leqi~laLivus 

porque ant.eriormento sólo t.enln funciones de consejo. 

El senadoconsulto nació por unu petición que hacl...i el

Principe llamado llorucio al senado paril que discutieran Uni1 -

propuestn de loy. en un principlo si se discutia, pe1·'J dc.s--

pues ya crn n.ceptnda aul.omáticamonte. 

!.os senu<loconsullos se tllst~ingucin POI' llevar el nom--

bro ciel que pr·oronla esa ley y Lodos tcnta11 quo ver con 

ter i a do suces H'r1. 

EOlC"fOS OE LOS MAGISTKAOOS. Van a nacer de los magis-

t.rndos qw: ton ion la facul tud de dilr edictos ti"~OOt"Ce-r:íaN~~ 

Eos edictos era publicar a la nación alqurw disposición de -

tipo leqal, los edictos que nos intrerl~S<ln son los que otor-

qabun los prct.on:s , quienes !ie cncrgaban de ln impartición -

de j11stlcJn civiJ. 

En ocasiones ya h.ibí.1 edicLos que oriln tomndo.s por: ---· 

los r11.wvos prnt.orc~s y se !ns conoc1o como edictos traslntl-

vos y los que el prelor crenba durante su función se les dc-

nominab;1 ~dicltlS rcpenLi11os. 

Lr:i ley Cornclin 67 n.c. vino a obl iqar u los preto--

rcs n rosr,ctnr sus edictos. 

Todas las disposicionns qw~ emanan de los edlct..os es -

lo QU<? se cu11ocf~ como derecho honorario. porque omanabn do -

los magistrados que tenlan el honor do servir u Homa. 

l.<:slf? dcn~chu fuo muy imporlant.c ya que se hizo más ac

c1~sible d] derecho civil, le quitó mucho formalismo y rigidez 

y lo hizo más udccuado ,1 lds úpocas. 

Hubo t.ant.os cdfct.os Je los magistrados, quo se rceopi

lar6n en <Jr\U obru. 

Ll\ JUHISPRUDENCl/\. El jurislc1 rom,1no Ulpiano PS el co-
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noccdor del dcrocho y nos manifiesta que la Jurtsprudcnci.i --

es el conoc:imiento de lns cosas divínn!-i y human.:is. lil clcn--

c.:iu. de lo jusLo y de l<' injusto, este t.órmlno fue dt~rivddo -

del jus., 

De acw~rdo cor1 J,i tt~rmlnoJogia romand dPbt· cntendorsl1-

Ja Jurjsprudcncia como el conjunto de opiniones omitidas por 

los más famosos juriscon~1ill.r>s. 

Durante la ópocn cJúsh~.1 siqlos T 1 y r 11 d.c. In cicn

cf¡¡ del dorücho alctu1z;1 !:u m{1ximo espltinífor, las re~:plH:sLas-

do los jurisconsult.o::-> parlit:1pan on el poder legislativo al -

concederse les i us n:spoo<l i . 

Los jur1sconsultos cr<m los cst.udio:;;o~; dnl dcn·H.!ho. 

sus funciones cr·an e inco: 

- r•:l responden!. qUl' (~r•1 r1.1r· corisulL;is de Lipo verbal. 

- El envere, que· er d i-nd<1t·Lar 1 o.s contrc1tos y documnnl.os pa--

ra lns parles que quieren conLraLar. 

- El aqcre. qun crcl ~~1 asi~I ir .i los cli1•0Lcs r•u lus juicios-

o ayudar. 

- Rl scriblore, quo t>ril el escribir obrfl.c; de derecho. 

- El insLiLuire, que c~r;1 la enscf'lanza dC'l dt~rcdJO. 

l~n un principio los pr·imcros Jurisconsull<is eran los -

socerdotc.s, hasta la scp.:1raciún dn <)l dnrecho ch.• la n~l iqión

surgen los jurisconsul t.os. 

LAS CUNS'fI'rUCIONES lMPEHJA.l ... ES. Son el U,·r·mino empleado 

parn dnsiqnar las manifesl.aciorH~s de volunt.nd norm;1LiVil del -

cmpP-r<1clor. P!;L<ic fucnte:3 dc·l dert!cho ¡..nidJ.w tomar lns siqui-

en Le!-: f orm.Js: 

l. EDICTA. Principios y normas qua los funcionarios y

súbdit.os debítm sw1uir. En e.sLtl i:POCc"1 n1ra ve:t. St! roforian 

ü l <l(!recho PI' j v.i:do. 
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2. DECRETA. ManifesL.:icioncs concrct.ils dol podc1- juris

diccional del emperador. el proccdimicnLo po 61 sr~nalado er·a 

sicmpro una cognitio extra ordincm. 

3. RESCRIPTIA. RcspuesLas d.:id.:is por el l~mpcrudor .:i --

preguntas quo le hacvinn por escrit.o los maqistrndos y pcr·so

nas pnrt.icularcs. Oosde el Imperio do t\dritmo. los jurisl;1s -

do cnLcgoria estaban t,odos ol servicio d(!l cmpcr.ldor.cn el -

cunci luium Principes y eran su~:; asesores pnra responder a --

las consultas qw~ sP. lo diriqian n t:.rnvé!; de la secrclnr\a -

impcri;1l, y lns respuestos dc1dns en lil misma l11st.nncia se --

llamuban rnscripLia. 

4. MAND/\T/\. Instrucciones imparLidas por el cmprrador

n los funcionarios imperiales y a los qobornndorcs de las --

provincins. 

L.A LU:V PE: LJ~S nc~cu; TABLAS -

,a. C). 

Según ln lnycnd.i un tribuno de l~1 plebt~ TcrcnLino J\rsa pr.di•t

cada ano que el derr~cho que er;:i consueLudinario se plusmarn, -

los palricios no le hncian ca~o. los plebeyos so lo apoyoban

en le ano 4~4 a.c. los pat:.ricios manJan unn comisión a cstu-

diar el código de Solon ( legislnci6n qrieqa), est..u comisión

rerire.sa de~;pués df~ tres c1f\os y con la üyuda de un jurist.11 --

gr icqo, t..rac unos t..nh!.1s. lus que fueróu entregados o un dc-

cindir;it.o para Qtm on un af\o. c.stc qobern<irfl y publicará el -

derecho nl quo debiHn somotcrso t.udos. 

Sólo so habi1.1n elaborado 10 t:.ablas, se nombra ur1 se--

gundo dccimbi roto en el que participan ya plebeyos. Se nom--

bran cónsule!-; a Valerio y Horacio, los que publican ya lns--

Dor.o Tablas. 
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I.as Doce Tablas contienen leyes muy novedosas poro --

t<1rnbién muy <1r·cilicns. 

Las primera!-; Lre.s l.ablas conliencn el proccdimionto -

de como hucor vnler P.! derecho; la cuartn trat;i el parcnt.esco 

que trata do rec:onocer como fami 1 iaros .i los que ost."iri bnJo-

ln autoridad del Pillerfumi l ia. 

I.a quinta Labla S(~ rofinrc~ ul dc1·ed10 t:ucesorin, es -

muy avu.nz<Jdo ya que (~J Jos con~iderab.in Ja l iborl.dd df~ t.cstar

" uJquicn qun no era do su ramili;i, 

L<1 sexta labl<1 Lr<1L,1 do den·chos re.ilt~!-i, lr1 pr·oµjednd -

y posesión; 1 os romtlno~ y.J su I en del conCí!J1Lu pr-i mi t i vo de -

propicdnd y ln posesión ns traL<1dc1 clara y prl~<:ÍStJtll{rnt.c. lc-

git.imos en todas lns lcqislacionns. 

J,¿i sóptimn tahla Lrat.:1 de servidumbre!-:, es lo que se -

J lélmil iure in ro aliena t _-dé"l:-ochOiEf~-sobFB·-i-á,_piOPiudad ajenáf~. 
como ol derecho rln paso. 

Ln oct.:i•;a Labia hablil do dcJ itos, se npl ica aqu[ Ja -

ley del taleón y r•o.st.nriormcnto t.rnta nJqo que se Vd ri llamnr 

1 íl compense i ón. 

J.n novcnn Lablil se rufit•r·c a algunos dispusic·ionc.s --

dentro del df:rcdio pl1bl ico. 

L:.l dóclmil tublil munoj;1 cues-tjonos dentro del derecho -

sngrndo. 

!.a oncoél\-d y doceaw1 tablu t. rotan cuest lorws relativas 

il l;:is anterioros. 

Las disµo!-:icioncs de la ley de lils Oof"c~ Tablas fuorón

un factor importante de unión entro los p¡¡tricios y los ple-

beyes ya que fuü un derecho mé'!.s seguro a·l cslnr plasmado en -

un documento por· eser l to. 
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b) LA. PROPIEDAD DE LA T1E:RH.A E:N 
ROMA. 

El derecho de propiedad es rn¡ucl l~rl virtud del ClWI t.-1s vcntu-

jas son utribuidns todils a unn personil determinada. Lns juris-

tas romnnos se 11h!:::tuvicrón de dar unu definición de propioddd. -

Los tórminos técnicos empleados pilru ídenti ficar la son divcr--

sos: mancipium, dominium y propictns; sit~ndo esLc úJLimo, aun-

que de oríqen. el que prcvuleC':ió. 

l,os romanos soln <ir1.ilizar6n los bencficins 411<' otorq,1--

a su titular la prupied.td. siendo estos r:l ius ut.nndi o m;11s. -

ius f'ruondi o fructw-. y 01 ius ubutcndi o ubusus. 

El ius uleridi o usus, es el derodJO do servirse de la 

cOSd conformen su nnlur.ileza o dcslinu .. sin al torar su intc--

qrid;id; sólo rs posible? por tanto, sobn~ bienes no consumibles. 

!!: l i us frucnd i u fnwtux, es el derecho que se 0Lon1.i il

perci b ir los frutos o productos, sin alterar la cosn, ya sean-

reales, como los frut.os do los .lrboles .. la lnna, o Yi! se.:rn-ci-

viles. f,os frutos en general son los productos conformos al 

desL ino du las cosas productivas y que ren<1r.en pnr i 6dicmnnntn, -

de m•rnern que vienen u. constiluir una r·cnln. 

Son frutos naturales Jos que nacen sólo por la fuerzo--

dc: la nnt.Urdlcza; Y s0r1 fruto~ civiles 1.:t!~ uti lidadc.s (Jbtcni--

das indir·ertamontu d<! laB cosas. 

El ius nbuttmdi o abusus .. es aquHI derecho de• disponer-

de lu cosa. consumirla. enajenarla o usnrl.:i,as1 como uun de---

destruírl.i. 
El usus y el fructus se ejercen por actos que dejan a 

la cosn su exist.oncio y substancia y pueden sor n.!pntidos inde

finidamnntc por td propir.tnrío: el ubunus, por el conllario, 
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se r.aructcr j za por· d<~ Los qun aqot..-m l .1 for·m.:1 y la substancia- -

de J~1 costl o c~l dercdw del pr·opieLario. 

Fl dcrPcho de µropied.-id, ~orno ln coricibió Y•l l'l antiguo

dcrcd10 c:ivil, presenta t.r<'"i c.in1r.teres·. 1~s un dr.r·eeho exclusi

vo, .ibsoluto y pc!r'JH!t.uo. 

f•:8 dernclio exclusivo en el s<~nLido de qw~ sólo el pro--

pioL<ir·io puede ticn1~ficiarsl~ dt' lils vcntn ¡;u-: qun 11! conf i1~ro su

dorccllo. l.il cus.1 ohjet.o dr:J rlnr·cchn p1~n.!tvnec1! oril.onees t..1n---

Pllmamcnt.n cnmo <!S posibln <1 un s(Jlo individuo. y püril marcwr-

estc carácter :-;e dic1~ que J.1 pn>pi1;dad e:c: individual. También-

el dere-rho de prop i cdlld es <1bsn l ut n porqun 1 r•ri i ('ndo s/i 1 o <' l - - -

prop iclario l n:-; derTn:l1ns s11bn· J ,1 r~osa,. r1 i nquno pued(~ n~sLr· in- -

glr·lr? su ejercicio. u.unque en oc.is iones se v<~r,'1 1 imitado,. comr_1 

nn c·l cnso de cop1 opiPd,1d r servidumbrTs. 

I~l den:cllo de rn·o~,ic<ldd e:> t.ambil·n pun•uLuo t' it·revor:a

blc, oslo deroct10 no puede 8t~r q11iLado n su Lil.uJ.1r m<is que --

por un acto de ~u voluntad o ~·ni· illquri;1 cin~un}1t..111ci;i qtJf' di!:-;

Lr·oya ld cosa; 1 a prop i ed<td no c~s entonces lc~m111)f·,11 como tlt.r o:. -

derechos reales, debo dur·cl1· t;¡nl.o como la COSd. 

1':1 dere~t10 de propied,1d (?ntn• Jos r·orndn<)S, a ~1l~s•1r dl~ su 

carácter' nbsoluto, siempre ha Lnnido l.lmitnciont!S, un.1:-> en in-

t.erés do los vm~lrios y <itrns cr1 inLorús públ i<"'o. !~nLn".' lus ~,ri

mera8 Lencmos l irni Lacione8 que t.i:1t;,1n d<?Sdt• l!J tiempo dn las Do

ce Ti1bl.:1s. r::nmo lfl d<· d1~jt1r un esµ;wlo d~ dos pies y mcd1n en -

los confines del Jundo, La d<? no variar el cur·~o naLur<1l de --

las aqun~-:. limitflr.ión Simcinn.Jdil con la uct.io pluvt.:w .:1rcondflo 

(·iiCr.i6fL-dfí i-6-tBric-.tó·n deF·a9Uá. plu\rialJ; ot.1·,1s JlmiL1cionos --

post<~riore!:i fuerón: drd.u· que las r·amas do los ilrbolos vccinos

c<1iqan sobre el predio n lHlU alLuri1 de quincp pit~s, dnjflr pa--

sar' <11 vecino<, QlH' r·ecoja 10!; frulos d<.' ::;us ;1r·bolu,._,, imp<:dir -

que el vecino haqil demol icionos y obr·os ppkigros.1s en su pre--

dio, si ln construccifm Vf~cina amenaza. ruina puedP. obligttrso -

.:il dupno il quo lo rcp.:1re y el pn_·tor puode obJiqnrJo .1 dnr la -
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c.:aut.io dnmru ínicct.t -C.cauc:i6ii~Jifi'1laíi.O~:_rrunIBent.eJ .. En int.c.!rés -

público, loF; proµit~Lnrios ribcrcnos dohr.n sufrir el uso públl-

~o del r·lo, deben de cuidor las v1os y los caminos con los quc

limitnn; cunndo SP h.1cia ur1ü obra de lntl~rós µUblico que cxi--

qien.1 la disposicil'ln du un t..nrrono p<1rticul<-H". ~i c.d propicLa-

rio no acced1n do C.Jradn era expropi.1do. pero ;,o ln it1demnizn--

ba. !-d 8C dcBcubria unn vct.d, pod\:1 oxplotursc C'unt.1·a l.1 volun

tad d~~l ducno dol t.crnmo. ct/ind.ose\n por dispn!~iciún de Grnei-

ann y Volenliniilno una dúcimc1 a úl y oLrd al fl~co. 

/\demfls o 1 df~n~cho de pr·opi 1:d.:id st~ pncont r.Jb.i 1 im i lé1do - -

por el t~stildo de in<livi:-;ión o copropic1l;u.l, cw1ndo la cos.1 so -

encontraba qr· •. \v.idd con unu snr·viJumbr·c. /\quol tos a quienes 8ü -

eoncuden 0st.o~: al..ribut..os d0 l•1 proplC'dc"lrl t.ionPu den!chos rea--

lt!s r~obro los bt('?H:~ de otros y sngúu su qrilrlo pucd1m compn~n-

der el ius utt!udi, cJ ius frw.~ndi y <-1w1 c~I ius ~ibulcndi en e.i-

so de coprop i cd.:1d. 

La prop i<'dcHI f uc~ orq.:in i z.i<lH pur lo r·om<mos si q 11 i '~núo -- -

principi()S muy riCltiro::.:os del derecho civil. Lil .idquisit:ir'm y -

In t.runsmisi{m de la propirniud f~stnba cujdddosamonLc requlnda -

y quiucn no curnplla con estas regulaciones no adquírí<t 111 pr·o-

plr.dnd. 

Para st~r- pn1ipiP.tnrlo reconocido por ol derecho clvi 1, -

se Jtecositaba ser ciudodano romano o lulino con el i.us comrnor-

ci i y que: el bien so hubiern nJquir·irlu por olguno de los modos

rlc .1dquislción di~ 1,-1 prclpiodad reconocidos por el dercct2~-----

civl l. 

LA. PHOl>lHllAO OUlRI'r1\U.IA;l.."l. anLigua propiedad romana, la 

propicdnd civil. expresa la ~obcnmla del patcrfam.ilias sobre--



las cosas pertcnecicnt.es al qrupo de la familia. Esta propic--

dad aparece desde los textos mils antiguos. y en un principio -

sólo ero limi.tada la res mancipi taa-~·:.;¡r-áQ.t'yal"b-al-. Parece ser -

que ln fuente oriqinnria de cstn propiedad fueron los botines -

do guerra de los que sólo podtan ser propicttlrios los ciuda<ln-

nos r-omnnos y los l~,tinos con ius commerci i, los quo dcbian nd

quiri rla por alguna de las formas ost.iblecjdas por el derecho -

civil. 

l.A PHO!EDAD OONJ'fA\UA- PosLor i ormcnLe l :1 propi (~dad ~e - -

divide, de tal modo que 8l~ pudo s~r proi:dotario por el derecho 

do Qui r· i t.o~. o t.cnü r 1.--i cosa in bon is f?-jljiftuziJU.Griiui). según -

lo menc!onB Cayo dando la ra'l,;ún siqúicnLc:l puc.8 ::-.i c.J Li rio te

milr1ciµo ni cedo •1nte et mnqistrodo Ufül co!-;a mu.ncipi, slriu t.nn -

:-;ol<J t-c Jn entrcyo, 1;:;.:i cosa P8t.t1rb un Lus binncs. pero {1er·ma-

neccti1 m'.ir1 por el dt!n~cho de 108 Quirtt.es. husLu que U1, po.se-

yéndola. t'or la pr<::-;r:ripciún, tt~ haqns propínlario do el la, pu

es unn ve:'. comp l et u el l. i empo de l il pre ser i.. pe i ón nmp i cza a st~r· 

t.uyu. do p1f~no dcn?cho, esto os sc1 :1 tuyn tnnto en tus bienes -

como por derecho <lo los Ouir1t,cs, como si te hubiora .sido man-

CiJJ•n.ia o cedida nnte el m.i•Jist.rado. El plazo para que pre:-a.~r-J-

blcra ora de un ano par.1 la cosa mueblo y <le dos pura los ín--

rnucblns, como lo d.iSJ.HlC1íat1 ),,s Ooce TcrUJ.-1!:;. 

E'n un pr-1ncipio sólo se •ffo propietario quiritario, n.un

quo por· defectos en la Lrnnsrnisibn dü ln pr·opindnd el dernc:ho -

Y@fil»fof.®ni'U:Y<iiz~l\liúóltl·«@».r1~Jtursi:>iil.W~~1J«';!:.i@ 

ll:~nO'., dtditM:U.l?''1!flíil''i2U%1?d~U>ff;\l' l'léíi.fo<f;%l9tl4Mi>'é'.:'·;i,llh 
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civi J no rcconocl.1 como nuP-vo µroµi<?t.ario nl nuevo i-ldquircntc,

pcro óst.o t.en1a un just..o t1Lulo J(~ adqt1lsición. rucunocióndolc

el pretor que Lcnt~1 la cosa in bonis c:~en-ºSUsD'í0-(ia1i)' y trilns-

currido Pl plnz,) r>.11·a usucnpj1· udquiria lil propiedad ex cutn>-

que iurc í~~Pú.rl·i.tn~_::_-y~-·Ot.i±iéJlar.ahño-l. Si eJ p1·opit~lcu·io quirllu-

riu queria <h~spojar al propic~t.:u·io bonilario. óstc (JJ l.jm? po--

dia oponer una excepción fundad.t sohro el titulo de <1dq11isi---

ci6n; si Ja cosa lt! c:nt quiL.:-1da el µretor conccdia 1,1 acción -

pub] iciarw. con ltJ cuol triunfnbil hnsta contra el nudo proplo-

tnric> c1uirirtnrio. 

LA PROPIEDAD PH.OV!NClAI •. !.os fundos provincL1lcs permanecen ba

jo el dominio del fü;tado i:1 quimt on senal de su derecho los --

particulares Jes p.::1qao un ust.ipcttúio o tributo. Son <~st.ipenda-

rios los predios que est.;rn t:n aqwd !ns pl·ovincias comsidt~[·adils 

propias del puelilo rom;ino y t.r ib11tdrios los que esli1n t.'n aquc-

1 lils provincias reputad.::1s propicd.1d de:! Ci"·snr. Slí!ndt} (:J t•::;t.d-

do el propietario. podta q11it.éHº a los particulilres esos tundos

Y dar su posesi6n a ulros. Aunque los posec•don..:s dn e!->Lus fun-

dos no eran los propiclarios, do hc·cho ernn duenos de es;1s Lic

rras que pod1<in r:onservar·. disfrutar e inc~l11sivt~ enaj<'n::ff; pn-

rñ su protección el pret.or les hnbin d::idu interdictos. Ln posc

siém de los fundos provirieidles dnba Ludns las vont.ajds dc.l---

dcffccho de propiedad, memos el L1 Lulo. 

LA PH:OPlKDAD DE LOS Pl<.:RF.GHINOS. Los pcreqrinod no df::.;--

t rutc'.lban del ius commen:lum .. µor Lanto no podinn adquirir Jn -

propiedad quiri t.aria P\WS era resen;ada pcira líos ciudadanos -

rumano~, cslándolPs vedados los moctos civiles µara adquirir la

prop i edad.. pPro si pod i an h,ic:r.r uso dr. J q!'.~ modos establecidos-

por el derecho de qcntes corno la trnditio y la ocupattio. Cuq.n

d0 los pcrcqrino~.; se V(~Ídn i1mcnazodos en su propiedad, se fin--



giun ciudadanos romanos para asi por defender sus d<:rccho.s. 

LA.COPROl,IBDA.D ... La copropiedad o condominio se da cuandu un mis

mo objeto pcrt.enoce a varios porsonas, a est.1 figura los romu-

nos le denominnbun communnio. El objeto era consid,~rado un., u-

n!dnd indivisa, de cual r.ucta copropioLario t.vni,1 !->U p.:ll'tc-----
idenl. Como la propiedad 1 íl eonccbinn como un µoder d.e d ispo~i-

ci6n plona sobre una cosa. no era ...icept.ablc que fuer,rn dos==--

o más propiot.arios simul ttincc1mlmtc. 

La cop1·opi1~d<1d flw co110cida por· los rom.mos desde Liem-

pos muy antiguos; dentro de (~Stil figura el copropicL1rio pucdc

hP.ccr el Uf;o nurmill do la cosa, respetando sic•mpre el derecho-

de cada uno de los demt!S, no se lo permitia el u.so abusivo. --

as{ como tumpoco lil innovación de sin ol cori!wntimiento de los 

al ros copropi <~t.ar in•:. Cuondo ;1 J quno abnndonabn su p.:1r·te i ndi vi -

su sin haberlo Ct:Uido <1 otra pnn.;ona, su parLv pa8.:i ,1 formar--

P<trtl? de los demás copropi~tnrios. 

FORMAS DE ADQUIRIR LA l'ROl'!KJlllD. 

La docLriniJ ha dividido los modos de adquirir la proµLe

dad en originarias y derivadas. 

F.n los modos originarios, la propiedad se adquiere sin la nece

sidad de una relación jurtdica con otro st1ieto. 

Dentro de los modos de adquirir la propiedad que se IPS 

ha dfmominado dcrivC1dos, como su r1ombro lo indica. ostfl lmpl i-

cita la pérdida de la propiedad par,i una persona y lo corrcs--

poridicnte obtención pactt oLl·.:i. l.uB mudos <l<: .:11.lquisición dcri\1a

dos pueden ser a tit.ulo particular o a t.ltulo universal y am--

bos ncaccor inter vivos ESñtrn.~MVó-al o mortis cnusa ~;.~~ 

~:a¡¡ cm.-\&~"¿ 
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En gonernl en Ja anliqua Roma existierón cuat:ro clñsifi

criciones do modos de adquirir Ja propicdfld: 

1) A tltuJo universal o~ titulo partic11Jar. 

2) Modo originario o forma derivada. 

J) Conforme a derecho civil o conformo d! derecho de 

qcntcs. 

'1) Con forme d ffi(?d i os convencional es o a formas no con-- -

vencionnlcs. 

l) A t.:1.1::.LJ.Lo l.lrl.jve.rs¿:·1 C> i':l t '(_ t:. lJ. j_ C> 

.Pé~1r-tic:-::u..1n:r·. Es cuando se udquiere Lodo el patrimo--

nio do unü pcrson.:i, tanto derechos como obl iqacicmcs. gslo su-

ccdia con 1<1 hcroncia que el p;1drc dejaba a los hijos, cuilndo--

1 il mUjf!í' SP CilS.lbU cum man u (~qu_~9r:..a;:-G:UaJiQCF~O-r~:ntaf;i-f[ñQffi"Q;_-ie. .:.~ 

~i'AbiE~ci>1u>lLiMrusiri:de:il&.müiai'c~'::'fiiuirliiEJlii~maFt~an 

&F::'Iuo~~millhí3lfül¡,rz:r¡¡¡¡¡fliia:y=~<ro"Tá ºa~liioJ. 

l.a adquisición de lJ prupi1:dnd il LittJlcJ parLicuJi1t· os -

aquel la cuando se .-1dr¡uir-fa sólo un bien y sólo derechos. 

:?.) F'e>r-rna:;:; <JL~ i gin.ar- i_é..lS y rc.">·i::·nia!"~--

derj_"1"adi."lS _ !,as oriqfni1rins son cuando aJquna pcn;ona

odquierc una cosa que no Je fH!rtencu~ y en r·om<1 Jn ímica for·ma

oriqinaria para adquirir la propicdud era la occupalio. 

Las formüs derivadas se cardctcri zaban porque se adqu i - -

ere una cosa que no Je pertenece o nadie. 

El interés de está clüsificilción <~s que cJ adquirente -

va adquirir ese bien con los qr.:lVflmencs impucsto.s micnlras quo

la originaria se adquit~r'e l ibru de qrnviuncncs. 

cier-ocho c:::i.v-.Ll. y 

conform~ al d~recho do qcnC~s- ~ 

adquisición de la propiedad conforme al derecho civil son for--
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mas n~qulnd<is por ol pro11lo rlcn~cho civi 1 como: ln nianciplum. -

in iur(! ('c!-isio. In usur,nplo, In adjudic:at.io y lo ley. 

Conforme al dt~re<:ho rl(~ qcmtcs lnf; formns de ü<lquirir---

1.1 ¡ .. ropiednd son las f'iqur<t:-> juridicas de Jn occup<1Lio, lü 

lr~dilic1 y Jn accessio. 

In inLcr<:s dt~ esta ct.:1sificaci6n ~~s que J;1 fClfmc1 d0 .id-· 

quirir Ju proipi•~di-ld del cll?I(:c:ho t~ivll sólo podit1n ~r·e usndns

por los r.iudt1<l.1nos nimano8 y por los QlH~ tení.:1n ''l i11s cc1mmor-

ci i; micnLrns q\H' la~; f<>rffitlS q1w vsL1ble(:i.l (··t dí;n~chu dC----

qcnt.0s p<Jril <tdquirlr la propiedad era pnrn los no ciudddanos -

n1m11nos. nsi <:'Offif' r1•1r·;-1 lo~ qui· mi tc•nl•1n <•l ius comtn~rci i d.1n

d í o or i qcn ti 1 i\ ¡H·opicd;1d bon i t.ir í a. 

11) l"'c..-.,.r·nl<._lS <"!<:ll''l'\J<.~rl.<:::i.c>rlé~ l <:-_,~-;. y r'l<.'> 

c:<..>r-\'\./<...~r1c:! i <Jr'lé."l. J C)~.,...;. LilS formas c:onvonci<millCs son 

nquol las que habiendo dos JJLirles que t.1·.ltiln uno dn Lransmi tir

y otro que dnsr.u adquirir lu propiedud, es Lo .i t.rnvós de las -

fiqurus jlu-idiens de la mt1nc\p<1Lio, in iurt") ccssio y la tradi

Llo. 

l.as lormns no coovcnc1on.'.lles son aquel lils en l.is que Be 

d<lquiPre !FJ propi1~riad sin que al11uicn 1.1 Lram;mitn ül adqui--· 

rente y se real i't.<1 a travé~~ do la usucapio. J.-1 ocuputio,, la __ 

lt~Y. 

MODOS m: l\!lQllllU!l LA PHOPH:DMl " 'fRllVK.<; Dlt LAS r'Oll/11\S CONVEN __ 

ClONl\l.1':5. 

MANCII>A'r!O.Era una forma rcguluda por el derocho civí l. 

era un modo <lt: ad4uirir de c:arflr:t.cr solemne por lo t~ant.o era -

únict1 y t:xclusivam,·nt.:.e <lpl ic<-tblc a los ciudadanos romanos. --

so exiqia la prcsnncia del cnajcnonLe. dol adquirente, de ---

cinco 1~iud.:-1<lanus romn.nos como t~st..igos que dc::bnr1an ser púbe-

rc:-o y de unn por·Labalanza. 
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El ndquin:nte Lumabo unt n~ sus mnnt1s el llien qut! qllU--

ria ndquirir manifestaba las cnr·11c:LeriBLic.1s dt! la Lierra y -

decin declaro que est.1 t.it!rrra o osl.a cosa mu purllmcl.:t• ya que 

la he comprado con los mct.111 ns que (!Sll!fl !!n e~; La ha l <inz,1. e~ 1 - -

enajenante no protestaba y el bien pm><1bü a proplcdad del ;id-

quirentc. 

La razón de Hsto os qUt! provenla de la época anligua en 

la que las transacciones comcrciale:; cr;:u1 c.sca.sas y.i que li.1S -

L1milias <?ran auLosuflcicnt·cs y cuando scllogaba n co1TH.~rci.1li

l.ilr algo bO rcul izab.1 a Lrttvl?s del proccdicmiento solemne dn-

lf~.S descrito. 

Una vez qu1! ol Est<1do h.icc y¿1 st1s monc~d.is eonío1me 

transcurre r.1 tir-mno se v;1 cprdiendu la fot"111<1 dP lcl mnncl¡_iio. 

El"grl08 ilE LJ\ Mfl.NClPIO. 1·:1 norm<ll era que ol adquirente tuvi-

OI"d la propiedad quiritarin sobre In cosu y evnnLualmcnlc? d<1ba 

lugar n dos acciones: 

1) La ;mtto nuloritas. Que crn la que se ejercitaba --

cunndo (~) que ildquiria J.1 propit--,dnd sufri.i la evicei{m '.f. cu;.-~ 

aDdté:Un. t6rcilió-d-ll6g-.:É. uci~_c-11:33.d~::i\fi r: enta~"9Sft'_~te.i:c:er.u·-{-l e. -qui ... ~ 
~61-~iefi ·_porQUe--~_tíiinB::-c"'d6r0G&ú&Ubr6 áED-ieñl. entonces m0- -

d iant c ln ncLio aut.or1L1s se rccli1mabo nl t.rnnsmisor del bí·~n 

que el otro -cttercnro- se lo hubtn quitildo y le cxigta que--

lc dcvolvicr;1 lo pnqado. 

2) J.a actio de modo agr·i. Estacción se rcnl 1Zil cuando -

el bien comprildo tif!ne un valor· menor al que hablan convunido

µor lo que so ejorcit.abn esta ;-ictio do modo aqri. 

P<1ra qUP se pudic~ra Lldr· ln mancipal.io, ~e rc.¡uqcI·ia --

que las personas fueran ciudad11nos n1m<1no.s por lo Lnnt.o dcb(~-

rian t.ur1cr el ius comrncrci i y qut.: el bien fuera n!s mm1cipi --

,@IFef"o;ifillfr1ta:loi;cJ. 

IN lUkl:!: CESSIO. in iure ccssio {.:i-ert·;4or.ectio::i6&indohO::o-.

Ern un modo dt~ ddquirir que consi~Lfla en unn r!spl•cic de: .ib..:m--
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dono que hacin el propiolnrio dol bien itl adquircmLt; t~n formu 

ficticia. 'l'anlo el adquironle como el ennjcn.rnl.c:> se pr·esent.:l-

ban u.nt.e f!l pretor y b,\jo }ns sigulcnto::; palabrds milnifc:.;Laba 

el ildquironto d(~claro que csLc bien ffi(' pcrLcru~ce, el cna \enan

te no dociu nada Y el pn~tor duba fe de que use büm le µc-r·t.c

necia Ell al adquirente. 

Pnra poder npl ic,1r la in ltu·l) ct·~slo st~ req1wría que -

!ns pcrson;is tuvit~r·ún t)l 1us l'·~ssiP y t1<J1"'i.i que t!l ddQU\rente

adquiril!ra la pn>Pil!dnd quirit..,rio, csLt~ modo dt) ~1dquirir lit -

propicd<1d Cilt-!' en d1~S\lf;O dc~do anles du ~lusliniuno. 

TRJ\DITIO O TRADlCION. Era un modo de adquirir la µro--

picdil<l rcqulado p(Jr nl derecho de~ qcntcs, consisLia en 1<1 cn-

tr·eQil mí\LPri<1l de un;1 cos.1 por t•l t~nnjpn;111Le ,J} ndquircnte bn

jo cicrt.:ls l'ondicim1us. 

Esto modo di~ adquirir la proiiit~d.1d poUia ser cmplcnd\1 -

f.J\.)r los no ciudad<1nos rorticmos ( pcreqrino~). 

No todn tr<ldilio <"rn tr·nslativn de propi1H.l::ld, !:il' po<lr\a 

cmlnJqilr nlqo sln qu~ t?Slo implica1·fl un., 1.1·.idiLio du p[upiedad. 

Par.-1 que existicru una tcansmi:-d6n de propiedad .se req\l(?rin -

que hubicr.:1: una entn~qd material, In justa C":aus•l t.radiLionis

y que t~l bier1 fut•r.1 ~uc-r.pliblc de adquir inw por t~st~ medio. 

Ln enLn~ga mn Lt~r i al. So i·equer i a q1w el cnaj(~nñrite co- -

nacido también como tr·adcns so desposGYtH'il de 1.1 cosa y se la

cntr1~gnrfl ill adquirente. lamUién l lnmado nccipions. En un---

princi.pio se reqlll:rla la dcsposcsi6n mdll'rial. l'ostu1 iormcnte

se van simplific~ar cs..1 cnt1·cq<1. 

F.x.isLió un Hom~1 un paclo fH) iunlo que iba junto con ---

esa entrega quti era la constil11Lo posse!->or10, medli:lTILP ct----
cual consprv<mdri en su poder el en<dcncv1t.n del bil:n, Yü no---

ibn a poder poseor por si mismo, sino que /il tenía el binn co

mo un doposltario, es decir, como si st· le hubiern dado ol nd

quircnto. 



Este co11st.ituto possesorio va sor l:l nntcr.edm1te de --

que so pueda t.ransml tir ln propiüdad sin ln nm.:esidnd de rm--

tregn1· la cosa, sino solo con r:l (:om.ientimionto. 

J,n justa trnditioni.s. Se tmtlcndc por osta la inten---

ción que t.lenr. el enajenante de hacer esl.n Lntdición de ent.ro

gar, de desposf!crsc de c~HJ U i cr1 y J ,1 i 11t erv .. : i (in que ti Pne o 1 - -

adquirente dn adqui r i rl .::i. 

Ln tradición ndquíri.ú UTlil import.ünci.t.1 considcraLlc co-

mo un medio de adquirir 1<1 proplCldod (!f\ la ópoc:.1 del lmperio,

porquc la manclpntio y ln 111 iun: cc:-;si<' y;1 no ~P .1pl ic:<1han. 

En la époco de .JusL l ni nno l ;1 ún i en for rna pnra t ransm i -

li.r la propiednd convenc i on;il eril la trnd i t. lo. 

MOllOS DI! l\DQUil\IR LA l'ROl'IEUl\ll A TRAVES DI!: Ll\S rnRMAS NO CON-

Vl!:NCIONl\LllS. 

OCUP/\.'fIO.Ern uní.l forma de <ldquir·ir 1.1 propiedad que ___ _ 

con.slsL1a en la Loma dl! posesión de una cosa o de un bien que

no pcrtenocin n nadin. l-:st.n ora unn forma do adquirir quo ro-

guiaba el derecho de qcnlcs y Lcnia dos f'l,~mcnlos fund.imcnla-

les, uno era ln tom<I de posesión de la ~osa y La olru quu lü -

cosn no pcrtenociern a nndic. 

El dorcehodo qcnles considoró como ocupaelón la Ocupa-

l.io Hcllica. que ora ll-t que so dnba en tiempo de querra, nn--

se rospcL~1bn In propicd;HI privuda y formaba porte Jcl bvLln -

de quctTa qu<: :st~ lum.:ibn de los vencidos y quo debht de ~cr --

uni"l qucrra duclaradn. 

USUCAl>to. Es el mndo do adquirir la propiPd.n<l consis--

t.cntl~ en In forma de poscsi6Tt continuada. Sólo St! P\J<'•lt~n .. usu--



capir los ciudu.dano~ romnnos y ser· objoLo dt~ l<J t18ucupio los -

fundos itfilicos. Lü usucapio 1!omo Lal csrtabu rcqulnda por el

derecho civil~ posLeriormenLü con el der·ucho pr•~L()ri<lno se --

crea unn fiqura parecid;i n li1 usucapio a la que sci le dcnomi-

nó prescriptio longi tempori~ y m[Js u.dcl•ultr~ con el dur·echo de 

Justiniano se fusionu la usucapio 'l l..1 Prt!St:riptio lonqi tcm-

pori8. 

La usucilpio so .1pl icnba en dos ca:~os: 

l) Cuando SP ,idquiria U11~i cos.i man~lpi por trndic-ión -

porque cunndo succd1a esLo lü propiedad no era ccmsidf'r,\da co

me qui ri tar· ia. 

7.) Cuando se adqu1r1a unü t•o.s:il mancipi o TH?C m.1nciµi -

por alquion que no ura el vcrdurlcn' pru11it~L.-irio. 

En Homa S<' justi 1 i1:aba 1<1 usucapio por· qun si t!I \'Crda

dtn-o propietario nu 1df!rcilnba los derechos que lo corrcspon-

dcn denLrll de un determinado ti(!mpo, tJn;lt..imente m.mifinsLa -

que no le lnLcresü y :\demf1s como un Rom.1 no cxislíil un reqis-

lro pübl ico en quv const.1ró que alq:uion ura el leg1Limo pro--

picLario de un bien dl!lcrminado. 

Para que pudiera d.1rsc ld t,sucilpiún se n .. •qucriil do 

ciertos elementos: cier-

a) Po:->csi6n conLinuadn u prolonlJUda, un ano pnra bienes 

muebles y dos Plfftt 1 nmuoblcs. 

b) .Ju~Lo t1Lulo que consiste en<?! .JcLo mismo por el -

cual se estfi hacie11do la Lrndición. 

e) Buena fe que es la creencia en nl ndqui.rento de que 

el enajen;rnte os el propietario de ln cosn que le 0stf:l cntrc-

gando. si no huy buerw fr. no hay usuc;1p l ón. 



d) Que el bi.cn fucril suceptible de adquirirse por ln -

usucapión. 

EFBCTO.S LJE LA USUC/\PION. Unu vr?z cumplido el pl..izo pa-

ra lil usucapión el adquirento se convierte r-n propietario qui

ritario y nJ ildquirir la cosn o nl bien t.ambién sendqufrtan --

1 os qTnvámorics qut' Luv i (!ra. 

PRESCHlPT10 LONG! 'fEMPORIS. f"ue crend;1 por el derecho -

pr0Lori<ino p;H·a l Jt!nar· las l<1qun;1~; que de1.1b;1 la t1S\Wdpión---

porquc sólo <ffU <-1plJ<Mblc úst..i últ.im.i .i los ciudadanCJs romu--

nos y L1 seyund;1 1<1qtu1a tH'd que como ¡¡ Ln:ivt'~8 do este modo dc

adqu i sición do la propiedad sólo se contemplan on la quiritH-

ri;i los fundos provinciule~;. esl.is dos l<1glmc1~; son las q11e---

tc·ató dn suhsannr J,1 proscriplio longi t<)mpnris. 

IJ\ AOJlll>lCATlO. E}; Lt fiqurtl juridic.;.i el LrilVús de la -

cuc1 l S<: adqu i erC! l n pr-op i ednd de 1 os b i onr!!': mcd i an tf" una rc~;o

luc i ón judicial dcrivnda do ulqun<i copropiedad. En Homa ln nd

judicnt.io se duba por tres ncci(mes: 

l) /\ctio f,1mi 1 iae nr·ciseundac, que deriva de la parti-

ción do una hcn~neia, de una copropiedad, si c1lguicn reclamn -

su parlo debe !->oliciLH"lo al juez pura quo esto se la dojudi-

quo. 

2) /\cLio cnnummi dividendo. es uquel la C'n la que todos

son copropieLnrios de un bien. 

3) f<'iriiurn regundorum, sn rci inrc al npeo y dcslindo;--

es docir. cuando dos propiednde~: c:ol indun so <l<~bfan des 1 ind.ir

y delimit;1rsC! PllrcJ adjudic:ilrle hastn dolerminuda parte a uno -

y a olro hastn Lal parlo. 

Lr~V. Unil <l<' lns lormas de adquir·ir J.i propiedad que se 
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requluba en Homa C!f',1 d t.rt1vl:s de L1 ley aunque ost.n sólo st.?-

f\nli:ibn tros formaH: 

1) Por tnson>, se dice que d<! 1 as c-o:-;a.s que for·man---

pnrte del Lesoro 11ndic pod1<1 justificar su prupicdi.ld. Por lH 

loy se ostablccL:1 que el Lt!soro pcrtenoc\n .::i quien lo cncon-

trclrá, pero s.i era cnconLrarlo on un Lcrn.mo ujcno se dcb1n -

cnt;regnr ln miLnd dl ducf\o del lern~no. 

?.} Por frut.os, que es lo que un binn prrn.lw~e, y t!XiS-

Lon varias clases do frutos como son los naLurales, civiles-

e industriales, mi8mo8 que tHl el prcscnLc trnbajo yu. hnn quc

d~do cxplicndos. 

3) Por \.1 .icccsiún. que ex la idea do quo el pr·opiela

rlo de una cosn principal dl:bc Slff c:l pc·oµiclnrlo de las. co-

sns acccsorlns lJttidas esLn~chnmcnLe a la principal. 

I.n clnsificoción <le la ;1ccosi6n pu<:de ser de varios---

tipos: 

/\) De un bien mueble <l ot.ro mueble: 

- l"erruminiotio. cunndo dos cosa se uru:n mcdinnto un fierro -

fundido. 

- Plumbial.o, cuandCl dos cosns so oncuent.r·cul unidas i•or plomo. 

- Textura, cuando a una tola se lo ngrogab.a un bordodo. 

- La scripLura y la pinLura, cuundo a quien le corTospcmdia 

la pint.Uríl o ol esc1·it.o le corrcspondln lo Pscriturn. 

B) De un bien mueble con un inmueble: 

- Sat:io(siembra), el pro¡det.ario de lu.s t.icrru.s era el luqi-

timo ducno aunque no las h~1ya sombrado úl. 

- Plm1tnt.io,cunndo una planta hecho ratees. 

- ln.1cdi ficriLio, cttnndo se hncia alguna construcción ~obre --

otra n filgún terreno. 

C) De un bien inmueble ll otro inmueble: 

- Avulsión, c1H1ndo un pn~d io es arrancad.o violontamenLo y so

udhierc o otro donde so planta y perLcnccc al propictar io 
do l prcd io n l c¡uc se ddnrh to 
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- Aluvión .. cuando poco a poco se va dDsprendi'-mdo part!culas

de lodo de un bien inmueble a otro. 

- Insula. es el surgimiento do una izln y va <l port.onecer ld

miLa<l a cada uno de los propietarios de los predio~ qlW es--

tén mas cercanos. 
- Alveus derelictus; que es cuando el r1o abandona su cauce. 
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o) LA 1>ROP.IED.A.D DE: LA T.I:l!':RRA 
EN MEXICO HASTA EL SIGLO XIX. 

Las etapas por las que ha atravesado tn socindnd mexi

cana son lu prchisp<"inicu. la Colonia. la lndcpcndencin, la -

Reforma y la InsLiLucionalización, y las mismas se ven iriflu

id.w por· instilucio11os é1grilri.:is y por diversns form11s de pro

piedad de la tierra. 

El sistema aqrarlo sn conformil:. duranLc la etapa co1o

ninl de nuestra historia, por la asimi lución de Ju propiedad

ind1gena al marco jurldico cspnf'\ol. Antes del contacto con -

los europeos. 1<1 qran dlvürsidad de magnt ficas civi 1 iznciones 

se Lrnducta en wirlcdad de formas de control y acceso n 1a -

tiorrn, desrle las demarcaciones territoriales sin contenido-

de propiedad en el norll~ {trido, hc1sLi1 los complejos sisLomas

de tenencia de l<ls sociedades icff<1rquizadas y cstratificnda8 

de las civi.li:t.acioncs ilqr1colas del centro y sur. EnLro es-

L<ls últimas, con diferentes modnlid<ldes y combinaciones se -

diferenciaban lilS tJc11·rns de las comur1idad(tS, lilS públicas y

lus enLrcqadas en usufructo n los sonoros como probcndus dc-

rivadas del linajn o de ln distinción dP la guerra. 

Bn lñ tradición Ibérica también existln divcrsidad--

en las formas de t.enenci<:1: las tierras de la Corona, las de

los mona.reos~ Jos nobles y lo iglm;i;1, L1 pcqucfia proplcdu.d-

Y ld comunal, ,,dministrndu por los consejos y los nyuntamien

tos de los pueblo~;. El ejido forme.iba parte de esta última y -

se re feria a las ti en us de uso común. P.ira Ja expansión --

trasatlánlicn del Imperio Espaf\ol todas las tierras que se -

ocupar6n fuerún considerildas reqal ins. propiedad de ln Coro--
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n11 y no du los mon<lrCil8. La Corona Lransm1 tió la propiedad __ 

dt! ln liPrra a los inriJviduo::.; por distinl.od mecanismos. ~ien

do el m[1~ frecuenle la morced o qr-.1cia. Vinculada ln t.iorrn-

il un sistema produ<..:tlvn oxtonsjvo. tm1Lo paru ln ganadcriu -

como para ln agricult.urn con trucción ilnimill, su superflcic-

ciob1.1 ser grande. Ln propicdnd comunal se otorgó n los ason-

LamicnLos, a los pueblos y vil lns fund.idas por los coloniza-

dores. 

A pilrt.ir dt! Jfl!">O em('t qió ol problcm.i ,igr;irio 'f arlqui-

rió t~Sliltut.o de µr-ioridad nac~ionnl. Su deton.1dor· fw~rón los -

bjenes en manos muerta:;;. J;1 propiedud cclesfóslicn. f,;J Ley -

Lerdo de lB~>(J, E~lcv¡1do a rango c:ons.tiLucional en 18~,·1. cstü-

blt•cio Jn propiedt.Jd particul<1r de los indivjduos como lamo-

dul idad qennral de Id Lenm1cia do In tierra y ordc~nfl J¡¡ ven

t;1 o d1).samorLiZ<1ciún de los binnt!~ de lils corporaciorws civi

les y reJigiosas. L1s comunidades indfqen<1s fu<.~rón incluidns

en C!->il clasif1cacjón. Conforml~ d la ll~Y los in<liqen<1S usu---

fruclnr ios dc un:1 purcf! 1 a l u rcci h i r-i an como pcquefld propic-

d.:td. Sólo qucdarón exr:eptlFtdos Jo:-; ejidos indivisiblos que -

pt1sarón a ser pr·opiedad de los municipios, mt1dH1s vcc(~S dis-

tant.os f1sica y socialmente de !<1 c·omuriidnci. Son escasas las 

constancias del c:umpl imicnlo final de esLas disposicioncH. 

Dic.-: anos de· guerra civil e intcrvt~nción <-~xtranJerci -

frcnílrón y dlstorslonarón la apl ir:•wi(m de 1c1 Jeqislacióri.--

So dcsamorLizarón los blenc!S del cJ{H·o. Lu inflexibilidad de

la estructurél aqn1ria fue Lempordlm1mte supor·'1dt1 ).' la. propie

dad circuló m:1s dmpl iilmPntc. Tambión se dCentuú in dist.ancia

ontrc minufundiu y l•H.ifundio. Las propiedades pasurón en un 

piar.o rclalivamenlu corlo n manos de los· hacendados. El los -

uLi lizando la compr.1 seleclivc1~ confin.1rón a ln~ comunidades-
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a su mlnima exprosión territorial. Hequcri.m una t11crzc1 de--·· 

trabajo establc> p;1r.i 1 ilS ncces i dodes de J n hac i e11dn. I.a ex - - -

proplación de los t.erlfJnos comunales se~ compensó con lr1 c\l!l-

ces ión de acceso E1 lns <mi. i quos po.secdor es ;:i t.ruv··~s de 1 a - - -

aporccrta, rliscrC!nionnd y or1orosa. so !~!"dtblcctó un drrn<Jlo-

quo permitió la sobn~vivpnr:Íil de Id mnyor·la de los pueblo~~ y

ol crccimient<J de J.1s hilC'[cmdilS. El ilJT<!q},) nu Pra c~~--:L;1blc. -

Frento nl malcst;ir cn:ci1!nt.e f'll nl crimpc• innxir.<ino d.·::l.<1(,"(i J;¡

pasividad lcqisJativa. IJuranLe l8fl0 ~· 1r110 s()lo ~:e t!Xpidif•rón 

dos orden.:..imienLox: el necrelu :;-;obre Coloni?.dción y Compnr1i.1s

Desl inodorcrn en lHfl'.l J la Ley sobrl' OcupL1ciún y En.i 1cn.ici6n-

dc 'fcrrenos 1Jald1os en 1893, ambo~; s<ibr·c el mismo Ll!ma. El -

problema aqrario se consídnr;1ba ((•galmenLe reslwltu. P1~ro el 

acapdrnmicnt.o de \;1 tierra y, con t)l 1.:..1, de l<-1 r1quuz.i. frus-

traba las aspiraciones dn libertad y de Jus:Licfn dr: lus eum-

pesi nos. 

!lay quo 1Pm0nt.arsc .1 nu1~st.ro tiisturia pcira crH.::ont:r.ir -

los orígenes de l.i~~ t 01·rnas 1h~ µropir~d.id de L1 Lit!rra cxisLcrt

lcs en México. En nw~sLro poi.s conftuyeróri corr·ionle~: que --

provcnlan del t~ncuentnl y fusión de dos culturas difcr·rmt(·~: -

la del mundo lbbrico y las .-1ut.úctonils. A lo lorCJ<J dn los tres 

siglos de dominaei6n colonial, 1<1s for·mas <le propicd.Jd indl-

genn fucrón reconocidas. lm parle!, a tr.:Jv(:s dr~l m<trco jurldi

co cspan.ol. Unü de ést.as <~rn };1 comunal; dontro de l<l cw1l -

se enacontr.:1bn el cj ido que ~(_' reforL, il la~~ tierras de uso -

común. 

Dentro dt~l marro jur1dieo de l.'ls l.r~yps d" Tndi;is, ~;e-

protcgian las Licrras dn lo1s f!omunidar.les indlgcnn.s y so les -

asimilaba a la fiqura de las tit~rras comunales du los pobla-

dos espaf\oles. Parill<~lümentc. se gestó un proceso de com-:on-

tración de lu propiedad du la tierra. on donde ln iqh'!sin y--
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1ns filmilins criollas máB podf'ro.séis ft1crón los principales -

bcncf".icinrios. Como rcs11ltado de el lo. la har.ií"!ndn se trnns-

formo paulaLin.1mcnLe en la foima domin.i11tc de propie<lnd. 

En las dócadns que prncnd i orón <l ld Guerra de lndepcn

dnncia, indios. mestizos y castt1!-;, resnnt.1an un qrnn descon-

tnnLo por lns injusticias de q1w nrnn objeLo, on p.:tr·tieulnr,

µor· los despojos d~ Lil~rT.is o lu!-. n~stri~~ciorws paríl act'.:edc1·

a bst.a~. Los cscJ i Los de lus primt:ros hcroos de lil Indcpen--

dencia son un testimonio de 1!llo: tlida1yo y Morclos d1t•rón--

voz a In dcmnnda do Jos pueblos indl91~nas y omit..ier·ón dPcre-

tos donde se ordcrlilbi1 1.:.1 entn~qt1 de Lier-rn:-; .i los indifl~;. Ln

querra de Jn<lcp(mdonciu rompió los vinculos de la Nur.va Esp,1-

fin con la Corona españolu prtr.t da1· paso a un p.1is sober.u10. 

Our;:mte l.i primtffil miL.-id del siqlo XIX, a p<·~:,u de~ ld 

prcc.-:iri<:1 situación politica del pais y los consl.:rntes levan-

tnmicnt.os mil it.ores y l11d1ils civi lí!S, la qn111 pnipled.itl rur.nl 

so consolidó. l\ purt.ir de l.i n~for·ma ju<1risln, a ffi(:di.idos d0-

eso siqJo. 

No obstimtn. dos rlúc;1d<ls mf1s tnrde. durnnt.e el porri-

r· i aLo, la l ibrc circulación de la propiPdad Lerit.or·Jal que -

permiL1ú ln ConsLjtución de lU~i'/, no pudo impedir qu1· C?I pro

ceso de concrmLración de la propiedad teri torial siquit~su --

nvanzando, mienLn1s que lns comunidades vcin sus tierras dis

minuidos al mtnimo indispensable para proveer su subsistencia. 

Lu propir:da se id~ffiZó entre el mini [undio Y el lut:.i fundio, -

tondc:ncin que se c:onsol idó durante? \;1s tres d{~cadas del por-

firidto. En M6xico de principios do slqlo la tjr.rn1 era prac

t.ic<1ment.c la ún1c;i tuenLe de riqueza; perc) su conconLcdción-

'~n mC1no~ ch~ muy poco;<; pr-ripint,<11"1os era h1P-nto df' injusticia-

y n:proscnt.nba un oh.sLiwulo paru el dcsarrol lo de lü nación. -

Destruir el lillifundio improductivo se v0lvi6 una prioridad-

rwcfonal para el cambio. 
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Al lil. en lu lejanfil do Jo~ tiempos, los pueblos indi-

qenas pusierón lu primera piedra .11 asiqnurlc c.1 I;i Liorrn una 

función social. y al imponer. a qicncs de olla dlsfrut<Ibnn, -

obligaciones para con la sociedad. l.~sta C!~trucLura de los - -

pueblos autóctonos no fue moLivud.:1 por un fin económico sino, 

más bien, base dfl su orgunizución social. Al hacerlo iJLisbu-

rón Pi meollo dnl problema que or.i (~viLi1r que l<t llerril cm si 

tuvicr.i un fin comcrci.il. n·c:onoch·ndo el tr.Jb.:1jo dt•I tiombn~

como verdadero y único v.1Jor. 

As1 fue como los dzt.e,~as orgcmizarún su r~:-.t.ruetura --

aqrnria dlvidic~ndoln en Lit•rr·a~ propjt~d.Hi de lo:~ r·er·e:.; y no-

blc.s. otras que se ()ncontraban dcslinddils a dirercntcs sm·vi

clo!i públicos y loJS t.ierr.is cicl pueblo o ccJlpul.illi. 

L.,s LiP.rr·as Plnlc•nec1nntes al rey ( tluLoc<llill l i) }' -

lus de los nobltts (pillédli), no rmcanjun dentro del nuevo -

concoplo o moderno de !HJ propiPdnd privadc1 individual, sino, -

que il pf'~.ir dn que esLa1Jan a !:iU servicio, su posesión le~ eru 

rnspctnda en tanlo dt~!'>empef\al><u1 ld ftmeiú11 pul ft.Jca que tü--

nian en cuoentrac~i6n. 

PROPTEDAD Di•: LAS TI I.C:RHAS EN LA 

ETAPA PHJ,;HISPAN.LC'A-

PROP!Elll\D PUBLICI\. 

TLllTOCl\LLl\LL.I (Tierra del seflorJ. En función del 

cargo. c?I rc~y (TJuLoque) ura. el dctct1Lndor de un conjunto de 

t:.lorras del 8st.Jdo azteca, éstas crun de lil mejor c~lidad y -

cerc·anas a Jos puebl<>s dond(._~ tenia su dom1ci l io el rey e in--



dcpen<linnt.c.s dt"!- st1s pnlplt~dades parti.culflrns, donde teniiln -

dominio pleno. 

TBCPAN'rLAt.LI (Tierra de los nobles). Los nobles que -

serv!an a1 p.-1lacio (Tcepnnpouhque) usufructu<ihan tiorras, que 

a la vez financi.1ban los qast.os dc~l gobierno y J,1 consei·vu--

ción y el mm1tnnimionto dt~ los pulacios. E~l.i.s t.ierr·.-1s rtu se

pudíiln enajenar, pero si l1t•rf'dt1r n ~.;us s11ecsorc.•s. Si ol de-

tentador de esta hPrt~dad r:•t ía (~fl penn. o f~r.1 .separado del --

Cilrqo, u In fami 1 i.i se (~XL1nquL1, ,!) rJredio s n.dncoq>uraba-

al patrimonio dul n~y. ll<! ordin.irio eran t.r·.¡ba iadrn; por mace
hunlcs. 2 

TE:01'LA.LPAN (Tierras para el qasto dtd culto). Dcst.!nn

dds a sufr.,g.:H" los qastos ddl culto reliqioso y mantenimiento 

de Lemplos. El t.rabnJo cst.-1h<l .1 cari10 de m.if'cl1u;:tles. o en su

dcfect.o du .:irrcnd.:1tnr·ios. 

MILCHlMAl.Ll (Tierras para ul ma.ntetümiento dol ejerci

to). Dcslinados a sufrnqnr los qastos de guorra y munlnni---

micnto del cif"c:ito. Est.as Lierras las trabajaban los m<Jcchua

les, o bien f~ran .1rreandndas. 

PILLALLI (Tierras do nobles o hidalqos). Ticrril cnlrn

qada ü los nubles y.:i sen por servicios preslados al rey . gn-
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este caso no podian ceder ni vender id tictTd, só 1 o hen~dar 1 il 

a sus hijos, con lo quo formurón verdaderos mayorazqos. Por-

recompensa de un srvicio. Se le pcrmit..1n nl noble cederla o -

enajenarla, excepto n los de clase social baja, 

Estos tierra!-> estaban sujclas a rcvisiún. cuando ol -

noble dojaba de prest<Jr sus servicios al soberano, o se~ cx--

tinquía lu fami l in en forma directa. 

Las horcdéldes eran trabajadas por mncehun lcs. o bien-

se n.rrcndaban. hnciPndo la distinción <le que si las t..jm-rns -

eran product.o de una conquista. el tabiljo corespondia u lt1s-

mcycquc8 dcrrotndos. 

PROP IF.DAD COMUNAi.. 

CA.t~I>ULLA.l.LI (Tit.~rras de los barrios). Hl c:nlpul 11 o -

chinanc.d l i es el barrio que sirv1: como bnse de In divisón -

qeoqrtific;1 y pal itica do los ,izteeas. En su inicio era deter

minante el p<1rcntuseo paru c:-.tablcct.~r el c.:1lpl1l 11, quo m.'1s -

tarde cede nntc los lazos orqnniznLivos y pulitir:os. Por csu

se homoloq.:i con el municipio. considerando su estructura tc

rrl tori.¡1l, su organización polU.ir:Ll. ~!con6mica, roligiosa y -

mi lit.ar. Se le hn dividido en dos t.ipos de calpulli~ (rund-

y urban{)) que no difieren en líl csLruct.ura y funcionnmicnto, 

excepto en la localización. 3 

:r~t~;:;;;11rítófil'&4~;:,ne~A4'.l::¡;t:f0;;;;:;wr'"~itfffe>i!Sflile, 
<Sé~ i.,,;p¡-¡tr:fo, ,clmlfü'tilH'':lró~¡¡·;;;;,.z~;,0<12·: 1%~o:· 19"15.; 
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ALTlWBTL1\LLI (Tit.:rrus de los pueblos). Hubtn tiernls, -

bo.squos, pasLos y aquas propiedad del cupul l i ttteI~"Pü000J que 

t·ecib1nn el nombn~ d.e <1lt.ep(!tl:1l l i. Con suproducLo se cubrinn 

gasto.s \ocalus, tributos y obras do servicio colecLivo. l\L 

ctdLivo lo desarrollaban lo~ jefes de familiu en sus Licmpos

l.i hres, sin remunnrac i ón .l l qun<i. Se puede marcat t~omo nnLcct!

dnnt cR de lo.s pr·opios c!f.! 1;1 coloniu. 

TLACOCAMll.Ll (Tiorras <lPl i.>ef\orícl), Tie1Trus prupicd.:..1d 

del sof\orío, que imped\n .il sobcrnno '\ispon<~r librcmcnLt~ do-

el las, exc.:eplo .irToéHHiarL:1s. Fst.1ban d1!:;linildil5 a sufrnqnr -

el qasto de In ca8a del r;of\or, .:1si como pnr.1 of r·oco1· al imenlo 

.) mn11e:->Lü["OSOS y pi\Sí:ljl!f'OS. 

VM1U'fL/\Ll.1 (Ti~rras1 por dt~rocho de conqui.sl;i. d dis-

posit~ión del rey). A \.:is naciones conquisLHic1s se les nrrcbn

L...tba l.1 propiPdad dt: sus tierras; pcrt.l~s de esos inmuoblcs--

Pí..18üba il prt>pied.:1d de los noble~ y del sef\01, y el r·csto QlW

dt1ba en pnse5iún del pueblo ~wjuzqndo, que ndcm:is dnl vns01--

l l ;ijt! P~'lqabn 1 o:,: Lr i but.08 t~orresponc.licnlt_)~- Es\.<ls propicc.ladus 

inLc;qrabnn el yahuLlal li. <tnLecedcntc de, las tierras ron len-

gas de 1<1 coloni.1 y. mús adclnnlc, de lcts dcmas\aH, exceden-

cías. l>ald1os y n.wionales. I\ 
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PROPTEDAD DE LAS TIERRAS EN LA 
COLON.TA. 

PROPIEDAD INDlVlDUAL. 

LAs·.MEltClIDES. Consislla en lu potestad del sobürono __ _ 

de donar determinado bien realengo {t.ierras) a efecto de com

¡.ionsar los scrvicos prest.odas n la coronn, o bjcn cstimulnr-

la lcnltad e identii icación al reinildo. 

Esta donación ~;e hilc\a moi<lanLc un pr0ecdimicnt.o ad--

ministrativo practicado anln ol cnbildo, ol virrey y el go-

bornador. quien hnc\a ln asiqnnc.ión del p1·cdio. El beneficia

rio dnbia d<' cumplir con los siguicnt.cs rüQUisltos: a)tomnr 

posesión de la ticrrrt. t.res meses después de otorgnda, b) po

bl[lr y edificar los terrenos, e) cultivo y siombrn de lfl tie

rra. d) 1nt.:roducci6n dt~ nuevos cultivos, al iq11al que túcni-

cas y plantio de árboles, o) prohibición ¡1ara enajenar ln --

tierra donnda, f!f\ \o!-; primeros cual.ro ,11i1}g; pa8ado este tiem

po se permit1il transmitir\LJ, l) los que nbandonan1n lu ticrn1 

so les cost.iquba con multo y reversión dld predio ;i lü Coro-

na y, g) prohibición dt~ vcr1dur las t.iernis a los clérigos:) 

1.J\S Cl\BALLERIAS4 Es una t:.iürra mc1·codndn que nsignaba

el predio en razón del grado mi l.itar del conquistudor. Esto 

determinaba la extensión, cnract<ffist1ca.s y destino de lo. ---

5 
~®.tW.WAiSl!W,;Wi;i>)<)e~:?~ífr~~mu~t1n 

~ii:<~IJ:llS.)ffijfü;~~1S1U 
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tierra. De ah1. que la cabullnrit1 combine ol nspect.o distribu

tivo de ln tierra para actividades agrlcolas-qarn1dcras. asig

nación do qnnndo müyor y menor 1! jqualmcntc os una medida --

ngrarin equiva.lonte a '12-79-~3 héclorcas. 

Ll\S PEONIAS. Pon: i ún de tierra mcr·ccdoda que st~ iisig-

naba a titulo personal <l los conquist.ndorHs quo inlcqrdbnu ln 

infnntcria. 1\1 iqunl quo un la cab.il ter in. so mczcldba la --

distribución de lu tierra r.on fines nqrnrios-qnnndcros. ln -

asiqnn.clón de q¡_mado mílYOr y menor. y,, fin<Jlmonte. la pconia

so roducin a su aspecto de medición (8~>-~~-90 tlécLilrcas). su-

porficic lnenur ,1 ln cnbul ler'ia. 

SUHRTKS. Terreno que se otorgaba il t 1 tu lo pnrt icu lar a 

los colonos, que dcstinnban a sufraqilr el qust.o de ln farnilia. 

su cxtrnsión er.:J de 10 hócl.i1rc;1s, 9 il.rc<rn y BU ccnLi:ireas. 

COMPRJ\VHN'fA. Institución Jurldic11 Ltíslci1 del derecho -

romilno, la cual fue do~rnrrol ladu. en plnnit.ud por los cspnn.o-

los en nuestro suelo. a fin de formnl 1znr y apropiars(: de los 

torronos do los ind1genas y, en monor númoru. de· los prcdios

incultos. l':n los albores de la conquista exhistta p1-ohibición 

do cnajonn'r los terrenos durnnto lo!.-> primeros cunl.ro ;1ílos. --

contndos a pnrtir do ln asignaclón de esos inmuebles. Trans-

currido ese lnµso de Liempo oxistiu l iberLad para vnndorlos, -

excepto a los religiosos n a Jas ordenes de que formdban par

te. 

CONll'I.RMACION .• · La mayoria de lus tierras cedidas por -

la Corona no fw~rón debidamente requisitadas y tituladas. Es.:. 
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to propició quo los propietarios poseeycran una mt\Yor ~xtcn-

sión de tot·rcmo que la amparad.1 por el LiLulo corr-cspondicn-

te. Para requlilrizar cslo situación ln CoronLI csL<tbleció cl-

procedimionto d<.~ confirmoción, con lo cual el l propieturiu -

lcqaliznbn su sit.unci.6n dn fondg y forma de esa poscsi{rn, pa

ra transformarla en propiednd. 

PRKSClHPClON. 1-'ígur·;:i clásica del derecho romano, em--

p\eélda como medio para adquir·ir la propiedad inmueblo; e~ --

unu cte las formas qun permiten lransíormnrse do poseedor a -

propiet.ario. F.s decir o.que! que poseoyen1 un predio en forma

pac1 ficn, públ icu, cnntinua1 con imimo de propietario1 estaba 

en posibi l idild de i11voc;a- ln prescr·ipción anLt': los tribunulcs 

d<• la Coron.1. Cun P!-;Lo se convertía en propiel.at io. t•:s n(;Co-

~<lrio aclur~1r· que líl pn~scripción no procedia en ;1lgunas de--
'/ 

las cos•1~ drd reino. 

l<'lJNOO LHGA.1.4 Es e 1 .'lroa terr i t.or i al dcst i nada a la 

fund<lci6n de los pueblo!:>, vil las. cte. por los c~paf'iolos. Dc

ahi que rundamentalmcnt.c estoR terrenos, esLén destinados a-

resolver ncccsidado~ colectivas de la población como escuelas 

y mercildos. Por ot.ril part.c en el fundo lt.!Qill también se con--

6~iíft~4'.;'W 
'l!&;:t;&rt';' 
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lemJ->l.1 en Jo reJaL1vo a los so1urc~. que 1:rnn propied.1J indi

viduuL P•lrn cdificn1· lns viviendas clt~ cada unu do las pcrso-

nns. 

Es imµnrt..:int.e st~ílnli1r' que ,11 del imiL<1r.sc el fundo no-

sólo se contemplab;1n lüs uncc!":id.:idcs prcscnlf~s. sino lc1s fu-

tun1s. como Pn>duclo deJ cTecimjrn1Lo de J.1 poldació11. Tam---

hiem inl lu.ia qut'~ <!l trazo rll~I pobl.1do t~ni;i que p11rtír del -

punto cuntral. qui_· de nr·dindrio ··ra L,1 iglesí;1. 8 

UWmSA. Super·ficin de Ll'rrmw dost.ir1tld<:1 iJ J.i crla y-

paslorno dt~ qnnadn mnyor y ffií~ncn do los cspafioJos. Pilra el -

gann<io m.:iyor se d1vidi<l Pn: l)Sll.io con ur\.i suporficte do --

J'/55 hóctnrcas. 71 ñre.J.S y eJ cr-iadoro con lHl.t superficie de-

4JA t1óclarcn.s, 90 árcd8 y 2~l cl'nti{1rc.::1s. Al q.ttiado menor se-

lo dcst.1nnban l,i~; siqui1•rit r-s twr1:d<Jd1:!:;: l)~>1t.io co11 una su--

perficic de '/80 tiéctarcas, -;~¡ :1n~as y 11 cent.iftre¡¡s y el 

eriad1~ru coij 1m;1 t•xt.nnsibn d(• J•)f> hóctiwna~. h firc;1'-: y TI --

con L i ftro;n"'. 

llli.OUCCIONES DJ.: TNIHGE'.Nf\S, Loen 1 i z.:ic i ón do 1 os pueblos

dondn se concentraba la población, n fin d<! d1vulga1 •:1 idoo

mi1 y la fé cntól ica, al mi~mo tiempo que tr·c1t-.;1r· d1· pr·ote4cr-

su pnLrimonio cuJturdl y, on f~Spccítd sus tierras. Estils mo-

dida$ scgreqilsicmisLas se m.-:inifieslan t~n la [,ny XXI, Título--

llWiriZ'.;n!llfi'!Sctíllffifr , __ v ict<>i• -. :1t<6'Wc.,,,,--.Mrüciilx-!'!.:'mifüfü% 
P.dlto!'IaXiiPót-tfübS:.ilfUJ%x:t<::ó,¡ s 1rgc- jjp-;J3:ú< 

!ltQé-('Xci&~ 
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fll do las leyes do Indias. 

Bl, KJIDO •. Del luLin cxitus, que equivale al campo que

está localizado en las orillas de los pueblos. DisLinguimos-

al ejido en función de sus pobladores y usufructuarios desde

dos perspectivas.el ejido de indlqcnils, con anlccc:dcntcs en-

el Cillpulli o chlnnncnlli y el de los cspanoles. 

No habla una superficie uniforme pilra todos los ejidos. 

bien fueran do indígenas u espanolcs. Sin embargo, en el ca

so de los ej i<ios indiqcnns S(! serial11ba unu lcqua cu.irirada --

donde past.nnt el qarhldo y de esta formn no se revolvíern con 

el do los espanolcs. 

PROPIOS. Son tcrTcnos rústicos y urbanos, propiedad -

de los ayuntamilml.os, destin.tdos a sufragar el g<1sto corrien

te del pueblo. lo mismo que los servicios públicos de la co-

munid,1d. l.d extensión de lus propios iba acordo ul Lilmufio --

del municipio. l•:s de mencionar que Jos propios tienen ant.ece

dentcs en los ;il tf!pctlol I is. 

TH!RRJ\S DE COMllN REl,ARTlMIHNTO. Eran lotes a~ignados -

a las fami 1 i<1s indlqer1t.Js, con pleno derecho de posesión pnr·n

usufruct arios y asi poder· generar los productos e inqn!sOs -

para el sostenimiento de In familia en cuestión . .Su régimen-

se accrc<1ba nl do los calpul 1 is, cm el que la propiedad era-

de carácter precario, cslo es, que no podia hipotecarse, cna

jcnarsr!, transmitirse (exccpLo por herencia dl~ la familin), -

cte .. Además dcb1a cultivarse en rorma ininterrumpida, snlvo

cnso do tuerza mayor, yn que tres nf"los cor1secuLivos sln cul

tivo eran causa de privación del derecho sobro el lote. 
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MONTES. PASTOS Y AGUAS. Los predios con pnsto y los -

montes n1 igual que el .1quo. er<-1n bir•nns que se usufructuabím 

en formn colectiva. iridjsLintamenle por indios y cspoi"lulcs!º 

L.A PROPIL':DAD lll•; !.AS Trl•:HHAS b:N 

T.A 1 NDEPT·:NDI•:NC L /'._ 

Lii vida. d'~ la rHwv;i nación moxican.i. dur.int<! sus pri

mnr-<.lB íJnos, Vil csLar imbuida de los nllibajos consLit.u(•iona-

lcs, producLo de lils puqnas de conservadon~s y J ibcrn les. 1':n

mat.cr·1a agrnrin l.1 cunslar1Lc sun un con_iuntc1 dt? disposicionos 

juridico-uconómir..is, de carácLer Cl)loriizadür-, quu incluso im

prJclan hasta 1:) siglu XX. Por· eso l<l ímporLc1nci,i, del .1náli:-:>is 

de l;1..; rn(1s rnprc•scnL<JLiv<1.s. 

DllCHETO DEI. 11 lll·: OCTUllHE DE l !373. I l 

Esta disposición tuvo eomo objetivo pt·inei¡i.-il ta for-

m,1ciún de la provincia del "lslmo", con cu.pitill 011 Tdrnélnt.e-

pec. p,1ra lo cu.11 se ;1poy;1 en terrenos bnldios d!! t.1 zona, -

t..m1L11 par.1 cfccf os dl~ colonización como .igrí.col;is, .:d igual-

que s11 funcionümienLo por conducto de tn venta de los predjo:-;. 

g) arLiculo 7 est.d.blecíd las bases y priorídrldes parn-

1.1 distribución dP los t.t?rronos b;1ldíos. Primero~'" lP-s rr-·-

put 1 ir·ian ü los mi 1 it..ar·!is semipcnsionados, a pensionist..as y -

c••s.mtcs, y a n<Jc ionc1 les y t?XLr·un jer·<>S de buena conducta, dt? 

pn? rt?rünCÍa CdSéldOS. l•'.n S(!CJUlldO 1 UQi.H" üSl.ilbUTl los CitJ.>i l..dl is-

LIS n.icion<1h~s y .~xtr·anjL'ro~;, y, en h•rccro y último lugar, -

rn 
01>F'on~· pp.'l!t:' 

n yg~.,dt .. 
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el terreno sobrante se repartía entre los habi lclntcs que ---

carecieran de propiedades. Cubiertas esti.:ls necesidades, Jos-

pr~dios restantes se destinarían pura el fomento y educución

de los vecinos de ln provincia. El responsable pilra 1 lovar n

cabo los trabajos tócnicos y do asiqnación de los predios cr;i 

un director y distribuidor de Licrros, que era nombrado por-

el qobiorno federal. 

LEY GllNllRA!. DE COLONIZACJON DF;¡, lll Ull AGOSTO DI~ 1024. 12 

Ley oricnt..nda il impulsar lo colonl~ación de terrenos-

de L1 nación. por extranjcro8 y naclonale:-i. En <"!!->te último 

cnso. se les daba prioridad a Jos mi 1 i tares,. por sP.rvicios -

prcstüdos c1 Ja patria. 

Los asper.tO!-; cenlrulcs de lc1 ley son los siguientes: -

prohibe J ti concentración de propiedad en urm sola persona, en 

prt?dios de rcqndio superior a una lnqua cuadrddil de cinC"o mi J 

varas. '~untro de suverficit· de Lcmporal y sois de supcrficic

do abrevadero (urt.12). En1 indispcns<1bJe qun los propicta--

rios estuviesen nvcncidados en tcn·it.orio nacional (arL.1!:>).

Y que~ Jns tierras no p¡1saran a 11anos muertas (arl. 13). 

Se lns garantizaba la seguridad en su.s bienes y perso

nas de los extranjeros quu vinicr.m a colonlzar. siempre que

se cincran a las leyes mf•xicnnas (arL.l). Habi<1 la restric--

ción de colonizar los terrenos comprendidos a vcinto lcguas--

1 iml Lrofes dr. una nac:ión Pxtranjcra. o bien de dlez leguas---

l~o;%'*1"isfüíio:/,tiliW.'·,~cfü11,~4¡jti~OO<:i.ta.~SO'+. 
im%~s· .. imr~;;:;,~,a~óU'.ti 1t1'6~iii~~;¡,w:r<;I~:"-"~ 
l~o;,;~.4ol~~~ 
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de nuestro:-:: 1 itorales, sin ltt p1·eviLl aprobación dol Ejecutivo 

Federal (art.4). 

Otro import.antu ns pee t. o es 1 a supuosL<J prior ldnd il --

los mexicanos para la disLr·ibución, Lcnicndo prcfornncia los

vc~cinos de los terrenos a roparLlr (nrt. 9). 

LhV llE COLONJ;(.AC!ON DEL l'" [)~; l\llH!L !JI<: lt\JO. lJ 

Ley oxpedicl<1 por don Anastilsio Oustamnntc. qur! se sus

tenta en diecisiete 11rt.iculm;. En esla ley !~C! combirnm los -

a~pcctos de dcfcmsa del tt~r-rít.orio nnciona1, de indusLrial 1-

?.nción, impul~o a la cul<>niznción por medio de l<1S <lprcchos-

quo acncrara la industria del algodón. 

Los colonos sc-r~on exl r-;rnjc:ros, mcxiC<Hll)S -volunLarios 

-. y prosidarios de cá.rcch!s mexican.18, obligados a coloniznr, 

y í1 lo vez rcsponsüblc~i df'I Lrnl..iajo de infrnnst.ruclura de las 

colonias. como cmninos, cot1~:t.r·w:t·iones y fort.i fic,11;iones 

{al·t.s.!:>-'/). 'J',unbión se c:stablccet in un foncio de colonización

por· ~00 mi J pt>so:-; pnril sufraq.ir los qaslos de trcmsporlc y -

mauulcnci6n de 1 ami l ias mc:xicnna!-' por el ldp.so de un ano, --

udt!mf1s del finnnciamicnt.o de üti los d<~ lnbrnnza y de premios

a JoH ngricult.orc8 sol..irusallcnles !.llrts.'/ y 14-1~/). 

El goblorno füderal aceptaba lu csclavi tud que Yn fun

cionnbn en las coloniaH. m.Js no nutorizaba 1n introducción 

de nuevos esclnvos pnra esos propósit.os (nrt.10). 

l:lJl\ítéiú''-';l'!at®/Mitó!\tó';.mi;-;;m~liít>&;""'*.t'S.~%1'.tx~A4 
dáT s%i:jlii.%l!J!fr· 2~''%' !%i<Iéd';i':·l!ln'.ii:Wi:t:tJ 
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LEY DE COLONIZACION DEL 16 DE FKBREHO DE 1854. 14 

El dictador· Antonio Lópcz de Santa-Annn dicta lu pre··

sente ley, contenida en quince articulas. Ln competencia de-

la colonización se le reserva al Ministerio de FomcnLo, Colo

nización, Industria y Comercio, el que enfoca su poli t:lca co

lonizadora a incentivar y tritcr inmiqrantcs europeos. Pan1 -

\levar .-i cabo In pr·omoción so nombruri.m los aqcnLes que dc-

fcndicran las bond<..idos de nuestro suelo c1l i<Jllül que sus ri-

quczns Y los múltiples b<mcficius pnra los pot.cncialcs colo-

nos lurt.1). 

EriLre los rcqu is i tos pel·sona les del cu l ono csLaba el-

que fuora cutól ico y romano, de bucnus costumbres y con una-

profusión út i 1 d lti agr icu1 t.ur·;1, industr i..is, ar· tes o comercio 

(iirL.2). Se lL"s fin.1nGiabil el traslndo, la alimentación. la -

comprn de instrumentos de trabajo y la exrmclón de derechos, -

con l<i obligación di! rcinLcqrar esas suma~; en un lupso de dos 

<1i"los. contados a ptirtir do hnbcr l lcqodo a Móxlco. Además de

lo ciudadanin mcxicm1a {arts. 6 y 10). 

Por lo que respcctn a los tcrnmos, se tes asiqnaba -

a cada cmic.trado un cunrl.rado de doscientas cincuenta varas, -

que ascender1.il hasta mi 1 var<is por familjil compuesta de trcs

micmbros. fü<t.ensiún que St! dupl ic<lbil para los colonos que fi

nanciare.in su truslndo. Pnrn odquirir lo propicdnd se requortu 

el pago dt~l terreno, unn posesión aun11dil il la residencia y -

el cunsiquientc cul tjvo de los predios por el lapso de cinco

antJS (urls. 6 y 10). 

l'IMMei'i~ll'il'l~:W&mi'.t<>ffAtl'~z~:m9.i:á"'~f'M®füil%~>i 
~i"YAt~~i'.~tmíl'~:ir:~51,;,~i'r~:!CWA~dWY4~ 

54 



Desdo Jos albon~s de la conquista Ja Cor<Jnn dictó 

medidas p<::&ru impedir que la iglesia católica, lo mismo que 

los monnstcrios y lo:; rol iqiosos .idquirtf'!run tierras do la -

NucviJ R8püf"la. Mf1s las cit·cunst.1nciits t~n quo se dcsnr·rollan -

los t.rescjtmLos anos Je colorlinje posíbilitar1 r?) i1Crt~ocnta--

miento de Uel poder religiosocn tnmpo1aJ, que conlleva el --

er.:onómico y e1 polft,ico rnsp0ct ivamont.1•. En t~sto sobrf•m,mcr;i

coadyUvil ta impl.-inlae16r1 del diezmo_ .11 iqur1l qun 0L1;1s mf?di-
¡o; 

das económ i co-ndm in ist.r<i L i va!-:. 

Por conLr..-1. L1 suj1!ciún y cunt.r-oJ de ltJ tqlosin caL6-

Jica se inlci•1 con la expulsión de los jesuitas ('/'/do febre

ro dt~ l'/6'/), la on<ljmi.1ción de lo~.; bi~ne!~ pr<)picdad de los -

hospitoles, cofr«1d1as. t.:ilS.'.lS dn oxpósiLos, hospicios y memo-

rias p1as, paru hacer frent 1' ·'l los gastos do 1 .t g11n1Td (or--

dcn do Carlos JI[ de 19 do s1~ptiembre de 1'/9U); est.f~ mismo--

pcrsonajc, con 1 a aprob~ic i ón de la 8anta serle, ot·dcna la ven

ta de los bienes de la iqlcsi;1 (180~); c~:Lo cunLinuó c..:on in -

nncionnlizilci6n d(~ los bic!ncs de la i11quif1i1~ión ClUlJ) y su-

poster·io1· vento en el nflo do 1U2J. sumadCJs <t otras mcdidns -

como e 1 ro par to t10 l ü ll<ic i enda de Snn I.onmzo. propiedad de -

los jesuitas, entre los vecinos dP Amozoc, Pucbln. 

Posteriormnnl~~ sn dictan diversos decretos y leyes a -

trovés de 1 os cun l 0s se proponen y rcgu 1 an l ns formas en que

J a iy1cs1a debe entregar los bienes inmuebles quo tiene on -

su poder. 

15 !!táó~ri1-l'l'~'i$CM'f'fé:W',:Jt~h:Wi'1'$~.&~;,Jti:Jlfmf.!~__$~ái<i 
:ttd>torí-OX',l"<>rma:·s01~:~.xléoA~~;,:;,m>;;l1'R 
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La ConstLtuc~On Pol5tic~ del ~ 

<le fcbr~r= a~ 18~7-

CONCEPTO O~ PROPIEDAD lJUF. AllMlTIO. 

No obslartlo el rico debate idcolóqico rn rclnciún al -

a1·tlculo 27 en el constiluyr.nlc de 1857. fund;1mcnt.Ollmenle a -

cargo del diputndo Ponciilno A1Tic1gn, Isidoro Olvera y José -

Mnr1n Custi l ln Vclélsco, el concepto de propicdnd 8C impreqnu

del ponsilmicnto liberal moderildo. parn que no rompa con lu -

estructuro tradicionul de esa institución jur1dicil. 

En ni primer pftrn.1fo del citado precepto sn reafirma-

el criterio l ibornl romanistn de usar, yozar y disponer de --

1.:i coso con la única limitant.e de lo prescrito por la lcyes.

Asl, "f,CJ propLedart do las personas no puede sec ocupadü sin -

su conscnLimienLo. sino por causil de~ utilidad pública y prc

v ía i ndemni;1.ac i (in ''. 

t:n el scqundo p{irrufo sn ilSieuL:in lon requisitos para

expropiar y ta i.lutoridad responsable~ para llevarla <l cdbo. -

.r·tnalmcntc ul tercer y último p.firrafo so niega capacidad le-

gal n las eorporacioncs civiles o ecl<~siástiCilS pi.Jril adquirir 

bienes ralees. l!XCcpLo pdr<l los objntivo~ do l.i institución. 

LEY DF. NAC!ONALIZAC!ON llE BIEr"'S om. Cl.EHO DllL 12 DI•: JULIO -

UF. 1859. 

La ley la expide el presidenLn .Juáre<., nl puerto de -

Vr.!rar:ruz. La justificd en la expo!'lición de motivos: "Que el -

principal motivo es el la actual querra promovida y sostenido 

por el clero es conscquir sustr<rnrso de In dependencia de la

autoridad civil. .. " La parte mPdular- de esta ley es la si---

guiente: 
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Todos 108 bienes que nl clero Becul.:lr y regul<tr ha ve

nido .:idminist.rando con diversoH tit.ulos. bien sean predios, -

derccl10s y ílccioncs que cnLran en el dominio du ln nñ.ción --

(art. 1). En lo sucesivo se se s<~tablec!~r.r1 uno clilrn indcpcn-

cia entre los negocios dol Estado y los cclcsiflSLicos (art. 3). 

Se finca In prohibición que los feliC)rescs donen, o den o--

frcndns do bienes raices .il cloro (drt.i1). Quedan supi·imidns

cn toda la ropúblicn l.:is <H"dnrws n~l igiosas rcqulares, ya --

sean do hembras o v.1rones (nrL. ~)). Los inl.eqr<mLcs de ordcrws 

rol iqiosas que nc.1teny se npequen <1 lo pr!·~writo por· lns le--

yc,s, st~ lt>s ,1poy<1r:i PU Jo ceonómico, ¿¡l iqu.il quu el d(•scmpn-

n.o de BU religión (art.s. lfL 11 y l~). Lus on;1jmwc1om)::; de les 

bienes molivo de 1~sL<1 ley son nulas, nxcopto do lns .mtorizn

das por el qobicr-no consLilucional (art:..22). l,o:-; quu Jirecta

e indirectamente se oponq;1n <I 1 o pn~scri l.o por 1 u 1 cy, scr.1n

expu 1 sados del pais o consiq;mdos ;1 la .iut:.oridad judicial. 16 

LEY OE LlllEHl\ClllN DE FlNCl\S l'OH HJ•:Sl'ONSl\lll!.llJl\lll•:S OHICIN/11.ES 

DE !./\ Nl\CIONl\LlZl\ClON !)Jo; BIENl'S l•:CI.ESlSl\STlCOS, U lJE NOVIEM-

BllE DE 1097.. 

Ley oxpudid¡1 r..-nr E!l qerwral Porfirio Diaz, que conF>La

bn rlt! dieciocho art:iculos. Est;1 dlsposici6n itir-1dil~i1 csLabíl-

orlentadad ..l cntm.1r y d;1r soquridad jurídica a Jos propiela-

rios de inmuobles de un<1 cvcntuul nacionilli.i:ación o desamor-

Li~nción de los bienes por pnrte del E:sL.-ido. 

,f~d:t:ctiá;oi<N'ófl~z:;;,;¡r¿;;,;g¡;.1'iitci:ih.'.>:A9'.l!'-á'd,j,~:¡:;¡mf,fü'tl'~~¡>mi 
1:too":.s\'11:.;;,J%1<íc&;'?,'.l!n%%;fi:pzzt~;; 



gn ol lapso del 8 de noviembre de 1892 dl Jl dP dici-

embre de 1593 el Estado, por conducto de lL1 Sceret..1ríd de llu

ciendn, expidió a f.'1Vor de los posocdorc'8 <le~ cualquier clusn 

de fincas que lo solicituran unn dccluroclóm conteniendo una

renuncin ñbsolutu del fisco n los dernchos evcntw::ilt~s c¡W! por 

In nnclon.11 iznción, o por otras causas, se vieran c1fcctnda.s-

csas fin<"!ils (.-1rt:.7.) E.st<1 dccluración dejaba a cubierto l.is -

fincas de cu.1lr¡uicr denuncia que en lo .sucesivo !'.>e cfccLuar·a

por tercero!;, pudi(~ndose intcrponet· como recurso 1:1nlc las .::iu-
17 

torit..l<ldf".'s j11dici<1lc~ y ndminislr.--iLivas (arL.~1). 

[~st.a Jey declan1ba vigentes las leyes do dcsamortiza-

ción y nncional i~nción relativas u Jos bienes que administ.ró 

el cler·o y a Jo pruhiblción que lc11L1n las corpornciones pa

rd .1dquirir· bil!fl<~s ralees (clrt.lfi). 

L,EY Jlf: ílALDIOS lll·~ ;>O JlE JIJLLO lli•: l8f,:l. 

Define como b,1Jdio:-> " ... Lcrr·enos de la Hef)ública que-

no hayan sido dcsLinados a un uso público pcH· ln nuloridud -

fnculL.uia fiara t:l lo, ni cedidos por la mi!'>mn i'.i Lilulo oneroso 

6 lucrtrativo, {¡ individuo 6 cor·poraci6n 1n1Loriz.adci para ad-

qui rirlos" (ilrL. 1). Los h,1bi. Lentes de Ja Hcpúbl icü toninn de

recho a denuncinr hüSLd 2~i00 l.écl,ireas. Se •!Stablecia una 

prohibición pura ejercer- el dr.nuncio poc· los natur<.1lcs o na

tur..il izados de l.1s naciom!s limlLrofes ('!on M<~xico (ilrl..2). 



Estos tercnos cr.:.in vendidos por ~~l qobierno tcderal. por con

ducto del Ministerio de Fomento, a difnrenLes precios de a--

cuerdo <l la cal idild dol l1!r·reno. f,i..IS fonn.:is de pago c:rnn dos

Lercios en efect~1vo y un tercio en iJbonos a Livor de 1<1 deuda 

púb1 icn. Hccursos distribuidos un un 66. 6% pnra la P1~dor<1ción 

y el restante 33.4% par<i In entidud federativa en que 1~sLnbn

ubicado el Lerrnno curts.'1 y t:n. 
Habia prioridad p.ir·i1 los rJ().sucdort!.S de predios por 

diez uiios. n Lilulos tr·;i~.d.1Livo.s Je dominio. adom{1s que cstu

vior;in ;H.:::ot.ndos o bien Cl~rc:<Idos y cultivados; n:.t.os St~ haGiiln 

acrcndor·es cJ un dl:scuenLo c:lel !JO't 1:n el pr·nc·io de Vt!11L.1. Si-

la puses i 6n t'rd m(:nor ;1 diez nílos y no si~ Len i éL L i 1 tJ lo t. ras- -

I.-1Livo de dominio. el descuento er·c1 del /.~J't. En •1mb,Js \:ilsos -

se? olorqaban fncilidndcs pnr¡l l~l p~1qci del b.1ldio {cirts.5 y --

6). 'J'<1mbién los usufructuarios, ;-1rr·endat;irios, aparcf'r<JS y -

tr1mb i eñ 1 os que 1 <~n t nn prc<l i os Pn ('r1 r i t eus i ~• qo;.-.ib<111 du pre•- -

fercncias }'" dcsr.uenlos del 7.~l ;11 ~O por c:ierit.u {.-:ir-t.s.11 y 1?.). 

Para hapcr buonos estos ben e f i 1~ i o~: !'1·a i nd i Sp(~11s;ih l 1~ 'J\W '~ 1 -

denuncio se !'eLll izara t~Tl un pJ;1<'.0 de t.n~s mt·:;es, sino se de-

jnbnn en liberL.:id par·<1 que so lleva1·r1 a cabo por· c1wlquler -

persona (nrt. U) Oe hecho no lli1b!.1 1 imi Le P<H·a el dnnuneio, -

yn que la !->imple presunción do In nxislencin del baldíos ha-

brtn la posibi lidild de medir. c~jecut.ar o d'~sl indar los actos

noccsilrios tul própo.sit.<1. mediando orden de uutorldad compn-

tenlc {ilrl. 9). Estn disposición fue Jn que mfls afectó ncgnli

vnmcnte a la prupiüdad indlqona. lB 

rii:0':füw,1<x$-tliirio:cd%i'$Y;;1%4~1<r6'Mh'':Y"(f.tií'.flSf1ú'jjj!~ 
SObte:~<mt~®>Wld!QS';/1ff~<tl,v:>~<fx:Wi'i!iiv,Al'l%1-riiiíliwZr$6xi'<i4 

W95S't>ifi!JO-z@J06'-
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CAPITULO II. 

LA REVOL.UCION MEXICANA. 

••) 1DEAS CC>N RESPECTO AL REPAR
TO AGRARIO A PRINCIPIOS DEL 
SIGLO XX. 

b) LA CC>NSTITUCLON DE 1917. 

e) NACIMIENTO DEL DEKECHO SO-
CIAL F~N MEXICO. 
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CA.PI'L'ULO 11. 

LA. HEVOLUCJ:ON L"IE:XICANA. 

"') IDEAS CON RE:SPECTO AL HH!PAH
TO AGRAH10 A PRINCIPIOS DEL 
Sl:GL.C:> XX. 

En las /u·eas m/rn densamente poblndns y <1scnt..1rnicntos-

mfis antiguos dnl cenLr·o del pais, liJ relación entre los puc-

blos y las haciondas crü tcn~d6n constante y dn ahuso por --

purLe de 1 os haccndndos. Los cumpeslnos pod lon ser privados-

del ncccso a 1 él t. icrr<l QtW l.:U 1 ti vabrm comn aparcPros por una 

decisión uni lülernl de los he~t!ndndos. De mnneril reit~radn -

acudieron a J.-1s in::>tilncjil;-;. judiciales y de neqocinciún con -

sus tlLulos primordlulns , mucl1as veces local izados en el /\r

chivt' General de la Nación. con su memor~a histórica como --

sustento del reclamo de juslicio. F.n el contexto de lél pro---
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longudd lucha so renov6 la reprcscnt.ución campesina muchas --

voct~s. Lo~~ pnpelcs pasaban do mano en mano, se cunservdb<In --

en secrr.lu parn prot<:gcrJos. /\s1 los recibiú Emilicmo Y.apiltil. 

quif)n de In lucha anceslnil derivú sus plmitcnmientos cson--

Gialcs: reforma. 1 ibHrtad, justicia y ley. Con los dos últ.1-

mos rubricó el Pl;m de J\y;tla; con Lodos el los. l.1 l.P.y /\gruria 

de los iap;1ti8tas expedida nn r>cluhr·e de 191".-. 

El reclam<i de just.lci11, do rest.ituci{in, In resistonr:iu 

al ac.ipan1mient.u y ·al abu:-;o, la aquda concilmci¿1 de desiqtJ.ll

dnd y In dcfP.nsa de lo propio, <:onfirm<1r6n l<-t memoria y lo -

cxper i t~nc in cnmpcs i na. Cw1ndn se cnrrilron 1 as opc i onr:s y las

i nstancias do qestión pactficc1, los puccblos c<1mpesinos ~e-

incorpornrón n l;1 HnvoJuci6n Mexici1na pc1rn rcstaur-nr In jus

ticia y ln rnzón. E!.-'c fue ol uriqcn y propósiLo del arLlc11lo-

2·1 consti tuc lona!. sin precedente en la h isLor ii1 mund i .d. 

10 nrtlculo 7'/ estableció la propiedad oriqinario dn -

la Nuci.ón y la facult.ad de la misma para imponer modal ldadcs

a ln propiedad y rcqular ol aprovechamiento de los rccur8os -

n,1Luralcs parn lHl•\ distribución oqultutiva de la riquo;."a pú

blica y pura cuid."lr· de ~..;u conservación. Ordenó In resl.iLución 

de 1<1s tierras a los pueblos, incorpon1ndo J¡1 ley dol 6 de -

enero de 191!'>. f\ partir do esto principio se inició el proce

so de nuestra reforma nqrar .ia. qesta de mugni Lud y n 1 canee -

extrt1ordinar ios. 

La rcform.i uqraria ha sido un proceso dinf1mico que ha

transil.:i<lo por diversas ctapns .. acordes con su tiempo y cir-

cunstancia. En su inicio, en el marco de un país dew1stado -~ 

por la guerra civil. la rnforma agraria atendió a los dcspo--
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sc1dos con lü entreqd de la t.iorrfl. Era una sociedad donde -

casi el setenta por ciento de la población obtenia su susten

to do la producción agropecuaria. Para acelernr nso proceo<>o-

so fuer6n realizando ajust:es sucesivos. Leyes, reglnmenLos y

decretos se agregarón al ritmo que r·oqucria ln eml:rgcncia --

hasta desembocnr en la codificnción intoqral. df!rfvnda do la

primcr .. 1 reforma al •1rticuJo "l.'/ consLit.ucion.-tl. Ii:n apenas---

veinte anos a part.ir de 1917. lü rnilad ciP lc1 tio:rr·a c:onsidc-

rada arable µasó a munos de los ct1.mpt:sinos. Un millón seLeci

ont.os mil de ello:~ rncibinrón lclx Lierr·as par.:i su aprovoch,,-

micnto agrlcota, principnlmenLo t!n 19:\6 y 19J'/. L gr.m pro--

piednd latifundü;ta fue dosart.ic:ulntLn y sustituida. 

En 1910, ha.hin 622 mil propiedades, de las cu.:ilcs el -

setenta por cicnlo er.ir1 menores dP cinco hécLarcas; en el o-

Lro ext.rcmo 10 mil haciendas mayores do mil hectáreas <Jcupa-

raban In milnd del territorio llclc.:ioni:il y las ciento diuz m(ls

qrandes, el quince por ciento, conLaban con ?.'/?. mil hectáreus 

en promedio cada una. El t!sfuerzo redisLributivo tOLill dosd<.!-

1917 es df! enormes proporc i unes. Se dotó a 26 m l t ejidos, m<'is 

de dos mi 1 loncs 600 mil ej idntai-i os, y se rcsLi t.uyo o d ió 

rcconocimtcmLo .-1 dos mil c·omunidades poblad•1s con '100 mil 

muneros. La mitad dt~l territorio nacional cst.á en sus m<1nos. 

~ pequena propicdnd L"1mbióh se transformó en ese pro

ceso y obtuvo gur.l.ntias para !:>U permnnenciu. Uay m.'ls de un -

ml llón de pequct'toa propietarios, heredt:ros de antlgiils pose-

sienes pcquenas o btmcficíados en el rcordcn<1miento do lü --

gran propiedad. Por·mdn J>...1.rLc impurtante dP lo ~.:;ociPrind rural. 

r.os primeros rcpürtos SC;? hicicrón en condiciones 

excepcionales y prccnrias. Rnt.rc 1917 y 1934 fw~ron doludos-

cnH l un millón de cnmpos i nos con unn superficie medin de 11. 6 

63 



hectáreas de cada uno: de el Las sólo 1.? hcet.,\rcas cr<1n de -

cultivo. La dot.-1ci6n rnprcf>entaba la diferencia entre ln in-

dlgcncia y la subrcvivencié1 para los núcleos de población. So 

procedió il lü entreqa de tierrn pese u lo carene i.:i de una re

glamentación procisn. En la décílda de los nños veinte se lü-

qislo parn brindar protección a los doL.1dos. So cstablcci6 -

ln parcela individuíll lnal innable y transferible sólo por· he

nmci.l como la forma de nprovechamir.nto económico y se dis--

t..inquió rlc la porción común r, indivisible QUI? servia il propó

sitos sorialc~s y económicoR de la comunidt1d de los ejidato--

rios. 

Más tadc, cuando ln demanda de los pueblos y loco! ida

dcs se satsfizo, los beneficiarios del reparto recibicrón --

Litirras m~s distnr1l(:s, dnndo origen il los rlucvos ccr1tros de -

poblaci{m en los que se furm6 el casco urbano dcnt ro de la -

porción común del ejido. So confor-marón ast Lros úrPns bási-

cas dentro del cj ido con funciones divcr·sas y derecl1os ospe-

c1 f icos y diferenciados: el {lrr.a común, la par·ceJ.ida y el --

centro do poblc1ción. Cunndo c~J roµnr·Lo alcanzó <1 lns plantn-

cinnes comercinl1"':s y aqronxportadorns, duronle el gran proco

sn dP. repnrto Pr1Ln? 1936 y 193"/, se csL.lblcciorón los ejidos

colcctivos parn no frartment.ar las unidades de producción. i':I 

ejido reflejó unn diversidad de condiciones, resultantes de -

un proceso que evolucionó de ln emcrgenci;_1 •1 la configuración 

de UU<l verdadero. comunidad de pr·oducton~s. como un instrumen

to de justicln y pnra el dcsarTollo. 

El reparLo de 1.1 LiecTu. cultivable se ucompaf'ló por --

otros procesos quo f<H'mnn pnrte de nuc!:ilra rnforma agrnria. -

Tenf,,n por objeto aumentar producción y productividad en lü -

medida que las mejores tien·as se ibun repartiendo. Desde ·--
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1CJ26 se hnn destinado recursos público para el flnanciamlento 

a la producción rurnl y de ricqo. Desde 1939 se cuenta con 

instrumentos e instituciones públicas parn regular la comcr-

cialización y abasto. Oe:::;de lfJ50 L1 provisión do insumos paro 

ln producción rural ha sido apoya.dad desde nl Estado. D<~sdc -

1958 se consagró ta rcfot·m;1 aqruria intl~Qral para <.lPOY.lt:" la -

transformnción de los cj idos en unidades eficientes pnra pro

ducir en bmwficio de sus inl.cqn1nt.cs. St~ ha n:.1l izado una -

acción pcrmnnonLc do enormes proporciones parar brindar acce

so a la educación, la salud, se1vicios e.scnr.ialcs y comur1i--

cuci6n rural. Todas cst.as IJ;m sido r·cspucsLns il dcm.1ndas en -

condiciones e!=;peciflcas. llustn medi<tdos de los nt"tos sosenta. 

se sostuvo un crc~lmicnLo del sector agropecuario 8Upucior nl 

demográfico. que se trndujo en suficiencia productiva y en -

un s;1ldo p()sltivo en l<l bulnn?.i\ comercial. 

l.~l reporto ;1graric.1 ha sido din duda uno do los procc-

sos sociales mfls vinculados con nuestro nacionalismo. Su ex-

trnordinarin vit..:ilidad Lransformó de raiz lu csrucLura pro--

piotarin del tcrriLorio nacional. Dió pro.speridad .1 ln pnt.ria 

y just~icin n los c<unpcsi nos. los liberó de la hncicndn, los

rcsLaf\o de las r.1 ícc.~s de su orgullo y sos Len imiont.o, res l. i t.u

yo la vida del pueblo, de ln comunidad, del t~J ido Y se consa

gró en ln ConsLitución y un lüs leyes del pais. Sin cmbargo,

prnLHndor en las circunstoncins actuales que el camino nacio

nal i~l.a debe.) scquir siendo el mismo de ayer, f~l de rcpnrto -

ugr.1rio, pone en rie~qo 108 objcLivos mismos que persiguió -

la r·eforma agraria y lo íl.cvolución Mí!Xir,ann. Esu ext..raordinn

r io c~mbio es sr.q11 i ril siendo motivo de orgu l lu en nuestra 

hist.oria. Pero hoy, debemos emrrcndcr nuovos caminos. 

Ncccsitnmos cambiar no porque haya fnllado 1;1 Rcform.a 
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Agrariil. Vamos a hacerlo porque tenemos hoy uno diferente --

realidad demográfica~ económicn u de vida social en el campo, 

que la misma Reforma Agraria cont.ribuyó a formar y reclama -

nucvvas respuestas parü Jograr los mismos fines nacionnlislas. 

Dnsde el inicio de l.i qosta rcvolucionnrin de la que -

surgió la reforma DQrdria. las caractp.r1st.icns dcmogrúfi.cas-

Y económicas de nuestro pals ahn cilmbindo radicalmente. La -

urbnnizución do poblacít>on ha sido la contrnpürte del proceso 

de industrialización,. cxporienciu compartida por· otros pilisos 

en desarrollo. Pero en México, ln proporción de hnbitanles en 

el cnmpo ha pcram:1necido alta en rr.lilción con su pc1r·ticipu--

ción en el producto. Esto ha generado un serio problema de -

d1str i huci6n dnl iongreso entro los dJslintos scctoro.s do ld

economia. Asi. la fuerza d<~ trabajo que labora en el campo~ -

rilredcdor de ln cunrla parto de la del pt1is. qcnera menos 

del diez por ciento del produclo nacional. El resultado es -

que los ingresos del sector rur•il son en promedio casi lr·es -

veces menores a 1 os del resto de la cconom i <1. 

La milyoria de los productores rurales, sean ojidaLa--

rios o pequcnos propintarios, son minifundi.st.1s con menos dn 

cinco hectfircas de licrr.1 laborable de temporal. !\ esn l imi-

tación territorial se agrcqnn las restriccicme.s que disminu-

yen el margen de autonomiü y .su CilPncida de orqanizac.ión y -

asociación estable. F.n el minifundio se presenta estnncamicn

to y deterioro técnico que se raducen en producción insufi--

cientc, baja productividad. relaciones de intercambio desfa-

vorablcs y niveles de vid;1 inacept.ables. Por ello, la mayoría 

de los productores y trabajndores ruré\l(!S vivon en condicio-

nes de pobreza y entre ellos se concentra, desproporcionadn-

mente, su expresJón extrema, hnstil alcanzur niveles inndmisi-

66 



bles que comprometen el desarrollo nacional. La persistencia

de carencios anccstn1nles un el campo mexicano. combinadas -

con el rezago frente a L<is tsansfor·m.icionos recientes, nos -

enfrentan a un roto que no <1dmíto di lución. 

1-i:n 191!>. la Loy /\qrar·i¡1 Zilpat.isL1 Luvo por lemil: 

"Hnfurma, libcrLad. justici.i y ley". En este esp1rilu y con -

el mismo fin. pero .,nt.<~ nuovns circunslaricias y diferentes -

rcLos, los de nuest.ros tiempos, se pr·oponf.:!n n•formas paru qa

n1nlizür de nuuvo la 1 iberlnd de los c<1mpm.;inos mexic.inos en 

sus luchas por- la justicié\ y por· un bi(mcslar que redunde cn

bicm de rnwstro pais. 

L<l propio revolución mexictmd encuentra su base fund'-.uncntal-

cn el principio tle justicia soci.il y con ese principio y con

cl rep<1rLo de Liorra se demol inron la8 cercas do las grandes

haci endns, las btuTcr·as que le impcd ian a 1 campesj no Lnmsl -

tar libremont:c por C8te pnts .. µroducií~ndose un qran c.:imbio -

sociológico en la poblnción. }(J 

A partir dn In pr·imen1 l.ey Agrario, lu del 6 de cnoro 

de 1915~ la mentalidad de sus cumpcsi nos, de sus 1 ídercs y -

de los gobornadon~s, se enfocó directflmcnln al repilrto de la

ticrri1 y a ln luchél fronUil en contra del l.Jlifundio y de 

los Lcrratenienles. Todos los rcg'.ímcncs cumpl icron con el 

pueblo, 1Jnos con mayor empP.no: pero lodos cnt.r·cqundo In tie--

~~WZ'ilnlt¡·i)0Sfilr¡j~EA/Xí:;~Z;;¡¡¡y~)i'm;m't';f&it>l&¡¡;re'.m<r"' 
~tfü'd'm:J.l?'<St'ti>a~Sl'A'i·~2il'?~;S·;m~Z'il!n:li 

67 



rra R Jos ~ampesinos con derecho a recibirla. hnst.a hacer po·· 
20 

sihlc"? que la qrnn mayori.1 la recibicrn. 

1,;L HE:l'AHTC:> ACH-{AH J:O C:C:>NTEN _lDO 

EN LOS PLANP:s V PHOGHAMAS DE 

t.A F<P:V<-~L.UCl"ON ¡vu•:XLCA.NA-

PL,E\.N SAN f ,Lfl S i>C.)'l'C)S 1 

Expedido en Sari !.uis Pol.u~í. el ~)<lo rn~Luhre ct~~ 1910. -

El aspec.:Lo aqrario Ju plant.ea e11 el Len:t:r pflrTafo del urti-

culo tercero, en que St! ~Hd1.iln quo al>us.irnJo do la LHY de Tc-

rrenos Baldios los pcqtwf\us fJrupinlar·ios, en su mayoriil indí

genas, fueron despo iados de ~HlS LerT<HHlS, h i <'n por· iH'U1 :rdo - -

de la SocruLarla de Fomento o por fal lils de los tribunales, -

ml~mc1s 4ue st> someten,, rnvisi!'Jn .:1 ufct't.ll de ir1dcmn1z.ir y ---

rest.ltuir los µredlus i! ~us .rntiquos propietarios, incluso -

de Jos poseedon!S que los recibieron p<ir via d<! ht!nmeia. l.<1-

resLiLución no üperaba c11.-indo t?I predio tinbit:i p;1s11do ¡¡ un --

LcrClffO, el que dcbia indt~mnü:ar i!l propieli1rio oriqinal del

tcrrt)OV. 

27. 
J>L,AN DE AVALA -

Se oxpidl! Pl 2B de noviembre de l 1Jl 1, c~n Villa de 

l\yal..-1, Morolos, ~uscrilo por los qenernles EmiJiano y Eufemio 

ZilP<lta. Oli l ¡11 !". Mt>11L.1ño, Jc!>ÚS Mor.iles, Francisco Mcndozn -

y olros mili Lnrcs. 
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En el nrL1culo sexto que trnta la restitución de los 

lcrronos, montes y aquas tt los ciudildanos y pueblos. se po-

dr·á hacer siempre que éstos comprueben ~u calidad de propio-

Larios con los lltulos correspondientc.s. Los hncnndados y cn

ciques usurpadores de o!ios bienns. que :-->e croan cou d~!rec:ho -

.sobre los mismos. podr·an dirimirlos on los tribunnlcs espe--

cinles 4ue se creen ul triunfo de ltt nevolurión. 

En el articulo s6ptimo so establecen las biJSCs para -

dotar det.ierras, mont.cs y uguas .1 los ciudadmws y pueU1os. -

Esta mcrlidn se tomü considcrnndo el monopolio de lils tierras, 

uquas y montes, par<1 lo c1Ji1l :;e cx¡H·opiart1, previa indcmniZil

ción, unu tercera parle d" esos monopolios u los propietarios 

par·a enlreqársclas a los ciud;idanos y pueblos. Pnn1 que 

crnon cj idos. colon ius. fundos lC<Jil 1 es y campos de scmbrndura 

<1 de labor para 1.1 pro!:>peridnd y bicncst~1r de todos los moxi-

En el ariculo oc Lavo se asienta que a los hacendados. -

cienLi ficos y caciques que se oponqun al Plnn dt) /\Yilld se les 

nacional lzarón las dos t.erc:crc....1s parles que lcg corrcspondinn

dn sus ticrr·as. montes y ugu<1s p.ira Uesti11imdolns pdra a ~u-

brir las indemnizaciones d(~ los deudos caídos en la defensa -

dcJ Plan de Aynla. 

En nl articulo r1oveno se eslüblccc la b;1se procedirncn

L.tl en mnleria oqraria. remitiendo lo nslablncido a las leyes 

dn dcsamortizoci6n. siempre que sean convenientes. Se busabil

cn las experiencjas del presi<lmlLe Ju:1roz re~gtivas a la 

desumortiznción de lo-s bienes eclesi.'"1sllcos. 

~fiii''®tír~:;'"'iUiiMmi'. l)ic;t~tí6f.Mfot1l:í'.:P.4rdz'WdaE: 
lt~ •. 1%x'f'é6,."lJ.?B'tZ'%®"A 2?'.< 
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DISCUHSO DP~L. D:r:PUTADC> 1~urs 

CABHE~HA DEL 3 L)J•: DICTEMBRE DE 

l. 9 1 :;;>. 2<1 

g¡ d1puLndo Cu.bn!r·a proponía reconstruir ejidos pero -

no en formt1 individllnl, sino a lo.s qrupos soeJalcs. Esto ~;e -

complementübn con la acción de dotilción par·.i cr·cnrn ojidos -

que pt:rmit.iernn ucomodilr i.l los milc~ de parias. I.os ojidos -

se conslit.uir1.rn en poblaciones que 110 Luvioran otras fuenLt~s 

do vida, como industri.:i o comercio, o bien que su población -

fuera superior;¡ rnil L1mili.i'.>. l·'.~HJS ejidos :w rc~cor1sLn1irfm -

o doL1rtm en lo::> Lcrrl~nos conliquos o Cfff<:ilrlO:> a los 11l1clcos

do poblflción en donde residan los campesinos, pnra evitar 

dc}lpl.1Zilmientos, destlfT<Ii•]<Jr <1 la pobluc1ón y ere.ir problemas 

.sociales en otr<1s ciudades por el éxodo masivo de' Cdmpesinr>s. 

Hcspct.indo la vcnJéldcrd propiedt1d, PI Licc11ci.-ido C<1--

l:.>rcr d propon fu arrendar Lft!rrns o celebrar eonLr·.il.os d1: ~i.par·

ct•ri<1, o, nn su defr.cto, cxpn)r•iar tierras por causc1 do ut1 --

1 idc:1d pública p;irn formilr <!j ido:-: b."ljo I.:1 forn1a comurial. Un -

paso <1 superar cr-;1 1;1 falta dn personalidad de Jos ejidos y 

ayuntamiontos, d<' atil que el propietario de? las Licrrns eji-

dalcs serla lit fcdornción y el poseedor U!"Ufr·ueLu;ir·io el cji

daL<irio, que Lendrit1 como C(?nlro de sus .iclividadef; el ejJdo, 

cuya propiednd snr(a inal ic~nflblt~. En unc1 cLaµn m:1s avanzada -

nl diputado Cabrr.ra pr·orhmÍ<1 ln cxploLación aqricola fincada 

en ln pcqucfü1 propiedad. 

El proyecto d<> I.c~y S(· r·csume ~~n lo!'> siguit!nlcs puntos: 

ArU:culo Iº. Se rieclar<i de utilidad püblica nacional -
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la rnconHtltuci()n y doLcJción de ejidos paru los puchlos. 

Articulo 7Q, J?acuita al Ejecutivo do la Ur1lón para ex

propiilr t.or·renos y asi reconstruir, dolar· o nmpl iilr los eji

dos. 

l\rticulo J9. Parlicipaci6n do Jos qobien1os dn Jos as

tados y los municipios en las 0xpropiaciorn.1f;. 

l\rt1culo 4Q, I,.1 propiednd pjidnl pr~r·Lonuce1f1 al qubi-

crno fcderül y lil poso.si6n y usufructo a los ojidns, bajo Ju 

supt~rvisión de los ayuntamientos. 

PLAN GUADAi ,LJJ•I•: 

1 9 l. ~3 . 7.~ 
DE ?.6 

Expedido en lu hac;icndn de GucJdalupl~, Conhuila, por -

el gobcrnado1· de lii entid,Hl don Vcnw.;Li<1no Carninza. 

En c1 uspccto aqrario ol plan pn>pOnt? la rcsli Lución -

de lils LiclTcJS a los pueblos que lnju.slrtment.l! f1mron privados 

de sus hcrndndcs. L;1 disolución de los lu.t.ifundios y ln for·-

mación de J,i pcqucnn propiedad mediante leyes ,\grtlri.is cron·-

dd8 pürn cumplir· ese propós i t.u. 

En t!l tercer arL.iculo se> nut.orizn ül jefe de ld Hc:vo-

lución P<lra hi1cl'r l.1s C!Xpropic1ciones por t:i:\Usa de ut 11 idad -

pública. que sean necesarias p._ir.-i '~l repilrto ele t.ierr<1s, fun

dación do puehlos y dt~mi1s servicios públ ic<>S. 76 

PROVEC'l'O DE: Lr-:V A.GRAH~ A DP. DON 

V 1-i:NUST 1 ANO CA.H RANZA. _ Z'/ 

La 1?xpide on el puerto tie Ver<1cruz el l~> de <licicmbre

dc 1914. bajo el lt:mil ch~ "Constit.ución y Hcformn". 
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En el proyecto sc considera du utj l idad públ jr,;i que -

los habitantes de los pueblos, congrcgnciones o aqrupacíones

do labradores, que Lcnqnn r.omo parte fundumenL1l de su vidd -

Ja aqriculturn, sean proµieLarios de Lcrrcno::; do culLivo su-

fJcientes para sat1sfac1ff las nccesid.idns de su filmi l in, y -

la::; aquns que n:,quicra r:l cultivo (/\rL. l). 

También ns de ut.i 1 idild pública ln rundiición de los --

pueblos, do colonL:1s ~1q1·fcol.rn, !.1 n•.st.i t.11cihn de Licr-r;1s u 

los pueblos que les correspondieron o \!~ dEbicrun correspon-

dcr .i los ejidos, y la subdivisión de los terrenos incullos -

de prop i l·dad pr i vadil, que excelian de e i ne-u mi 1 hect.úreas,. - - -

Para lo cual dc~hcn sor nxpropi.i\do.s (/\rl.s. ?-!.>). 

DECRF.TO DI•: 6 n1,; F<:NP:r~o 01•: 1 91. ~>, 

Dl':CL,AH/'\NDO NULAS '!'ODAS L.AS 

ENA,Jl•:NAC":! LC>NL,:S DE 'l'.L l•:HHAS, AUUAS 

V MONTES P.El~TENl.~C 1. l•.:N'l'E:S A LC>S 

PUl':Bt.os ¡•;N CONTl<AVI•:Nc 1 ON " LO 

D.ISPU-1~:s·1·c> L1:l'J L.A L.l•;V l_)J:•: 2~-> J)f-"i: 

JUNTO DI•; B~>6.;w 

Se propone dcvolVPr ln.s bi,!nns a lns pw~blos do que fur~ron -

privados. ya qut! no exl~~t.en don?chos n fnvor dt! los posec?do-

res. ni dun menos operó la pr·escripción ,¡ s11 fí1VOr. En caso -

de que no xn puedan restituir ! os Lt!r renos a l 1lS pueblos, --

porque fueron cnajom.H.los conto1me .a la Ley, no se puodun ---

identificar u los predi.os o bien nn se tenqan los titulas que 
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respaldan la propJ<~dud, sC:? propone efncluar Jas exproplacio-

nes correspondientes. Ast. se darfm tierrds, montes y aguns -

a los pueblos que fuoron privados de esas rJquoza. e incluso

ª los pueblos que cilrcc1an de ül las, pero qun le son nccesa-

rtns para su sustento. 

Se trata de proporcionar tierras u lo.s población que -

las necesite. con pleno dominio sobre los bi<~ncs, pero limi-

tado en el cJcrcicfo de su tr;msmisi6n y enejcn.,ciún Pt1ra --

evi t.::ir Ju especulación y conce.nLrución de los predi cm de rc-

fercnci a . 

. LF.V AGl~AR1 A DJ':L. CENJ•;J~AL. 1"HANCTSCO 

VILLA. r~x¡>gL:>IDA J•:L 2-1 L>r<: MAYO 

DE 1 91 5. 29 

gxpedidu en la ciud<1d de LLión el 2'1 de mnyo de 1915 -

por e 1 qr.nera l ¡.~ranci SCTO Villa, apoyado en l<lS far:u1 tades m<

lruord i nar iilS del dccn~tu de 2 do febrero de 1913 emiLido on 

la ciudad de Aqu;1scal icntc:-;. 

Plantea los efectos neq;1t.ivos dt~~;dc Jo f)Conómico-so--

cia l que produce 1 n conccnLrac i ón do la t1 erra, rt~aomendondo

rcducir las a limites justos y a l.:i vez distribuir equitntlva

ment.c lo.s excedentes nntrn los que carezcan do terrenos. 

Líl probJomáLica ;1qraria la circunscribe a ur1<1 roforma

<1qruria, ci r·caJ i:t:arsc en un Plan Naci<Jnal, rnsp.-ildado en una 

ley agraria federal. quo conlcnqa la normal i v1d<ld, misma quc

será aduptadtl por cadil F.slado en relación a sus condiciones -

parliculares de r,1lidad de In tierra, ar¡Uil, densidad de po--

blaci6n. 
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Los 1..:stndos oxpudir:in las leyes agrarias para fiJ.:ff -

l<:1s máximas cxtcnsiorws a que <lobo quedar S\J jeta la gran pro

pJodad (Art.1 ). Do .:1h1 que !iC dt!C!arc de uLi \ ida<l púUl ic.-i. cl

fracclono.mionto de los cxccdonL<!S de ln q1·an propied.id, qun -

se l lcvorf1n a l:abo por los qobjon10$ de los L'SLt1dos, por 1!l -

procodlmicnLo de expropiación y mcrliñnlo lil indemniznción co

rrespondiente. Si l.i t-~xp101>i.ll;lú11 L"> parcial, ol n~~t.o dld -

terreno ser/1 íruccion.u.io por 1d mismo pr·opjc:Lar·io er1 el lnp!-->O 

de tres at'\os (/\rt..J). Similiir crll.tffio se sequiria pilrí:1 cx--

proiación <le aqun~ y pn~s.:1~; de propií~dad priv.id.i (/\rt..h). 

!'ara Sil L i sf ,1cl~r· 111 1km;1nd<1 de L i l~rr·;1s dt• 1 d pob l ne i ón

ind i qrn10. se cxpnipinr-ian lo~; tern~n()S circum.L1ut1:s <l dic:ho~;

puoblos, a fin de loLific.ir p,ir·celns de 7"> hecl..'1t·t~ils lhll'•l 

enLr·og.:ir tas a lo.s ind\q<.~nil~: vr•c:inc.s de es;:1s Liert·as (Art.s.4 y 

12-V). lqunl medida !'ie Lom.-u·!1 en el cnso de Lcn-ronos destina-· 

dos ;¡ lri fundación de pucblo8, ohrns pura d(~sn1Tol li11- l;i 

ugricult.ura y do vias nir·nle:; de! eomunicdción (l\rt.. ~1). Tam--

blén se Lralabn de salvaqu¡1rdt11· los ct.~rocho~; de los npnrccros 

que tuvieran maS ck una ano culLivando Ja Lil~r-ru. fü1 csLe ca

so oran preferidos pc1ra que se JPs .--idjudicnr.'lll lo:-: l.c!ITcno.s -

(/\rt.14). Por· lo que Loen a Lcrr·..._~nos cnrcenados a los pueblos 

il t1Lu1 o de dl!m<-rn í ns, o d1..~ cx1~odenc ias. ser\.:in ! 1·.11·c ionados~O 

L..lc!;V AGRAH 1 A DI.•: LA S013l•:HANA 

OONVO:NCSON HEVOL.UC::LON1'1.HIA. :3l 

Se c:x.pidc el 26 dr) (1Ct:ubre d<> 1915, t:n la ciudnd do 

Cucrnuvncn. 

31)§.í;:iidl;ili~'.'jirf;, l'.}S'i 

·3.lr,<>cc ·<ttt> 
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Los planteamientos contenidos en los trcintd y cinco -

nrticulos de la Lny se resumon en lo siquiPnte: 

Se reitera en In restitución de terrenos, montes y --

aguas a las comunidades e individuos, sujeta a posec1n los Ll

tulos de propiedad de fncha anterior al afio de 1056 (/\rt.1). 

En el segundo articulo establece ol derecho de dnfcnsü u las

que se ~i.entnn pcr judlcndos con In dCción reivindicatorin, -

en t.ilnto que 1 a Nac i 6n reconoce e. l derecho de puob los, ran- - -

cherius y comunidildes df~ poseer y administr<Jr sus t.errenos -

de C"Omún rcpnrtimiento y ejidos fArt.3). 

Ld Nací ón rtJCorHic:e t~ l den"!c;l10 de 1 os mcx i cano~; de po- -

t;oer y culLivar un predio que l<!S permita cubr·ir sus r1r~ce:-;i-

do.des y lils de su (<1mil in. P;_1rt1 ese efecto lu Nación expr·o--

piará por causn de utilidad pública y mediante indcmni~ución, 

el total de Licrr.-1s del pafs, excepto las pcrLonocionLes u -

pueblos, rílncher1ns, romunidadns y l•1s que no sobrcp<1scn ld -

extensión máximil f i jaJ<1 por la ley. KsLo d.-irin lugar' a la pe

quona propied;id (Art.'1). En el nrt.1culo q11inLo se cst¡¡bJecc -

una ampli.1 clusif icdción do ticr·r.:is, combinundo la calidad de 

I~ mism.-i. locnliz.-ici6n y culLJv,l, ,1 fin de cst~1blncer la mh-

xJmn extensión de que podían ser propiot.arios los simpati~un

tes dH l u Hcvo 1 uc i ún, cuyos predi os µasaban a ser propiedad -

nacional, o bien confiscados (l\rls.6-B). 

A los prodios CPdiJos a individuos y comunidades se -

les impon1im las modalidades que prohibian su qr¿-1vumcn, ena-

jenación y Lransmisión • t~Xcepto por hol'cncla {Arts.1'1-15). -

Se cstab1ccla como obliqilción ll los propietarios de pn~dios -

el cultivo ininleITumpido de sus herctladPs: en caso df~ que f'1l 

dos anos cons0cutJvos no lo rr.1lizarl.ln ~;in t:au~a jusLif-icada, 

se los privuria del lote (l\rt.26}:? 
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OLr·o ndelanto ora quo declaraba de propi.ednd nnc:lon.nl 

lo~:; tnontm.;, -pura ser exploludos por los pueblos en forma co-

munat l/\rt.19). '\'nmbifm lils nquas se d<~cl<lr<lb.:rn <le propicdad

nacioni:il, t.oniendo prinrlddd su f:mpll~O en ld <1g1·icu!tur·n. 

Se asentuban algunos principios de rüformél aqraria co

mo In cr·cación del "Scrv1cic1 Nncional de lr-r1qar.i6n y Cons--

trucc i c'nes", o 1 cst.ilbl f~C imic~nLo de e~:;cuc l c1s n!CJ iona le~ aqri-

co las. fon~slnlcs y csLacionc:,.; experimonl.illos, y ln c1ILc~rn.n-

Llva de lus sociedi.l<lHs coopt!1,1l iv.-is parn fino~ ,HJrl.colas 
]] 

(/lt'LS.lfl,24 y 28). 

Corno 1 ~onsccuenr. i a de• l ns di versas propos i e¡ unes y 

pl•Hlt~eamiünt.os ron respcclu al n:pi.lrt.o de ti(•rn:1s n los cmn-

peHinos. que medi;111lc la l{nvnl11ción Mcxic.-~nn pugnulh1n ~·or --

jusl ici;1 sociill y élQUlf"i,1. 1Jnm;mtlado el la rcsLiLur:i6n de --

LlmT<LS p;ira dar fin .1 los qr;indes cac.icazqos y n\ Ja ti fun--

dismo que prevaleció r.r1 rlllL'~:t.r-o p;1i!-> du1·<uttc m:icho::,, ntil1S. 

Hn la pOSI"l!Vülucióri obsur·vi1RKlS que los di ft!r·cnLcs or·-

dorwmiPnLos vcrt-.ínn l~n ~u co11Lo11ido los principiu:; fund,1m(m-

lalc~; por· los QlU~ se luc;hú en nucsLr<l r·uvoluGiún pard poner-

los ch p1·úcLiGil y uon tisL() dir·ir.dn.;c ti L1 ri~form.i ilgrarla. 1\ 

Lrav{?s de L1s divcr·s,1s disposic·iont)S sobre la mulcrin inlo--

qrmido un reparto cqui U1t.ivo, jw.;Lo y favoriJbln par·n el nú-

clno sociül dc:.;protcqido del c11mpcsinad<l. 

Hn ld!'> principios du <~.str~ siqlo SL~ plasmon las idens 

Qlll~ servir'ían de bi!Sc par;] ifll.(~qr¡¡r el eont.enido del arl1culo 

2'1 de lu. Constitu<·iún Pol1Lica cielos Estados Unidos Muxic.:a-

nos. recogiendo l.i principal demandil del 1·cparlo ,1qrnrio y -

probH.:ci6n de_• lds t.ic1r;1:;; paro conto1·m.Jr \il !':cquridild juridi

ca y socinl pur.1 los hombres del crnnpo y para el campo mismo. 
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El recambio de ln institucJón de la propiedad en el -

conslj tuycnt.e d<! Qucrót-<iro do 1 dice is i ele, tanto en su doc-

Lrinn filosoffn y teorii-1, pormilc SlJpcrar el concepto trad!-

cionul do la propiedad por uno m/1s nmpl io y comprometido con

los Intereses mayoritarios quo es el de ln propicd<td social. 

AJ mismo Uompo se replanl.o<Hl Jos objetivos del Esli1do mcxi-

cano, que! le P<!r·mi tnn l lt~v;ir· u cabo l:I proqram.i aqr·ar~io do 1;:1 

Rcvo 1 uc i ón, 1~uyos pr i ne i µ i os n~cLon~s es L'1n con LPmp l .iJn~• nn -
:¡~ 

el nrt.fculo 2'1 do nw.J::;lra t:drla mílqna. 

El sentido de Jn propindad oriqinaria a favor del Es-

Lado mexicano, le dan el soporte! f.Jdl'il su distribución y et i-

C<IZ rcgulac'!lón, teniendo comC1 destin.ilar·ins y bcrwficiarios -

a las d.i fcn:mtf!S c;1pns d(! pob L1c: iúo r·. 1!11 c~1icc ia 1. il J ns dn

cscasos recursos económicos. 

El EsLudo tienu l.:is bnses jurídic:<1:--; en J.J cxpropiacJón 

y modill idady rnspectiwiment.e. r1 efecto dt? plnnet11 y progrumnr 

l;a distribución de 1.1 pr-opi<Hfoli. ConjunLdmcnt.c dislcibuyc ri

quezas como el nqun. los bosques y dem(1r-; bicmes que inc~romen

Lon el vulor y Ja func•ión productivn <le Ja propic~dad, huclen

dn hincapfó que estos binnes deben !'an· aprovcch;1dos en formLJ

racional n 1nLngral, que obl igc a 1.:1 dr:bidu conserv;iclón r¡uo

los m.-intcnga como un f.Jclor de produción gg la sociedad. Con 

esto se proLl'qe y forlalcce la propiedad. 

f<:st.;1 pol1tica ;1qr<lria dl!l Est<1do st~ centra en el frac

c:ionamJcnlo de los latifundios. en ol impulso ü las fnstilu-

ciones ugrar·iilS bási~11s como los ejidos, comunjdndcs, los ---

:M.Q:P'·' .li:f:t:¿;'ri&l@ 
Y.lr..mfp;cn';'. 
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nuevos centros de población agricola y ln pequcnit:t propicdnd -

entre otros. Para hdcer vñlida la creación y forL1lncimicnLo

de los ejidos. comunidades y nuevos centros de población, los 

núcleos sol ici Lant.es están obligados a ejercer las acciones -

agrarias de dotación y restitución. a más de otras complemen

tarias conforme a los principios procedimentt1lcs proustnble-

cidos. 

Con est.c1 C!:il.ralcqia se t~vit.a o! proceso dü conccntr.1-·· 

ción de la población rural, n l.1 vez que se huc0 la distribu

ción que permit~a comlJin<Jr los facton~s productivos t.ierrc1---

Lrnbnjo, a fin de alonliu- la produceión aqrí~ol<1 <]Un rcquicrü 

la sociedad. 
36 

El articulo 2'l inLroduco la instltt1ci6n jurtdica de -

las ilf!Cione!-> d<• rusliltwión y dotación .iqr.i.rin. McdLinte el -

ejercicio de 1~1 .1cción de dotación, el EsLado afccLn y. por -

consiquiento. priva de sus terrenos o los propietarios pürli

culnr<~s lat. lfundistas, P<H".i dolar ;1 Jos pueblos, rancherlas o 

comunidndcs que carezcan de tierrt.18 o agtJélS, o que lils tengan 

en rantidüdcs in~;uficienlcs parn las rwce!'>idadcs de .su pobla

ción. Cunsid(!r·;mdo ltJ categoría consLitucionl.ll de lu Lt?y del-

6 de enero de 191 ~>. las do tac iones de Lerrcnos efncLuada.s --

conformo i1 esa Ley, de hecho quedan ..:onfinnudas. 

Por Jos obj<!livos que so persiqucn con 1..-i acción de -

dotación,. 1u udquisición de la:.; propit~rlades particulares se -

considerar:. de Interés públ leo. 37 

~citr~l§g 
~.VJiW~ 
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ESrn Tf SIS ~m nrnf 
!.f\ 

b) l .• A CONSTLTUCJ.ON DE 191?. 

Ln revolución mexic.m.1, movimitmt..o socjd) q\H~ da ori-

g(~TI a nuC?slro Est.ndo ccmt.ompor.'mno, naeió en el t::dmpo y movi-

1 izó, ltJf~\JO, a Ju Nnci{lr1. I.•1 Const.ituciún do 1917 n~cog~ los

<tnholos ju8ticieros do Jos c~unpPsinos y los lnt.Pq¡ a a los dn

rochos social os que el la cons<HJr<1 p1u·11 Lodos los mcxic<tnos. 

Ln Hovolución M(:Xic<ma nlcdnzó su aulónLlca exprcsión

transtormaJ<.1r;11:r1 su co11Ct!pci1'm d(! 1;1 pr·(Jpi1~ddd tc1iLu1i.tl. -

I.a llwhn roiviridl<!.:ldora dt! los movimientos ,tfffarisLas, quedó

plasrnado en ol ;ffllculu ?.'/ t~nnstit.ucional para ent.n:g,1r :Ju.s-

ticia a los pUt!lio~..; que ílwr·cin desi•oJados de sus LierTas. l\sl 

so estableció el principio df! propiudad uriqinaria do la na-

ción y lds fncul Lndcs que el lil t.it'rH~ pn1·;1 rr·c~<1r 1.1 pr·opiedad

privadil e imporu·rh~ 1.1s mod,1lidt1d1~s que dicte el inlt!l'ÚS pú-

bl iC'O. 

Con este principio fu11damenL;1l, so r:onformú el procr:~o 

De 191 '/ a l íl f~!Ch.::1, r! l proceso do r·cpurl.o nyrur lo ha -

cst..JbleetcJo un n'.!qimen de cqui l ibrio ont".n~ las dislinLilS for

m<1S de pcop.icd'1d que Sl~ conLempl;1n t)fl la c;on~Li tucjón. Mfis do 

In mitad del LcrTit.orio nnc:iorrnl est:1 ... :n mnnos de ejidnlarios 

y comuneros. 

El rcpnrt:o aqrario hfl est;Hlo 1 iqado nstrcchamcnt.0 n -

nueslro naciun . .al i~..;mo rcvolucionurio. Tr..ir1sform6 1.1 e:::.truct11ra 

de la pr·opicdud rural. desLruy6 el laLi fundio, otorgó digni-

dad y l ibcrtad " los Pll'.'blos y comunidadt'1S, senló Lis baRos -

par<1 el desarrnl lo rle los campesinos y manLicrnm la inLogri-

dad thd t.erri Lorio naC"ional. 

81llL!GTECA 
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En ella se recoycn las aspit·aciones individunles y co

lectiv.:ts dt!l puc•l>lo me:<icuno. Sus ordenumlent.os fijnn los --

propósitos de l.:1 .1c.:ción colectiva: libertades qarant.i.?.udas. -

domocraciñ, just..i<:ia soci,11, progreso y bionost.nr Pilrn Lodos, 

inctepcndcncin y sobcranin de la nación. 

l.u constituclón de 191'7, al fijar los propósitos no--

cionalos. dn sentido ül esfuerzo <le los mexlcnnos. En su ví-

qonclH ~o h.1 con~..;l.ru1.cJn el eslado dP df?t"echo qut' <lcl al sequ-

ridud a nuestras Jjber~-dUcs y permile dir·imir los confJ lclo!;;

prcsorvrmdo la paz socio l. ~lus r1ocm•1~. a; conci 1 i.:ir los iulc

rcses individuales c.~on t!l intcrús gcuerul. h:m pctrniLido el -

desnrrollo de In sociedad plural y complej<i ;mLc lél que ahon1 

nos cmcontrumos. 

EJ trabajo indlviduol y coloctivu forju Ja Qrand0z.:t -

de lil nación. Hemos construido un p;1l.s en el que el pr-cJCJrcso 

us obra de lodos 1 os mox 1 canos ~ J n just i e in debe m•:d i rso por· 

et nivel de vida de la población. 

La constit.ur.i6n consagra los derechos soc:ialos qtw han 

modclL1do <:J la nnción. httciendo cor-rcspom.lur 1 ibcr·L<1<los y ju~.:;

L ic i a. Su nsp1 r i L11 hilce compa'.... i h lns los dt!!'í:cho~1 i nd i v idu.t les 

y los do los grupos mas dcsprot.egidos. 

En el cmnpoE nuestrn norma fundamnntnl ha atendido a -

los reclamos de justjciil,. restitución y la defensa de la tie

rra conformuron ln memoria y la oxpnrioncía campesino. C"uondo 

se cerrilrón las opc i ont-!s y 1 iis 1 nsUmr. i ;1s dP 1 a CJP.st:i ón p;:1c1 -

fica,. los pueblos campesinos se incorpornn a ln Hcvoluclón -

parn restnurar la justicia y la r:1zón en el campo moxicnno. -

Ese fue el oriqen y propósiLo dcd articulo 2'/ consLituclonal. 

Como yn lo mcncicme ol articulo 2'1 de nuestra carla 

magna estdblueiú la propif!d.:ld oriqim1ri•1 de la nncilm y lil --
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facultad do ln misma p.,ra csLableccr Lus moda.l idadcs t:;obrc -

la pn:>picdad ilt.Cndi.;.mdo nl interés público y rnqu\ar el apro

vechamiento de los recursos naturoles pard urw distribución -

equitativa de la riqueza pública y para cui.dilr de su conser-

vación. Orcdnó la r·csti tución de las tierras a lo.s pueblos, -

incorporando ln Ley dPl 6 dC' 1~rwro de 191!"J. l\ part: ir do es Le 

prlncipio .se inició el proceso de mwstr•1 rctormn aqn1ci.1, de 

magnit.ut1 y ülcanccs PXtroonlin.lrios. 

F.l nrLiculo estclb\oc:t' lcts dic:lcn.•riLcs torma~ de priopicrl11d 

en nl campo. conci 1 iando los i11Lc?reses d11 los c..liferont.es ;:1c-

t.on.1s rural os y d11ndu ~atisfn.cción ;1 ampl it's scqmonlos dol -

pueblo que durante l.1r·qot-> anos lu~hilrón por tener ncecso a -

la tierra. Los propósitos de os.La norma fueron <1cnbnr· con cl

lati fundio rc!->lituir 111s L1erra~ <1 tos pueblos o doLarlos de-

óst.as y. en forma simult..lnon, pr·omovcr el desar·rollo de la -

pequcf\a propit~d<id. El reparto agrdcio se L1·,1nsform6 en ins--

trumcnto dr! just.íc1,1 p<Jr·,1 lo~; qrupo~> comuniLnrios. los cjida

.t.arios y los pcquerios propietarios. /\\ mismo tiempo se abrí0-

r6n nuevas vias n 1 desarrollo en el r:dmpo y el bi(~ncst.ar de -

sus habi tantos. 

Con líl cnrta de Qucrétaro se inagura en n 1 mundo ol -

Consti tuci.onal tsmo Soci.11, nl :·cconoccr derechos a los gru--

pos soci les P•3ri.l alcnnzar como tales cQndicioneR do justicia. 

l·Sta dut.erminación otl"lrg(1 un perfi 1 dist1nt.o ül Est..Jdt: M<:xi-

cano, pues le <isignó r 1:sponsnb i 1 ida.des tJ 1 o~~ podr.res públicos 

para sostener y qcm.:r.:ir condiciones óptim.1s en favor de lo -

justicia :;acial. i\ los po::-;Lulndos polf.Li~os fundmncnlales de 

soberanla nacional. 1...h:rccho.:-: individuales y sistema dcmocrá-

tico, se aqrcgar6n los dcrecl1os sociales. 
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Con ol nuovo sistemn constitucíonill udopt.,do por el -

Poder Constituyente de 1916-191'/, México ha vivido unil ctap;:i

de paz Y estabiliclud soci.il caractcri:Gada8 µor el imperio de-

ln ley. Sus preceptos propiciar6n el desarrollo y florocimi-

ento de una sociedad plural y complcjil donde los poderes pú-

blicos han juqado un imporlant:.c papel para armonizar los ln-

Lcrcsos de individuos. y de qrupos en aras de los 8Uperiores -

intereses de la nación. F.n esta forina es como se <1rmoni7.•1n -

los postulndos de libcrtn<le}; y jusLicia. 

Asi, con bn.so a la J_,cy fundnmcnlri.l, se dió cnuco i\ 

las lcgimas dt:?mandas de justicia de las comunidildes y do lo~ 

campesinos. Es la demanda por la t.icrrn que los 1 lovó u ln--

luchn rcvoluclon<lriu que recoglo ol artlc.!ulo 2'/ i...~onst. lt.ucio-

nal como un triunfo de su razón histórica y moral. 

J\ su vez, dio c:abida al mmidat.o dt.! rosLil11citm do tio

rras, agtrns y montes a los pueblos, ranctwrlas, congregacio-

nes o comunidades, y cstoblcció los supuestos para la propie

dad rural. f\.l hncrlo, incorporó hipótesis para aJ acrradicn-

ción del lat.ifundismo, In dotación de ticrr<.rn a los hombre~-

del can\po y los fundamentos püra la pcquenu propiedad do Lie

rras con vocación aq i· i co j n. o ganadera. 

En s1ntosis, se normnron los intereses de los diversos 

grupo!=> y étct.oros rurales pura cslablcccr t;ondicionc~; de tc--

nencin y oxplotación de ltt tierrn acordes il los principios do 

justicia social y l ibertnd, do conformldud con la situución-

sociaL oconómica y dcmoqráflca de principios de siglo. 

Es indudable quo todo movimiento socinl se carnct..uri:1.a 

por lo bósquedn del imperio en los hechos de los postulado~-

que se sotlencn, pero acordes siempre n las condiciom~~ de --
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la sociedad en que ~•e prc>dUGcn. Nuw.:;t.ra histüria ctn cuentn de 

el lo. pnrticularmento ~n maL<:r·in aqrarin En csu0 antoct'clen-

Lcs ~-;e hallan las r.-iices d'~ 1.1~; fcffmdf: de propit>dnd d1~ 1;1 --

t. iPrTa que rf~q i ~tru hoy t; 1 r-.1mpo mexicano. f\ pnrt ir de lm:; -

U lspos iciones normativ<1.s y de l.:1s pri1cl iras de nuestra époc:a

prehisp!rnica, coloni<ll, de ln lucha por la indcpendunci.n; --

desamm Lizución dt! blerH~!-; de Lodi'18 l<rn corporilcicHH!8 y l ibr·e

circul;ic:ión tc~rr·r it:ori<1I. (;011 ~~u corulrlrio de• 1:cmcor1Lrtición-

y l ali fundi smo, se qesló 1 a 1 tH.:ha <1qrar ¡ •1 d<: ¡ ,-1 Hevol uc i ón 

Mcxic;<.ma por libt•rlad y 1uslicia 1nr.:1 nl hombrn rfc!I C{lmpo. 

11 01· el lo, en basn nn UJ1d <H;l i t.ud r.lc pr 1 ne i pi os y la~- -

condiciones ímpnn11JLt:s en la n;1ci{m, l<t oxpe.iición do las --

normn.s aqr.1rias dPl .irlfculo /,'/ constilur:ional y :.;u aplica--

ción permi L iorón una tr«·1r1sfunnac i ún r.id 1c.i1 d<~ l l!ampo mex ica

no: rcst..il.uir LierTc1:..; L~n la.s c:::om1111idados: dotar de Liür[·as a

los campesinos c•anml.,•s d1? 1: 1 Li. y· nst.al>lcccr· lo~; l tmi tes dP-

1.1 p<'qllf"lil propie<lad rur .i 1. 

Se inici<i {d n~PilrLo m<tsivn dr. Li<Jrrns, que~ o 1a 

fechil compr·<'oden el n~c~onocimlcnt.o y la r·eslit.ución il 2UOU -

comunidades µoblad;is con •100 mi 1 comuneros y la e11t.rcqa ;1 rn[1s 

de I millones 600 mil oji<laLH'iOF: con 2& mil ejidos, asi como 

la oxp~dicic'm dr• más dr~ un mi\ Ión <le <~t~rlificndti:• dP innfec-

tnbi lidad d pcqucf\os propictar·ios. EsLas dctcrmin<tciorws po-

llca8 hiJn sido <1conipai'\cldas de diV{?rsos programas ¡1übl ieos en

fuvor dn consl.n1cc ión de infnwstruct.urn; canalización do re

cursos fin;mcioros e insumos para la producci6ri; int..roducci6n 

de mccu.nismos pnrn rr?QH\nr \;1 producción y el abaslu. y utcn

ción de las m~cnsidades de serviciliS búsicos do la poblución

tm el campo. 

NW!~-;tro proceso de reformn aqrnria hn g.irado sobre ---
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las vertlenles de n•sLitm;ión y doLacifm de tierras y cerli-

ficucl6n dt? Pt~quc~üs propind<tdcs. Ent.rn ésLns destoca. por su 

trascendencia social y '~conómicu el r·e~>.H"to t:H.irario mtls ivo. -

A esta poliLica Sf! dPbc l.:i g1-an Lrnn.sformaci<m dol eampo me-

xicm10 on est..1 cent.urin, porque esU.1bl(:cl6 condil~ioncs pnr.-1-

el dcsnrrol lo con justiciH social. 

tloy t"'!>:istcn nut!V<lS \!Ondicicllles HoCiil\cs en el campo. -

En la suporficir con vocación •"H·ico\a, q.i11.idí'r·,1 y lorcstal-

dcl territorio ndcion,,l :-:>t~ hal lm1 h<iy mi1s cte veinte mil lcmes:

dc mexic.1n()s. El rep¡H·to m<Jsivu ha bl:rH!ficiado a mil llJl\P-S /-

el crecimilmLo pnbL1cioné.1l nos cmfr·ent.c1 <1. 1.1 inexistencia de

ext.en:,;iom$ de m1estr·a front:(~r·a aqrícolél succpt..ibles d<! ser-

objeto de SH'Ol!edimicnLos clol.iLorios. 

1':1 imp·~ral1vo <lt~ JllsliGi<l y bil:r1c:-;Lar 8oclnles p<1ra--

lu. (.loblaclém nir.il por· n1etlio de la dota~ión dn LicrTilS, se 

enfrentan .i la ímposibilidiJd fisica. 

Est.1 clrcunslonci<l hnce inevit.ahlo el proceder a 1m -

dlognóstit·o obJotivo d(~ lo situ.-1ción que priva en el uqro me

xicano, su vlneular.ión con un desarrollo n.-ieional cqui 1 lbrado 

y la pnrticlpación de nuest r·n pats en un cnLorno jnLcrn•1clo-

nal dt• i ntcnsn rom¡i<.!nt eor• ia por· los meren dos. Para m<1nlt.Hlt.!1· 

la l uchn pc1r ln ju:;t ic i a socia 1 en el c:ampo hay que rcv i sor -

lo logrado y consol id;1rlo, y ofrecer nl LPrnntiva.::; vinblcs a -

lu nueva ro.il idad socio-dcmoqrftfic.1 de sus comunida.dcs. !lay -

se rnquicrc una nuC'v,1 eslrut.cqia p.::iru la r·<!forma ilqrar la mn

xicana. 

Lu cons L i t.uc i 6n de 19 l '/ e.s r·e~u l l.Hdo de ur1 proceso - - -

hist.6rico-juridico. que St! conformo en las revueltos nrmndils

cn las que nl principal reclamo eran las injusticias del nú-

clo social que conforma el ugro de nustro pois. 



A.N'TECEDENTIO:S 

La ctapo de lñ República H.nst:uurndi1 que iuicia cm lUb'/, se -

sonaln como ol arranque de la vcrrladcrn vidn instiLucionc1l y, 

por endo. In viq1:ncin y obscn.=anci., de ln Constitución de ---

1857. mientras cxistln unu s~rie do ilYrt:sionllS intnr·nus Y cx

t.crnnH. Lo quo pnivoc6 quo los l ibcrnles, il cuya eabl~z,1 S(~ -

cncontrnbn el presidente Ju~rez. en for111.1 cor1:;c:ior1Lt>, nstr·h-

Leq i\;.:a y, podriomos ilf\<ldir. Lnmport1l, viol;irim \,, ConsLitu--

ciómn p<trn salvaqunrdnr l.:1 vidn dt:l Est-.:id<>.JB 

Más 1 i\ verdadera pruuba de 1 n \.onsU Lución do 1 HS'l. PS 

dur.inlc la dir.L.1durR porfiri.sta (líl7íi-19ll). quo disL<H·siorm

t.odos los oI·dcnr1miPnt.c1s leqalcs .1 fin do uumplir· sus objnti-

vos. que con~i~t0n <'n el inicio del moderr1iHmo del (Ja\s, sfn 

imporLar el 1~üslo, nl aun menos l.:t oril.•nLnción s()cit1l. Al:}!l __ 

qrito clP "t.ibcrLnd, Orden y Proqrcso". la cliln porfirinno, -

h1.~rm<Jnnda con los inversionistas cxt.r~m.ierus, Vl(Jlcnt..:t los -

procesos do concent rnclón cconómi('il, pr'incip.:ilmcntc a co:.L~1 -

de lns escasas comunidades indtqentis, de! ej.idos y de pcq\lcf"\os 

propietarios. 
40 

Este marco de contradicciones cnln! lo mi.serio y 1;1 -

opulcncin provocan y aceleran <~l movimiento de 1910, que Lic

ne como susLenLo ideo\óqico los planl:S y progrnmas l!n los que 

ssc hacen los planteamientos <.Jqr·;u-10 y laboral. 

Indcpendier1temcnLe do la clnsifica<~ión do la Hcvolu--

ci6n b i e11 sed como movimcnto ~oc in l, pn l i L ico, popu 1 ar o ag1·.u 

!IS 
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rio. era nvident.e que el mun:o juridico vigente incluyendo -

la ConstlLución de 185'/, resu!Lt1bi1 c~Lrecho pa.ru In l~tapa --

pos1·ovc1lucionuri;i. De nh\ la preocupqc..:jún do alglJnos diriqcn

t.cs y cnud l 11 os r·evo lrn: ionar íos de Cf1m/OCL\f" ü l .1H ft·uccioncs

m/1.s rcprcsontativas p111·.i dirimir posiciorws y ol pr·ugrama ú-

nico de ln revolución. qun ncccs<lr·iamentc s6lo podla l:.cner -

cabida 1:n una nur.va C~onsl. ¡Lución. 

El primer· cns;1yo •_:unsLi Lucion<1\ t!S in S()b1~1.ina Conven

ción Hcvolu~ionari.1 de l\qu,1sc:•1l i('T\tcn de 1914, ql11~ no Luvú --

1 ;i suorto esperad u y Lrcm i rn1 t1 i e<'.11i.1da t~n 1916 con ab~m l u tn - -

predominio dr~ 1;1 currit•nLt? í' . .i~>.1LisL.1, pqr lo qtw Liu1; Vunus--

tlnno Cnrranza. en su cal ida de Jt~fc <lcl J•;jérciL<l C:onsLitu--

oiorMl it->L.i y encr·qado clnl Pod-:)r Ejl'Cl1Livo de li.t Ht:plJbl icu, -

modifica los ort.iculos 4,") y 6 del Plan do cu.v:"lnlupc (12 de -

d ic i cmbre de 1 q1 t\) med i ;1nlu dl:t~P~t o expcd ido l: l l ·1 de :;cpti - -

rnnbrc dn 1916 t.rn L1 ciudad de :1l•xtco. t\l 

En los cnnsider·ando:~ dc~l Uccn:Lo se t"undam1mli1 l<t nn-

c~osido1d de lns ruformas .i la Consti Lución dP lfl 11'/, í11cluso - · 

sin ol debido t1peqo n lo prescrito por l!Síl ConsLituciún, que 

- le· rosorvu nsa f;1cu l Lc:id <.l} Conqre!:lo Cm1st i Lucionn 1. Mús en -

la pn:sento si l.u;icí6n, el pueblo, que es ol 01·iqlnnrlo dcten

LéHior de la ~olwr·ünia, csLí fnculL.1do pur.1 las rcfnrmas ctn -

rcfcrl~ncia. 

Hn lo susL.1ncial los .1r·t.iculo~ modificados dol Dccn~Lo 

comprend1.-in lo siquient..e: 

En .r:• I nrt 1 cu lo 1l };e ;1scntabi.t l n Co11vocaLor· i a para o l -

Con9rcso CorisL i Luyen Le, cun l>nso t•n o 1 censo de 1910, que a -

ln ve'/. sirvi6 p.1r.:i l.:1s f~lcccione8 de 1912. Se f~sLnbl0c\r1 un -

41'pójjff';(.Jíwfü'SIU>tatiiJi\i,).';Jn':;;¡>.'<(,é;;,r:-i$ítk)'.;i;,j)'~:l'01':.COí'i~~~M 
l!ll.'/ ;,, l'J é«:~. S"é'ét:ctM!¿fo a1,,z;;«n~efotím'J-M'í.'iid;e;;:,~;¡.tJ%01Wit:{ 
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diputado propiclario y su corrcspondicnLc suplc~nte por coda -

60 mil habi tantcs, y la enLidiJd -Estndo o lerri torio- que tu

viese un minimo de 7.0 mil hu.bit;intos sólo tcniu derecho ,\ en

viar un diputildo al Congreso. 

Por otra parte, en el articulo 5, se cslnbleeLa que -

el encargado dol Poder Ejocutivo de ln Unión cnLregnr1a ol -

proyecto de las roformas u la Const.it.ución .11 Conqc·e~o Cons-

tituycntc paru su discusión, mudificc1cl6n o, en su dld.ccto, -

su aprob.Jción. gn tanto que en PI art1culo 6 so ascntabü que 

el Conqreso Const,iluyenle se eloqiri.i unir.dmente paríl las n:

formas consLi t.uciona 1 f.'S, contando eon dos meses paro 1 l cvar-

las u cabo. 42 

ComplemenL..tn el Decreto .1nt.criormcntc cnmcnt.undo la -

Convociltori•1. cxpcd.id.i por don Venu5Liilno C;u-r-ilnza el Jf) tic -

septiembn; de l 1Jl6 en lü ciudu<l d(~ México. I~n el EH·i111cr ürli

~ulo do la Convoc.11.or ia so invitaba ill puchlo mexicano a 1.1 -

elección de diputados .il Congn~so ConsLiLuycnLo, que inicia-

r1il aclividades el 1° d{: dicicmbn~ dn mw ario. en la ciudad -

de Querétaro. 

En el urLículo 7 sn t ijaba nl 22 de octubre dn ese 
nno como fecha lJara llevar., cabo ids elecciones. J,o rolat.ivn 

a l.l instalación de la primera junta preparatoria dnl Con<Jn:

so (20 do noviembre} lo precisaba el articulo 9 1 y ln apertu

ra dr.l Congreso (19 do diciembrt!), con la usisLencin de don -

Vcnust:iano Cnrr;mz.::i1 que a 1.1 vc:t. harlil (~ntrega del proyccto

de Constitución reformadu. se uscnlilba en el arLiculo 12. 

B'/ 



Los prcc¡!pLos consli tucionales tlcl Conslituycnt.c de --

1917, nn referGnci., <l los .1rt1culos 173 y 2'/ !iOO los que le -

don ln c.strucl.ura y proyc(-:ción dl~\ EsLldo mexic;mo <le la pos

r·evol ución. En ol iH"Liculo ')'/ se redofinl' el rhqim(:n do pro-

pi <~dnd l i bcra l de la Consl.i tur: iún de 18~'/, por uno de cartlc-

t;cr institucional en el qw: la Nac:ión es !n propir-t;1ri.a ori-

qindria y por corts<:cucnciil, Lr«1nsfierc L1 posesión y el ·domi

nio do la misma p.ir·.i l:o11sl.iU11r In propicd.1d pr·ivarl.1 y la :.;o

cial. rospt'cLivamc•ntc. En t~~~o radí<~u la imporL.mci<1 dt! ost.-i -

precepto, que ppne lns bn.seo.s <lcl Estado lnt!Xicnno.'U 

La Constitución <le 141'/ es el fruto del prini<~I movi--

micnto social que vio el mundo <:n el siglo XX. 

Partt poder· cnt.Pndor rnrnstr;1 Con~tit..ucic'ln de 191'/, os -

ncec~nr·io pc1ner df: rcli<!\/l~ las r:n11s;1s qup. lo oriqir1.tron; t:~ -

deeir. lo8 moLivos que luvo un pUt!blo p;1ra lcv;int.1rsl~ en c:.ir·-

mo.s y t.rnlar· rll? borrar· todo l'l sist1~ma socio··po\ \t.i1•0 qu~? ha

U\<1 i mpPrc1do dur<1nt.l? v.::1r i H~• d1'L"<td;.1s. 

l.n qencración const:i L\1ycnto do tU!.)f1-lU~// (;S lH\<\ d.o l;1s 

mi1s ilustres que? hil dudo nl p~d:-:. El J.-'cnsami(!nlo soci.1l du\ -

i1ln rudicéll dl? t$1~ Conqreso no sr pudo pl<1sm,1r en la Const.1-

tución libera\ scqún su deseo, pcr·o lils icleíl~--: ::iqui<Ton vivas 

quc~m.indo lns ffi(:11tns. hast<1 que de \us cenizns brotó el manan

tial incunlcniblo do \,,vida, cuya primerü maní fcslnclón en-

conlr·amos en 1901. en el qr·upo do i'oncinm1 1\rriaqa, quo diri

gió C,1mi lo /\rri.1q,1, y de cuyo :;(~no srtl ieron los ho~~res que -

m/1s lilrdc dieron el mmli fie.sto del Purt.ido t.i bt~ral. 

il:JC'éti>fab/;.,foi;4ei'.:l,a· <;on>;tl;t1ifü?m ~.>d<:ánnA<e l!ll'.t'~;ttd:f"i¡ 
fotot'nM!Por.:"t'ú<<, ~;13~;,:;Jdi.;/Mxlc<>:: :'.lgg1r;,. rif>lm:; 

!,;Qci.''i<H_r¿¿ 
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lU articulo 27 dn 1.1 carta mdcma. t icne como antecede!!. 

tes lnmcdiutos los pulncs y proqramas de lo Rcvoluc\ún, y so

bremancrn la Loy rh~ ! 6 de enero de 191 g-:~ 

PROVE:CTO nv:: Vlc•:NUSTT /'\NO CAHHANZA. 

Laa P•U'Lns mnduJcH'CS del ,,rL1culo 7.1 se su:-;tentrm en -

que la propic:dud priv11da. cu.todo sn ocutu .. • pura un u~o públ1co~ 

debe ser cxpr·opiadi1, prt~Vid indPmnizaci6n. Lo relntivo u la -

ncct·sidnd o uti l idud pública corresponde tl 1.1 .:wt.or-idud admi

ni.sLrilliva, m1 tanto i:iue d 1<1 aut,orida judicial se lo rescrvn 

la fas(J expJ·opiüt.uri;1, cuando lo8 ut1~clildus ostón en dosucuer 

do con l<t8 condiciones cxpropiatorías. De tthl que u (•stt1 m.l-

Loridod le cor-rnRpondc fijar el µrecio rlcl vnlor expropindo.

Vt:!nustinno Carr;1nzo Vf?1n en ln expropí,1ción l.lnü alternativa -

pHr<t impulsdr ld pcqutn),1 ~H"opiod•H.l. 

Unspcc:Lo il los ojíc1os de los pueblos existcnte8, o 

bit>n riue se n~stit\1yn(cn o dot.iran, ge disfrutari.in en cumún, 

paril m.'ts adf! l•lnlc pr-ocedc-r ~' ~~u repdr Lo. 

En lo refcrcnt.t? a idS socind<1dcs civi lc.s y comerciales 

se les permil1a poseer fincas urbanas y osL,\blocimientos fa-

brl les bicm sea en la ciudad o en el cnmpo; iq1.1;:_llmcmle cxplo

tacionoH mineras. poLroler-os o su-st.1ncid:::> qut? ~e locnliznrun

en el subsuelo. vlns rcrr-cas 'i olüoduclos. mtis se cst.nblcc!n

la liinitnntc a esas sociedados do que sólo pndliln ,-,dquirir o 

admini:strar los pcdios que requirieran sus <:ictividades#'1 6 

M>~ i ílil'(;!;6':>1anl!~f4os~R';,/'lléifociio'{:A<>t:IJ'rW:i}'~J:wi'X';,i1;!f 
ttáZ-1~:~¡¡:t;,,Mnsmt'Zi~.'::t"41t' 
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ANTEPHOV lc!:C'l'O DEL. L.]_ C!ENC LADO 

l'NDHE:S /VJOJ,lNT\. ENHTQUE:?.:1'I 

Es importante dcstac.Jr que la prescnciu del llconcindo 

Molina Enriquez nn el ConstiLuycnlo de 191'/, ya que no asis-

tió como legislador, sino como jurisla cons11llor, en e.special 

de la rama aqraria, considl'rando su exper·icncia en como ·vocnl 

de la Comisión Nncional l\qrnria. Ef>t.o condujo al dipul.1do e -

ingeniero l'..i:-:>Lor Hounix a unc.1rqarlc ol proyecto del mulLici

L<tdo nrticulo 2'/, quo fue? lnido el 1'1 de enero de ¡rJl'/ m1lc -

PI Cornil(: de flipuLndns Cor1st ituyent.cs Volunt.irtf·S. par·a el -

estudio de la cur?st.i(in ugrari.i. 

EL proyecto c<1usb dcsi lusión entre lo:-; <l!·dst.cnlos, --

Lnnlo en lo cualitativo como lo cuantitdtivo. 1':stílb<1 mús cer, 

ca Uo unn Lésis juridicn, difuso, tradicional y completamente 

desfasado <'l lo solicitado por el diputndo Houaix. por lo cual 

fuu rccha:zm.lo por (d Com J L6. 

J->RC>Vl--.!C.!ºl'(.) lJl~~L. 1)_
1
roI.-->U'rADO 

PA.STOH 1-{0lJA:JX, 

Hcsulla indispensable ubicar la participación dnl in-

genioro Pastor Row1ix. que en su entidad de Secretario do Po

menlo del presidente Carranza, presidió ln Comisión Nacional

Agrarla y en t~I ConqreBo ~onsti tuyontc represent.abn n un dis

trito de Puebla. 

Desde el inicio dol Cong1oso, el dipuLado Hounix int..c

gró un Comité de Dipulados Voluntarios par.1 .nctuar fu0rn de -

las comisionns 1)n que estaban nsignados, avocados al estudio

de Lópicos siqni ficativos como los nrticulos 123, ~ Y. obvia-

~pi'.fo114/pí;ilillW± 
Ti<li:i:dci&Í t'~ 
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mente. el 2'1, por !o que el Comit6, u1 desrctlilr el proyecto -

dnl J icenciJdo Andros Mol ina l·:nrl4ue?., Lomil la responsabili-

dad de presenL~1r· un nuevo proyecto en el lapso diez diils. 

En el proyecto de reltlrPnciu corijuq.i el del Presidente 

Carran:r.a .. el articulo 7.'/ d<' la Constitución de 1n~i·1 .. 1.1 Ley -

del 6 dn cru:ro Uc 1915. los plí\nf!s y pruqramas de lu H:<~volu-

ción en maLorid aqrari.1, y !-'obnrni.irwrd l;is exporif!flCi<ts en ni 

apartado aqr<U"io del Comité en (!l lupso do lll'fti-1917. 

Lo i mporlante del d1:cn~Lo Lle l & de enero de 1CJ1 !• 

a 1 t.r i unfi:ir VC!nust iano Cc11Tc1n.~.-1 fue 1 n pr· i mera Ley /\gr:1r id 

del pais, punto inicial dt! nuc'.-:.Lrd Htdurm;1 1\<n.ir·ia y reillidnd 

concrt:Lo para el campesinado de M1"xir.o que• fi.tb1H ludiado por

obLener un pedazo do Lin1 r·.i que t.r·tJbajar y del cuill vivir. 

:r-~ l~C)V l~C.'.!'J'C) J.:) 1 ~: 1.. l •;V /'G I~ /\. I~ J_ /"\ 1 )J_•: 

F'HANC rsco v:L L.LA nro;L. ?.¿J DI•: MAYO 

}_"Ji:;: ]" 9 1. ~:,. . 

Cuatro mn!:ies <les.pués que Ca1-r<:m...:a 1 anzó oJ decr·ctu del 

6 de enero de t 1
} l ~i y crcyor1dusc tumbt en como C;irnJrld;.>'.<J, jefe

dt~ 1 ;is fuerzas r·rvo 1uc1 onar in~~ y por 1 o tt1 n to con f"ccu l Lidcs

parü expedir un•1 l(~y. nl gene1·;1l Fn1nc:isco Vil la di':!t.Ó en --

León, Gto., una Ley l\qruri<"l, cuyos puntos fund<Jmc11tales fue-

ron los siqui<mLcs: Consideró incompaLiblc la paz y 1,1 prosp~ 

ridad de Ja Hr-públ i~u con la existencia de grandes propicda-

des terrilorialt~s (ilrt.1°),, en consecuencia, se declaró de -

uti lidnd públic.1 el fraccionamil!nto de dichas ¡ffopicdudnB 

(<Jrt .. 39); los <~xccdenl~~; de ('staB grande~• pr·opicdadcs se ox-

propi.n·iun (drl.. JQ) y fracc1onilri.m en lotes en porciones que 

gr,rntizarm1 cultivar ffracci6n 11 del arlícuto 12) y que pu-

dieriln pí'lqar (fn1cción 1 del ar-L.!culo 1?.); Jos pueblos indigQ 

nns que pudiesen adquir·Jr las tierras alcdunns (arL.4º) so 

rruccionr1nn en pnrcelc1s hastil df'! 2!l hectfirens (frncción V --
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del art.Jculo 12). l1os qobicrnos do lo.s l•'.::;Lndos quedarinn tu-

cult.ddos par;-i expedir la!i leyes rccdnmentari;is (<1rl.l6); tam

bién previó ln creación do empresas ~"lqrlculos (ilrL. 18) y qun· 

la I•'edcración lnsqislariu 8obrc el crédit.o, colonización. --

vias de comunicoci(m y demás aspectos complcmentorios pant -

resolver nl problema aqrarlo {urt:.19). Esta l lumada Ley Vi--

l L ist.a r¡uc no alcanzó .i tener fucrz.1 1oqill en función de la -

dcr n>La de Vi) la, f'C!··ult.6 intorPs.mte pon-1uc evid<~nció el PO[! 

samiriLo de lu. qenlP íl(ffLt~füJ que lo dt1b.i µn.:ícnmcid a 1<1 ere~~! 

ción de la pcquona proplcdnd. EsLils l:nrnctor1stfcas nos cxpll 

<Mrl por qu6 el ~:ist.r.m.1 agr<Jrio que poco Licmpn Ue~>puf!s se coD 

s..igrará en la Constitución de 191~/. equilibre el ejido y la -

peque na prop i 1~di1d. que respete a ambu~ i nst. i Luc i oncs como .:rn

hclos cman.idos del pueblo. lil pt:qucf\<1 p[·op ietlw-J propuuslü por 

\os Cdudi~~os nortr·f\os y r.l ejido defendido por rl caudillo -

suriano. 

Todo!-> Jos prcjyn~;tos. disposiciones, di"crs.is opiniones 

e ldeologJns. 1~~ycs y lur-hüs de las diversas fn1ccioncs revo

lucionaric1s. nos permiten comprender porque un la ConsLitu--

c lón de 191 'I se cons i1Jnaron lus garanti ns y derechos social os. 

iunto a los indjv.idunles. y se consdQrdron los p1·incipios ju

ridicos qut• emanados del movimicnl<.l revoluci(H1.:1r·io e~ histú1·i

co de México. que d<trán un.i larga tr·aycct.ori.i de cvolueión -

pact f lea. r•cro ascendente .. en la Reforma 1\qrar i a .. dur.inlc los 

anos subsecuentes. 

~<>:U%ittón'$~~1Wf.W,1:i'X:h<>-illifta.t'Yci::;m,:~;¡u,¡¡2.¡;:·· 
ttdH:otl'tél~x.<-!?~e<Wx~W~~sna,•;¡-,pn6a;; 
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En ul transc1irso do tiempo quo comprende los primeros

ili\Os (1913-1916) de nuestro movimiento soc1<1J, no encontramos 

nlnqún plan , manifiesto o proclamu donde se hable de refor-

mftr Jn Const t tución de 18~'/ o de crear una nueva. 

Dif1ci l es precisar Clldndo nace la !den d<~ Crt'!.ir una -

nueva normu fundamental. quien o quicnos son sus progenlt.orns. 

PROCESO Ll!:GTSLATIVO_ 

Desdo flnes dr, novicmbru de ]916, on OueróLaro :.:;e ini

ciarón las discusiones parn proponer, discutir y ,¡prohrl!', la

nucva Constiluci6n l>oliticn dP los f<.:st.ados Unidos Mexlcanos;

cl per1odo fijado pnr.1 l.erminilr los debaLes se habL:i sef'lulado 

parn el 1º dP fenrero de l<Jl'I, pue!-" !~l dia ~ d1?1 mismo mos y

ano. debla iriicinr la vigencia lu ciLadil ConsLilut:ión. Muchos 

Lum•1s so deh11t.i~ror1 cm nquol los n...:nrosos dtos y cstns lrunsc11 

rrinn ya cc1Tari<1s d l f inn J del Lé1 mi no sena lado, sí n que (~ 1 -

problema de la Licrra se discutiera. ~·ue has.Lo el lurws 29 de 

enero de 1917 cuando so proscnló el Proyecto del nrLiculo 27-

constitucional, firmodc) por Pa8Lor Houilix. José N. Macias, -

F../\. Enriqucz y <lt.ros dipl1t..idos, proyecto qun se dí~c:uliera -

tan apasionada, como ~umat·i amente, pues e L u.rlí ClJ 1 o ;.·¡ se ---
~lO 

uprobó el 30 de enero a las J· JO df! 111 m.:idruqac.iu. 

El µroyerto ~crin lab<1 brcv(~mcnt.e l ilS caus;ts h islór icns

dcl mismo y, nl hac<:rlo, considorabn "qu(! In Lvy constit.ucio

nal, fuente y oriqvn du tod;ts tus dcm~'ls que h;1brfin de dictar

se. no 0\11<.Jct como lo hizo la dr. 18~'/, lns cucst.iono!~ de p1·0-

p\edad por miedo a las consccuencias"-~ 1 

~9P'iif4f l>/}jj}'>{;@'.¿', 

5 i rAX: :Cf<: ít -
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.LNTCTA'T'.fVA DEL AHT.I.CULO ?.? -

Ln inicittt.iva presmiLnda por el l•:jf'GULivo Fedt!í'éll, sc

pl.1smó que el arLículo -;·¡ tcndr.'1 qu0 ser el ma§ imporL.rntc de 

Lodo~{ cuantos cont.r.qn ld Constitución quo el M. Con<¡resci vic-

no ('laborando En esto •H't \¡~ulo t.jcnen por funrza que sentar: 

su Jos fundamentos sobre lm; ct1<1lcs dt'ber:1 Jesc.1nsar Lodo cl

sislem<.t ele loB dcr·echos que PIH.•dan LelH!rsc ,, J;1 propi(!dd<l 

ra i 7 comprrn1d ida dentro de 1 Ler r i Lor i o nnr. i orhl 1. Porque en o 1 

t.!SL<1do .ic:Lu.1 l t.lc 1 ;1s l«JSdS, no Sf.•r:1 pos i h I •' .·or11·1~der q.¡r,mt i t.1 

é1l<JUlld a la propiedad sin t.em·r q\J{~ deLl~rminilr cor1 todc1 precl 

~d6n lo~; divccsos elemr!nLns que In L!omr•onen, d.nlo qui• dichos

o l l~mnntr>S corrrPsponden ;1 ! (J:.; (' 1 cmt?nt.ns <:onipo11Pnl,~s d(~ l u po-

b l ne¡ ún íltH"': i onñ L y en l .i Hc!Vo l ~1c i ón que corn; 1 uye c,¡d.i ur1u dc

est,os último!': ha lcvnnt:ndn pnril just.ific;wión dr. su~ <1"'L'ls, -

l..1 hcndurü de la pn'P i l~rbd c:n dt•milncl.1 dt~ pro! <!t:c i ón µ.:ir,¡ sus

re!->pocLi vos derechos, habi Qc~ndn, por 1 o t.inl.o, vnr i il~ han de- -

J'dH t](~ pr·op i edad que rt.!prl'sCn l.ilTI l r1 te re se~; el i st in !.os .~i -; 

b:l articulo 2'/ tle 1•1 t.:onsLitución implunt..1 l.i p1opie-

dad or·iyinari;1 L1nt.o de \ns t.len .1s comu t.lc lns aquns com--

prm1didas en el Lerritorio n;1c:1onal, que 11cJrl.e11cceu .1 la Nn-

t: ión, ln 1.:ua l ti ene y ha len ido el clcrccho de Lrn•tsrn i L ir el -

dominio de el la:-; •1 lo~ parLiculnre.s,. consliluym1do L1 proplo

da<l privada. 

¡; 
2 

j)jinn;;:;;;.r;ur:ó.ía:: ;, llaúh':;Jj¡;'techM·llíif•fo:focMex.icáoo~: EdxWF:t>i 
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El arLir.ulo 2?, en su Lext.o uriqinal en L1 lnicJativa

pres i done i al pn!smtl<1b.1 si e Le fr.1cc iones. cuyo con Len ido con

contrubu l<.1s necc:~idades y ~Pguridades que el campo mcxicano

rcq\Jc:r1:a y por las <¡liC trnUi.1 luch;1dn en nuc·xLri1 revolución; -

per() do un.:..i mnrwr .i qrosn, por lo quo el ConqreBo se avocó n -

la t.nn°!a de anc_1llznr y estudiar la inicintiva p.lrd postcrior

menLP emi Li r un dicLflml·rL prnduct o de los 1 rab.1 jos y debatcs

~;ost1~nlctos en las sesionc:-s cnnvoct1d<Js 1;orl motivo <..fr· l.1 Con8Li 

tueión de~ iq1·1. 

Eran siete la~"; fracciones qUt~ le daban e~:tnwLur.i al -

.-irt.tculo 7.'/, en t-1 lns S<? pl•1sm,-iha \ns iduds gc11ur-<11<:~, !.;obre -

la propir:d;id y lo n~lativo ·-il aqni; <-ti~mismo se imJ..1l,1r1ta el -

carñclnr soci~,l que SP obtuvo como rcsult.ado de l;i:; tucthlS -

nrmncicts sostenici.is poi l~l pueblo mexicuno. 1•:11 clnt¡:rl'to (•! CuD_ 

gresu de los 1•:.st .• 1dos Unidos Mexicanos se c11carqo de cspccifi

r.ur y ampl i11r 111 Ql!ílcr·ico dl;] contenido <k~l arl.ículo ~·'/ pnr;1-

é1si conform<1r· lt1 vst.[·uct.ur,1 mús dr~finid;:1 y cor1 li.t quP. se ibu

a p 1 ;tsmar en nu1"st.rd c.-trl.n Milgnu de 1 l '/. 

nl estudio y trabajos e11 1.t!; Cúmd1·.:is; produt~lo de l<is siete -

que or·iqlnt1lmcnlc pn:.scnt.1h;1 Lt inic;i;1tivil; la f!Sl~ncia de las 

sieLt~ fue vcrttd,1 en li1s cat.on~l' posU~1-ior1•s, pr·t!Sent.ando un-

1 as mof i cae i onus y ud i uci o nos que se l:on~ i dc1 aro11 pcrt. inentns 

y ncct:sclr i as pariJ c<>n t ormt1r un texto q\!l! br i nd;ff;I 1;1 !;t?yuri --

dad i11r1dicn Y socinl que t:I CélffiPo mt1Xic<.rno pcoclam<1L<t. 

Otras d clas fiaur.-1s relev,-inLPS que enmun'<l la Consti

tución de 191?, üS l~-i oxpr-opi<H;iún pcw C.l\J~·;,1 de uliliil<l públj_ 

en, parH asl qucd11r manífest.ndo quP. la propiPdnd n:::; de la na

ción y l.:1 misma dict.:1rf1 las modal idadcs a 1.-:i prop.iodad privn

dcl. y <.rn t.odo momento conserva la propicdéld original. 



De 1 -" iniciativa de don Venustiano Carranza no so tomQ 

ron en cuenta sino alqunos pi:J.rrüfos que consideraron importa!:.! 

t.nntos .. estructurándose un art.1culo cvidentcnmcmtc nuevo. cun 

principios que han servido búslcamcnte para orlcnLar los pro

gramas de reforma agraria de la Revolución Mcxican.:i.!13 

Importantu función des0mpaMuron t:n la cnnfiqur<-1cion -

defini tiv.-:i dol articulo 77 dr"!' nucsL1·a Cor1sLiluc;j6n los 1nl.c-

grnntes de ln Primer Comisión, quo t~labor11r·on el pr·oycctu Co

nstitucional definitivo quo se presentó <1 r:onsidor-aci6n del -

Congreso Constituyente. 

t.a Comisión Hcd;1ctora scnnló en la r~xposición do moti

vos del anteproyecto, con ncnrtarlo juicio histórico, quo el -

articulo 7.'/ serio el de mayor tr·.isc.::mtdnnci<..1 socit1l del códiqo 

pol1tico. El ilustro constit11yent1~. qrrwrnl llPribcr·to Jar<i, -

al participar en mümorablc deb<-1te, epunt.6 que la incorporu--

ción ol texto de? la Constitución de las q,"1r-aut líls so~ialf~s en 

favor de campesinos y obreros. scrvirian de buluartu prot.Pc-

tor de los derechos de las clases soci.-iles cconómicamcnle dé

biles y constituirían un ejemplo universal en virLud do que -

estas garant.tas de orden snci.11 se sancionnn con t~l m{1s nlLo

valor juridico. El arqumento impecoblc, porque. cicrLamenLc~. -

ninguna Constitución vigente en el.mundo hnst.a 191'/, consc:1gr!! 

ba a nivel supremo los derechos sociales c?n favor de los lntc 

reses campesinos y obreros, y ln ConsLiuci6n PliLica de lo~ -

Est.ados Unidos Mexicanos expedido el ~de fcbrcn) dü 191'/, 

producto de unu ilustre af'~-:..r·c1cl6n de mexle.:Jnü<::, sirvió do 

ejemplo a los demás pai5es, quienes cmpczarón n incorporar 

nst.e tipo de gür.rnli,1~. en su~; C6d.iqos Supremo!;. 
54 
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El Proyecto dcfinJt:ivo una voz concluidos los lrubajos 

de las Comisiones y el propio Conqreso Constituyente quedó -

como a continuación lo scnnJo. 

El pó.rr<:tfo primero expreso: " [,u pr·opiedad de las Ljo

rrns y nguils comprendidas dentro de los limites del territo-

rio nacional. corresponde originalmente d la N~wión. lc1 cual

ha tenido y tient· el derecho do transmitir eJ dominio d~ e-

llas n los pnrticul.-ires. con.sL1 UJYf!ndo la propicd<1d privad.-i. 

Dicha Normu Conslit.ucional, cont.icnc un principio de-·~ 

claralivo que enuncia y confirma Li sob<•c-;m.1a del Eslndo Mnxl 

cano sobre su tcrr i torio, re i Lcra.ndo el d0m in io eminente que

ósta tiene reservado dentro <.Je los limites del territorio na

r.iont1l. 
55 

l•:I párrnfo sequndo establece que: " I.;1s t!Xpropiacioncs 

.sólo podrán hc1ccrse por causas de ut.ilidr1 pública y mediant.c

indcmnización. Tm1Lo esLc c:omo el pt1rnlfo primero. no han su

fridg6modifici1ciones desde q1w fuo aprobado t!l texto oriqi--

n.:il. 
Tres importm1tos fncu l tades en favor dt~I Est.ado, o Lar

ga originolmentP- el r:1rrafo tcrcerl>: Una, el derecho de impo

ner a la propiedad privada las modalidades que dictó el lnLe

rós públlco; otr.1, 1.-i dt~ roqulu.r el aprovcchMmícnto rlo los -

recursos succplibles de upro( .. dur.ión, para h<iccr una distribu

ción equitativa de la rlquczt1 ::>úbl icn y cuidar de su conscrv¡_¡ 

ción; Y ln Oltimn, dotar a los núcloos de población do tic--

rras y .Jguas suficientes p,ira salisfm!er sus nt~cesidnd!!_§_,_ a-

fce'!t;mdo las propicd..ides jrunedidlr.l~ y ruspct.ando sicmprn la -

pequcna propiedad agrlcolu en explol.aci6n. 

$~;;?0¡;;u:my:z 
!mt«%~'cW 
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El párrafo t.orccro, en concordanciil con u1 px·imoro. 

dnl articuJo ?..7 cor1stitucional, viene u cambiar ol concepto -

cl..'1sieo romanista de la propiedad,. por cu•1nto hace pr·ev<llt?cor 

ln función socinl dn Ja JnsLltución,. dñndCJle un carticler din{!_ 
5? 

mico nl derecho. 

RJ p!1r·r·afo quinto t!Xprcs,1: " Son propic!dttd dí! la Na--

ci(Hl l<rn ,JlJUilS de los m;1res leritor-i<1lns en 1<1 extensión Y -

términos que fijo el !Jcn~chn Tnternucion.il: lns quas marinns

inlcriot"'cs; las d~ las JaqtUldS y 1~st.nros q11p se comuniquen -

PBrmnncntementc o intermiten tomen te con P l m;ir; lil dn 1 os l.i

go.s int.eriores do formación n.1tu1·~1l y que cfll:én li<J<1dos dirc2 

tamonte n corrientes const.intC'!:l constuntc~s 

P:I <:HJUa ha ~ido un n~cunw al t.illnnnt.(l imporlantc desde

la anLiglledétd pan1 el de~-:;arrol Jo y pr·ogre:_.;o de los puohlos, -

S<,brc todo cuundo su ecl)noml•1 t.if'llf! un pcrf i 1 prcpor1dL'ran1·.c-

mcnl.o aqr1coln; eslo expl ira l.J razón y fundamnnlo que tuvo -

ol Conslit.uycnte de 191'/ pc1r<1 fijar I.-1~ bases qenerale8 de la 

e8ln1ctur·il jurídica nn tnitLcria do aqu;_1s, dct1lr·mintrndo com;ll

tucionalmentt~ quP .son propiodact de In Nnr.ión. cuyo dorninio se 

dt1clnrn innl icnable e impr<?scr·ibLiblo. 

Como tambi(m lo declar.1 L;1 Conslí Ltwión para los bh"'-

rws ejidn\cs o Gomuni:lles, q1w adcmfls los declara int~mbarga--

blcs e instrm1foribles. ~U 

El p.írrafo quinto fu<' reformndo por sPndos deC'!retos -

publ icéldos el :?1 de abril de t<J.lb y el 20 de ericro de 1960. 

f>:t 
~@:fa?W.</p~ 

f>Uu,c~~-é'tt'.' 
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Ll párrafo St!Xl.o ni principio cst.ablocc que el rJominlo 

<le lu Nnclún sobre las aquas os inal icn.:1blc e impresc1·iptil.Jl0:. 

Lo fr,,cción primera esLéihlnce el pcincipio de que solg_ 

mcnt.e los mexicanos por nat·imiento o por naturalización y Jus 

soci ndndos mex ÍC<lflilS, t lnne el derecho pan1 ;idqu ir· ir- el dom1-

n10 de lns t.ierrils, ;1quas y sus nccesi i<Jnt~s o pcJrn obtener -

concesiones para cxploL.:ir minas o .1qu;1s. J.:! f·;stado pucd~ olor 

CJ<lr la misma prerroqativ.1 ;¡ los '~XLranjerns. a condición de -

que ~~onvcnqüfl .in Le la Sc:ereLi1 r· i .:i rle He l ne iones I•:x Ler j ores nn

coris i dor<1rse como r1<1cion<tles respc.·<~Lo do dichos bicn<·s y d1? -

no invocilr J,1 protccciún cil~ :.;us qobh~n1us l'Ot lo qut: s1: ref i~ 

r;:1 a el los, bajo pona do rn~rderlos tm bnrHd i«io dt: J¡¡ N.icifm. 

1,Qs cxLnmjcnos pui~d<m ¡¡dqu i ri r la prop i udnd ~w i v;1dn -

de .iq1H~1 los inmuebles: nccPsar-ios pnril t~/ servicio Jin~c:t.o dP
~)9 

sus Eml:.><l jíldas y J,eqac: i orH~S (•n <·.tso de roci proc iddd. 

I.u frac;t•ión sequnda 01·dí~rl.:i qup: " I.as i\Snci.-ic:ionos re-

1 iqio.sns dcnomin.-1d.-1s iqlcsi 1!~. (:ualesquier·c1 QlH' Sf!it su ,~n:do, 

no podr.·111 en ni nqlJn \'dSo, Lt·ner C<IJhlC i dt1d pnra adqu ir·¡ r. po- -

seer o ndminist.rr11· bienus ruicos, ni c<1pil<Jl(~S irnput•slns S(J--

bre ellos. Jos qUt? l11viPr«m dcLualmenlt!, por si o por int.erpQ 

si La persona, nnlrru·/üi il 1 dominio de 1 íl Nnc i <in, com'C!d i óndosc 

acción popular· Pil!'cl de111mci.1r los bienes que! se hnl L1rPn en -

La l caso ... " 

Ese mandnmiunlo Llnrie como b:Jse la rcaJ id.-id histórica

Je Móxico y como .:.tnleccdent.<!S Ins divor!-:as códula:.:; rnalns que 

prohibinn il !;1~ instiL11cion0s <·~(:lr~siflst.·1c-:1s ndqt1irir biPt\OS -
o U 

r:n la épocd colon i u l. 
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La fracción tercera limita ln cupacidü de J.:is Institu

ciones de Bencficcnciil Pública y Privada para adquirir unicu

mente aquellos bienes inmuebles indispenül>lcs para rcaliznr -

su objeto. Pero las autorizan par<1 udquirir, tener o c1dminiH

t:rar capitales. impuestos sobre bü·nes raict:is, u condición de 

que el plazo do imposici611 no excedn de diez arios, ni qlw es

tén bajo el patronaLo, ndminislración o viqi l<mvia de corpor~ 

clones religiosas o rlinistros de los cultos o sus üslmilados, 
61 

aun cunndo no csU~n en ejercicio. 

l.¡¡ frdcción ("UarLu cxpres.1 que Las tus sociedadch co-

mcrcin lus por acciones, no podr1ar1 i1dql1irir·, poseer o udmini~ 

trur fincas rústicas. Solamente podr1an adquirir. posonr o -

ildministr,1r· terrenos en 1<1 extensión csLricLamente para rcdl.i. 

Z<lr su obj(~to social. El Ejojr.utivo de 1.1 Unión o de los EstQ 

dos quedan ~2cu l t.11dos pnrt1 S(•f1al<:ir·, en c.idtl caso, la refuridn 

extensión. 

Lü frncción quinta establece unc1 disposición idéntica

ª la nnterior en tr•1t¿'lndose de los bilncos debidamente autori

zados; pero 1 ns pcrmi te Lcricr cap ita l(~S impuestos sobre pro-

piedades ur~3nds y rúst.ict1s de conformidad u las leyes corret!. 

pondientcs. 

La frncción sc•xLa r.onLempla La ccipacida de los núcleos 

de poblnción qun dr~ hecho o por derecho qu,1rdcn el estndo co

munnl, de los núcleos dotados, a:.;\ cumu de los Estados, eJ --
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Distrito F(!deríll. los Tt.:rrit.or·ios y ol Municipios. nl expre-

sar que: " 1"ucrn de las corporn<!ionc~ íl que so r·eficr·en laH -

fracciones 1 Ll, TV y V. t.1s1. como de los núcleos de pohla~ión -

que de hecho o por derecho quardcn o l c8t.,do comunn 1, o dn - -

los núcleos dotados, restit:uidos o t.:tlnst.ituidos en el ccnt.ro

de poblnción ugr\cold, ninguna otrn corpür.:ición civil podrti -

Lener on pr·opicdad o administrilr por sL bimws r.ilcos o capl_ 

tales impw~stos sobre el lo:;, -~on ¡,., única cxcepci(in de los -

odificios destinados inmediata y dir·ccl¿1m1mt.P i!l objt!L~) de la 

institución. Los EsLi1dos, el Dist.rlLo l"cdPI"dl y los Tcrrito-

rios, lo mism<1 que los Municipios dt~ Loda !;1 Hcpúbl ieu, lcn-

drón plen:1 cnpdcid.1d para adr¡uirir l.odo~ Ji~s bienes raíces -

necesarios par.1 los servicios públicos". 

6~En la rr.Jcción sl•pLima SI! vunlvf~ a inslst.ir uri 1~1 cap~ 

ciddd ~}(~ lo~.; núcl1.:o~: de pobl,ici6n qui~ de~ twchn u <:h: derecho -

quarden (!l csL,iJo comunul. pilril disfrutnr en comlm do li1s Li!;! 

rr;1s. bosques o <1qu.is que: les purLenezc11n () se les rl!stiLU'i'ilfJ, 

La frncci6n octuvu n~itera divcr;is rwl idnclns ya usta-

blr.cidas por t:~l arti1:ulo primero del \let:rcLo P1·ccon.sLltucio-

nal dc!l 6 de l!n(~ru <lP l 1J1i,, con el que se inicin La legislo-

cl(m de la rofot·md .1qraria mcxicann. e incluidas t~n (~l tcxto-
(lh 

oriqinñl dcd ar\culo /,7 constitucionnl. 

En la fa<~r.ión nov,mn sn sanciono ln nul 1da<l <le la divj_ 

sión o repurto d•~ r·<!al izado con apariencia de lcqlt.imo ontre

los •Jecinos de un núc~It•o dn poblilción. c:u<1ndo huya h.1bido ---
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error o vicio. y siempre qtJt! In nt1lidnd sea solicitnda por -

las tres caurtas partos do los vecinos que nstén posesión do

Unil cuarta parte de Ja.s tierré1s. objcLo de ln división,, o -

una cuarta parte de los veci~!'ls en pose~>ión de las tres cuar

tas partes do los ternmos. 

L.'.1 fracción dócimn, que t~n su primer inciso subslan--

ciaJmcnlc~ reproduce nl .u·Liculo t.erccr1..> de la Ley del 6 de -

encr·o de 191~), hdce hincapié en el d<~r·echo do los nllc:\eos dt-!

poh lac i 6n rlf"!Ges i Lados pa1·¡1 se¡· dol.ido!-i con t. ier r-aB y .111u;:1s - -

suficientes para r:umpl ir con esu f-in<1lidad, LomfinJolos de los 

más inmodialos a los pueblos rnús inmf~dlalo~:; ;1 los pueblos nc

cosi tados. 

En (~1 inciso segundo e~;tablecc que l.-1 unid.id ir1divi--

dunl de doLución no debe S<~r. en lo sucenivo, menlJf Je diez -

hect{n·cus de r· 1 cqo o liumcdt1d, o de sus equ i va 1 r!nles en otras

tierTas. El presente inciso se éHlicionó por Dccret.o publ icndo 

el 17. de febrero de 19·1'/. 
6 n 

La frdcc.ión décima primera crea, para Id apl lcacJón de 

t.:is dsiposic.~ione!-> aqr·;:u-ia~~ contenidas en el ;irLiculo 2'/ cons

titucional y Leyes HcCJl<1mcnlarias que se expidan los siquion

tcs orqanismos: 

- Ln Secretaría de l<l Reforma J\qrar ia. 

- Un Cuenm Consultivo Agrario integrado por cinco 

personas. 

- Uml Comisión /\gr.aria Mixta que funclonurrl en cada 

uno de los EsLildos, T0.rrilorios y Distrito Federal. 

- Los Comili:s Pdrliculcires Ejecutivos pura cada uno de 

los núcleos do pobl<1ción que Lrttmit.on expedientes ,1qrürios. 
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- Comisarios Hjirlt1lt._!S para e.ida uno dn los núcleos de

pob lacj 6n que pu~..:;r~an ej i dns, i nteqr;lilos por un pres idento, un 

secretario y un tcsorc·r·o y ~;us r<~spect.ivos suplenLes. 
69 

Las frnccicmcs dbcímn sngundn y dócimo t.crcer.:1, sien-

tan las b.isns genor.:tlcs de los procedimientos rost.it.urlU y -

dotntor io. Lns so 1 lci t.udcs ~1· presnnt<u·fm ant.o n 1 Clnbcr·n,Jclor

do la entidad corT(?!'>POndientn. quien las lurnaí'tl a !<1 Comi--

.sión J\qr·;,1da Mixl<1 respcctiv11, J;1 ciuc subsL1nci;11·:1 Jos expc-

dicnlt$ en pl.izo perenlociu y tonnul;1r{1 !ns di,~L'1menes que -

serfm sometidos a cons id(~r.H! i ón do l Gobnnh.1dor; esLr: funciong 

rio r·e.sulvert1 en In Primcr·<l fnsLanci<1. Actu cont.inuo, o cu;u1-

do el Cobornndor no r·r!.SUelvü d1mLr·o del pla?.n lcqal, el expc

d i nnLes so lurnilrft a J .1 Secrct.1r i,, de 1 a He forma /\qr.:ir i a par u 

su revisión, y previo Jict.<1mcn del Cuerpo CorisulLivo /\qr<lrio. 

se someto u considornción del Prcsid1mt.c de l<1 KP-púhl ic!a para 

que resuelva en dcfiriit:iv.1. como suprcm.:1 autorid.i <1qr·•tri,"l.'/O 

Los dos primeros inci:->os dt~ 1~1 fr·<1cci6n decimacun1·t..::i -

están concebidos en los L{H"minos sJguienl.1!S'. 

" Los propiC!Lurios afcctado8 con resoluciones <l0Lt1Lo-

rius o rcstituLot·ia.s dr~ ejidos o ag\Jas, que .se hubiesen dict.Q 

do en filvor de 108 pueblos; o que en lo f11Luro se dicLHron, -

no tcndrim ning(m derecho. ni rccur~o lcq<1l or<lin;u·io, ni po

dr~n pr·omovcr· el j11iclu de ilmparo. 

Los <"lfcct.1do~ con dotación. t·.endran ~;olnmcnln el dere

cho de ucudir al qobierno federo! para que les se."l pnqada la

i ndr.mn i z;w i ón rorrcspond i r~nt<~. Est.c derecho debe1·.'i.n ojerci La!.:, 

lo los interes<1dos <lenLro de un pla:.!O dP un afio, o contar do§. 
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"c., ... hél en que se publique ln resolución respectiva en el 

Diario Oficial de Ja Fcdcraclón. Fenecido ese término, ningu

na reclamación será admitida. 

Dichos textos datan de la rcformn de publicada el 10 -

de enero dn 1934, l\nt.criormenLe el articulo diez do la Ley de 

6 de enero de 1915. que estuvo en viqor hasta eJ 23 de dioic!!! 

bre de 1931. est.ablecla que: "Los ínLcn•sados que se cror·cran 

perj11dicodo:~ r.on Ja resolución d<?l cnc:an1ado del Podt~r f<:jocu

livo I•'c<leral. podrún ocurrir ante los lribunoles .-1 deducir -

sus ch~n~chos dentro del u~rminu de un uf'lo, 11 con Lar desde ln

fecha dn úichns resolucjones. pues p.is,Hlo ese túr·mino, nlngun 

reclnmo S!~rf1 admitido. 

En Jos c;1sos en que se rcclnmc contru revindicaciuncs

y on que el intcresttdo obtenqn n~soluci6n judici;:il declarando 

que no proccdia la restitución dJcha a un pueblo, lu senlcn-

cin sólo dar.'1 derecho u obtener del Gobicruo de 111 NAción la

indemnización correspond1ente. 

F.n el mismo término de un nn{> pod:-,'1n ocurrir los pro

pietnrios de los terrenos expropindos, rcclnm;u1do la~:; indl!lílrl..!, 

~uciones que deh.in pagt1rsclc.s. 

El ejercicio abusivo dtd juicio de amp.:1ro y de otros -

recursos judicii1l os ut i. l izados por los prop i ot<ir i os <1 f octndos 

con dot.ucioncs y resl i tuciones de t. i cr-r¿1s~ l>osque.s y uguns, -

que obstncul izan muy ~'>eri ."1mcntc 1 os r·cparlos oqrur ios. deter

minó que se promov i cr,1 una reforma consti tucionél l. pub 1 i cadu

el 23 de diciembre de 1931. que modificó ol citndo artículo -

10 en los siguientes Lónninos: "Los propioturios afectados -

con rosoluciones dotalorius o n!sli.tutori.is de oj idos o nqu;1.s, 

que se hubiesen dictado o que en el futur·n se dict...Jren .. no -

tendrán ni n9ún derecho o recurso 1cgn1 ord i nor i o. ni podr[m -

promover el juicio de amparo. 'l i 
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Por Decreto pub} icddO el 12 de febrero dP. 194'/,. se __ _ 

nqrogó a ln fracción el inciso Lcr"ccro. por el cual lrn~ du\~-

nos y los poseed.ores de los predios aqr1.colns o gannderus cn

explotación, a los que se htlY<ln oxporlido, o en lo futuro se -

expida, certif icndo <le inafect.i.lbi l tdnd, t.icncn ln fnC"'ul tad de 

ormover juicio de umparo. contra lu.s ;ifnctaciones agrariu.s i

legales do sus Licr·ras y agtJas. Mcdinut.c cstn disposición sc

pretcnde otoragr un mt:dio de defcnsd 't' pn>Lccción. f!!l favor -

de la pequct"lil proplcdnd ngrlculu, en cxplotdción, en consona[_! 

cia con el esp1ritu de propio articulo '27 de la ConsLit.ucJtin, 

pero e 1 derecho de recurrir al ju i c:i o de qurant.f dS se cond i -

clonó u In circlJnstancia de q11u el pe~ucno propietario o pse2 

dor tungí:l su C<!rlificado de inu.fcclabilidad en el momento de

int.erponer el Juicio de nmpu.ro. 72 

l·:ri la frilcción décimé1 quint.o inciso primero, se reite

ra ln protección a 1u pcqucna propiedad. afirmé.indo que las CQ. 

misiones Aq1·arias Mixtas, los Gobiern(}S locdJcs y dcmús auto

rid.::tdf?~ tHJrilrias, no podrún nfcctnr~ en ninqún caso, 1il PCQUQ 

n;i propied.id uqrlcola o qariadcra en exploLm:ión, incurriendo

en responsnbilidad en eJ c.:1so de otorgar dotaciones que las -

ilÍCCLen. '/J 

L;i frücción décima quinta fue adjcionada con seis inc.!. 

sos. segú Decreto publicado el 12 do febrero de 194'1, en 1os

que fundamentalmente so precisil y establece l;:i extensión de -
'14 

pequena propiedad agriC"'ola o qanadcra. 



La fraccj6n dócimíl~exLa mando que las tierras que de-

ban st~r objet.o dE-~ <1dju<li~ación individunl. deberfln fracr::iona_r 

so en el inomenLo <le n jecuL.irsn las re~,;oJuciones prcsidcncL-1-

lcsT~ 
La fr.icción dccimil!-;{~plima cst~1bleco l<ls siquientcs ba

sns: il) f<'ncull~il al Congrnso de J,1 Uniün y ,1 l;w L1:qislat.urns

de lo8 Estildos pura ri1w. l)ri sus j11risdiccion(:~ n::->pccLivas, -

expidan l<!Yt!S fijundo J.1 nxt..r1:dón m,'ixima <le ln pnipicdad; -

los propioLarios fr·accior1<1r.:'1n Jos cxccdf:nl.es en el plazo fij~ 

do por 1.:i ley; vcndióndosc~ los lotes mi los Lúnninos y condi

ciones fljndus por· la leqi~;l,wlón rnqlament.irítl.; bl Si hubie

re oposición del propietario pilra r-enliz.i.r td fr·.ir.cicinamient.o. 

este se hnrú por· cuenl.1 dnl qobicrno. medinnt.c In cxpropin--

clón; d) El v<1l!H" <le los lot.l'S se paq.ir{i en amJdl id;1des c¡uc -

umorL icen cap l La 1 e; i nlen~~;es. !-:!";Los (J 1 L irnos nu cxcederón del 

Ln.:s por ciento anual e) l.os d1J•'!rlos c~;Lún obl 1qadm; ;1 reci-

bir- bonos tle l;1 deudo dqr,iriit J¡)r.<1]. !•:\ C'nnqreso df' lél Unión

cxpcd1rfl unn ley facul lando a los Est..idos paril cn-!af' sil deuda 

aqrttriil. f) Ninqún fr·.iccitrn<1minrit.u df)bu1á ser aut.01·iz;i<lo sin

quc estón s.1t.i:->focha:· li1S ncccsidadus <1qr.irius de~ los núcleos 

pobl.:H~ión. Existiendo proy(!ClO!:~ de frnccionumicnlo, \m:: oxpo

dlrml.t!~:; uqrarios so t.rnmit.ir{in do oficio y en plazo perento-

rio, y g) Lns lL•yos locnlc~s orqanizurán el patrimonio de fa-

mil i;i, dct.ermin;1nt.lo los bimws que lo constituyan, 1,1s cuales 

serán inal ien,1blcs, inembargnblt!S y no ostar[m sujetos il nin-
'16 

gúri gravflm~n. 

'15 
<trfl1'':/citr,4:PW45tr'¿ 
~p¡¡;:zsM 
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La fracción décima octt1vn d{~clarn rcvisablr.s todos los 

contratos y concesiones hechos (Jor los Gob iern<is ·HlLor lores y 

de~dc el ano de 187&. qup ll<lyan dado oriqen al acaparamicnLo

de tierras. aguas y dem<~s rccur·sos nalurnles. Se faculta al -

E.1E?cutivo Fcdcr<il pura dcclarnrlo!'> nulos eurmdo Jmpl iqu~n qr!_! 

ves perjuicios para el interés público. 

r~l <..:onsti luyenl.e pí~rmnncnlt.• aprolJ6 dos importan los .idJ.. 

ciones al texto del <H'ticulo 77 constitucion.d, il iniciuliva

dcl Ejccuti.vo r·oderal, que cnriqunccn lo~ poslulodos de t,1 -

Reforma Agn1riil. ?? 

f<:n la f r·c1C('ÍÓn J{~cima novcnu se cslublccc la obl ig.i--

ción del Est.ildo dl: tomar- Loda.s lds medidas pard asc9u1·dr· a -

los cami•Psinos 'lll sist.·~mil de justicia honeslo y cxpcdilo: 

otonJar ~a~qur it1.1d (~n l.i Lun,~nc 1d dl! l.i ticr-r.i y apoyar· !u u.s.!.'._ 
7!1 

sor!n legal de los campesinos. 

En la frucción viqésima se obl igil ¿_iJ Est.ndo a promovf~r 

las condiciones adccu.1d<tB para impulsar el desarrollo cural -

int.oqra1. con objeto de generar empleos, gnr<1nLiz.ir· n Ja po-

blnc.ión rurnl mejores niveles do bicnestilr inr.orporúndol;i .:il

dcBnrrollo nacionn 1: fomentar la product.iv idad agr·opccuuria y 

forestal con obr·..is de tnfrncstructuril, cr6dilo, .in.sumos, asi~ 

tcnciu técnicd y dándole el mejor uso a la licr-ra. Debe expe

dir y adecuar la lcqlsloción rcgL:Jmontnri<J para planear· In -

producción ilgropecuariü, su in::iuslrinlización ~ 9comorciillizu
c16n como asunt.os del mS alto interés público. 

AdPmás de las normas aludidas, el sistema conslitucio

nal en materin r1grnr·ia se complementa, en forma directa. con-
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ln.s siguientes disposiciones: 

ü) Articulo lcrcen> por cuanto sirve de rund,1mt~nLo a -

1 él educa e i ón r-ura 1 . 

b) Arlfculo ciento vninLiLrüs, l!rl c.:uanlo a sus dispos_i 

ciemos son dn <JPlicación a los jornalero~" o tr;ihajndt>res .:_iqri 

colas. 

e} J\rlículo c:ionto SJPl.f~, el c11al ostnhlf•cn. on un p.:J.

rr11fo ad le i on._11 que se d<ll'f~Qú <'l l ;-i f r<1cc i ún 11 pl>r dnnroto de 

30 do ílbriJ de 1967.. Jo siquícnle; "t<:.•1 los juicios df~ ampuro-

Pn quf~ se ret'.lamc·n netos qUf· L1~rH1un o pUf~dan lt!ner C'lmo con~g 

cucncin privar· d(~ 1<1 proplf!daLI e; de !n posesión y r:i1sfrule de 

sus t.ierrus • aqu;1s, p;istos y monte~ a Jos e 1 idos y a los nú

cleos de obl.1ciún que do hecho o por dcrc!c:hn qutin.h:Il ol esta

do comunill o <1 los cjidnL;u·ios (' comtHwr·os, deberá ~;llplin.;f~ -

1<1 dof'iciencia de la quej,1 d(! acuerdo con lo qur· dispongü J.1-

lcy reqlnmc..:r1tari.1, y no pr·oceder;ín <'l desist imicnLo, (~l sobrQ 

seimiento por ir1<1cLivjdad ni J.1 c:;1ducidad de ld insl-•1ncia, -

cuando sn afcc[Jfjn dcn~chos df! lo:; ejidos o nl1clcos de pobl;1-

ción cumunr1 l". 

Estii disposición híl dado oriqc-m <1 lu~ rcform;:1s introd~ 

cidus a 1<1 Ley Or-qánJca de Jos .-:irt:1cu1os JOJ y 10'1 constltu-

cion<lles, iior decreto del J d1~ {!nc~ro do J96J, establcclendo -

rcgJns de excr.peión en matP-rir1 do amparo e intngnm el libro

scgundo "del .imparo en mc.1te1-i<-1 ngrari<l", cu•u1do so t.raLf? de -

núnlcos de pob l ,1ción cJ ida! o de .iquel los que d{? hechos o pur 

derect10 owirdr.n ni P~Lilrlo comunul, asI como de ejidatarios y

comuner-os. 81 

/JO W?<f,'§fl;'.@,p@~ 
ar 1,w,, ;;d 1>12'. 
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Una V<'Z qut~ quedó ilJlf'l)buda lil constitución Poi iLicn do 

lon fü~t:ndo.s UnJdos Muxic.rnos el ~ dt! fnbnH·o do 191'/, so con

solidó y fue objet.o du dlvcrs11~ .Jdicic•nn$ y reformas en su -

estructura qener.:il; pero su osur1cin fue siempre Ja jm;ticia -

socinl encaminada <l forlaleccr y muntcncr los idc<-1le~ y lag-

ros conseguido::> on mwstr;i r·nvoJución. Cuyo J.Jr·incip<1! tundn-

menlo era n 1 mal er i :i 1 i ~.ir· 1 d ddtil<.' i ón de l i er-r-as y aquaS pura 

los camr,esinos. qun f"UlH'On mt!l.as oblf!nldns como n~~u! L.1do del 

proceso hislúrir.n de Móxico. 

L;:1 Constil.uc.:ión de l'Jl'/ !~sthlec16 y flLJCHlí• JllH" Jo justl 

cia sucial y la sequcid11d jurldicr1 quo q,1r,u1Lizcir/1 <11 núclno

cco116mlc1,menle dóbi l q1Jc \~!lf\Íurma el cwnpo mexicano, J,1 labor 

que consiqnó lc'.1 Cnrtil Magna de 191'/ de dolar y n:-stulit.uir el 

campo a qui enes Jo l r 11ba j,1n SP ve t.r tlr1c<1d.\ si r1 tt~r·m i w1r cor1 -

su objeto o sin cumplirlo en su LoLalidad. 

t.;! articulo 2·1 de la ConsLi Ltmión suf"re un c.imbjo rodi 

s.:~ l en. su es L.!.l'~~!:.lJ. ~.!.-~¿fl __ J_;.1 __ . i_n_i.l~li!!:..t~1-~:i_<; _ _!:Qf Q!}~Q_<,:!!Y.!!!Sli1_i!_L: 

Congreso de Ja Un i_~_l'E...!.:..Sl. J~jocut:.! . .Y~_fQ~.k~i.!.L_s.:..! .Jlil:.'"iºd~<!.q::. 
noviembre de l<J 1Jl1._.L~'-'_o:!_ I!!J.~i.!!1.!"l.......Ú:~.t!.~L.Q . .LE..!.f'r!..<L.qE_L~_Cám.i~

~ll...lli!-~i__!:!~_-li!L9...icLJ~~!.....i!P.l.:!.~<rndo _ _J~_n:f~_r..!!!!IS, siendo 

~ljcad~~__Q!!_..!.:_l !) i .ir in Ql.) . .f'J.Dl . ...Y.!L_!i.!._!:~dcr aciór!_.!~!. __ (~ ~ 

r:_q__dt: 1997..:..... f~slo t.rilo consigo la Lerml nución do 1 rep¿fft o aqr.Q 

rio en detrimc!nlo de la población que conforma el .Jgro. por -

las m0Jalid,1d<:s qtw imponu en lil mntnri;1, mism<ts que p.1s;m -

por uJto los pricipios rundamentalc:: qw: .se µi;.1~man:1n nn nJ -

propio ilrticulo, en In Con.slit.ucibn Pal iLica de Jos Estados -

Unidos t·T<~xicunos el ~de fl:hn~rll de 1917; ost.;i reforma r.ulmi

rlil una etapa m:1s dentro dn nuestro proceso hisLúrir.o y legis

lutivo. 
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e'). NACIMIEN:ro DEL DEHECHC> 
SOCIAL EN ME:XICC>. 

Micntrils en Europn se sostenta Jn primero. guerra muri-

dial, en Móxlco se luchaba por lil destrucción de un sistema -

aqrnrio cuasi-fnudal y Jr. un semi-c'-lpit.;1l1smo lotalmcnt.c des

hum ... mizado y t~xplotador <1l m/1ximo de 1<1!; poblc1ciones que tr.i

bajaban con sus mnnos. y por subsLi Luirl¡1 por una i..i0i1 nuevn

de la justicia. ll li1 que se le dcnomin.ir·ta jusLi<"Jil social. 

La Dccl<iracil'.m <le Jos Den.)chos ~;ocialf:S de J<)l'/ broLó

de l<ls n<:ccsidades y anhelos de Jo::; hombre.s .,, de la decisiún

de un pueblo de pn:p<H'ar su dcsl.ino P impl.-ml.ar la jusLicin -

suclal como su nuevo e.sLi lo de vidn. R7. 

I!:n el Proqrnm<1 del Partido L.ibcrill del ano de 1906: l.i 

hlst.oria del Pnrt.ido Liberal. cunn pollticu de la Rcvoluci6n

dc 1910, se iniei.1 c:n l.i ciudad de San Luis PoLosL nl const.l 

tuirsH el Cín~ulo 1 iUeral l'onciüno A1-riuqa, uno dn los hom--

brns mils 1 lust.res constituyentes d(! 185'/, Alqún Liempo dcs--

pués, primero d(: ju\ io d<• <1qunl <H1o, Ricardo Florr>s ~:1qón, -

Anlonio I. Vil lanial, JlJ,,n y M~muel Sarnbin, I.ibrndo Rivcrn y 

Rosalto Buslamanlc, firm<1rón C'l Son l.uis Missour·i el Pr·ognmtl

del Par·t.ido Liberal, ul documento polilico mrís imporL.rntc dc

aquelln época, quü abarcó toU.:.i la p1oblemfllicil social, oconó

m.ica, pol1Licu y jurídica de la naci6n en lo8 años finales -

del porfiriato. 

112 lfüe-il';,rí%~·,,~,¡1;fü:v-&;;i, .. rrff~'<dél•.;Traoo:l<i:•'1e<J1tó.i:ial:>J?<>• 
e'~·: ~~.~<h Mexi<'.:6'.%:1'91!4'.i•:Ut><-?S¿ 
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En Pl lapso de noviembre dn l~llO a la decena tróqica -

do feLroro de 191], puede decin;<~ que fue un aconlecimienlo -

prcdominanlnmonte polftico, en tu.nt.o del suceso de In mucrte

dol presidente Mudnro a ld C"onsUllH~ión de 191'/, prinC'ipio -

con l.:i mismn carnclor isUc.:1 y se tiíio con lo idcn de 1.:1 jusLl_ 

cia s:ocinl para los cc1mpcsinos y los Lrabajndores. 

En la úpt)C,J maderist.1 en cJ ano d<• 1!}10, los dos qrnn

dns problema~ quo ;:1git;:_1bar1 a J;1s m<rs.-i~; er,-1ri la dictarlur·a dcl

g~nr.r,Jl Diaz y la ¡nopied<1d ~~rnni-fcudrtJ dí! 1.1 Lit~rrri. 

l.u condición dv lo~> cilíllPl)Sinos tPóril:ilíllf~nLc r•ra dP. 1 i

hert.1d, poro en r·e.Jl id<'ld su condición flueLu.:tb<J ent.re 1•1 cs-

claviLud y ln s~rvidumbre. J<:l Plan de San Luis, documento bn

se con ol q1Je inició Mndero In !-~evolución, l lnrnó a los hom--

bres n la ludia ;¡rmadn por· ni rolorno ;11 slst.um.i dcrnrwr-.'.1tico

dc l;1 ConsLi lución dt! 10~// y prometió, udem!is, qu0 se I t!Vf: ... a

rian todüs las disposicionex y ~;cntencia:-: que despojaron ;1 -

los pueblos de las LinrTas qup po~eycron duranLr~ varios si-

g 1 o.s. Muchos tlOmbr·cs y c.impes i nos creyeron en Ja pron1P~;il de 1 -

Plnn de San Luü>. pero r1nL!~ Jo falsedad de los g0Uícn1os de -

De 1 a Barra y Madf.'ro. se l ryu i ó la f iqur·d de hmi 1 la no ZnpaLn. 

o! C<Hldil1o aqr;1rio 1 que hobi.:t secundado r.n ni sur do lil Rc-

públ ica I.i revolución maderista. lanzó el 7.~ do noviembre d0-

1<JI 1 el Plan do Ay.iln. qw: es el verdildcro inicio de Ja primQ 

ra rc!Volución s<winl del siqlo XX cuyo tcm.i serl<J Tierra y -

Libertad. -ll
3 

El 19 de febrero de 191.J. !.1 Jr-qi~lc-11·.ura del Estu.do <le 

C'oahui la neqó 1,1 ll:qit!midad de los poderes federal os, conce-
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dió faculLildcs extraordinar.ids al gobernador Carranza para -

que procediera a armar fuerzas par.1 co<.idyuvar al sostenimien

to del orden constituciom1l y exclLó a los qoblernos de lns -

restantes entidades federativas y a Los jefes th~ lus fucrzas

mil i tares, para que apoyaran Ja actitud del qobicrno de Coa-

hui la. El 26 de marzo si quien te, un gri1po numeroso d0 jefes Y 

oficiaJns del ejército fcder,tl expidió fll Plan de Gu<1d<Jlupc, -

que !::irvi6 de 0standürte ..i Ja nuevü revolución. Pe1·0 el l'l;1n

tuc otra vez una invi tnclúr1 par.:1 regresar o la Const.i tución -

de 185'/; d~ ahf. que t!l movimiento so denomirrnrT<1 .1 Ri mismo -

HcvoJución con8litucjonalista. En sus p{1rr;1fos nn se erwunn-

trn ninguna referencin n l.:ls cua.stioncs soci.1Jcs. 

Los hnmhn~.s de la rovolución constiLucionali!ila sah1an 

del fracaso tle lus promesas sociales. lfombrcs tlel ptwbJo pru

ferlan la acción inmcdiuta. por lo que decld1crott, slri conci

erto previo. en unil comprobnción magnifica de que son los h("

chos los crcildorcs del derecho. y de que la nuténl.h!il revolu

ción es la fuenl«> s:ubstnnciaJ del derecho. convertir en rcci-

lidad los anhelos del pueblo. El 30 de nqosto dP. 1 1J13. Lucio

Blanco, jefe de lñs fuerzas revolucionarlos en Jog est<ldos de 

Nuevo León y Tamaul ipa!-:, procedió u lo qun se considera ln -

primera repartición de un.i parte. do la Hacicndil de los Bo-

rrogos entre aqtw l los individuos que no tengan Lt-!rrt~nos o hn

yan sido despojados do ellos. A purtir de 191~ se jnjcl6 o1 -

alud de leyes y decretos crcadore~ del derecho dPl trabajo y

dc la previsión social. Fn el repurto d1-1 Lucio Blimco y f'n -

las normas de trabnjo se inició dcfinilivamenle ld cru social 

de 1..1 Revolución. que producirla l.:i Doclarnrción d~ dcrechos

sociales en la Com:;ti.lución do 191'/. 84 
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DECLA~ACION DE LOS DERl':CHOS 
SOCIALES DE 1917. 

La Ducluración do derechos soclalos de 191'/, .1rllculos 

27 y 123 de la C:onstitución Pol1ticn de los Estados Unido8 -

Mexicanos, no ftJO obra de qabineto, ni siquiera de juristns;

fue producLo de und explosión jur1dic;1 y social do los hom--

bn~s del pueblo que vnn1un de primm·a qran revolución U.t.il Bi -

qlu XX y que nl tr<1vCs de el t.1 conoci\'ron Jn tra<_H~din y el 

dolor de los campesinos y de los tr.1b'1 iildores. llombres del 

puebl<l, l\l\dcron que ;:1pl.:rnt.ar en lü /\sc1mbl<:n Constituyente la 

rcsist.crw i il de los di rutados conservadores Pilra imponer l .1 

idoo de lü reforma aqy aritt y 1.1 creación de los derecho::; su-

c1a\(!!~ de los tr-nbaj<tdon:n:;.. Desde cnloncc!-i, el derecho paru. -

el ~ampo y el derecho del trabajo y dn líi pr1~visi6n social -

marc:han unidos en nut•st1·;1 historin. 

t-:l cont.c11Ldo y la torma <le la Dec\<1r,1ción de l()~; dere

chos Roclale~;. nos rüfluja lo que es 1.1 0~:t.ructura do una --

constilución que t•s la combinación de los principios pollli-

cos y juridlcos .tdopl.ados por el pueblo. en tí\ntu ln form.:1, -· 

püril los pn.ises de derPcho cscrilt), es una ley proclumélda por 

el pueblo o por la /\samblca Consti Luycnto que lo rcpr·cscnta. -

En csLns condlcioncs, ln conslituclón, por su oriqen y por -

ser lil expresión primnria de In voluntad escnciül del pueblo

sobcrano, el fundumcnto y el motor do ld vida .social, deviene 

lél ley fundamental -.,· suprema de líl nación. l,él idea cst.'i cxprg 

sadi\ muqniflcamente en el articulo 133 u(~ nwJ.sLrd C:on!.;tit_u--

ción Polit~ic;i <le l'Jl'l. 

En la J\snmblc-a ('(mstituyentv de l.)uerCt.ilro se produjo -

una transformación colos.il, porqu(~ al lado do de los den~chos 

individuales del hombre y del ciudadan() que venLm dC' l;¡ He-

vol uc ión Franc0s..:l. se colocaron lo!:i derechos socin les de los

campesinos y df-': \os trabajadores. 
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El derecho social no exixtió antes de ln Revolución -

constitucional ista do 191.J. Nació, en los campos de h..tlillla -

de Jalisco~ Veracruz. Chiapus y Yucatim. Por eso es que nues

tra Jegislnción social surge cnn el drrecho mexican0 del tra

bajo y surgió il la historin como derecho constiLuCTional, t~omo 

la nueva decisión Juridica fundamfmtal de un puoblo en luch.i

por un minimo de justicia soc~i.11. B~J 
Como J1rincq.do f1rnd<lm<'nt.1l df• nuc!stI·o sistema iurtdico. 

la D~cl;1r<1ci6n de derechos soci<1l1~s rcpn~senLu en 111 Consti-

tuc16n uno de los mayon!s nnf1clos del pueblo. 

F.s lil tJ,1:-;c de Lodos los idn.alcs y dP todns J.-1s ilusio

nes human.-1s~ porque sólo aquPI qu~ tiene usoqun:ida su oxJsle!! 

cin presente y futura, puede hacer uso pleno de su 1 iberlnd y 

detcrmlnor la ruta que .seguirá lit historia. 

La !)cclarnción de los derechos sociales C!:-> una norm'1 -

do fine!'>, como todas lils normas pilrn regular lu conducta hum!.! 

na. ¡~J cor.tenido de la Decl<ff•Jcióri (~S de natur·alez;i finalista. 

f\1 consider;1r estn carilcterlslica St! revela lit prufundn dite

renciu. ent.rc e! derecho d(?l mundo individual i:~ta y el liberal 

y 01 thnecho pura lü ju!'>ticin :·:><>cinJ _H6 

En la intel iqe11ci.:1 de que l;i justicia !-..:nclnl es Jc1 su

pcrnción <le las viejas fórmulas <1ristot.élic<1s, es el princi-

pio dinámico~ ni motor de la vida social, que se propone en-

treqar a e.ida individuo unu 1•xistencia decoro.s,1, en el prese!! 

te y en el futuro, a 1~r,~cLo dn q1Jo pueda conducuir un.:1 vida -

aulónticamente humana, l.::i cuul,. .s su ve;.:., es aquel lil qtw Pf!r·

mite el desarrollo intt..'qr.:11 de lns poLPnciils milLeri<ilcs. 

m;~r.Zám~;?Selfó~;•:a.11c1"oi~:;¡:¡er0tlba,,114i-«:tzí%~íf~«riíá'o<. 
lm'!'l?QdoV~tmí·.::.·2,.,:edi''l'f%íii\'.:<i;•''l'rnr'/,r>ff·~: 

86Idél!>X 
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El dcrech<J soc:ial nnce f!n Móxi1~0 con lil Con~LituciPon

Pol lLicri dn 1917, como r·1~sultado de la luchíl nr·m<-1du .so~t0.nida 

por los hombres del cc1mpo y d0l !trt:.t l<1borcJI, durant.P. princi

pios del siglo XX; en los qlH"! los ide,lles per·s1~quidos 1~riln -

alcanzar unu jusLiCiil soci.:il qw: pcrmitic•ra .11 1·ilmpesino oh-

tener un µedazo Jl• Liorril. o !"t-!CUperar 1.1:; LicrTras dP llls -

hilbln sidc> daspOJi1do. 

El derecho soc i '' 1 nn un pr i nr::: i r1 1 o :-;\H'IJC como n~~;u 1 t..tdo 

de li_1 justicia social n:clam,1d;1 por· 1~! <1qro m<·x1cano. sin urw 

r.structura bien dnfinid11; que posLl~r iorme11t.c u~; eslna_·Luradn

.ilendinndo ,1 las necnsicl.tdí:s y el beneficio dt' Jos ~uct.on•s -

c.impcsino y obrero para cobr·ar mayor funr·z<1, en lc1~. l<HJi::>la-

cincs respectivas de cad."l ftmbito. 

La 1Jecla1·ación dt! df!rcchos socinlns Lr<Jí~ consi9n el -

surgimiento u Ja vida _¡urldica del dcreeho social. mismo que

vicrto sus principios en micstr-<1 C¡irta mngnn d<!I constituyen

Lo de Qucrétélro de 19 l '/, concretamente en sus nun11~r.-11 os ~~·¡ y 

173; siendo ;unplindo post.eriormcntc on las lcqisl<wioncs aqrQ 

rias pero en ospcciol en la Ley Jo'cderal do Reforma aqra1·in -

-tiempo más 01delantc- a.si como Lambiún en la Ley Federal dol

Trubajo. 

Un qr,m número de tratadistas coinciden en cu11:-;idcrar

quc el Derecho Sociul <!sel Conjunto de normas jur·idic,1s en-

caminadas a proteger a LJ.s cl.1scs económicamente tlébi les, cn

espccial a los r.nmpcsinos y nbr·eros. quienes inici<1ron la lu

Cnit de clases pilrH conc-reli1r este obicLivo tar1 <tnhclado. 

El campesino so fcvorC'ce con esto dcrf~cho al ser· obje

to de dotación y restitución do tierras pü.rd trabajarlas; que 

considero que si bien es cierto que In L
0

ierra es de quien lu

trbaja, tnmbión lo es que nadie más acertado que el cilmpesinO 
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purn dt!tcnlnrln y h.-ic(?rta produr:ir, no por el eont,r·urio que -

los grande!4 torrnLt.micmtes, que no Lan .solo cxplotnn lds th-!-

1-rns sino tambi6n o\ c.1mpnsino que conlormn t:l scet,or social

en l-!S\.c cnso económici1montn dúbi l de nuesLri\ ~nc:i(Jdc1d moxica

llil. Es prcci.snmenlo írnln la causa por lo que ~o inicla unn -

revolución en nuesLro país. 

Es lu Consli tuc1bn l'nl 1 Licn dt: los l~SLi).dtl!~ Unidos. Me--

xicHnos de 1917, 1;unsidera1!.1 por divet·~;cJs s1.su~m.ts jurídicos

dclmunrlo una d<~ \;1s obra~ m:1:; ndel11nt.:1dns pdr;1 su ópoctl y una 

de las mfts complcLn que~ en 8\l conLt:nido b1·indd la scQ\IJ idnd -

jur!rlic~n y suber11nín por· c'rh·imt1 <le cu11lqui(~!" t~p~;,-1 d nu.•slru -

puvblo. 

Nuestro µr·ocr-so hist.órieo dcj~1 pi1lsrn.tdl> en l<l vida ju

r1dicH de Mbxicn. quu ln~: idealt~.s y anhelos do ju:•Licia so--

cial son olcanzLtdos por nuestro p1wblo µarn 'i en b1muficio do 

todos y ca<la uno de los mexicanos; dejéH\do huol ln de la tra-

yoctor1<:1 de los qré.lndos hombrns qup hon di ri i ido il lé.1S 11h1sns

que conforman nuest.ro scclor social .i la consec:u~;ión de 8tl8 -

fines con ln libcrLod y ol pleno dnrocho que nos corresponde. 

El derecho social nace en 191'7 para brindar los facto

res dn snlisfac<:ión de lns nc~ccsldades del qran pueblo que es 

M6xico y cnqranc.kccr a 108 hombros que lucharon y dieron sus

vidas para que ld~ goncrnciones venideras gozarán plcnnmentc

<lc~ los Jt!r(!c..:hos por el lns por el \os conquist.:1dos. 

El d<~rccho social surqe como un r<?f~);¡mo de just.iciil -

para el sector otJroro y campesino, pero co11 su nacimiento co

mienza apenus su tarP<l de defender los principios que de él -

emun<tt1 y son aplicados par-;:1 l1l boncficio dol pueblo. Teniendo 

como resultado la justicia social a que tenemos derecho todos 

y cadn uno de los mexicanos. 
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CAP.I:TUL.O l :r l. 

EL DERECHO SOCIAL EN EL AGRO 
MEXICANO. 

a) CODIGOS AGRARIOS-

b) El.. DEPAHTAMENTC> DE ASUNTOS 
AGRARlOS V COLONIZACION. 

e) LEY FEDERAL DE LA REFORMA 
AGRARIA. 
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CAPITULO III. 

EL DERECHO SOCIAL EN 
El.. A.GHO MB!XIC::A.NO. 

a ) COD .J: GOS AGRAH. I OS. 

El movimiento campt.:.sino del Plan de Ayaln de 1911 fue

fundamcnLo de ln Revoluciór1, ganó dimensión constit.uciom1l en 

el articulo 2'1. loqrb ln prime.··a cudificnción establecidu al

inicio de 1934 y, con Lod.i razón. tomó forma mt-u.;iva en la re

forma agraria in.stituci(}nal µor medio de lLis dotaciones c•jidf! 

los y de las del inicloncs de lu pcquef'\a propiedad a parLir de 

los anos treinta. 

PostPrior a lns n.!formos que se r ~·.i l i:la.r6n a 1 articulo 

2'/ consLit.ucicmal en el mismo ano .. surgl~ el primer Código --

Aqrnrio; lo que nos ubica frent.t! n otra ct.apa mñs en la Legi~ 

lilci6n l\grnria. 
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PHTMEH CODICO AGRAHTO DEL 26 

DP: MARZO Dl•: 193'1. 

/\un cuando r..sto C6diqo ,\qrai-io de 1q34, fue (:xpedido -

todavía por Abolnrdo L. Rodriqucz, su ttpl icnciún 

ot.r·u~~ periódos pn:sidtH1Ci<1lt~s. 

ha1·.~ en -

No obstanlu quo desde 1930 cstnhri viqcntc l<1 (,(~y Gene-

ral d(~ Plnnouci6n .:.1 ef(~Ct.o <le nc1rm<ir y <1rliculur Jns quehace

res nncionalt'~i. en c:;pt--:ci.il, nrmonizar los sncLon.)~:; prod\.lcLi-

vo~. 

El Ql!nural l\belardP L. Hodriqur;•. hi:t.o unns dcclnroc.io

ncs al mar<lCn del ródigo /\4r<1rio. ol 7.4 de marzo de 193'1. en

Ourcmqo y dpcl.-in'> qw• tPní.i su oriqtm en el Pl<Hl S<~xenal quc

cl 111slituLo PoliLico de la Hevolución había apr·obcido on su -

Segunda Convención cel(!hrad<1 en Quorctt.aro en oner·l1 de 1934-

y en dond<~ !><" habl.n pn>pU<Hlild(I por dlqunos nv<uw1~s t~n !í1 Hc

foL-mu Aqrnria; que lil [.cgislnción Agruria, hasta abura gm1(!-

r i C'<l n i mprec i samnn te l l 111n<1dn aq rar ja, debe rcun i rsP en una -

codi ficnci6n que, .1 lu vt•z f<H:i lit.e l.1 ilp1 icdción de ;ws prQ 

coptos. fije est.r· i ctamcnlc <~ l cam¡: 1 0 que hnbr{I de unlcnden->c -

como ayrario; más <ldr.l<1nt.c SC!ñitló qtH! "el coronamitmlo de la

rcformil nqrar in est.r iba furidilmcnln lmer.Lt! en l.i organización -

de los cjidatnrio~.;" y re1ncionó con cst.<i punto las uctividn-

dcs dc!l Bnnco Nac:ional de Cródit,o Agrlcotn·'. iJ'.' 

El primer l)lan Scxcndl del Partido Nacionill rlo lil HeVQ 

lur.ión. es ol marco de operatlvidild del prGsidenLn Lázaro-··-

117 clfoveú p,id.cón~: ~1,Ui0 •. ,El: 11e1:0<:llD"Ai1t;iu&;e6;!1't1':>í'féi>:':; 

Ed~tor. fr1L 1'01:t:•m ... s•: .. ;:,.a?:<1'f»<:féo; .. ·.:i.9® •.. ¡,¡,·. :r.M, 
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CArdt•nas del Hio. lmporLo destacar los ospccLos mccJul...lres en

materla aqrari<l, que en buena parte ni imenLon .11 prim('r Códi

go Agrario mexicano. 

Ln hipóLnsls cenLral era la revi:-;ión de leyes .-1qrat·ias, 

a fcecto de aqiliznrlos procedimientos (una instancia), y asi 

los J";OlicltantPs do tierras y aquns pudlcríln inc.:orpor.'.lr.SP. il -

los trélba1os .iqricolns. Al mismo licmpo S('rVi[·\il p.::ir.i lc1 dis

tribución de l.i r·iquc~za rural. entr·c el rn.Jycir r1úmc1·0 de pcrsl2 

nas. Suguiu consid0rnndo corno ilccione~ b6sic:<1S la!.; d1? rseLit!-! 

e Ión y duLoción. y l11scomplementilrias de ampl i.H:i(m Y <1comodo. 

Si bien el ejido era y es la insliLución búslca •1qrn-

riñ. se cníatizuba con igual peso a la pP.qut~f\a propiodad. Se

suporaba 1~1 prohibición de convertirse en ejidalarios, y a.si-

obtener la oportunidad do l t brars0 económica y socii1 lmcnle de 

la hdcicnda. 
88 

f\ efecto de s<1tisfaccr· las demnndas é\C'Jrtlf'ins. las CJr<-1~ 

des proipicdades rústicas pcrt.enccicnt.cs ti la f<~derar:ión o -

a 105 Estíldos, quedaban sujcta8 d afoctacione.s oj iclalcs. to-

das o bien frai.:c ionu<las entr·e pequcf\os agr icul to res. Dn lg1J."11 

forma se r·cconoc1un 1.:i.s limlt,uciones purn qUf! rneJiélntc el ejj_ 

do se sut.isf"aclcran las necesidades de tier-ras y aguas do las 

masas camµcsinils. Pur<.J lo qun :se propon1an lu.s siquif.mt.es nl

tcrnativas: I. Fraccionl.imicnto del latifundio, bien sea en -

forma voluntaria por sus duenos o mediante expropiación. 

Ir. Hedist¡:-ibuc16n de la poblución rural. y Itl. Coloniznción 

interior. U9 

Bll 

89 

. op. clt~ pp. 325. 
:·Loo: cit. 
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SP. proponia la modificilciún de la r.mqlsl.rnLun..1 agraria. 

élbroqnndo 111 Comisión Naclofü1l l\qruria y lns Cumi!:iloncs Loca

les AqTfirias. parn dar nélcimiento a un DcparLamcnto Aut.únomu

(Aqrnrio) )' lns Comisioru~s Aqn-iri;1s Mixtas inLogradm-• por re

prosenlnntes dnl gobierno federal y de las entidades federal! 

vas • al iqunl que de lns nrqaniz;1cioncs campcslnns. 

Hn sintesis el PNH (P,u·t.ido Nc1clonal Hcvolucionai·io) -

considf!rnbu de vit;1l import:ilncia p<1rt1 l.i ecor10m1il dc~l país, -

que en lu República no qued<u-{1 sin cul Livar riinqun<l nxten~i6n 

de t. if~rras dn l <ibor. i'ar<1 1 o cual cr;-1 fund•1men tal la z-r.q 1 ame!! 

Lacitin de lu Ley l"cder;il de Tit'IT<lS Ociosds de /..\ dn JUoio~d•..: 

1920. en lüs entidades que ;.1uri no 1o habí.rn 1 \f~Vado ;1 cnboc:,i.: 

El primer Código /\qrario cst.abd orienLado ,, sisLPmati

zar la tcorla y doctrina agrarL1, y en esper.ial las experien

cias en ese cnmpo n efücto de aeelernr (!I rc~pi!rto .t']rario, de 

estnwt.urnr- las instit.11cioncs y sujetos <HJrarios. y pnralela

mm1te auspicinr ln orqLmi:t.ación ugrc1ri.1. Estn disposición, -

expedida el 7.:?. de marzo de 1934, se sust<"'nlr-tba en 'IH ilrticu-

Jos rnéls siete transitorios, distribuidos en di1~z LltuJos. J\dQ 

m/rn do los rcfonn;is, adiciones y deroqacionos do divcr~os ar

t1culos del código como la del 19 de murzo d(~ 193'1. arL1culo-

~;7. bis, del 9 de agosto de 193'/; nrtlculos 34,36, 3'/,43,<15,46, 

51,52,66,83.-131bisy139, y la del 30 de agosto art.Iculos 51, 

53 y 148. 'll 

'Jo cé&M é0« .l'Wdloo~i<.tl)Zi.'»'Ri-:,um:ecli;f:,Jl<rt<fr'fO::J,JOd! t:#t .rwi:;::=. 
Hfi"t-Xtii.\o.'M0íi';li<f&~:WWM';f!W'~i 

91 '· ~0,W;f\?\'" 
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TI·1·u1 .• o PRTMEHC>-

Denominado de "Disposiciones Preliminares", con:;ider.1-

como üutoridndcs agrtirias: El Presidente de la República, el

Departamcnlo Agru1·fo (su ti tu lar). los Cobernarlorns dt~ las -

Entidndes Pcdorativas, los Comisiones l\qrarj.:1s Mixt11s, los -

ComiLf!s Ejecutivos !\grarios y Jos Comi~rnr·i.Jdos Ejidalcs (drL. 

] 9). 

El Presidente de J;1 Hopúblic.i como ~uprr-ma autoridud -

aqrariu. mediante su n~soluci6n definlt.iva no podia ser modi

ficudd ponia fjn a un uxpcdif.mlc agrarju de dotación, rcsLiL!J. 

Gión o umpl i.Jción d<? ejidos, de creaetón de un 011cvo contra -

de pol.Jlación dQr1cola o de local fzación do la pequcf\u propie-

dad inafcctable (drt.~). 'J2 

El Dep,,r·t.amcnto Agrario, oru el órgano re:-.ponSStlblc do 

la administrnción públ icu ferJPrnl. dü upl icar- los preceptos -

del Código Aqrilrio (;u·t. 3). Su estructura doscm1~.1ba nn un -

Do legado agrnrio en cc1d;1 t!lllidad federativa, el Registro J\grQ 

rio Nncion.il, las Oficinas de Tierras, ,\guas y Frilccionamien

tos y demás que fueran ncct!Sari<1~; (i:1rls. J-~). 

Los Gobr>rnadores do las entidades fedcrc1t.iv.is, ademtrn

dc las fa cu 1 tndes par.1 nombrdr a J 0s rcpresenta11tcs dt1 las -

Comisiones Agrarias Mixta.s (CJ\M) y Comités Particulares Ejccy 

tivos (CPEL la fundnmenlal r .. l.dicnba en su perticipaclón en -

la substancJación de los r~xJ.H"dienLns aqr;:1c:-ios, que cuJminaba-

eri el mandamiento de posesión (art. 10): lJJ 
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L·"JS Comisione~ l\qrarL1s Mixtd8, de.s•·ansubun en ·í!inco -

miombr<l.S que? rcpn~snnt.Jb•Ht tJ lu ft!deración dos de ellos. a -

los 9obiernos otro~; do!-; y uno quH rí!pre~;entob<1 a Jos csmpesi

nos (art.s.17-15). 

El Comit(! Ejl!c;ut.ivo Aqrurio. <~ompuesto do Lr-c•s micm--

hros Prc~s i denle, Sl~crut.ar io y vocal 1 rle los 80lie11 . .-mt.ns de -

ac:ciont~s .tgJ'iH'ids, que al efecl.o nombr·;1b<1 ul Gobernador. Su -

prin•.:ipal funcjf)n consist í<1 f~n reprt!senL<ir <1l núcleo ::>CJlici-

tunll-!" df~sde el inicio d<~ \.i .tc:eión ngrdritt. hasta ld eje~u--

c j Ón cio J .i posns i 6n y \ .J COITC~~pund i l~íl te: t'll lTCCJiJ dl~ t i erriJS y 

ugu.:1:.; <ti Comi!'>Cl!'Íddo t•:J1d<1l ;.· },1 docum~nt..11!ión inhcn~nln a su 

qcstión. Con c.stutd f:omll.ó Jo:jc!CUl.ivo t'\qrürio dejub.i do funci,e 

nnr, p;:ir;1 d.1r pnsn al Comis<.iri<1dü EJidnl {nrLx.16--1'1), 94 

Los Comisarfados Fjidillos, !iC' inleqrabari con cjiduta-

rios deJ núcleo de poblc1ción f~nn cucsliún. que llnnando tos -

rcquisisLo8 pPrson11le~, dr~ hor11¡r<1bi tidati y residencia fuer·;ir1-

e l oclo.s pCJr In .isi1mblca de e ji del L<1r· 1 os (:onvoctJdos para ose - -

propósito. Los Cornisar i<1dos desemper'l.aban ltts furwicmcs de mao 

dr1tnrio del ejido. Se inteqT.-iban de un Presidente, Secretario 

y Tc•.snroru, pr·opinU1rios y suplentes t'esµcctivamcntv, QUE! du

rante de dos años c:Sl.iJban en ~u c;u·qo (arls. 11 'l y 17.5). 'J!i 

TITULO SI.•:CUNDO. 

Relativo ;i l<ts "Disposicloncs Comune.s a las Hcstitucd.Q 

nos y DotacionP!-: de TiC.!rr.:is y Aguas." 

rQ_g_~tt'~ ~-~~ 
'!M.:'®P". 
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Se c~t.ublecia el ejercicio de lns uccionns de rcsLit..u

ción y dotación por los nlicleos sol icit,1ntcs, se pr·csenL.aran

por escrito unte el Gobcrnndor de~ la ent.idad donde se loc.-11 i

?.ara.n los predios1 con copia ,1 la Comi!dón Aqarari<l MixL.i. -

Siendo sucficicnlo ln simple int(rnción de promoverlo y que nl 

nú.clco existiera cc.1n antoriorldü u la solicitud (ur·t.s.~0-77). 

La publ ie11ci6n l~r-n rcsponsabi 1 ídad d<~l C:obernador, qut• debin

scr d icz rl i as dt!spui!s dl! r;1c i b ida 1 n sol i e i tud. comu11 i cando\ ,1 

a ln Comisión /\qurnrLJ Mixta pnr.-:i e: incio del expediente. 1·:n 

caso C"ont.rt1r·i.o la Comisión l\qrnriil 1'1ixla iniciabn el cxpr::dic!)_ 

te c.:oo lu copi.-1 de la solleit.11<l (ilf't~.27). º& 

/\dcmfts de ln pub! icución st~ notificnbu poi· t!scrilo il -

los ilfcctndos si St~ sei1éJlr1bnn lus predios. lh~ n<.) pr·ecís:irs(~ -

lo!i pn~dios, la r.u111isión Aarnria Mixtn dt~Lurminc1b•1 ,·1 ios pru

sunlos ah.!cli1dos despué~ de t~sLudi.ilr el expediente '>'' procu·dld 

ln notificnción (url.?7). 

SH rat.ificaba el procedimiento dn l<J doble V\<1 eJid.11. 

El procc:dimicnto de n·st.iluci6n -a petición de p.irle-, tr<:t~a

apnrejado el de doLación -de oficio-. pura ol caso de que se

doclar.ar improct!dentn lil rcsti.Lución. En In dotación q\W an-

Lcs del mandamlenl.o de possesión dic:t.aúo por el (;obnrnndor, -

se promoviera la n~stit.ución . Para .:is\ quedar est.ablccidu 1<1 

doble v1n. Es import.anlü senalar que lns solicitudns poco el~ 

ras, se considerabnn dn dotación (art.s.?3-2r.i)~1 • 
Rslos reqa lmento.s reqia11 P<lril l ns r·csti Luciones y dotg 

ciones de nquas (art.;1 6). 
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En ol capitulo especia1 ~:;e osL•1blecínn los lineamicn--

1.os para J~ "Rc.st-itucióri de Tit.HT.-is y Aguas". J.n nportación -

de prueba~ anLL~ J;:¡ Comb~i6n /\qr;1riu Mixta (tf.t.ulus y documen

tos), por parto de los .1fnc:tados y Jos sol icít.antns se huc1n

cm un pJilzo de cu.-ircnLu y cir1co d1ns. contados il pdrlir de la 

pub 1 i cae i ún 1· noL i f i c;1c i ón ( r1rt.. 27). Los L 1 tu\ o::; y documcnLos 

los nnviob;1 la Comisión 1'\qr,<1ri¡1 MixLc1 al Oep;ir·t:mwnl.o f\qr.iriu, 

c•n un p!ii:l.O de LndnLn dí.i~; r,,ir.-1 sn dictc1mr•n y opinión, que -

pudi.1 ser· ncqalivt1 y pos1t ív,i (c1r·t..?l1). En nstf~ último cnso -

se dest~r.h;-1hi1 l,1 r·cst.i Lue1(m y t!I nxpedientc continu;1b,1 por· la 

Vt.i d0Lalor·i;1. :-;¡ cr.t pusi1.1·,"1 ::-;e rt!dl i1.tüa l.l iJ.ent.il it'i!C!Ón 

de 1 indcro!:i y pl.uieación, que conLerdan las peqw~nas pt·opicc.I!.! 

des in.:ifecL<1bJcs; tambiün s0 eff~Cl.Uaba l;i composic:iún dt~ la -

junla censal, y l(~vnnLc1mi<•nto del c1mso ,\qrario y !';e Pl'•.!.scntg_ 

ba el informe dt! los l.n1b.1jos riese¡ it.os (art./.fJ). 

En bu.se <.1 los Lr·ilbiljos .mlnrlores la Comisión Aqrnrin

Mixl..i (•mitia su diclt1TI1t!!l en uri pt·r·iódo dt~ Ln~inL1 rliils, el -

qUl! Sl: pon.in u consideración del Cobnrnildor pdra la 1~misjún -

del wandnm i en Lo en un p] .tzo de qui ncc el\ os. Si o 1 Coliernndor

no emitía el m1md<11nienLu <~n t·l rilnzo indi,~<H.J<>, se t.eni.1 por -

desi\probndo 1~l di1·tümcn de !a Comisión l\qr;iri.1 Mixt.1 que en-

vic1bn Pi expcdit:nt.f~ al f)0partam1~nto f\grurio p.-1ra mt r<'solu--

ción definitiva. Si la Comisión Agraria Mixt<1 no pr·csentaba -

el dictdmcn, el Gohcn1ddor qw~d;ib,1 f,H':'lll tildu parn dar· ltl posg 

.sión ,1 los snl ic.it.rnles (urt..JO). q9 

9<l . 
·Qífi'"é:U2.:'3':plf'&;?:);,;; 

9q ~..W<rit'i;i 
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La ru~Lilucj6n positi\:,1 podfn ser in.suf{cjcnlo en tie

rras do lubor y liihorablt~s, procediendo la do Loe i ún cnmp l ('ffiC.!.:! 

tarín ü Cilrgo de la Comisión /\qraria Mixt.il. Sit.u.:ición contra

r1n se prescnt.,b.1 cu;uuio lu r·t)SLi Lución sobropas.ü>a lc\s noc:n

sidados agrarias. /\qui se permitía duplicilr l;i extensión de -

parcelas, y fiÍ .:iún sohr<lh.in t:erronos St• rep;11·Lt;1n ,-, l<.1s c;:uup~ 

sinos dn i1cunrdo ;1 un orden tlt• rir·1oridadcs (;n·t. ·31 ). 

Parc1 In resli Lución dn .iquas se rcqw•rt.i que s1~ d<•mos-

traru el dospojo, t:on posterioridad nl 7.!.... de junio Uc 18!'>6. -

Se rt"!Spotaban las ,1quas de!:Linad~1s ,1 usos públ i(·os, Uomósli-

cos y ¡r-a irrigar pnqur.i'\..is propiPd<JC.:h~!; (a1-1.. "l/). 

T:ITUL.O TP:RCf!:HO-

Estaba distribuido cu cir1co cüpl Ltilm: r·nlcH:ionados con 

ln nccifln de dotación. En 1•l pr·imern se t~st;Jb)c?~~on las "Di!->P9 

siciuncs C:encr.1lf!S en Míllori.:i dü IJot.ac.::iCm"; c:u el 'llW las pr2 

µir?dades <le la Vctlorilción, dt! los Estados y Mu11it:ÍI•u.s eran -

afet:tildas prel'crm1Lcment.l' pnr;1 dotar o .impl inr ej idrn;, y par.1 

ere.ir nuevos centros de publ<1ciú11 aqr·ícoln. y en Sl~qundo lu-

qnr se afeclab;1 !;1 prppiedades Pilrticulun!S (art..33). 

La afcct..ición di! l;¡s t.itH-ras se l lcvc1b;1 il c.iho 1~n las

má.s próximas al núcleo solicit.anLn. P.1ra lo cu,i\ las propicdª

des serian afcct.adns en form<1 proporc i orlcl l a sus üXLnns ior1cs. 

Lomnndo como base lns sol ic.::iLudt'!S de los nUcleus. En la inte

ligcnclu, d(J que los propiet..arios privildn!-> no rceurrj,~r-an n -

la simula~ión ·para eludir la nfucluci6n (art.s.35-J'IJ. 100 

(,;1s <loLneione~ ornn propon:i1m.,lcs .:.il número de indi-

viduos capaciLrHioH f><H .• 1 n~cihir p,1n.:Plas·, e l<pwlmcnto u las-
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necesidades colectivas de los poblados por lo que se n~ficre

a tierrns de monte. de ngostadero u otro tipo de terrenos. l.<1 

dotación de Lierras para cultivo y cultivables. en <tlgunos Cl!_ 

br1an a satisfacción lns solicitudes de los núcleos de pobla

ción. En tanLo que (m otras resoluciones, los terrenos de cu}_ 

tivo y cultivnblcs rr.sult.aban insuficientes, teniendo que re

currir u Jos pastos y los montes rmra cubrir este déficit. -

Sin pasar por alto que" ... qtw 1mn <lotacjón pxccesiva ele tii~

rrns inculLlvnblcs cumpcnso la falLil do L1crras de cultivo" -

(arts.39-'10). Rn el C"i1SO de tierras de ricqo, al mi~mu Licmpo 

se dot.ilban con e 1 aquil corresµond i en t.e ( art. 41). to¡ 

Capitulo s<~qundo, de 1..1 "Cupncid<1d Jur·idica en Materia 

de Ootücionos", le negaba la capac i d;1d para obtener dotnción

de Littrrns. bosqUPS y agUilS c~rl;.1]). 

El róqimcn jurld ico-agrario de los peonns ;icasi l lados, 

que les abria nl camino paro ser considerados sujetos uqrn--

rios y por consiguicnLc para ~->er dotados ~;n todo su cxlensión 

de tierras, <HJuns, bosques y demás riquezas, fue derogado cl-

9 de aqosto do 193'/ (arts. <1J y 46). Y con cst:o los peones ac!! 

silladas quedarón practicamentc 1·educldos en sus aspiraciones 

de romper lv sujeción económica. 

Hl Cnpí Lulo Tercero de los "Sujeto!:; de Ocrncho Agrn--

rio", precisaba las personas que tcnian derecho ,, ser inclui

das en el censo", a efecto de constituir el cj ido y por consi

guiente a ser dotados. Esto car-·1 Lulo senn l abd los rcqu 1 si tos

ncccsnr ios en el articulo 14. 

101 

CtilM)3t'~&tif&:W.l'tfftlmW~1tl:!~ééhi:Yól\M<lfü0';;0ir;;l%J<@6:.·é'.0' 

l!:ai ~f~l;'P'oíi'.tOO; .. ~/,;éí:tW-/l!éxl"éi:Y#?lSllm';~p¡y,a.w:; 
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En lo concerniente n Jos pconos y trabnJndorcs de las

haciendas_ estaban cnpacitados para ejercer l•l fJcción de dolg_ 

ción cjidal o para formar un nuevo cent.ro de pohlación agricg 

la. 

El Capt tu lo Cuarto. se refer1a o 1 "Mont.o y Cal i dnd de

las Dotaciones". que d.isLinqula a la parcela en tierras do -

cultivo y cult.1vables. F.st.as últ.imas .se t.ransform.m en de cul 

tivo • mediante inversiones de capital y trabajo quu las hi-

cieran aptas paro la agricultura. y ü la vez rentable su cul

tivo (art..4'1). 

Par tinndo d~~ li1 cal iddd de? ln t.icrr<l, deLerrnindb<l L:1 -

extensión de la parce 1 a en cual.ro hcC"!tfJrcns pnr<1 l ns de r i eqo 

o humedad. y ocho para las de Lempora l . Se porm i l ta duplicar

estilS cifros. en dotaciones él tribus, con propiedades de ln -
102 

Fedcració o con terrenos n<:1cionalcs (arts.4'1-'10). 

Bl Capitulo Quinto de la .. Peqlmnn Propiedad y de las

Propiedade~. Obras y Cultivos lnafcctables, en que se dctcrmj_ 

naba como innfoct.ables por rostituc:ión la:-> tierras tituladas

conformc n la ley del 25 de junio de 1856, y hastn cincuenta

hcctárcas que hubic!riln sir.Jo pose!d<1s a nombre propio y n tit.!!_ 

lo de dominio por rn<"ls de diez nnos, contado~ a partir de la -

solicitud, con el derecho de localiznción de los LcrI·cnos il -

favor de los afccL<idos (arL. 50). 

ParL1 que procodioru la inafectabi 1 ida el terreno debla 

PCI"teneccr a un sólo duet\o, y que los predios estuvieran loe!! 

cal izados ~n do1H.lc cst.uvicr·cJ.n satisfechos lns neccsidadC's --

agrarias, o bien que de acuerdo al último censo se comprobará 
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que en ol radio de <1fecluci6n HX!itian terrenos suficicnte8 -

para cumplir las t.JemarH..lds de duLación. 

T:LTUL.O CLJAHTO. 

Se enfocaba a probl<>m<is d{? " El ProcudimlenLo en MaLn

rid de Oot.ación de Tierr<is", .sustnnt.udo en cucitr·o cllfJitulos. 

1':1 censo aqrario !'>!~ int.oqraba con un r·pprnsenLilnlt! de

los solicit.anLcs. uno cte J.,s ilf(~rt.tJdos y olcfl de l.i C\111ll$ión

/\qraria Mixtn, li.! formación de un pl.rno con los d<1Los de la -

zor1.i del núcleo <le poblaclón, los terruno.s comuna!Ps, lu pc-

quef\a propiedad aqricoln inafccLablc y la finca ufccL.:iblc; a

demás de los datos técnicos y uqrtcolas respectivos Lnnt.o dc

ln.s sol ici t..antcs como dn las zona8 afcctables (óirLs. &2-65). 

'T':I.'T'ULO QUIN'l'O_ 

Este se rcfertu .:.i las " IJ0Lci1~iorw~ de Aguas". En lo -

subslancial se ccnian ,11 proccdimicnLo de dot.ación de tierrns. 

con \.1s purlicul;iridncs prupins pdr.:.t la distribución dr~l nqua, 

cuotas pnrn eJ mantenimiento de: la infrneslructura hidr:1ulica, 

la pnrtJc.ipación Lccno-t.:con6miea do la Sccrr1tar·iu de /\gricul

Lura y Fomento .. ,. de L Departamont.o Aqrnrio, entre ot:r·os aspec

tos. 

Pnnt dotnr de .iguus se part.ia de lu ilfcct.ación de der.Q_ 

chos do los usuur ios do corrientes dr propiedad n..ic ional, Y -

de la afeclncióti dt-~ los. exccdcnles du aqu..is de propiedad par

Licular, quo no se estuvi1-:T.in ut.iliznntlo para riego (art..8~). 

l.a afuct.:1ción de riguas comprcndii1. las obras hidrá.uli-

cos, en base al pon:entujc e.Je lLl afeeldción de tiur-r.,s de ---



riego, si la ufcctnción de esLas tierras era supecinr al 7~%

del predio, lns expropiaciones paru. dotnr. tnmbién compreri--

dian las obras hi<.lróulicas. y nn caso de que el ~orc:cntaJe -

fuera menor nl citado. el propicLarlo conservo.ha las obras hl 
drfiulicns. y sólo se establecían servidumbres en filvor de los 

ejidatarios (nrt.91). 

Tnt1Lo los propieLarios privados como ejldat.irios. apo!.: 

lnban los recursos f in.1ncieros y matt~i·itllf'S indí!.-;pcnsablcs -

para el mentenJmiento y conservación de lils obras hidrúulicas. 

al iQUill que pora Los qastos de distriliuci.ón. Ln t1cqaLiva 0r.1 

causa de suspensión del servicio de .1quils. 

103 
'TITULO SEXTO. 

Relativo il ln " Crcnción d(~ Nuevos Centros de Pobla--

ción /\grtcolil". c:onlcnldo en los tJrtículo3 51 fracción 11 l, -

~8 y 99. 

Cuando lus ticrrüs restituidas resul Litb,m insuficilm-

Les parn l us campesinos c..:cns.:1dos y ncl habin posibilidades dc

ln dotación complcmcnLaria Sl~ cn:abn un nuevo cnnlro ngrlcola. 

Los otros cnsos Pn que so crct1b.-i un rnwvo co11Lro de PQ 

blnción aqricola son lo~ siguientes: 

- En ol caso do que los ticrr.is aft~cLclblcs fueran insu 

ficientcs para los intcqrunles de los núclco8 de poblnción. 

- Si era procodenle ln '!~~J_iac!._~_mft::-; si las t.ierras

afect.ablcs eran do mala cal idud_._ 

103· ·~~..Med'iiW;;;;,J:jj'se.',iít'z;.·n<.;tééti<»~ift'átii:f..'.;;ig¡rxllitlaY%~ 

nlftlif1"}Méítf~®!Vl'*~~~ 
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- Q!!{l!!~fJ.9_~{!_._f~~~Ü:...<:!!.Lfü!.!!.i.!~If:!cCr l.<IF; neccsidadm; do -

L~ ~:.r.-c-:~~..Y-!!!1!~!. . .l!!-~-J~e~!.=.::Li1-CJ.'ll:' iJ~9f>~ 
- lliando L .. ~_f i-~--fil~_t:n'21~1:L.51.9mprend i e1-!!.n tn~sc lf!n

.';-!}.~L bQ.C:tá..!:Qi!~~.-c.:_Q!.t___E l c1nL<.l<;.L~~~~~'-...1.>..JJ! t::-<-i.n.Er en fti._._s~ l\rbo

_l_~c;: _Q:1.!!i!_~~--1}9~JQn_.:_ 

Oos t·cqui~;ilos cr,Hl d1't.r:rmt11¡)nLPS pan:1 la substaÓcia-

ción de l<.1 <H:c:iún de rlllC\.'(•S Cf'í\Lf"I'!-:, llTHl (!f"d q\lc SP !dC!CUl.<lra 

en l.iorr.i.s de ri1..;qn u d<' L1:1npor·dl (drt..100) y la 0Lr<1 era el

con~rn1Llmic~nln cxpcf'SO dr: lt1s prolnt•\.lmlc.·s dl' trasladan-a~ ttl -

lugcu· en q11e se c·un~:t.it.11yur.i ~.·! nue\.'ti c;c~ni1n l•lr·L.s.101 y 103). 

l~n el rcnql(ln prnccdimt:nL1l \,J:" Comis1.1ncs J\qr·arlils -

MixL1s y los Coh1!rn.idon•s :-::e cin.:unserihi.in .i ex¡n 1::;<1r su npJ_ 

ni6n sobre ld <:onveni<mci.:1 y vic1Uilidild del nuevo centro. y -

lo ¡i.irte de invcst.1q;1ci6n. t.(_-cn1.c.l y dr. :.ui.J~;t..rnr:inción rrr.11<1 

c~n el J)epart<1mont.C1 /\q1·•1rio. f.'Ue[ µc1 Consultiuvo Agrario quien

ronl izobu td proy<•ct.o de di....:t.imcn, y f"l Pre~•i<lentc do 1.1 Repº 

blic..1 ponin fi11 ;d ;~:-:pt:d1('nl1! c''m J,1 n~solución pn:;s1dencial

(<irt..10t1). l.tt ojecuciún dti la r\isoluci(m qu(id.1ba a l'ítrgo de -

1.1 Dnleqar~i6n . apl:qando:.;e il los lirwamil·nt.ns rí?Sl:iLurios-do

t~1Lorios (arl. lObJ. 

TT"l'UL,C> Sr>.:PT [1"10_ 

Hl t,\Lulo sórt.imo 8e rofcrLJ al " Hegistro l\grario Na-

r.ional". 
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Se cstablcclu que lo~ derechos sobre los bienes uqra-

rios de los núcleos agrnrios eran impr·escript~iblcs e in<1lil!ng 

bles y por consiguiente no podinn cederse. Lraspnsarsc, arre!! 

darse, hipolccarsc, ni enajenarse. fü1 caso de ! levarse .. e.iba, 

se declnraban inexistentes. También se considcrabcm nuJus los 

actos de las auLuridad<?S adminislrnt.iwls feder<1lc~-; y \m·;1lcs. 

y las judiciales que tnndh:ran a privur total o p<-1rc:i<ll1nenh?

los derechos nQrilrios d1: los núclPos du poblución. Se eslnblQ 

ciiln oxcepc:iom!s para qui~ los núcleo;,; arrendurzm pnslos, ven

ta dt? t\quos, perm1 so d(! l'Xµ 1 otnc i (m forC?:->Ld l, de maqueycrns u 

otros nsquilmos (nrt.111). 

Los Comisnriados y Consejos dl~ Viqi lancia. nacian nl -

ejecutarse el mandamiento del r.obcrnador o lél r esolucjón pro

sidenciul y esto tr1a ap,:1rejudo la d1~saparición dc~l Comité 

Ejecutivo Agrar·lo. Los requis1los pura ser m.icmt.Jros df~ Jos 

Comisariados se cst..iblcci,m en el urL. 117. 

La princjpal función dl! lo~ Comisariados eru fungir -

como mandatarios qencralcs, tJd<!mft.s de adminjstrar los bienos

colectivos del e.J ido, promovc?r· y fomtmLar l<ls obras del cj ido 

y otras acLividades que consolidaran al ejido (arL.127). 

La cntr·cqu de parcelas se hc1cia por conducto del coml

s ionndo del Dop.1rt.amentu /\gr ario, ucompai"iado del Coml sur i .:.1do

cj idn l. Oc este acto de rcconocimi€mto, cnlrcqd y posesión de 

los predios a los c;1mpcsinos, se lov.mlaban tas .1clns llenan

do Jo:; requisito~; de fondo Y furmu .. Con c~;to el Dc..:pur·t..:.imctiLo 

expedia los ti u los im.Jividuules cor respondicntl'S. 

Lo:~ bjcmes aqrarios se dividian en propif:?d.ud jndividu

al de tierrns lnborubles de los oj idos, propiedad comunal que 

comprond1a montes, pastos y aguas y demás recursos suporf ici~ 

les. orq;mizaclón colectjva en ejidos que requirieran indus-

tri l 1znr· sus pr·<>duc.:tu!:i y que ner.c~it.aran inversiones supcrio-
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res il lil capacid.id individual de los cjfdatarios. La organiZ.f! 

ción colectivn q1Jl?daba .:ibiorl.c"'I p;u-u !os cjidcis qun lt!~ fucrn

convcnicnte, Lier·r;1s Jabor;iblf-~S que conslit11ycr~1n unidades de 

ex¡>lot.ación flslcamento infraccionablcs, .se explolori.in en -

forma comunal por os njiddtilrios (nrL.139). 

La p.-irr.e1<l P.jida1 era in.ll ienablc, irnprcscripLiblc o -

inembnrqtlble. f,a viol.:wión t1 csL<l~; disµo~ir•ioncs nrcin uCtos -

nulos:. T<1mbiün se prohihfa .-i los ejid.it,1rios r.1 a1-rerid<1mienlo, 

.:ipürcerli! o c·untr.1Lo que impl ir·.i1·;1 la (~xploLución indirec!l:a -

de su :1prceld (arl. 1'10-I-l I ). 

Lu~~ ejidaL11rlos p,1rcel.irios que no c1Jmpl i1:r-an r·un lo -

establecido nn PI acLlculo 1110 se hacLm ilcreedures .i Ja p(~r

dida dr. sus dcrrchos o Ja suspcri:~ión tl~mpo1nl del tJ(icc de. sus 

dorr'!chos sobro la µ.:trCE?ln; dcp1:ndiundo del <Jrado de la viola

ci(m. 

Entre Jas modalidades st: rcqulabn l<t tr-arirnni~dón d(~ In 

purc(•la por J,1IJccimicnLo d(!l titular. I.•1 n~ql11 era que tenía 

ln absoJut.:1 l ibr~rtad rlo t.nrnsmitir los der0d10~ p<HTPlarios, -

H lci personns que sost.onin y vivían con úJ <1un cu.:rnJo r!O fUL'

ran prlriontes. Jo:I eJida.tario Plaboraba unil !isla de succsorc-s 

qun entrcgnbd nl Comisciriado, cntr-n los que podLm figurar su 

m1Jjer, los hijos y las pcn;;;ona!-> quo formaran parte dP. su r aml 

lia; si era mt-·mor de Uiecise1s arios, el Consejo do Viqi lc.mcia 

lo nomhrnbn un tutor p;-1ra 1.1 nxploLwión de la p;Jr·ccl.i (arl.-

1~0-111-IV). 

Si .:11 m(nir el MJidalar io no tcní.1 suc-e~ores,. o binn -

hiibju sido pr·iv•1do de 1<1 p.1cceJa. o en su defecLo renuncludri

ci !->us dt~red1os; lr1 usilmblc.i dn ojidnt.1rlos r0solvía sobn:~ ln

ndjudicac.iún de !n parceln con J;1 dprob<1ció11 del Deµ..irtamcnLo 

Agrario (urt.1~0-V). 
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TT'J'ULO NOVE:NO. 

Rn oJ titulo noveno se t~ncuadraban" f .. 1s Hesponsilbilf

dados y Silnciones". a que .se hacian a<:recdort~s los ftuicionn-

ros y empleados quo Lr.insqrcdian la normntividad jurtd1cu 

Hgrnrl;i. En forma casufst.ica ~-w ar10Lllban al Presjdcnt.1_, de lu

Hopúbl icil, a los nohr>rnadol"es, a Jos mlemhr-o~; d<! J.1.s Corilisio

ncs /'~qrarius Mixl;1s. al jcfo dnl Dcp<1rlan10nlu /\qrc11·in, a Jos

inlegr.intcs del Cunrpo ConsuJ tivo /\qrar1o. y c1 los dt!lf~qad0s 

~nJ fJep.irl.dmcnLo Aqr•1rio (ilrU;;.J'//-16'1 ). 

lt:xcepLUüllrlP .il Prcsid1~nLc~ d1~ lc1 R.1•rúht i1·.i 1 ;i los Go·-

ber·n;1doros. los domi1!; func i on.i1· io~ se hnc: i "11 " ... r·PsJ1or1snb 1 P

sufr·i r/1 pena de prisión de seis mu.ses o dof> .tilo!~ . .i iuicio -

del Juez de Distrito" (arls.160, 167, 163 y 16•1). S'f' resurvaba-

1.1 compcLonr.l;i pnn1 estos Jolilos u los tr·ibun~1h"?s ff:df?r;1les, 

qucd.mdo como supletorio nl Códiqo df? Pr·occdimi('flt.oH f'enaJcs

pan1 ofectos de ln ~rnhsta11ciaci6n del do! i Lu. 

En 1Jn menor qrado incurrian en respon~;.:1hi J id•1d /os je

fes dG LlH oficin;is n~nt.isLicas, c.itm-.f.r·a:r~!'i o dl'1 Hr>q1slr·o -

Público do la Propiedad, fndPrnles o loc:.ilcs; que en el dose!.l} 

pot1n do sus funciones viol.-:Jr<Jfl lo oslablPt.:ido en el Código --

1\qrario. F.n est.u caso so le::; cast.iq.ib;i cori sw;pe11siór1 Lnmpo-

r<1l o dnfini.t.iv<1 de sus cargos, de ar-ucrdo <1/ c11.sn un cues---

tión (é1rt.163). 

P;-ira estos delitos se coricedia acción populitr parc1 do

nurwidr ante nJ Prcsidonln df? 1.1 Rcpúblic-;J. o ar1t.P nl jcft~ 

del Oopnrlomenlo Agrario al funcion,011·io corrospnncli1:11Le. 

Duranle los: aflos dn viqoneiu., el Códirw í\gri11 io de --

lf13t'I sufr·ió modificaeionc!:. te11dir,.nt.c~s u aumentar el radio de 

afcct.i"Jc16n dr- lils fincas, ~UJH'imió inc;1p.ir.idad{·~~ r.n lo8 poo--

134 



nes acasi l lados. determinó in.:ifnct.abi 1 idadcs en función do -

cul Li vos . crn6 ln inafccLabil ldad en ol frnccionamicnto do -

latifundios. 

AG.RARTO. l 06 

Ln ilutonom\a formül o logislat:iva se consolidó con la

oxpcdición de esto primer C6diqo Agrario do l9:My, on nfccto

se rcun ier6n lo.s prPccpLoR r.ontcn idos en di vnrsd:; l nyes,. .rnn

cunndo su recop i l ac i ún no se hizo en orden LÜ(~!l ico; a esto se 

ngrcgnrón t:od.:1~; las nur:vns acciones y pcrf<:ccionamicnlo cm <:l 

proccdimi en to que hemos sci'\n lado; la poquenn propiedad so CD!! 

sidcró más amplinmcntc y se loqis16 aparte purn ln propicdad

ganadern. Con Lodils sus insuflciencins de hecho. y de d~!rcchu, 

b;i_jo ln vigencia de este códiqu el qenornl L{Jzaro Cftrdenns -

repartió out.ro el 1{1 do dicitm1bn.' de 19311 y el JO de novicm-

bre do 19'10, 17.fH:l9,'/01/7U.'/B hoclflrca.s, entre 'l7•L009 bcnefi 

cindos. DurnnLc e~te pcriódo se not.6 un extnwrdinario af{m -

de acelerar el repurLo do lns tierras a los núcleos de pobla

ción necesitados de el las, o que no las tuvieran en cnntidnd

suficicntc. 

Durante esto mismo periódo se dictaron otros ordenami
entos aqrarlos, como los siguientes: Ley de /\quas do Propio-

dad Nacional del 30 de uqosto de 193'1. Los decretos que crea

ron iil Casa ci<d Aqrar i sltt en el J>i slr i to Fcder<tl, del 11 de -

1 05 Cliihíev:P.Hdr:&i;·%1'tirtl1iiW%:tlJ8ll~<'<::MÓ~<!'éfÍi'%&-'<J'MJ>tóxWó'#%f 
J?.dHoil..;1·:.irot1:tm:::9(:'<:<edYMéxfoo/'.;;lllnn. ·'ª"·:i2n; 

_ ",_ · '.1',<x':'""cxyc·· 
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El C6djqo Agr;irio de 1q34 sufrió divorsas roformas. en 

el transcurso do su vigencia, enlrc las q1w dcst.nctin, por du

dreto de primero de m.:ir:t.o de 1937 que introdujo <'n la Ley y -

creó las concosiones de innfcct.abi 1 idad g;rnadcru. agreqando -

al Código Agrario el art1r.ulo 52 bis; por decreto expedido en 

Mérida, YucaUin, P-l 9 de nqosto de 193'/ que r·cformó Jos arti

culos 34.16,3'/,'15,66,0J y J.39 y adicionil al Tilulo Oct.avo quí' 

trata "Llcl Hógimcn dP. Propiedad Aqraria" con un car,i t ulo I 1 -

bis y el nrt1culo 131 bis, y deroga Jos arLiC'!ulos '13,46 y 52; 

y p(ff decreto do 30 de élQo~;to de 19]'/ que reforrr,6 los arLicu

los <lrt.1culos !:>l y 14B deroq~mdo ni S3 del Código t'\gnirio. -

Siendo estos los ant.<H·edenlcs mós importnntcs t..lt!l Códiqo t\Qr,il. 

rio de 19~0. 108 

ESTRUCTUHA DEL COD"IGC> AGRAHTO 

DE 19'10. 

En rclncj6n con el contenido del Código l\grurio dú ---

19'10, se presentan J,1s principales innovaciones que introdujo, 

Invocando texluülmcntc los consider;indos de la exposición do-

motivos dol cftndrJ urdennmicnto luqnl. 109 

1.- En el copttulo de ínLoridados uyrarins c.stublocc -

la distinción entre autoridades y 6rqanos- estimando que és-

tos son auxi 1 inres t{:cnicos que nuncil ejecutan como el Cuerpo 

1 os.· · -~;J3iá:tcf~_.,,.;m¡ra.'.;J>0~·11itu:t .t,r,::titéxzN"íí&":.1'<%'.lk>:t·:H 
lW~l".~é'z::-u;::<m~.~x~"ó•7-ñ!m7">~on!>.<' 

109- '@3;0'.il'";<: 
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110 
ConsultJvo Aqrario y las Comisiones Agrarias MiXLil?· 

2. - Establece que las dolacicmc.s no s6Jo pueden hacnr

sc en terrenos de riego y de temporal sino en los de otras -

clases en los que puedan real izarse unu explotaci(m romunorn

tlvn parn evitar el dcsplazumicnto inúLIJ dol camposinado~lt 

3. - Fncul tf'I al nobicrno Federal Püra disponer de los -

excedentes de aquus resL 1 tul das, que no uL i l icon los núcleos-

bencf iciados. 117 

'1.- Considcrn como simulados los fraccionamientos de -

propiedades ufcctablos que se huy.m operado con cJ del ibcrado 

propósito de eludir la <tplicnción de las leyes agrarias. 113 

5.- Autori:.rn la constitución de ejidos ganaderos y ··

forestales, cuando no se disponga do Ll!rrenos laborables. 114 

6.- /\ los rnquisit.os para normur l..-1 capncidad indivi-

dunJ doJ ojidatario se ugroqu Jn condición de r¡uc no tengo un 

capital aqrtcola superior <1 los cinco mil pesos. 115 

7. - l·:n su tnrminologin legal substit.UYC" el 

"parcela" por el de "unidad normal de dotación". 

~ ~~'')~W%4#%>Pm®!Y.f 
·~t-" 

1;2 ~ 'W+31Wl 
¡};i·~ 

1i4 .. ~ 
1ts'~ 
1f6·~ 

tórmi no 
116 
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8.- Apunta la conveniencia de desarrollar la cxplota-

tación coloctivn dul ejido, con base en lo r-ioncia ecónomi---

ca. 117 

9.- Establece que los fondos comunnlcs de los pucblos

serán administrados por ellos y deposi Lados en t.1 institución 

crediticia cjidal. llB 

10. - Respecto o proccdimit!nLos agrar·ioH, los plazos de 

tramitación so reducen hnsta el m1nimo. 119 

11.- Se incluye en materia procesal. ol procedimiento

rolativo a ln ti t.ulaclón de bienes comurh1lcs, cunndo no tic-
] 70 

nen conflictos de limites. 

12.- Se rcqJ<tmenta el J,Jrocedimiento constilucionnl en

maLeria de confl lcto de limites con um1 pr·imcra instancia que 

falla el Ejecutivo fi'ederal y unn scqunda que resuelve lo JI. -

Suprcmil Corte dn ,Ju:::;Licía de l,1 Nación~ 
1~1 

13.- Por úllimo, so fdculla a los núcleos de población 

en posesión de bienes comunales par·.:i contiriuilr con nl régimen 

Lrndicion;ll do propiedad y '~xploLación de los mismos o para -

optar por nl sislomn ejidnl. 
122 

117 - !SWf:'«:tf-"riíf'i-:W/& 
1 1 A · · Lóc:dl?'ft-'i 

119 Wffllí: 
1?0 ~ 

121 ~ 

122- .. il'.d"éí!iK 
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EFECTOS 
AGRARIO. 

DE:L. 
l ?.l 

SEGUNDO CC>Dl.GO 

Bl porlódo de vigencia del Código Agrnrio del 23 de -

septiembre de 19'10 fue muy breve, poro sus efcetos dc!Jemos -

evaluarlos, considerando e! grado do perfeccionamiento y ln -

técnica juridica que introdujo en lus instituciones aqrrH'ias. 

en su innegable lnrtuencio. en el Código Agrario de 194?. que -

respetó los linonmlcntos e inslitucioncs bt'1sJcas del Código -

de 19~0. 

C-:l Código Aqrario de 1940. introdujo al marco jurldico 

del aqro mexicano, dispocioncs rclntivas a las in.stilucioncs 

y or·qanismos aqrario~ para realizar innovilciones procndimenlg 

los en favor do los campesinos y núcleos ejidalcs; Permillcn

so asi. aunque en br-nvc lilPso. lo. reglamentación posterior ill 

µrimc~r Códiqo J\qrnrio. quo rocoqió y subsi:lno las deficienciéis 

del mismo, pttra que la gente del campo no fuern objeto do in

Justinias y sufiricr~ las consecuencias de la burocraci~ de -

la tramitación adminislrativa. 

Sirvió de base para el a 6digo Agrario de 1942, en el

quc se plasmaron los principios y fundamentos que permitiuron 

el nvance jurídico en materia .r1qraria. 

123 
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CODIGU A.GHA.H.r.O DP:J., 31 DE 

DTCI~MBHK DE 194~. 

El tercer Códiqo Aqrario, fue expcdJdo dur.int.e oJ ré-

gimen Uubnrnnmenlal presidido por el gcner.11 M<1nuel Avi ln 

Cumucho y publicado en le Di.1rio Oficial <lo lu Fcdor·;ición del 

7.7 do .1hr·il de 19'1J. Compun<lia las CXP<n·icnclas Jogrndns du-

ranle un c11.irLo de siqlo. loqrando mf:iornr 1<1 t:·cnic<1 juridi-

c.:l de las instituciones .:iqr<H'i.:.J!-0, ujustún<loL1s c1 la Jnoldrnnu-

tica de su époed: 
174 

F.l Código /\qrario dn 19'1/ cumplió con su (unción d(:n-

Lro dol p1·occso hislórico de la Heforma Agraria M1:xi,~m1a, du

rimlo 1 os 29 af'los do su vi qcnc i a, pero con toda ev i de11c i ,-1 nn

rcspnd ja Yil .i Jos nuevo~: n~qucrim1ent.os de la problumút.ica 

n<Jrnr· i a, en 1 os nflos su ten ta: l /5 

r.o nxpedición de la l.cy Federo! de Rcfocma /\gruri<1, -

con:-;U Luyó un n1-:onLccimient,o dr? sena ludas dimer1siones histórl 

eas, y.:i qun es prcdicible quo oporarf1 z·csul Lados al Lnmer1Lc -

pusi ti vos ene! fuLU['O inmediato, pcrmi tiendo sup~·rur con tod,1 

eficacia y a cor·t.o plilzo, los nct..unles probl1~mns de d(~surro--

1 lo económico y ~:cquridad en lil tenencia du la t.ietTn que se

pre~amtan en form.:1 aquda en el sector rural de nuestro pi11~~ 

i2lli::..<i"> b;o,¡,j;>%:~ 
Y&Wc:W}, 

!Ml!'.f 
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En t~ ... :Lt) <:údi<JO se sostie1u~n los mismos proecdimJcntos

y los mjsmo8 requisitos de l~apncidc:id sin cambios sust:nnciules. 

Pnra el easo de 1<1 .1mpl iaciúri se ngreq;i. nl n~quisito de quo -

en ol ejido sol ieit.nnt.e hubiera al menos veinl.n individuos, -

con los rr:411isitos de c.1pncidüd individual, caren1·1~s de uni-

dnd do dot~<:ión (ilrt. ~2). l/'I 

B.Jjo l~\ vl•Jt:rn;i,·1 d•: dnl ('(Hiiqo dt~ 111,17 so vivió una de 

1 u.s ntapn!i mfts cr i l i cn<lns cit~ l .i Hu f or"m,1 /\qn:u· i .i en M{~x i co. 

é:ste t.1..~rc1.-r Códiqo /\qr<Jr·io cdimina lél definición de la 

élsamblnn qen<-ral l:omo úr<JéHlO .:1qrariQ i-'•1r,-1 cot1(:ebir·l;1, ~lmple

mtmlc• como nutori1L1d de los núelcns de pobJ,·1r.i6n o'jidales y -

comur1.ilcs, junt.t1 r~on \os eomi~ari<idos y tpH consc!j<lS de vigi-

lanc:i~1 (nr·t..2<J). Al iqu.:1\ qu,~ 1.1 l(~qislnci6n que le preC'cdo,

el Córligo pcrmil(• 1•1 intromisU1n de lns illtLorhiadt:s gt1Ucrna-

mcn11lns en el .l11L<:r·ior dl: lt.1 vida cjid,11 (ur-L:-:. IB y :·JJ. l·.11 -

el Códlqo de 11J1l2 Sf1 introduce- un nov<~d()~a1 •lI tíct1lo qUl! n~qu

la cxpros<imcnLe ln~ <1Lril>ucione~• de la os<11t1blt~a qcnc!r~1l de -

c jid.1Liirios. lle ,u:uerclo ni <.\I"l iculo 117 estas sPri<ln: ,\) Fle-

<J ir y remover c1 los mi embrc1~ dl! l comisar indo ej i d<t l y del co~ 

sc.io de vigi.lHnl!ia; U1 <1Ut.<>r·iz<'ir, modil icnr· o !"cctifícar luB

lus <letermin<Jciorw!{ del comisilriado c·jidai; e) diseut.:i.1· y ;1-

probur los inf<lt"ffi(!S del comist.H'idd{'; <l) .i1;<1rd<ir sobre el dis

frute de los Lorrm1os comunales (estos .::icucrdC>S dobl~1·ian dcbQ_ 

rlnn ser npL·otmdos y r·cqJ,1mcnlados, en !-!U caso, por lu Secro

t..:iria de l\gricult\ir.-:1 o por el Bnniiddl), .,.- t!) soliciLHr ln i.!l 

tcrvención de las auLor idndes agrarins, paré.\ quo resuc lvnr1 l n 

su:-;pensión de d1~1·cchos de los miembros dnl cjid() (art.47.)~ 28 

1?7 
-lbár:t·a, !'lel)<J<.<Vil•· Jéw<Jev,,x;,..;:J:'roJfí"'dád··11<Jh'ii:iíi{ííi:..Si$~0 

l:'<>XH:'.ié'Men. w.,ii<;o',,::;JW.!t>.>r!~Yil"ótdiff~?:~.><; co';· l~~,,i%~l!W':.? 
1 7.U 
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ESTRUCTURE\. DEI. CODIGO E\.C:RAR.I:O 

DE 1942. 

LIBRO 1-'HTMERO. 

Se titula de la "Orqanización y Compct.cncia de 1<1s Au

tor idildes y Orqm108 /\gr ar i us y g ji da les". se sust(mL<i .:~n dos

cüp1 Lulos. Se cnnt.inu.1 t:on la divisi(m de aut.ori<l<1des y órq.1-

no!> aqraios. considerando entre los primeros a: RJ Presidento 

de l.i Repúbl icn, los Gobernadores de los \o:sLndo.s y Terri tu--

rios Federales y el Jcfn dPI Dcpartnmenlo dtd Distrito t•'cdc-

rul; el Jr:fc del Departamento /\grnrio; el Secretario do Aqri

cul Lurü y !·'omento; y td Jefe del Dcpnrlam<mlo dn !\!-ami os lnrll. 

gcnüs (ar·t. I''). SI~ cloimin;in como auloridodos a los njeculo-

ro.s de las resolucionns .::iqrarias. lo:-; Comilós Ejecutivos /\qr_!} 

rios y los r.'omisarla<lus I•;j idulcs y los do Uicnos Comunnlos: 

Como órgnnos aqrnr-ios se clnsí ficaban: El Ul:piirtrnnento 

Aqra1·io. con !.odas lns oficinas qu<J lo inlngrnb;m, inc:lusive

cl Cuerpo Consultivo t'\arar10; t~u; Comi~iones t'\qn:iriüs MiXlüs; 

la SccrclnrL3 de f\gricull11ra y r·omcnto; quo ejercla sus fun-

cionos por conducto de la Dirección General de Orrrnnlzaciótt

Agrnria f•:jid;1l, y el DoparLamento de Asuntos lndiqonas (ar L.-

20). ~e t!Xcluyen de n~tc upurtado las i\samblcas Grn1nralcs de-

Ejidatn.rlos, los Consejos <le Vigilancia Ejid;iles y el Doparla 'zy-
mento de Bienes Comunales y el Banco de Crédito Ejidal~ 130 

Se nqrupun como <1ul.oridadcs do los núcleos de poblé1--

ciún cjidal y de l<1.s comunld;1dcs que posc.rn lierTus; las J\snm 

blcas Guner,":\le:;; los Comis<1riados Eji<lnle.s y de Bier1Ps ComUCH} 
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les, y los Consojos de Vigilancia (nrt.4). Rcservú.ndolt~s a -

los Comités Ejecutivos i\qrc1rios. lil rcpr·cscnLación de los nú

cleos solicitantes de Liorras o a.quas en el procedimiento co

rrrespondlontc (art. 3). 

LIDHO SF.GUNDO. 

"Rcdistrlblwiún de la Propiedad /\qrarin", se rlistri--

bula en doce cap1tulos. En los que se nscnt.ubnn como disposi

ciones m[ts relevante~;. la inc:lusión dt! los terrenos nucioncl-

les p<.ir11 cubrir lnfl neccsirlades ngrnrins y Jos servicios pú-

blicos; la prohibición de su vcnt<1, ni igual que lil coloni'?.n

ción. Y la proscripción de la colonización de Jas propicdp~ps 

privadas (nrt. 5íl, modificado ol 7.2 dt! enero de 19í'3). 

Otro de los asp0cLos importanLcs cr;i el juicio de ampQ_ 

ro en favor a favor de los i>ropíetnrios )' poscedort.$: de pre-

dios .1qrtcolas o Qilnüdcnos cm oxplotnclón, contra Ja i leqal -

privación o nfcctación de sus Licrrüs o ilCJUns (arL.7S). El -

aumento de la unidad de dotación n diez hectúreas do ricqo o

humedud y n veinle t1cctárcas de terrenos de temporal; conlra

cuatro y ocho hect.áreas rospectivamcnLe, que disponia el Cód.!. 

go do 1940. Que se podia aumentar cuando sf! hubieren snt~sfe

cho las necesidades aqrnr ias, HO un doble (arts. 76 y 79). 

Bstr1bl~cia también el orden dn p['Cfercncia en que los

campcsi.nos so los asigrwriiln ln.s Licrra~ disponibles, nntc ln 

fnlLa de f~~rrus dt: cultivo o cu!tivablt•s su~cptJblcs de afr.!2 

tc.,ción. 

131 · ·· ol>W!cxtiYWp·:~ 
¡32· -~~ 
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LTBHO ·r·r·~HCE:HO. 

Ouc se refiere él oJ "Húqitn(!n de (•rnpiedad y Rxplotn--

ci6n de Bienes EjidnJcs y Comunales". su di~.;Lribufü en diez -

capilulos. La orq;iniznción do los ejidos y nlwvos centros de

pobJación aqrfcol<J, se ubicabn en un mill'CO de pJaneación a --

cargo do la Sccret.<1r1a de /\qricul tura y Fornen Lo (ort.s. 199 y -

20G). 
l ]3 

So red ter.iba que eJ paLr imonio de los nuevo~ centros -

pobl<Jción agric1>la, <]IJl!dab.1 sujeto iil régimen dt! Jos bienes -

cjiclnles {i1rt.J<'l2J. En L..rnLo .1 J,is eom1uddados .se lo~; hubic-

son reconocido sw; dered10.s de propi~dad, podlan OfJl.1r por el 

rógirnon ejidn1 y por consecuencia fr«1ccionar lo:-; bienes comu-

cn Jas resti Luciones (arL. 14:1). l 3tl 

Estr! Código permiLió Ja permutri de terrt.JJ10~ cjidnlcs -

por Lnrrcnos p<irLicuJ.-1rr~s. 

Establecía que cw1ndo ru.sulutarári jnsuficient.e.s. l.is -

paree 1 ns. p<Jra cubr-i r 1 as ncccs i<lades do Jos nlicleos de poblQ 

ción. el orden de exclu!ijón debería sor conformD lo dsiponfn

el ilr·ttcuJo 1~3. cm el que se conjuqab<rn clcmcnLo.s como ei -

Lrabajo del cumpo, cdc1d. cst.ado civil y cLJrga fami 1 i<-1r. 

Los campesir10H en poscsiém pací ficn do parcelas, que -

ins hubiesen cultivado pen;onaJmcntc~ durante dos o m!Js af1os;

sn hncian acrcndoro.s il Ja adjudicación dcJ inmu0blc (ñrL 165). 

En Jos r!!fercnlo a lü mujer con parcela, que contraje

ra mí1trimonjo o hJciern vida marittJI non persona que disfrut2_ 

ro do p;ircel;i, r~st.aba obligüda u adjudicnr su parcela u quien 



tuviera derecho a succderla. 

So prcLend.ia <isegurur ln cxpropioci(m de los bienos -

ojidales y c:omunnles. que se dcb1nn rcspald<H' cr1 dc<~roLo pre

sidencial y mediante compensación inmediata,. con bienes cqui

vnlentes a los expropiudos, o lndemnizaclón t!O efectivo (i.lrl.. 

192). Salvo nn ol caso de oxpropinción dn los bie.qes ejidalPs 

o comunaJos, pnra rlcstlnarlos a un servicio público, t'n el -

qur o) qobierno so nbliqaba ~1 compcnsur il los <1for:t.:Jdos con -

bienes nquivuhmles; pero no ;1 paqilr Ja indcmniz.1ción on ofcs: 

t.ivo l .tr t.19~). 

Hl r(~qtmen do or·qanizt1ción socio-producliva individual 

en ejidos. nuovos <·enLrt>s ele poblnción agrfcol.1 y comunid<Jdcs, 

tenla como nll.Prnutiva la orq;rnizar-i6n r.olcctiva. Esta se fíf!. 

e.iba on ln. voluntild do los 1didalar·ios, colonos o comuneros;-

en ilSpücto:-; económicos. Lócnicos, de intcqr.:tción y de orden -

lnpoqráfico (arts.1.00-/07). 
IJ(, 

LJ.BRO CUA.HTO. 

Dnnominado de "Procedimient.<-•.s Aqr;u·ios", comprcndI;1 lo 

rcliltivo n: HcsLítuciún y Dotación do 'ficrrns y 1\qu;is, Dota-

ción de aquas, i\mpJ icción do Ejidos, Nuevos Centros de Pohla

ci6n /\gr·fcoln, Pcrmut.ns de Bienes F.jidctlcs, Fusión y División 

de F.J i.do~, Expropiación de Bienc~ Ej iduJcs, Propiedades tna-

fectables, Concesiones de InaJectabiJ idad Ganadord, Nulidad -

de Frncclonarniento, Titulación de Bienc.s Curnunules, Conflic--

los por t.tmi tes de Bicn":s ~~~una les; 

tro Agrario Nncionnl. 

135;:· ... ~4~ 
I 36 .... ,,. /~··.-:·' ~ 
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LIBRO QLJTN'.C'O. 

l!:l Libro Quinto de "Silncioncs en Materiü /\gn1rl<.1 11
, Li

picaba los delitos ~:(JUtorme ti ltt Ley do Hosponsabilid;-ides dn

Jos Funciorrnrios y Empleados J1 úbl ico::i, y los res<!rvnb;1 a In -

compclcncin fodnré\l (urt. 1'11 J. Quedaban Encu<1drado.s a la nor

mdLivídrnJ pnnnl aqr;H'iil, las slquientcs auloricludcs y 6c)drios

i\CJrflrios: EjecuLivos Loc.-ilt~~; . .Jcl0 del Dep.1rt.amnnlo de /\sun-

t.os /\grftrios, Jefe dol Deparl.imunto de i\suntos lndiqerws. se

cretario de l\qricultun1 y Fonicnto, los miembros dt~l Cuc~rpo -

t!onsult.ivo Agrnr·Jo y de Jus Comisiones /\ctrari.Js Mixt..-is, Delo

gndos del Dep,1rL.1menLo l\tJrt1rio, el pcn.;cm.il tücr1ico y ildmjni,2 

J.raL i.vo (_tl.Qt;!.:º-..-LY--92-~ •1s _~~~i sionq.§.. /\grar ias Mi Xtils 'l!!f'_L'l:-.:. 

_!:~ganen l<!__.:ipl il·nción del Código /\g_rdri<_1, los Comités -

Ejcc.:utivos 1\qn.irios y dt: lus Comisariados Ejid<1le8, los Jefes 

de lus Orícin.is Hent1st.ic;1s o C.-:itustralvs y del Hc:qlstr·u i'ü-

bl ico df~ ln Propiednd. No ~a~ ineluln lu rcspomrnbiJ iddd del -

Pr<'sidenle de la Hepúbl ic.-1, ni la su::>pt~nsi6n y/o prjw1ción de 

los dProchos agrnrios do ejidatarlos y comuneros (los (mcun-

rlrabil el C6digo f\qrario de 1940 nn esto apartado). 

Se hucían m.'i.s sovorus las pcnnlidndcs para los micm---

bros de los Comilú~ [qecut.ivos y l\qrorio~; y CoTnisnriv<ios f•:jl-

d.:ilf:s. Prir.-1 estos últimos cr·a evidonto. 13íl 

13& 
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l:>) EL DEl?AHTAME:N • .I.'O DE A.SUNTOS 
AGRA.:RIC>S V COLONIZAC.1.0N. 

b:n pleno ocaso del profir·1.ito se crou una dcpt?ndonciiJ

encarqada del esLudjo y resolución do lo!:: problom;is df~l <1qro

nacionnl, denominada nirocción /\qrdriil, doppndiento ele la Sn

cretéll'la cie /\griculLur<1 y fo"'on1enLo (Oecret.o presidcnc:ia1 del -

I'! de Julio dt! 1910). Duranlt? J<t revolución su cxpidt: 1•1 Lny

del 6 de enero de l91S, que crea J<-1 Comi::>ión Nncüonal Agraria 

y las Comisiones Locnlt!S Aqr.:irias (urt.•19l. f!Slructuru üQJ"a-

rid que reitera el cmisLituyenLc de 1917. al ncepL.=.u al dt~Cr!l 

to del b rfe 0.nero dt> t·JEi, que conLinunr{1 en vigor como lüy -

constitucional (art./7 fracción VII Const.). 139 

Lü rrdormu del ;irL1culo 27 constitucionul del 10 do -

cnnro do 1934, abroqil 1 ri l,oy del 6 de enero de 1915, para corr 

centrar la cstrucLurd coristitucion.:tl <1qraria en did10 articu

lo: que en su fracción XI inciso c1, e.stilblecí.o1: "Una depcn-

deneia directa del Ejecutivo f<'cdcru1 enc:nrgu.da de ln uplir.a-

ci6n de lns leyes .J<¡rilriJs y d<' su cje<;ución". 140 

1,a compeLcnc iil del Dep;1r tamünLo do Asuntos Agrarios y

Co lonizac:i ún, se rcspalc.Ju en el urtículo 11 de la Ley de Se-

crct.<Jri.:.ts de Estado. Departamentos /\.dministrativos y demás -

dcpcndencJiJs del Poder Ejecutivo f"ederal, del 6 de abril de -

1934, Pilra continuar con Ja mi::ma denominación en Id Ley do -

.Sccretarins Y DcpartnnH'nLos de Eslutlo del '/ de diciembre de -

1946. 

l~9 
~imif:!tm~;u~,a;;;s;,;;,~"''"~Wri<Y .. lfgtat-.tm;,E<;rx~áW-J: 

lt•fütWL'iWK!C-#'.v7A':!m?i r<!'fi!i'.l!:fi 
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El .Jpart:ado ilqrario le era conferido al Departamento -

de /\suntos Aqrarios y Colonizución y u lcl Sca~n1tari;1 de Agri

cuJlura y C..:<:lnadcrid, que mediunt:e Decn~to del JO de diciembre 

de 19'1B, lo SccrnLcH·ía de /\qricultur,1 lo tr·,rnsfierc <il Dcpnr

L.imento de Asuntos Aqr«\rios y Colonización. las funciones dc

orqanización ¡¡grnriil tdidnl. Este proceso se pJa:-;ma en la Ley 

de SccrnLilr f;1~; y Dep.irL1mcnto~; de J·:studo, aprobadci el 2) de -

diciembre de l9!>B: 11ue nn .su ,ffliculo l'/ rc~<~rvabd la millcria 

uqraria nl DeparL1menLo de /\!·•urilos t\QJilfºi(ls y Colonización. -

Olor·qtmdole la competencia en cucst.lonos dn tetTcnos naciona

les y colonización üjidnl, ¡11 igu.il quo l.;1 n~q1ililri/.ación de

la colonización privüda. Quo qundnbu proscr·ita <1l rcforn1arsc

el tH'ticulo ~>B dnl C6diqo /\grnrio del 2? de <~ricro de 1'J(d~'1l 

El Uopartamenl.o d~ !\sunLos l\grarios y Colorii'l:ilción os

un dep.nrtamenLo 11dmi.njstnJLivo dependiente del Poder:· jecuLi

vo Federal donlro de la /\dminisLJ·;HJlón l'úbl jc;i Fe<ler·•il, cuyns 

ntribw:iones quo lü corrcspondi,·1r1 cntr·c lils qtw nnc:orilramo::> -

};1 CtlloniZ<H!ión .. el fomento ejidal y los LP1·reno~ 11;1eiorwles, 

<3nleriormunLe se 111;1ní!j<Ü>cm p{Jr la Secn~Lu·í.:i t.1(: /\<JI ieultura y 

posteriormtmle con su Cf'(~<ición pnsnrón a SlJ cargo. 1112 

Tomando (~n t:ucnta que el '1B't. d1• mwstra poblt1clón vive 

en cnmun idad(~S rurtJ l f?s; r.ons idcr·arHJo qup todél pol 'i ti ca do me

jorumi~nto de lí!s condiciorJ(~S de vida de nuestro pueblo, parn 

8Dr efecLi va, df~bt: cons i derilr en pr i mcr t.{n-m i no los i nteroses 

de osa gran mayor1.i de mexicanos; considerando que lns acti-

vidades del snr.Lor nqr·opecuario ror·mnn parte do un todo que -

:rn~,,; 1::2'. !IM4'.J1li 

'14"'Mi:ínzoíi:trrao:scJiM1'M;º ;\f:t:i:il%t::1n;.;fo.(Wi'.'.W<ti:a'f.í@/>\6X:iW#Bín 
W'ítófüí>:VJ>ód·<ia;".;;/2'"-"<éd<~~xii::ó;;'é'::1®2<··'í>lX'3llf>i 
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es la cconomla nacional. por lo que en su nivel, estructura.

problemas y soluciones t.ondrftn que ser nccesar lamente coheren 

tes con ol resto del sistema económico y, decidido a hacer -

justicia en ol plnit.o nqrario de México, el Presidente Luis -

l!'chovcvcrrta /\lvarcz abrió deflnitivamcmtc las puertas para -

que el DoparlamcnLo de /\sunLos /\grnrlos y Coloniznción se mo

dernizara, ampliara y aumentara su acLividnd y funciones ad-

ministrntivas, pura inLtH'V<mir· t:n ln ¡.:;olución de los proble-

m•1s econ6m.icos, pol1Licos y sociales de los campesinos. /\horn 

no sólo es la restitución y el reparto de la lier-ra, sino, a

dcmils, orgunización económica do los productores; seguridad -

en lu t.enencia de la Licrra ejidal, comunul y pr ivadn; i-egu-

lari;1.ación de los ejidos, colcmiils y Lei-rcnos nacionulus; co-

loniu\ción cjidül; 

lización rurnles. 

capt'.ici lnción; comercial iznción e industriQ 
143 

El Dcpartemcnto de /\.sunto!-; /\grnrios mice en 193'1, con

molivo de unu necesidad impcnmLe de coadyuvar il la Sccreta-

riu de Aqrlculturn en ln realización de funciones,. ya quo las 

filCUltadcs y obl igm.:::iones del DcpnrlamcmLo Agrurio antes de -

su crcución, eran funcioncfi rcol izadas por la propia Socrcta

r1n de /\griculturn, quien no rcsultitba .suficiente pnrc1 el dc

sempcflo de sus comotidos en su Lotal idad. Por lo que con la -

creación del DepartamcnLo de Asuntos Agrarios so delegan fun

ciones que cor-rc!.;pondian n la Secretaria, para dar una aten-

ción más pronta y eficaz a los requerimientos do lns necesi-

dades y problcm{itica del sector .:iqn1rio. 

'!~ti 
~i'.ímnttta~f:&t~;o:í:i;i:i!-O!~PW;.:aU!m 
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Las funciones y actividades del Dcpnrt.amünt.o do Asun-

tos Agrarios se llevaron a cabo durante muchos anos en formu

conducente~ poro paro la segunda etnpn de la Reforma A.grari<1-

se considera necesario para lo que reprcsentn ln lucha nqrfl-

ria librada por el pueblo mexicano, que el Oeportnmcnto de -

Asuntos Agrarios se eleve al rangc dl~ Secrctarin de I<:stndo. 

Dentro de lü mismn soqunda ct,apa de la He forma A9r<1r in 

que se caracteriza por la organiZüci6n económica para ln pro

ducción y por el dcsarrol lo integral do lil (:structura dgrnria, 

se considera conveniente. útil y adccundo. que so c:.rcc lc:t Se

cretaria de Hoforma Aqraria, ya que las facult<1dcs de ln Sc-

cretnrin de /\Qricultura y sus funciones que dcscmpcr.a. ün un-

95 por cicnlo se d(!S<lrrol lan sobre ejidos, comunidades y pe-

quenas propir.dndcs; y las mlsmns son muy siml 1 i ares ü las sr.

naladas para el Ooparlumento de Asuntos Aq:rarlos y Coloniz.a-

ción, por lo que en <·terta forma resulta redundante el elevar 

al Departamento Agrario a la cat;egorü1 de Secretaria de dcs-

PllCho. por ln similitud de funciones y atribuciones que se -

realizan por 1 ns e i Lados órqano8 dcpcnd i cntm; del Poder Ejc-

cutivo Federa t. 141\ 

La producción ngr 1 coln, qanadcra y forcstn 1 esttm a -

carqo de los prupios e j idaUirios. comuneros y pequcnc,s pro--

pietarios, por lo que en general las facultades tanto de la -

Sccrctnria de Aqricultura y el Depnrlamento de Asuntos Agra-

rios y Colonización forman pnrto de un todo que es ln Reformn 

Agraria: por lo tanto ln existencia de dos dependencias cncar: 

gndas de un mismo problema arrastra todos los inconvcnicntcs

dc falto de efccLividad y coordinaci6n en todos los niveles -
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principalmente en los medios o inferiores; t<1mbién se dar(} -

duplicidad de funciones; d ispcrsttm de esfuerzos; gastos in-

necesarios y muchi1s Vt!ces contradicciones que redundan en PO!.: 

juicio de los propios campPsinos y productores. 

Incluso las funciones ser<'m lus mismas que las del Dn

partamonto de Asuntos AgI·arios, si se crea la Sccrclürlil de -

ln Reforma Aqrnrin; unicilmentc t1abr{1 un cambio de denominació 

Y connot~nción jurldicil quP pasn a ser de: un departamento ild-

minlstrnLivo a sccrctnI·j;1 de fü;Lado, por quo amhos Jorman 

pnrto de lü Administración Pública Federal. Por lo que se ro

florc a que exisLirfrn dos secrnLnrlas muy scmcjanl ns por qun

una de ol lns nntrel]a 111 Li1~rr<1, organiza n los campesinos y -

espera que se les ot.orglW el cTf~<li t:o; df~fin0 lns d1~n·chos 

cj idulcs y comunales y eSPfffíl íl que se les otorgue nsist.cncia 

técnica y extensión aqrícol<l. Es dr.clr. lo que deberla ser -

actos simultáneos para que el campesino comience il producir,

sc vuelven sucesivos; con lapsos anqusL1osos, con intcrven--

ción de muchas manos; con papeloo y con resuJt.ndos económicos 

no muy favorables pnra los Propios campesinos. It1:> 

El elevar él la categorin superior a Secrclnrlil de Es-

lacto al Departnmont.o de /\sunLos /\qrarios y C(lloni7.aci6n con-

sidcro que obedece a qun el citado doparLumenlo admlnistrnti

vo es ol osLnblcccr un r:lnrn scpnración do funciorws, paro -

disLingulr a lü unn de ln 0Ln1; medida que rmrnlla inndocundn 

debido a que en realidad realizan lns mísmüs funcionos y am-

bas oncamlnun su función <11 mismo sect:or social que es el 

nqro mexicélno. 

F.s impnrl:nntc subraynr que el DPpartnmenl.(1 dp Asuntos

Aqrarios y Coluni:.:.<1ei6n dejür:1 de su denomín.ici6n como tul -

pa1·a pnsnr il ~~t~r una secret.ar1ü de despacho, poro seguirá 

reillizando lus mismas funciones que antes de elevar .su cate-

goria dentro del Poder Ejecutivo Federal. 

145 
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El Departamento de Asuntos l\qrarios y Colonización so

Lransforma o eleva a la catcgoria de la Secretaria de la Re-

forma Agraria el J de enero de 1975, para m,ís Larde quedar -

confirmada su rcsponsal>iJldad en el articulo 41 de la Ley 

Orgánica de ln /\dministraclón Pública Federal, y tener f"!Xis-

tencia hasta nuestros dia.s. Trn.s de más do cuatro dócadus de

cxistenciu dnl Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza--

clón on los que rcillizó las funciones otor<J<ldc1s en 193'1, af\o

dc su creación; en el sexenio del presidente Luid F,chevcrría

Alvarez se transforma en .sccrülarf11 do Estado; por lo quo po

demos observar que por <1 l <Jf\os pcrmilneció está t. ico n:.;;t.c ógnno 

del Ejecutivo Federal, sin ninguna innovación o modifictlción

parn la mejor re;il izt'lción de sus cometidos en favor de Jos -

campesinos. 

Para algunos üutorcs como el maestro Vlctor Mün6anil1a 

Schuffer coinciden en sencllar que los programns de Heforma -

Agrnrin seguirán pcrfeccion~1ndosc, hasLa lograr la efectiva -

superación económica. sociiJl. cultur<ll y polfLir.a dP los cam

pesinos y permanccorti como institución fundament.al de nuestra 

convivencia social. Pero considero que esto queda alras on 

virtud de que con las nuevas reformas al articulo 27 de la -

Consti Lución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 6-

dc enoro de 1997., se modifica la estructura de nuestro siste

ma agrario de manera radical; para dar paso a una nueva etapa 

dentro de nuestro procoso histórico; por lo que también su--

frlrán cambios l.:is instituciones como la hoy Secretaria do -

Agricultura y HPcursos Hidr.'."lul icu8 y la propia Socretnrin de

la Reforma /\qruria, para adecuarse a Ja nueva lcglsJución re

glnmr!nLarin on materia ¡¡qroria del 26 do febrero de 1992. 
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e ) LEV FEDERAL DE LA RE!''C>RMA 

AGRARIA.. 

Ln t.oy lledorul de Heforma Agr.iria. reinicia el proceso 

revolucionario de revisión y pcrfccc1onumicnLo de las ínstit..Q 

ciones agrarios f"umiamcnLales después do 26 nf'\os de vigcncia

dcl Código de 1942. Con esta LtJY l<l HeformH f\q1aria logró OU.Q 

vas dimensiones r¡ue conllovan mejores niveles de vida parn el 

scctm~ cnmpr.sino y que asegur.m csL.ibi lidad. p<.-tz social y un

riLmo de proqrcso sostenido en los campos de Móx.ico. La pr·o-

yección hi~tór·ica, lil transcendcncin soc:i;1l y oconPomicil, la

importnncic1 de lilS insL!Luciones jridicas reguladas en el ma.r 

cado interús nacion<tl del nuevo ordenami<mlo, nos induce a -

del i nca1·. su est.ructura en función soc in l. 

En el lapso d1! 1942-19'/l se expiden nlqurws leyes, re

glamentos y circul..in?s que cslt1n implícllas con, y al Códiqo

Aqrario de 1942 ., Dfccto de cumplir con la roform<1 ;1grnrin. 

El ascenso de !,t1is Echcvor·r\11 a lil prcsidenciu de la -

República trnjó unil revital izución dol agrarismo. que se ex-

prest> de inmediato en lu ilprob<ición de un nuevo cuerpo legal, 

denominado Ley de Reforma Agr·arin, ~ublicndo en el Diario Of! 

cial de la 1''cder<1ción dt!l 16 du dbril de 1971. Sin emborgo, -

este novedo~o instn1mento jurídico no presenta cambios siqni

ficntivos en cuanto .1 la cup.ic1dad colccLiva y los pruccdi--

mientos aqrnrios. Ln Ley esL{l concebida como medio par-n invo

lucrar mt>as (!jidos y c.:omunidfl<lL:s en l<ls políticos du orqaniz.Q 

ción y fom1mto productivo. Dr. alJj que Jas novedades ml'ls impar 

t.ante.s que rcgisLrn se dan el c:arnpo de lu orgunización econó

mica cjidal. 



l"!STHUCTURA Dl•: LA L.EV I•'!_,;J)l.•!HAl, 

DE LA HE:FC.>RMA AGRARIA. 

El Proyecto de la (,ey Federa! de 1.:i Heforma J\qraria -

enviado a In Cémarn do Diputados, el 29 do diciembre do 19'/0, 

Justifica su denominación en los slquientos .:ip¡irU1dos: 

No (!S códiqo ;:lorque no se l 1mitc1 .t recoqer di~posic10-
nes preexi xtentcs; es Federa J por mcmdnt o del <ir-í. í culo 27 - - -
constilucionnl y se rcl iere ,1 la Hcformd /\qrar1a,. '11Je es unn
inst.itución polilica dü la Revolución Moxie.tnd.1·16 

EL l'roycGto dr, la l.Py St' sustenta en siclfl 1 ibros búsJ.. 

cos: nutoridndcs ngraria~:; al ejido; organización económica -

del ojido; redistribución do lil propicd.:1d ;1qr·;ir·ia; pr·ocndimi

cntos nqrnrlos; rpq istro y planeación aqrar-ios y rcsponsabi lj_ 

dad en materia aqrariil; adomfJs de disposicionos generales y -

los correspondientes t r<lns i torios. 1'1'/ 

Uno de los avances más importantes es el reconocer y -

otorq;H·le pcr·sonnl id.id .iurldic.-i al cj ido. Que npoy<J ~u acción 

productivu social en un pnt.rimonio compuesto de tierras, bos

ques. <1quas. re1:ursos natur.dcs. y otros. para ser explolddos 

en forma ltr1L1 e inleqral. en un contexto de <lemocr<1ci<1 po--

1 t tica y uconümica. 

Sr. toma como puntales dP- la reformn agr<lria nl 1dido, -

comunidad y auténtica pequef\a propiedad. Ampliando la protec

ción de esta última con los certificados de lnafoctabi l idad -

aqropocuLlri.1 , sumados n los aqricol;is y qanndcrn. Con lo q\ln 
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l lognban a su 1 in Jos decretos conc<~sión de inufecLi1hi 1 idnd -

qan<1dert1. En nso contexlo lo~:> prer n1qt1t.ivas y preferencias de 

los ejidaturios y comuner'OS se extcndt<rn a los <1utúnticos pe

qucnos propictdrioH, con terrenos iqualos o menores, u los de 

1 a un idwd de dotal! ión. 

En el dmbito contcncl\JSO y pn1cudimcnt.a\ ~;e rc:fut'rzan

las facultades de 1.is Cumisiorn~s /\qr<1riils Mi,XLds. P<lrd fa re

soluciún do c:onfl ict¡,~; 1~n su;~ 1-t~specLivíls _¡ur·isdi(~cion!~s. $(?

crea un nunvo pnwedimiento p;ir-;1 Jo!-> problcm.1:-; qun S.<? sucit.en 

dü11Lro do 1 os ejidos o comun 1 d~1de.•;. El dcsnhnqo de 1?so.s pr·o- -

blema~ se cont(~mplt1 nn dos insl.inci;1s: 1 J C1J11ci 1 i.1ción. ante-

el Comfsarlmto Ejidal. 2) Cont.oncio:-;o. unlo !;1 Comisión /\qra-

ria Mixta. 148 

Ln r.cy sn 1ritf!gr<1, por 4BO ürLlculos m:1s U 1 n1nsit.ori

os. distribuidos on 63 CilPiLulo.sl 17 Lilulo.s y 7 libros. a --

1 os que se aqrequn, .sendos C\lf~r f•os de di spos i e i orn~~: qenora los 

y t.r·;:rnsit.or-1.:rn. Jo:l Libro i'r"imnro LralJ do la orguni~ación y -

aL1·ilJuciont~s dt~ lns <1lltoridddcs aqr.-iri<1s y del cw-·rpo Consul

tivo /\qr •. irio; <ni c-1 Libro Segundo se regula el ejido como in§. 

L i tuc16n ccnt.r.i 1 do nue.str-d lh~forma /\CJr<1ri<J; el J.i bro Tercero 

normll la vida l~conómica de los (:jidos y comuni(léidcs; el Libro 

Cuarto requla L1 redistribución de l.i ¡.;1upicdc1d aqrari<l; ol -

Libro Quinto l?slablccu y· reglamenta los procedlmicntos agrn-

rios; el Libro SPxto Li<.mu por objeto el rngist.ro y pJunca--

ción .igrarlos: y por último# el Libro SépLlmo trutn dn los -

dol iLos, faltas Y rcspt>r1snbilidadcs nn materia agraria. 
149 

lill) 
~;;,;c,;r:-vir'rités_;;¿i&j;..n;;::op..J<il:%<;v¡,::391~¿ 

14!/teítrois., rM:éC:íiJ/;1l<Jú1 ,;, 00fií'iilfM1\9.tW.t"t<S', ~foifoo:iltd'f~@'.!'41 
t'®rúíf:;,6·~·;-'-'¡¡"'<l'!éxlcw .. •.x!ll3't;~-í>P:.....-2!>9< 

1!>6 



So considera quo lri l.oy f"ndr~rill de Roforni.J Aqr<1rla# -

Lient! un ;tito inLerés naciort.il y nos conllcv<J <l unirnos a l.i

opinión misLe.ntadil pnr el m.1.'~t.r·o \.:íc~Lor· Ma11z<tr11 l!.1 Schaffer: 

quien considera qua 8U c:or1l.t!nido social, económico y pol1Ljco, 

cumpln con cuiJtro rcqu<wimi<•nLo~; funddmPnL1Jt'S que le dan v(1-

lldo:1. jurídicn# doctrin<ll y t'/ pierio rc!spald<1 populnr. 

Eri t!I ce Lo: los .H·t. i cu! os df~ 1 Provt:ct.o d1~ Ley St~ crll~Ut~IJ 

1 r·.;111 apc:qados ;¡ Jo.s principiu~-; ~ubsl ;inci.ilc•s dt! rn1esLt·.i ideo

logía a9rdl'ltt; se <Jju~L<m il los 1 irw.imi1.:nt.of! li/1sicos del arl.J 

culo;~'/ constiLur:ion<1l, son ,¡c.;:or·dt~:--~ con 111 c:irilcU:ct:--.tic.is de 

Ja R.~rorma Aora.rid y son el in~~tc-wnl:llttJ J1n idicn ;1Jecuado P<J-

ru re so] ver Jos cl i fercnt.o.s prob l 1~m;i:; 'lUC se Pd l Pilfl t!n 1 a rea

l idc1d nqr·ur J il corTcspond i nnt <' .i ~·u pre!;ente. l !lD 

1':ri rr.:ación .-11 primPr r·urJt(J, comcnzart!mos por rt!peLir

quo o1 conjunto de ldcas, modos de pcn.s.ir y crcen<0ias C<JiaClQ 

rfsl.lc:ds de uncJ nación, •1oh1l:r·no. cJctsc social# p.irli•Jo poli

t.ico c1 qruµo, d(!flne el túr·mjno id0oloqf.i. La ldcoloyja, Jas

crecncir.18 en 1.!l l11Jmhre, son parl.e fundamental d1! s1~ ser·. Con~ 

ULuye11 rd SUf'lo de nuesLra vida; podri.imos ilfit·m.;ir que 1•1 -

vida humana depPndc primordialmonte de las crcenc:dilS, dv la:->

conviccioncs QU<! .se t.enq,_m sobro lu rc.:il idc1d, .sobr1~ l.1 piltria, 

sobro los domfrn hombres. cwrndo se ticmm se está nn apt.it.ud

dc escoger cml.rn una acc:iún u otra; se puede cuJ ifica.r unu -

mcdid~1 y .::1pi-el:í<1r· r:on m.:1}·ur r-fqor las mcJnifcslaciones concre

tas de lu vida sot:iaJ >' cconómir:.1 y djsLinguir los mejores cp._ 

mi nos que nos l Joven <1 1 ;1 mod i J" i c.w i ón do la rt~n Ji dad. 1 51 

!!>O 
~antál'li:l'la :.schaffet:, . Vi<:tor·. ·: lt'nf orllfa% ,1q,tnr> a·: !'\e"i~fJi'íi'íx 

t?di tbi:fol rofa'Ú<Í·< ·z• :e<J,•.'Nó:déó;/·.·l9'1'l~ PP·i'.3l;J~ 

J.SJ¡;;;:;.i;J.t';; 
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PROCH:SC> LEGISLATIVO DE LA L.EV 

FEDD:RAL DE REFC>l~MA AGHAH I A -

Se afirma por el Poder Legislativo que la Ley Feder.11-

dc Reformn Aqrorio inicindo por el Prcsidr.ntc 1.uJs F.chevcrr·1d 

Alvilrez, .S1! .ijust.a u los principios fu11dnmtmt-ales de la idt~o

loqi;:i .igraria paril comhiltir vl 1ñlifundlsmo: evitar el t1cap.1-

rilmiento do la tierra; combat.ir el comercio con los bieru~s 

eJid.ilPs y comunnle~;; por limiLtr· ;· coritn>lar 1<1 actividad dn 

los empn!!>il8 p.:irlicul.1res; por· orqanizar cconómicí1mm1Lt! ln -

producción en el ejido, la comunidad y la pcqueMil propJedad;

por darle a la Licrra una función social y por dPmocniLiz.Jr -

el acceso 11 Jn tierra. volviendo m{1s á<Ji les los procodimicn-

tos agrarios y manteniendo inul Leralllo ni principio dü Justi

cia social distribut.ivr1, no sólo p~ird dnrlc Lierr.:i c1 quien -

tienn nl derecho de recibirla, sino L.1mUi6n E-d c.rfaiito. ln --

asisLenci.t tbcriícn. l;1s prott•ccioncs necesarias, J>.Jrd la co-

mcrciaJ izttciún de sus productos, haciendo mtis justa la disLrJ. 

bución del aqUil y de todos los modio!-> y 8crveios 11ue el Esta

do controJu. 152 

La Ley FoderaJ de Reform;J Aqrnria. es una Ley que rccQ 

ge nuestras experiencias h ist61· icas y los fenómenos ant 1 socif! 

les e injustos que se han dado a lo largo de 29 onos dn ilPl i -

cae Ión del C6d 1 qo Aqrari o de 1 c142. Pero adt?mfts avan:.>:<I con sen 

tido proqresistil y n!volucionurio un ld búsqueda de nuevas 

soluciones a los pn)blcmas económi~os y sociulnx ;1 los que se 
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enfrentun ol ejido, la propit~dud comunnl y la <1ulúnt.ica ptHlUQ 

na propiedad. E.s unn Ley revolucionaria que vcri t ic.i l'l prin

cipio de justicia sociiil. 1~3 

L.Js Comisiones DicL<1minador.1s ;1firm..-ln que l.i tnieiali

V.'.l do [,(~y F'edcrill de Heform.::i l\qraria del f,uis gctu?vecTid, Sl~

ajustn a l .is bast~s y <1 los enunciado!'> dr> l .1rt i cu 1 o ')'/ cot1sl i -

tucion.il de. 191"/. porque cunsol ida la función suciul que dt·bc 

tener lil propiedad privildu y porque .:1mpl i;1 y ppr-fC'cciond ln -

organización y funcionamicnlo de la pr·upiodad social del eji

do y de la comunirh1d. t'I mismo licmpo porque otorqü mayon~s -

facultades a las Comisiones /\qrnri,1 Mixtas, 11 los Comités Pil!.:. 

Liculnres Ejncutivos . .'.:l las l\.samblea.s de ej 1datarios y comunQ 

ros y d sus autorid.idcs. dfmdole la debitla inll'r·vem·ión y --

coordirt.tción a tod.i:~ aquul J.1s dependencias del Ejecutivo }<'cd~~ 

ral que int.ervenqun en t;1 orqa.nizüci6n y produccic'm de la es

tructura agnH'ia del paí:;. El Pr<>sidnntt~ de la República, si-

guc siendo l.:i suprema auto1·idcld aqrar-ia 

/\simismo, lu. Ley de Rcform.i l"eder.:tl do Refonna l\grarin 

respeta lo estipul<1do en léls f rélcciones XIV y XV del nrticulo 

27 constitucional qun sen .. _d.in los J imilf~s du 1<1 .iut.6nliea pe

quena propiedad ngricola y ganadcru. d.'indole sc-?gut·idad juridl 

ca y oportuna pnra cont.!nuar siendo filctor ecnúmico en la prQ. 

ducción agropecuaria nacion<JI. Adcmlis. J,1 Ley l\qrac·ia de 1971, 

rodea de qilrant1us fl In propic~drnl comunn1 fotalccicndo lñ cu

pacidad para disfrulnr· rm eomún lils tierras. bosques y aqu...is 

que le pert.c11czcun o que se les hayan restituido. ma11ton1cndo 

v.;~pííi:W<f:WgtW'4W4 
1M'.!M'<J'@,W4W!i 
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el principio de de rpw son de juri~dlcción federal todas lus

(:unstiones o r.onfl icL<,:.; pn¡· l ími les de ter·rnnos comunal e~;. -

conservando In intervención de la Suprum.-1 Corte de Justicia -

do lu Nación en las incorfo1·midndes que presenten los núcleos 

de pobluc i ón r.omuna 1. 1 !J~ 

Al .cn!.1r se por est11 J,cy un nuevo certificado do i na ff?f_ 

Lobi lidtid 11qrupocu<1rio, r10 h<lC.:t! sino inLcrprcL1r cor·r·cct.i1m0r1-

tc 1c:1s disposicio11<!S corisLit11ci<m•1l<~s y <..l.1rle qurtmlia al pe

quf~no propietario o qün;1den) pur·,1 que pueda inllHlsificar su -

exp lo tac: ión, ~:in ,1 J ter;1r los limites consL i t.uc i on<11 es d1! su -

supf_!rficie. ptws lc1 parLe dnriic;1d;·1 <J I.:1 producción dn lorT<l-

jes para su CJ<mddoria, se consid<~r.í. como agricnla t~n la pro-

porción corrnspondíP.nt:o, oxcopto <~n ol caso de quo se! <>ncucn

Lro sembrada de p.islo y <~I ftrea loLal do lu inafcctt1bi lidad -

complct:ura con terrenos de .:1gost.adero. 1 ~)6 

Al ex i.q ir l ~1 Ley que se manlenqcm en nxp 1ociei6n 1 as -

pequeñas propiedades Pdf'<l C<m.servilr su C'íll idaU de inafccla--

blcs, osU1 manteniendo inalterable el principio de furn:iém -

social d'~ la propit?dad privndn que la pr·opin Constitución se

f'ldlü y exige. Ai señalar la /,uy id.S caw;as dn cm1cul<tción de

ccrt.ificados de inrifectcthilidad y prl!cisar- el procodlmi1!nto -

.:1<lminstrntivo J.ldI'tl l l<•v.irlil ;1 cabo, esLa corrigiendo una grél

vc deficiencia de la lcqislución de 19 112 y ul mismo tiempo, -

dnndo lns bases P<tra terminar con las mardobras que se renli

zabnn por muchos propietarios pnra obLcner, i leqnlmcnLo los -

ccrt.i ficados de innfect.ahi 1 idAd en pcr iuicin dP Jos pn1pios -

campesinos. 
l ~) ·¡ 
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La verdadera~ la auténtica pequena proplodud sea agrl

cola. qanadera o agropecunrin, encontrará en est..11.cy sequri-

dad juridicn, respeto y apoyo firme y decidido paril f:U cubal

desarrollo económico. Al mismo tiempo se construyen l.:1.s bases 

para acabar con las tensiones que existen entre pequenos pro

piotrnrios. ejidat.arios y comuneros y permitir la convivcmcia 

pa.cific;i y construcLivd entre estas tres partes de r1uc:stra -

estructura ~1graria, que son produclo indiscutible de nuesLru-

Rcvolución. 15n 

E'n suma, el Proyecto de Ley. encuentra su principal -

fundamunto en los preceptos de los articulo 27 const.i tuciorwl 

y en los postulados de lil idelog1u. 1n1rnriu que como pueblo -

sos tenernos. 

l.n Ley f'cderal de Reform.1 Aqraria, facilit.a el cumpli

miento de dos tnreus urqent.es que son 1.1 dotociOn de tierra a 

quyien tiene derecho a recibirla y acudir en apoyo do los mi

llones de cj !datar los y comuneros que ya la rcc i b i e ron. 

Los miembros do las Comisiones DicLaminadorils desenron 

dejnr constancin del qran scnLido de colaboración .. compren--

sión y respeto inst: i t.uc i ona l quo en Lodo momcnt.o se rec ibie-

ron de los ciudadanos diplltndos, qujencs dunmle el proceso -

legislativo nn lí:l llorilblc Colf:qisladorr-1, LrabajcH"On con un -

alto sentido do responsabilidad y seriedad, pcrmiLiendo el -

intercambio de opiniones, y nceptando en muchos a~pcctos las

sugerenclas de los senadorns. 1 ~9 

Las modificacionn~ renl izadas nl L<~xto de nlqunos arLI 

culos.. tanto por la H. Cámaru de ni pulndos como por lu de f:1!-
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nwdorcs. no dcuvirtunron el nspiritu. ni ln escnc1i1 de la In! 

cintiva Presidcncl.:1l. Contr·ibuyendo il hncer más claro y Prm.~i 

so nl texto úe atqunos precoptos,. a evitar posibles contradif. 

ciones en l<i íntcrpretación do los mismos y a lwccrlos más -

ñql los y ufcct.ivos en su nplicacifl. 

Lns Comisiones Dictmninadoras de ln 11. Cáman1 de Scna

dorns, al modiflcur el texLo del rnticulo 1)0 do la Ley~ que

rnqulH lo ffXplot.ación de ctimPr(:i.ll d<· los bosques ojitln1es o

r:omun<tles, t.uvi.oron pr·esent.t~ los ;1sp-ccl.()S cconllmicos y socia

les d<d problema. Por el lo. se modificó el Loxto dP dicho ar

ticulo para que. ·~n ln oxp!otnci6n comorciul do !os bof;ques -

oj1dales o comunalt:s nsi. como ln Lransformoción industclul de 

los productos, t:enqan prefcr-<-:ncia y ostún en primnr luqdr los 

propios eJldé-Jtnrios o comuneros duenos de lo~ bosques y sólo

cmn.ndo pr imposibi l ldad f')con6mica de el los no pud icnm hiJ.ccr

Lo direct.;:1mcntc; en segundo luqar puetie hncorlo el Hslado; en 

teTcer lugar una cmprusa clo partieipación estatal y en último 

lugar~ una empresa privad~. 

CONTENIDO DX LA LEV FEDERAL DE 
Hl:!:FORMA AGRART A. 

L,LBRC> PRIMEHO. 

El Libro Primero se donomina 11 1\utorldades Agrurias y -
el Cuerpo Consultivo"~ en .:::1 que se asientn la or9ünizaci6n -

de las autoridades uqrnrias y sus ~tribuciones, as1 como tam

b i ón scf\ü l n por qui enes se conforma el Cuerpo Ce) su 1 t. í vo Agra-
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rlo, comprende de los articulos 12 al 16, nst.ablccidos respeg_ 

t.ivamontc en tres capítulos. 

Establece que la Ley Federal de Reforma Agraria os re

glamentarla dol nrticulo 2'/ de nuostru Constitución Polfticn

(art.1). Se scnala como mflx.ima autoridad agrariil al Presiden
te de la Hopúbl ica; asi como también con:~ igna la jeraraquia -

los Gobornndpres de los gsLndos y In fncuJ tad do cada uno pa

ra conocer del rnparlo de tierras. 

8otia la l .:.is ;1 tri bue i onns de J Secretario de l\~n i cu! Lura

Y RP-cursos Hidráulicos y de las Comisiones J\grarlns Mjxtas. -

Intcqr.:ición del Cuerpo ConRul tivo /\qr;u·io y atribuciones. En

gcneru.l consigna las autoridades y j cn1rqu1 a dP. cada una de -

ellas, para delimitar sus atribuciones. 

LIBRO SEGUNDO-

Que se intitula "EJ f<~jido. de ln Rcprnscntucjón y Aut2 

ridades Internas de los Núcleos Agrarios". se encuentra con-

formado por el Titulo Primero consistente en tres capftulos;

el Titulo Segundo quo consta de ocho capitulas. 

Comprende de los articulas 17 al 12'!, distribuidos cn

sus respectivos Títulos. 

En el Libro Sequndo se csL.1blece la integrilción de los 

ComJtés Particulares Hjecut.ivos. los requisitos necesarios -

para ser miembro de ellos; las facultades }'obligaciones del

mismo. 

Rl artic1Jlo 22 nos indica que las ilsnmblens generales. 

los comisariíldos ejidales y los consejos de vigilanciu son -

las autoridades internas de los ejidos y comunidades. 
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Este mismo 1'1tulo nos menciona las Focultndt~s y obliq.Q. 

ciorw.s de carta una de li1s .:rnt.oridadcs ir1Lern.-1s dcJ u.11do y ún 

las comunidades (.:irt.4'/). Lu AsamblViJ General os. oJ órgano 

má.xJmo de decisión dr.l núcleo de poblnción . 

Rl articulo 52 nos cstublece que lns derecho!:> sohre 

bienos que adqujerc: el nücleo ejidaJ son ir1alienablcs, f.mprc~ 

cripLlbles. incmbarqahl1~:.; t~ 1n1·r·.-u1.srnisihll!S, .1.sisml~mo que nl 

patr·imonio uqnffio rnsp.tlda la pcrsorinl idad JUridicn del eji

do/comunidad, y por lo mismo q1Jedn sujuto <l Ja.s mcidalidudr.!; · 

jurfdlc<is-<1qrarias, r¡un impiden qut: nsos l.>lt·ru~s p;1s1J11 ;1 manos 

do otras per.sorir1.s fisic11s o moralc~s. 

En ól tombión :-;e sei1alm1 Jas obliq;iciones y fac:ultudns 

qUt~ se tlonen sobre los derecho~; d(: los c_j ídos, comqnfd.J.dcs y 

aq1ms del núclPo ejidal. Tnmbj611 sr~ pl<1sman los dt:r't>Ghos do -

carc'ictcr individual sobre lñ8 propias comunidades y lo~ ejl-

dos. 

Nos cstnbleco oslo t.íluJo Jds diferentes mnd,1J i<lados -

do las tiurrn!i ej idules y ~:>Us formns c:speci f ic.-is y prohibiciQ 

rH?!' para trabajar las LicrTils por parte de lw; ejidé1tar·ios y-

comuneros. 

Una figuro importante que conlompla ost.e Lílulo es la

do l:t cxpropipu.eión que dohf~ de ser por causa dn utilidad pú

blica que con toda evidencia sea ~.;uperior a la utilidad soci
al dnJ ejido o de las comunidudcs. 

So reficn~ a la "Organización Económica del Ejido", -

que se contcmpJa en tres capllulos, comp
0

rcndidos en los art1-

cu 1 os 1 2B a l 190. 
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Bn este 1 i bn1 sn consigna que 1 os L 1 tul ares de \ns do

pcdcnc ios y orqanismos q11e intervienen 1m ln Reforma Aqrarin

<leber{m coor·d inul'Bt~ P•H'.l sus t.rab,ijos conforme obscrv•indo y -

Si<JUicndo los r•riricipjos que dicl.1! el Pn~!-~idcnto d<~ la. Repú-

blica, quien es IH mt1xl1ni1 autoritlnd nqrar·i<l. 

Se nsLablccen corno f<H"m.1s de exp\ot<1ción <lo las tic--

rTsa la individual y la colcctiv.:1, sit~ndo l~l Presidente de lc:1 

Hcpúbi ic.i quien dnLcrmine ln for·mq dt~ cxplnt<:H!ión colectiva -

en l0s casos qul~ l<1 ~nipi.1 Ley lo ust.-ibln:l:cít. 

Se consi9na lt1s forma~;; de apr·ovcc:h<Jmient.0 tlc l.:rn tic-

rras y los rurausos st~qin las nccr.sidadus y rcquirimiunlos do 

Jos núcleos do población, Lcriicndo en cu(~11ta lns dclt~rmlnaci~~ 

ncs y acuerdos qU(! Sl! 1·e;1l ict~n en l.1!; nsambll!<iS. 

T.n asociación do t!jidt1L.:1rios pura t.rub;ijnr las Liorras 

p.:1ra su me jtJr <lPn>vech.l.m 1 'mLn. t.os crbd i tos que se otorgarán 

~l los cnmpesinos. 

Se onuncin ol fomento de indusLria::; rural<n;, que debo

r .. ín fomentar e impulsar las dcpcndenr.ins qubornmmmtalt•s y -

organi!:.mos descentralizados. 

Tnmbie(1 se contemplan Las garnntias y prcfercncins pa

ril. los ejidos y comunid:ides, en el que se cst.<Jblcec qun los -

ejidaLnrios. comuneros y pequertos propieli1rios, qoznr.:'111 d.el -

réqimen de scquro .social (arl.. lU'/). 

Los ej i<l.o~; y comunldn<lcs tienen <lcr<!Cho prefnrcnle a -

recibir los S'p,1·vic:ios d<> los pasant.c.s de ]as carreras univcr

siLarias y tócnicas que Prl!Sl.cn servicio ::,;ociill (nrt. lfl9). -

t,on esto se pn~L<!nde vinculdl el. servicio ~~ut::iíll tt !<is zonos

dondc: verdnder;imc-nt:n 8e deje sentir su impucLo, en nst..c caso

ol c::-.rMeio ruréJI a f..J.vor de los ejidos y comunidades. 

In<lt~pendientomnnle df! la inst..rucción prim.iria que es -
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obligatoria impartir on las oscuclas rurale:::, en los ejidos y 

comunidades deberán ostnblcccnw centros rey iona les de forma

ción para impartir ens0.nanza sobro administrnci6n ruru.l, a9r2 

pecuaria~ ganaderi d y otrns tAcn i ca.s re 1 ac í onadn~ con t! 1 Cdm

po; quienes cursen d lchu instrucción lnndrt1n, en iqua ldad de

cond icioncs. prcforcnciu para ser becados en estudios agrope

cuarios de nivel superior (nrt.190). 

LIBRO CUA.HTO. 

Denominado de Ja "Redistribución de lu Propiedad Agru

rin". que se subdivide en cinco Titulas que a su voz, ::.:o un·-

cuontra subdivido en diversos capitulas rcspcctivamenLn. g} -

Libro Cu:irto en su contenido comprende a~ lo!-: t1rt1culos 191 -

ül 271. 

En cstr. Libro se plüsmiln lu n~sLitución de tierras, -

bo~"'ques y ~-iquas, a lo~~ núcleos de poblnclón. el dPr't!cho que -

se tícne parn que les sean rcst.ituldas y a quienes le~ corre~ 

ponde (arLs. 191 y 192). 

También se senaln que propicdndos sor1 inafer.tablc:.> -

por rcsli lución {ar t. 19'.S). 

La dotación de tierras y aguas twril conforme n lo cstg 

blccido por la propi.:i Ley, Pilf'i..1 <lqucl los núcleos de población 

que carezc;1n de ellas, ulcndit~ndo n la solicitud por ellos 

presentad;i. Siendo necesario dntcrminnr lu capr1c1da de los -

núcleos y grupos <le población. 

Se conLcmpl;i la c;fpacidad individuill en materia agra-

ria. sonalandosc que tendr·:1 capacidad püril obtener unidad dc

dotación por los diversos medios que la propi., ley estnblccc. 

el campesino que cubril los requisitos esLablccit.Jos en el art!. 
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200. En general se consigna qione!-> son Jos sujetos líe-

nen derecho nl acomodo agrario. 
Los bienes afectables son uqtwl los que la pr-opia ley -

conforme a sus totminos senalo, asentando lns proporciones y

dimensiones en que dcbcr.':m afcclar~w. 

La divi.sión, fraccjonamicnlo y tr<insmis16n son los --

Lros actos lurldlcos que contempla el ilrticuJo 210, para elu

dir líJ nfcclación de la propiedad q1ie sobrepase lu extonsión

dc los topes constiutcionalcs. 

Otra circunstancia imporLanlc es el hecho de que los -

propietarios ilfeCLéidos con n~soluc1oncs dol<iloria~ o reslitu

rias de tierras. bosques y aQuils, dir:té1di1~; en favor do los -

pueblos, no tendrán derecho, recurso 1 eqa l ordinario alguno, -

os1 como t<1mpoco podrfm promover el juir:io de nmparo. Sólo -

tendrán derecho a lfl indcmniznción corespondiente por parte -

del gobierno fedora 1. 

Se eslüblocen los bienes inafuctablcs por doLélción. -

;impl inción o crención de nuevos conlro.s de pobl;1ci6n ejidal,

asentfindoso cri c·l art.lculo 2'19 que bienes conf·ormnn este gru

po de inufcctabilirlnd. 

l·:nunc lando que rcquisi t(1.s deben snti sfaccr y que obl 1-

9éH~ioncs debm1 cumplir· pñ.r.'.1 su irrnfcctabi 1 iddd. También sr! -

rcf iur lo reléltivu a los cort.i f i cado.s de inefoctab i l idad quc

deborá extender- la nutorido1d para il<¡tH.d los a quienes les co-

rrespondn. 

Se '~:.;tabloce 1<1 riul ídnd de frilccionamicnto de bicnc!' -

comunales y oJidal(?s. Se establece cuales son los hirmes com_!! 

nales que de hecho o por derP-cho gunrtlen el esLddo comunal. 

El TI Lulo Cuarto contemPlil en gcncrul primordialmenll'

los bienes que gozan de inilfcclabilidad, para los que so ex-

tiende el certificado corrospondlent.e; a.st como también el -

fraccionamiento del que pueden ser objeto y bujo quo cr-itP---
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rfos se ral ÍZél ol mismo para las tierras; y la 1ndemni?.ilci6n

a que Ljene Jcr(!cho los ..:1fcctados por !ns r·esoluciorms de do

tar:ión. 

L.IHHO Ql.lfNT'C>. 

Hclalivo u los "Procedimientos /\qrnrins", plasmados on 

los t1rticulos 27?. al <1·11; ,1sf•nti1rl<H; en oeho titutos. 

En el primer LI Lulo nsL.1blr.ca el proccdimlont.o p.-:tr<l la 

resLítución. dol<1ción y ampJ iución de tierras, bosques y 

aguas (nrLs.~'l2-2'l0). 

El P.ilPiLuto scqundo sn conforma µor los artl<:ulos 2'/9-

Se enuncinn dos inst.;mcias para la dotación d(~ tierras 

bajo el procedimiento que 1.1 propi.1 loy determina~ en el quc

las autoridades ngrarf<1s rl~nlizan las funciones que les son -

iltribuidas. 

I.a doliH:i On y acccs ión do agUilS, deberán ser mediante

sol ici Lud prose11t..-1da ante los ejecutivos local e~. p;¡r·a 1 nte-

qn1r el nxpedicnL(~ corn~spondicnto y puedn ser tn1b~1j.:ido por

las autorJdades agrarias corrHspondientcs. 

Ln ampl inción de ejidos se real jzará cuando se compru2 

be que en la restitución o dotación i1 los núc:lcos dn pobla--

ción xca insuficiente paru salisfnccr sus neccsJd;1do.s (ilrl.--

32!1). 

Se C!sLablccn en el Libro Quinto <'l prncedirnicnlo pura

la real iornnión dn permutas, fusión, división y cxpropluciones 

ej idn 1 cs. fü1 Í! l que He i nd icu las fon11<1 l idnde:,; pilr<l su real i

Züción. 

El proccdimlcnlo r¡uc regula estos figuras jurfdicas se 

cnc:ucntr·¿u1 }¿1::; diversas etapas p.1ra su real ir.ación. 
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El proccdimicnt.o para detorminur lil!-' propiedades ina-

fcclablr.s se encUt:ntn1 plasm,1do en el ti tul o tnrPnro;micntras 

que en el titulo cuarto se consiqrm el r·ct;ono<.:imiento y tilu

lüción de bienes comunnlcs. proccdimif'nto que; so rc,11 iza ;1 

petición de parle o du oficio. 

Olr.:a figur.1 interesante que contempla ost.c 1 ibro es el 

Juicio de lncGformidnd Pn los Conflictos por limites se bie-

ncs comunales. un el que un cuso de que un poblado contcndie!! 

Le no acepla la resolución del Kfecut.ivo Vedtn-al, podrú ocu-

rrir dnte In Suprt?m;1 Corle dr. .Justicia de Ju Nñción. 

Hl procl?d !miento de nulidad de frHccionnmicntos de bi~ 

ncs comurn:dcs se Iniciará por solicitud de los adjudicnt.arios. 

F.l procodimif'nto do nulidad cie frncr.ion.:lmientos cjida

lcs Sl! podr"1 sollcitar por los perjudicados (art..395). 

Rl Procedimiento de nulidild de fraccionamientos de pr2 

piedadefi .ifcctablcs so iniciilrá de oficio por ln Secretaria -

dP la Hcform.i /\qraria, o a sol ici l.ud del Minister·io Público -

1-'cderal, o de la Comisi6n J\grn1·ia Mixl.:i. o dt? los campesinos

intoresudos. 

g¡ proccdimient.o para ln nulidad <lo act.os y doucurnen-

Los que conto1vnngan }f"!yes aqr.1ri."ls es de oficio o a pctición

de partr.. para impuqnar el acto o documento que pueda causilr

le perjuicio al núcleo de población, il los 0"jiddLarjos, comu-

11eros, o indirccLamcnt.c il oLras pf'rsona!-:. 

El procedjmicnlo P<ff.J Ju nul iddd de cont.rat.os y conce

siones le correspondl! inicirtrlo al EiccuLivo de la Unión. 

En el arL1cul<i 1llU s<' establece el procedimiento pura ILI nu

lidad y cuncelació11 dt? los certificados de inafcclabi1idad y

los casos en quo e8La procede. La nu1 id;1d procede de of" icio a 

petic:iún de purte. 
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La suspensión de derechos agrnrios opera cuando un eJ.i 

datario incurril en ¡¡Jguna de l..-:1s c:mrnas que prt•v{} 1;1 propia -

1oy (ürl. ·17.0J. 

La privación de d('rochos agr.irios que prevé el ilrticu

lo 4/.6. procodc de oficio u petición de parto,. pélra privar ul 

ejidntario o comunero, por hi1bor Incurrido en ¡1lqunt1 de las -

causales de pr·ivución, con lo cuttl los sujetos ,1qr·arios pier

den ul d!~r·echo dr? posesión y usufrur.to dt.?l paL1·imonlo asigna

do por resolución prcsidcnciill. 

Oentr·o de Jos conflictos ir1tcrno~: de los ejidos y com!! 

nidadcs l!Xist.c el procedimiento de conci 1 iaciór1 que consislr

on la LJUl.ocomposición que~ los cjidatarios u comtim:ros. proserr 

tnn ante el Comisorlí1do J·;jidnl. JJ.tra dirimir l<Js controversi

as sobre posesión y qoc:n de? unidades individunlcs dn dotdción 

y t->Ol.H·n el disfruto de Jo.s bJcrws de uso comúr1. que ropcrcu-

tcn en Jas rol.icicmes sof!io-productivns Jül núcleo do pobla-

ción. Fincados t:n el µriricipio do economia procesnl. (<cH"L.'13-1) 

E 1 urt f Gil lo 438 sl'íl;iJ a ~ l tr:1m i te ante l .1s Comisiones

/\grar ias Mixt.1s, en el que se dispone que cuando ;¡Jqund de -

los p.1rt:cs no esl6 conforme con lu sol ueión propuost;i en la -

concilinción. podril acudir é\nto lil Comisión a fin do que ésta 

resUt!LVn lil cnnt.rnver::;;ia. 

En la reposición de ueLUilCicmcs, lu acción que procede 

es do oficio o íl pnLición de parte, para on forma sumnria re

poner los docurnent.os o acCuacioncs que se perdiernn~ y que -

forman porte csericinl de un proccdimlnnt:o iJ.qrnrio (,1rt.4'11). 

En qcner<il el Libn> Quinto plasma en su contenido la -

parLn pr·occ?sal de lo LL'Y fi'edf~ral de Huforma /\grar in. en el -

que sientan lils bases pura realizar toda·s y cada unn de las -

E~Lapas procf~dimontalcs de Ja propin ley. 

170 



LIBRO SEXTC>. 

En este l.lbro Sexto so trntu lo rclutivo nl "Hcqh;tro

Y Pl<Jncación /\grilrios", cuyo contenido se plasmi1 en dos t..'l Lu

los, que se contemplan en los art!culos 422 nl '15'/. 

EJ Titulo Primero se refiero espcc.1fic.:imonte ill Rt:qi8-

t:ro Aqrario Nocional, cuyo objetivo no se J imité\ nl r:ont.rol -

estéldfstico por· Pdrle dcJ Hslndn a l.i pr·opicdad inmueble, si

no también comprende .::i los mucl>lcs. accesiones, documentos y

dcrechos r1~l.-1cionatlos con el la; pero m(1s impor-LnnLe es brin-

dar ~;t~qla-idad juridiec1 ¡¡ J¡-¡s inslit.uciones y .sujclns agrurios. 

La inscripción en el Registro i\grario N.:it:ional acn~di

Lr1 los derechos de cj idatarios, comuneros pcquonos pr npi<d.a-

rios sobre Lierras, bosques, pastos o aquns que hnyiln ¡¡dquir!_ 

do por virLud de esl.1 ley. En la misma formn se ncrnditar:in -

las modi ficacione.s que sufran estos derechos. (nrt. 443) 

La inscrlpción refuerza los derechos de los sujetos 

aqrarios sobru el palrimonio ~iqrnrio. El ocLo registra} es 

eminent.emcnte dcclaraLi.vo. pero nunca co11~:t.it.utivo. l6l 

En el articulo 11'16 se estilblcccn todos los rubros que

deberfln ser inscritos en el HegisLro 1\qrario Nacional. 

Se establecen f'n .;sle capitulo todns Jas inscripcüm0s 

y reqlstros que debe llevar ol Hcqistro Agrario~ nsi como Jas 

funclones del mismo y oblicaio•ws que debe cumplir. 

En el Ca pi tul o Segundo de r~sto Libro Sexto, se compre!}_ 

de lo referente n lu Plancaci6n Agraria, en el quo se pL:isma

las tareas que rlcbc realiznr In S1!Crntnr·iil dr! i,, HPform;1 Aqrg_ 

~1 
ll!ClUfüf',,OC(;WO"n\WS',i/.'it(>Af);;lli;<te:i>lr.!d"é:.:á-l;?<le?iR~~/,l!<Ji:of, 

:tla~riM<faB.mt.ü%ió-fü:li:'"·HiX6.W:<:<~x:tifr;;;;a~vAW1;:mw,;. 
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riü que ln pr<.lpin ley I<! confiere (nrL.1Jfl'1). 

HI ürtlculo 456 di~.;pone qun In rPferida dependencia -

rtcbcrú recilbar anut1Jmcnlc de cada ej tilo y comunidnd lci infor

mac:dón rüferentc al tipo dn explotación. uJ muvlmicnto dC! ln

poblu.ción. et.e. 

J_, T BHO SL•:l''l'.l.l''lO -

no la ''Hespon.snbi 1 it.i,1d en MaLcrin /\qrari .i", que contfQ 

no un Ca.p1t:u1•.> Único que dispone Jos dol 1tos, faltas y sunciq 

nes, vc.cLidos on los ar·Licu)os 1150 al '100. 

El nrt1cuJo 4~U disporH! n la letr-.1 ''L<lS autoridades -

agrarias, y Jos emplearlos que· intnrvenqan nn ILl ;1pl icación de 

esta ley, ser/in 1·cspor1s.iblns por· las violc1~:i.0T1P~ quP. comcLan

n los preceptos de la misma. Qu:cries incurnu1 en rC8J•Onsabj ll 
dad ser/m consiqnéldos a lüs .111tu1 iJados cnmpcL(!fll~:s y se les

apl icarán lns sanciones .-1dminist.calivas que corn:spondan, sin 

per Juicio do que secHl sancionados conform<: u la I.wr de Hespor! 

snbi l ida<lcs do lo!> St!rvicJorcs Públicos, y on :.:;u coso, a las -

loy(JB de rf!Sponsabi J idad <..lo los f•:sLados". 162 

Asimismo .so establecen pnra los Goborn.1don~s de Jos -

EsLados que incurran en responsabilidad por l<ls diver~as fal

tns que enmorca el numeral /¡~19 de la ley e11 cucf->tión. 

En tan Lo para 1 ns Sc~cret.ar i os dt! Ht! f'orma /\qrar i;1 y do

F\qr icul turn y Hccursus Hidráulicos fW l!Sttthlecr~ rcspon~nbi Ji

d.id por lncumpl imicnto en lo::> casos que se señalnn en los -

art iculos 460 y 462 respP~L 1 vameule. 
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La responsabilidad en la que puedun incurrir los miem

bros del cuerpo Consultivo Agrario se plé!sma en t.~l ur·ticulo -

464. En tanto que la rcsponasbi lidad en que pudieran incurrir 

los miembros de las Comisiones l\grürias Mi.xt.1s sn encuentra -

plasmada en el articulo 465. 

En los articulas 469 y 4'/U cons ig;innn la rcspom:;al.Ji 1 i

dad en ln que pueden incurrir L1s dUt:oridades agrnrias int:er-

nns. 

En el Libro S6ptimo do la Ley l"edí!ral Agru.ria en forma 

especifica se consiqnan las faltas y responsabilidades en que 

incurc cnda una du lns .1uloridades aqrarias, asi como tmnbi(·Hl 

los emplearlos dn los ilrganismos que inlervloncn en el proceso 

do Reforma /\qrarin. Tambif-r1 establece las sanciones n las que 

se hacen acreedores lo~ citados individuos, sin perjuicio do

las que les correspondan por las disposiciones contenidas cn

otréls l eycs. 

En la úlLima parte del Libro Séptimo cnconLnimos lo -

relativo a las Disposiciones Generales, en las que se contem

pla las cuestiones omltidns en Los rubros correspondientes -

pnra no dejar al mnrqen las situnciorH"!S quo hayan sido pasa-

das por alto o inadvortidns y asl hacer lo mós claro posiblc

la intención del legislador, nsi como dejar claro el verdade

ro esp1ritu do la Ley Federal de Rcform;i J\graria. 

ARTICULOS TRANSITORTOS. 

Esto renglón s~ encuentr;i conformado por ocho arltcu-

los transitorios en los que se contemplan disposiciones como

la que senaln que esta Loy deroga al Código Agrario de 1942 -

(art. lºl-
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E 1 arL f culo segundo di sporw que se deroqnn todas las leyos, -

reqlu.mcnLos, decreto~ y ci1·c11laros que so opongan u la üp) icrr 

ci6r1 do lit Ley Jo'ed1~ral de Reformd Aqraria, micnLrns tanto ::;o

guir{Jn viqenLes los r1~qlamenlo.s que no la contravengan .. dura!! 

to el alpso que el Ejecutivo Federal expide los reglt1mcntos -

corrcspondicnt.cs a la r.ey rm cuflsLión. 

Mientras que los gobiernos Gobiernos loc;Jios a !;, bre

ved<id dnbcr{m dictar las medidas loqaJns paríl apeqcJr.sc ,1 lo -

que dispone el r.apílulo del HcqisLro t\qc-,irio Nncional(,ir·t.39). 

Los expedientes deber{ln apoq<..trse d !;1~ disposic1ones -

csla ley n partir de su viqt•ncia, s'~ª cuaJ sea el estado QlW

guardcn en el procedimiento (11rl.'1º). 

Rl nrtículo quinLo nos hnbla de la c<)ncesiorws y el -

scxlo de las indernniz<H~iont•s r¡un dt~bcra(1 njusL;H·so a las dis

poslclones que se real leen sobre ni p~,rticular. 

La Ley Fedcr<1l dt~ Rcfnr·m.-i Aqraria cnlr:iri1 en vi9or a -

los quinr.e dii1S do su publicnci6n cr1 el Diiirio <>fici,11 de lu

¡.~cdcración (0?. de m;¡yo de 19'11). 

Por último el ilrt.lculo ocLavo <~stableclil q1w "f.¡-1s cm-

Prflsns o uni<lado.s industriales que al PnLrur en vigor estil -

ley tenagun uutori?.aci6n do explotación forcsLuL sngulrén -

operando hasln el vcnclmienlo de dict1as autorizaciones y sus

pr6rroqns r.onforme ill régimen cstnblccldo en la Loy Forestal, 

publicada nl 16 de enero de 1960 y sus reformas. 163 
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REF'OHMAS V 
í•'EDE:RAI~ D1•: 
DURANTE SU 

ADICXONES A LA LEV 
Rf.<:FOHMA AC1RARIA 
VTGENCJA_ 

Prjmcra que udiciont1 Jos urt.Iculos 16'/ Bis y 1 .. /5 .Dis,

Y reforma el ptnTafo sequndo d1~l nr·L1culo 16'/ {.iprobndns el '1 

de mnyo de 1Y'/'J. y publ icadcrn en el Di.irio OficiaJ de la l"edo

r.1ciñ el b de mayo de 19'/2). 

Segunda, rclacio11;1d•1 (~11n 1<1 rt~formil d1~l ar! iculo 43 de 

In ConsLitución l'olilica de los Estados Unidos Mcxir.;1nr)S (Di~ 

rio Oficial de 111 Federación del 21 de dici(:nilire de 19'/4),que 

trae consigo lns rnformns de Jos .ir-t.1culns l fr·.:wcí{m ll,!>,9 

y i1~)B do lu Ley Fr)dcrul dt: Hcíonna /\gr·ar·ia (Ditlr'io Oficial d1~ 

la FeJcr;icí6n dnl ;n de diciembre de 19'/'1J. 

Tcrct~ru, que rr:f"nrm;1 los nrticulos ll'/ y lJ'? fr;wci6n

II (oprobada el 30 du diclembn~ dP 19'"1 y publicada en el Oig 

rio Oficial de 1.J flodurar:ión ni ~l Un diciembre cit? l'J'/'1). 

Cuart.a. por I.1 quo se reform.:rn lox arL1.culos 11'1. 126, 

130. 1!">5, 166, 16'/. 160. 169 y 170. adcmfu; de lo:-> Lram.; l t.or·i

os fracción VT 1 (aprobilda o l 26 de mnyo de 1976 y pub l 1cad¡¡ 

en el Diario Of icinl de la Federación el 29 de junio do 19'/6). 

Quinta. quo ndiciona a los articulos 136, 130, 2?'1 y -

1121; igualmente se r·eformLin los arLiculos 250, 260 y '1'16 frnQ 

e ión IX (aprobadn nl 29 de di e i umbro d1"? t 900 y pub l 1 cad<1 on -

nl Dinrio Oficial de la Fnderar.ión del 2 de enoro de trJül). 

Sexta, qlw adiciona y reformé\ los nrt.iculos 2-1V-V, 7. 

íl-!V, 10-V,!X y XX. 11. l2-l-ll\, l:l, lb-1 y V, 40, 41-II-111 

y VII-VII!, 42, &4, H~-IV-Vl, 09, 'JL 92, %, 117-Vl-VJI. 117, 

121, 122, ll.6, 130, 135, 13(,, 136-Il-c, .144, 145, 147, 163, -

166, 1'10, 105, 188, 198, 200-V-Vl 1, 210-I. 22!:>, 241. 2~9 •. 272, 

283, 292, 293. 294, 295, 298, 300, 304, 309, 318, 319, 326, -



331, 356, 358, 359-a-d, 362, 366. 36B. 370, 431. 432. ,¡13, --

446-1 último párrafo. 44R-l, 470-111 y penúltimo y último p~

rrafos, 4'76 .. 480, Además de los artículos trarrni torios 1° y -

69 (aprobada el 30 de diciembre do 1903 y publicada on el 

Diario Oficial de la Fodoración el 17 de enero de 198'1). 

llasla la prescntacJón de la lniciiltivu de Ley Aqraría, 

present.uda ante c1 pleno de la comisión PermanPTIL(: el 10 de -

febrero do 1992, con motivo de la reforma const.itucinn;il del

arttculo ?'/ do enero de l'JIJ2. 

Por lo quo la Nuova Loy /\grariu del 26 e.lo febrero do -

1997 que deroqd u In Ley <:le H(•formn Aqraria de 19'/1, t.ras ?1-

ar'\os do vigencia, on los que en realidad no ~•e reulizó algúr1-

trabajo relcvanlc mater·ia nqrarJa; :->implemente so continuo 

con la labor de dot..H~ión de liPrr·ns y aquas <J los Cilmµc~~:inos

y ahora con ln Ley Agraria dol 26 dt' febrero de 199?. se vieno 

a poner fin con es tu ncción de re.su tución y dot..ac:ión. 

La Ley do febrero de l 9'J2. rcsul La innovadora. pero en 

detrimento dol ntcJco social quo r.onformn ol aqro moxicnno, -

ya que renl iza un cambio radicnl a la estructura do la leqls

laclón agraria lr1nto en su osencin como en su espiri Lu, por-

que viene a excluir los idc.1lcs y principios rcsct:orcs de --

nestra revolución ü.rmada, en lo que ul principul objetivo era 

el otorgnr las tierras il quienes pertenecen el la gente dol -

campo, ahora final iza e~a tarea pero qucdundo ir1conclusa. se

d;¡ fin porque se hnya concJuido, sino por disposición del Eh: 
cutlvo Federal; es un rctruceso en nuesl.ro proc0so histórico

y más aun en dorccho soci."Jl, ya quu l~l principio que le du la 

esLructura es de pr·otcger il lo cla!->e ccoriómicumente débi 1, en 

oste caso el sector aqrlcola; Por el contrario lo deja despr2 

tegido, incluso en ol estado on que se encont:rnb~ nntes de la 

Revolución, por lo que no es mt.ts que un n~troceso en derocho

socitll. 
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CAPITULO IV. 
NUEVA LEY AGRARIA. 

a) VENTA DE DERECHOS EJIDALES-

b) TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

e) EL DERECHO SOCIAL ACTUAL. 

d) REFLEXIONES. 



C.A.P.I.TULO IV .. : 

a) VEN'I'A DE OERECHOS: EJIDALES. 

La iniciativa de Ley Agraria,. fue presentada ante el -

pleno de la Comisión Permunente el pasado 10 de febrero de --

1992. 

La Presidencia de la Co;nsión Permanente dictó el si--

qulente trámite: "túrnese a lús Comisiones Unidas de Goben1n

ci6n y Puntos Constitucionales y de Reforma l\graria en la Cil

mara de Diputados de la LV Lcqislaturn F'ederal, c.:on opinión-

de la Comisión de Agricltura y Recursos llidrilulicos de la --

misrnn•. 
Las Comisiones Unidus de Gobernación y l-'\mtos Consti-

tucionalcs y de Reforma Aqrurin, en sesión celebrndn el dia -

12 de febrero del pruscntc oflo, dl!Cidicrón 1.1 estruct:ura del-
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dictamen correspondiente y ncordurón la conformación de un 

grupo plural de dictamen Para acometer la el estudio de la 

iniciativa de referencia. 

Tclmbién se llcvarón a efecto reuniones con Jus com!--

siones cie la Cámara de Senudores .. para inLcgrar puntos de --

vista en relación con la iniclntiva. 

La Comisión de Agricultu1-.1 do ln Cámara de Diputados -

envio a las Comisiones Unidas, un informe que contiene los -

criterios p;irobadns por '~S•l comisión en relnción con la ini-

ciativa de Ley t'\qraria. El diclélmen recoge las deliberaciones 

llevadas i1 efecto con los Senadores de 13 República y la pi:!r

to conducente de la opinión de 1<1 Comisión Agr;iria de ústil -

Cámara. 

Al culminar cstn reforma Jcgislativn con su aprobnción 

por el Consti Luyente Permüncntc el texto actual del urticulo-

27 constitucional constituye la firma busc normativa :-.obre la 

que habrá de fincarse. con mayor justicia y en libertad. el -

nuevo campo mexicano. 

La nueva Ley Agraria constituye un marco jurídico con

creto de ln acción de los hombres del campo para llevar a ca

bo Ja rcformn integral do ést.e. atendiendo a los lcqitimos -

intereses del campesinos y dn 1..1 sociedad. En sus diez ti tu-

los y 199 articulas. m~s los 7 transitorios, ella contiene -

los instrumentos y medios que han Je permitir llevar a la 

realidad los objetivos y presupuestos del artículo 27 de --

nuestrri constitución. 

Ln nucv;i Ley /\qr.:-iria ofrece seguridad n Jos ej idata--

rio~.;, comune1·0.s y pequenos propietarios y la garuntizu mcd1-

antc la creación de Jos T1·ibunales Agrur-ios. 
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ANTECEDENTES-

En la sesión del dia ·1 de diciembre de 1991, 88 por -

ciento de los diputados presentes votó en fnvor de la reforma 

nl articulo 2'/ constitucional. Cuatr-o de los sois pnrti<los --

pal i ti cos representados en la Cr"1mara vot.aró a favor dél ---

cambio. Estos hechos son fundomcntales porque abren el camino 

de las importnntcs transformncioncs propw~!:>t<Js por el Presi-

denLc de Móxico, C;irlos Solinas de Gortari, rn el campo mexi

crrno, pero tumbién porque ref'Jtdan {~l esfuerzo de concerta--

ción y ni nivel de concenso en que se sustent.t el pn.>yecto do 

modernizar.ión do nuestro sccLor aqrorio. 

En el proyecto de Decreto que reforma ul articulo 27 -

consti tuciona 1 presentado µor la H. Cámar;i de JJiputudos, prc

sentn ln~ proposiciones resultado de trabajos efectuados como 

los debates propios de nuestro Poder· Lcgíslnt.ívo; tnles como 

el de la fracción VlL del nrtículo 27 de la crta magna, -

so precisó er1 el debate ln propuesta de conf"erir al leglslu-

dor ordinario el mandat~o de est.ablccer normt1s para la protec

ción do la inleqridad de las ticrrns de los pueblos indfgcnas,. 

así como par u ln protccci ón de l.:i t.icrr-a µ..ira el i.l.Scnlamiento 

humano y para Jn regualción del aprovcchnmicnto de tlerras,. -

bosques y oqufl~~ dP uso común y la adopción dr. ;1ccioncs de fo

menlo pnra elcw-1.r el nlvol de vida de comuneros y ejidatarios. 

En lo relat.ivo al rnnnduto que su propone ot.orqnr al 

legislador ord.in.1rio p;Jru expedir ordenümif _ _:ntos que normen el 

njercicio de los derechos de los comuneros sobre! la tierra y 

Oc los cild.1tar·ios sobre su parcel~L se rl!it'i:?f"!> el principio

proptiesto rn J.:1 inicL1ti1,,;1, de rcs1n~tü1· su voluntad en cuunto 

a lüs condiciom~s para el aprovechamiento de los rocursos --~ 

productivos. A su vez, se respaldó lü proposición de estnble

ccr pro<::edimir~ntos part1 l~t 3sociaci6n de ejldutnrios cnlre ·s1 
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y comuneros con terceros y para que otorguen el uso de sus -

tierras, ampliando la posibilidad de nsocinción con el EsLado. 

En el caso de la propuesta para que loscJ1d.Jtarios --

puedan transmitir sus derechos parcelarios. se prcci só que -

fuera a miembros del núcleo do población, conformo a los rc-

quisitos y procedimientos que cstAblczca ln ley y en los cua

les comJ.>Cte n la asamblea ojida1 otorgur al cjidatario el do
minio sobre su parcela. En esto scnti.do se incluye uno mcn--

ción espectfica para sef'\alar que en caso de enajenación de 

parcelds se respetará oi derecho de preferencia que prevea la 

ley. 

En cuanto n este punlu. se trata tnmbién de uno de 

los criterios expresados por los Senadores que nsislierón a -

los trabajos en conferencia con la Comisión designada por Ia

Cám.:i.ra de Diputado:::., con objeto de que se esLablecieriln on -

!a Constitución los derechos de preferencia para el caso de -

la enajenación de·- Parcelas. Esta previsión, aunada a la eclu

cividnd do transmisión de derechos parcel;irios entro miembros 

del núcleo población constituyen normas que tutelan adecuada

mente Jos derecho~ de los cjidatarios. 

Por otro lado. en esta misma fracción, los debates de 

la Cámara baja conllcvnrón a la introducción do dos p[trrafos

adicionales. En uno de ellos se senala la imposibilidad de -

qúe cualq1der ojidalario pueda ser titular de una porción ma

yor al cinco por ciento del t0tal de l~s tierras ejidales del 

núcleo de población que correspndd, siempro y cuando no reba

se los 11r"lites senahtdos par.:i lil oxtc.:nsión de la pcc1ucf1a pro

piedad en ln fracción XV del propio articulo 27 con5Litucio-

naL 

En e! segundo de l<>s p.J.rrafus que se .Lntrodujcrón en -

dicho debate, se otorga jerarqufa constitucional a los órga-

nos bAsicos de organización ejidal y comunal, así 8c>mo ~l ---
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principio democrático para la elección del comisaria.do cjidal 

de bienes comunoles. 

En la primera de estas adiciones se establece un prin

cipio de justicia y equidad contra Ja conccntraclón de tierra 

y la aparición del cacicazgo. En la segunda se reitera el --

rango constitucional del ejido y la comunidad, a PilrtJr· del -

sennlamicnto do de sus órganos y aut.oridi3dcs. F.sLa cuestión-

también fue planteada por los miembros de J.-i Asambleu que --

conctirricrón a los trabc1jos en conferencia con la Comisión -

homólogu de la c:1mara de Diputados. 

Finalmente en esta fr.:1cción se rncoqe !;i r>ropuesta <lc

reforma presentada para que Ja restitución de:! L..1s tierras, 

bosques y aguas a los núcleos do población su reul lacen en -

los térmJnos que disponga 1,1 ley rel)almcmt.:iria. 

El legislntJvo postericH·mente ü loS· trnb;1jos real izu.-

dos propone en lo referente ul oj ido que la Ley. con respecto 

a la voluntad de los ejidatarios y comuneros pard adoptar l;is 

condicones que más le convenga en el aprovcchumienLo de sus -

recursos productivos, requalrcí. el ejcreicio de Jos derechos-

de los comuneros sobre la tinrra y cado ejidatnrio sobre su -

parcela. Asimismo ost<"lblcccrá los procedimientos por los cua

les los comuneros y los cjidutilrios podr~n asociarse entre -

si. con el Estado o con terceros y otorgnr· el uso do sus tie

rras; y, tratánclose de cjidntarlos, transmiLir sus derechos -

parceli'.lrios cnlre los mjcmbros d~l núcleo de pobliición; 1---

gualmente fijnrfi Jos requis:Lo~; y µroccdiffltentos t.:onforme a -

los cuales ld Asamblea ejidal ejidaJ otorq;ir;1 ;!I ejidatario-

cl dominio sobro su parcela. En el caso de enajeniición da --

parcelas so respetará el derecho de preferencia que prevea -

ln ley. 
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INICIATIVA DE LEY AGRARIA. 

Como conscuencia de la reforma al urticulo 27 consti-

tut.:ionaL se requiere la modlflcaciún de la Ley de Roforma 

Agraria que se deroga. 

Con fundamento en la fracción prirnnru del articulo 71-

dc ln Constitución Pol1t.ica de los Estn<los Unidos Mexicunos,

ol Presidente Carlos Salinas de Gorlarl, somete él la conside

ración del JI. Congreso de la Unión ln iniciativa de Ley Agra

ria. 

La iniciat..iva fue presentada el pasado 10 <le febrero-

de 1992. 

So turnó a la::. Comi!:>iones Unidas do Goberndción y de -

Puntos Constjtuciono.les y de Reforma Agraria, con opinión de 

la Comisión de AgriculLura y Recursos Hidráulico!:>, de la LV -

Legislatura i•'ederal.. de la ti. Cámara de Diputados; para quo-

con fundamento en los nrticulos ?2 y '/3, fru.cción X.XlX-C1 de 

ln Constitución PoliLica de los Estados Unidos Mexicanos; ---

56 y 64 de la Ley Ot"'qánica del Congreso General; ~j.J y demás -

relaLivus del Regülmlmto para el Gobierno Interior <lel Con--

grcso Ceneral de los Estados Unidos Mcxicunos 1 eft.~cLuaran el

anélisis y estudio de In inici~tiva reforidR. 

Las Comisior1es Unidas de Gobernacitm y Puntos Const.i-

tucionales y de Rcformfl Agraria se dVocaron conjuntamente --

con la Cárnura de Senadores n 1 a la rea de ;miJ 1 is is dn 1 a i ni - -

ciativa prcscntadR por· el Ejecutivo Federa l. 

L/I ESTRUCTURA DE L,\ IN!Cl/ITJV/I Dll LEY /ICHARIA. 

Ocnt.ro del TITULO PRIMERO denominado de .::01spo:. 
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sicioncs Preliminares", se establece lu materia y el ámbito -

de aplicación de esta ley,; la suplctoriedad de la lcgisla--

ción civil y mercantil; y Ju coordinación de los niveles del

gobierno .. federal. estatal y municipal para su correcta apli

cacación, con el objeto de propiciur el uso óptimo de léts --

tierras y do los demaás recursos naturales del puls. 

En el TITULO SEGUNDO del "Desarrollo y Fomento Agropc

~, la inicintiva establ~cc el compromiso del Rstndo de

promover el dnsarrol lo r·ur.Jl intcgrul con el objetivo <ie pro

mover y elevar el bienestar de los pobladores del campo y su 

participación en la vida nacional. 

El TlnJLO TERCERO trata "De~_~idos y Comunfdfldcs", ln --

orqanizi!cí.ún interna del ejido se integra con la asamblea, -

el comisariado ejidal y el consejo do vigilancia como órganos 

de representación y ejecución y no como uutori<lades. 

En el TITULO CUARTO "De I;:is Sociedjides Rurales", en -

el que se establece la libertad de nsoci.Jción de Jos ejidat.a

rios entre sí. de los comuneros con terceros o con el Estado. 

TITULO QUINTO ..J.!.9 la Pequena Propiedad Individual de -

Tierras Agricolas, Ganrid~ Forestales"; determlnun lo 

que debe considerarse por cada una de !as t icrras que se in-

cluyen en el titulo. 

TITULO SEXTO ":Da las .~Qfiedad~~_P_!'_QEJet.ario~-~_IJ_,g_-..:. 

rras . .!.cricolas__.~n;id~I-~<:?..f_g~h!!les''. 1 a~; sociedades mcr--
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cantiles o civiles podrfin t,encr tierras agrícolas, ganad9ras

y forestales. 

TITULO SEPTIMO "De la Procurnduria Agraria'', os un or

ganismo descentralizado de la Administración Ppúbliea Fcdc-

ral, con personalidad juridicñ y patrimonio propios, secLori

zado en la Sccn-!tar1a de ln Heforma ,'\grararia. 

TUTULO OCTAVO .:J.~.!:?) __ f_3.eq i sLro :l'ac i uno.-11 ~.!J.Q~'_, se 

establece para ol contr·ol de la tenencia de ln ticrT•1 y la -

segur·idad docurnenL.:il <le1·lv.1dos U'~ c:;t;a ley. 

TITULO NOVE~O "n~: los !~:.!l.Q~-J~~-!i{l_(::._i.!.'.~5..:_, -
establece cuales son los terrt_•nos baldios. sus caracteristi.-

cas, asi como también de los nacionolcs. 

Tl'l'llt.O DECIMO "De lo~sticia l\9rar.LQ...'.:, nos h.:ihla do} 

juicio agrario y del procDdimiento en general. 

MODlFlCACIONES V ACCIONES A LA 
A LA INTClATTVA DE LEY AGRARIA 
.F'OR LA 11. CAf'-11\.l~A 1.JE DIPU'l'P_i.DOS. 

Como r<!:;Ultado de l,J inti-msa <'1cti·.Jidad en la Cfim;:¡ra -

l!aja y de los divcrscts Lrabajos de afü'disis y debut.es r(:la) l-

z.Jt.los las Comi.sion0s esLi:-:-;1n necesurio udecuar ol texto de -

lu i.nciuti\.'.:l en a1qu110~; µ¡-eccptL•S, por ser estns un gran. nú-

mero sóltJ me ruferice d i1lgu1ws. 
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En el articulo 3º se sustit.uye la palabra ~coordina--

ción" por Ja p..-Jlabr._i "concertación". 

Se adiciona un púrr¡¡fo al articulo ,¡g con objeto do 

que las organizaciones dü productores puedan claboror propu-

esLas de pol f ti cas de dcsarrol lo y fomento al acmpo. 

En el articulo ~9 se agrcg.J a la!:i entidades de la /\d-

ministrilci6n Pública I·'edcral en actividades rio fomento Que 

determina Ja propia ley. 

Por lo qtJe hace ~1 nrt1~tilo lQP, se cci11sidur6 pcrti--

ntH1Le SPílllL::tr que et re·Jlilmenlo interno de los c~jidos dcber."1-

Cc incluir J;1s disposicio1ws que dl efecto setlalo la ley. 

Pura mayor cl;1ridwL en el proemio dL!l <H'tfculo 2J --

se consideró pertinente sustituir el término "conocimiento -

por "campe tenc 1 a". 

Se precisa el texto del urticulo 49 agregando el lér-

mino "ilegalmente". 

DEBATE DE LA L~Y AGRARIA EN LA 

H. CAMARA DE DIPUTADOS. 

TITULO PH.TM:EHO. 

En la sesión del 21 do febrt~ro de 1992; el C.pr<:sidcn

te informd que en cuanto al Título Primero de la Ley, rcfuf'i

ao i1 Lis disposi1.::iont1S preliminnres. h<Jn sido rcservudos para 

sti discusión los at·tlcuos J7, 2~ y J9, y que h;1y un~ propues

ta de adción de un J9 bis. 

Pna vc:r ,1qoL:i.da l.:1 lisLü de 0radorcs. 1~1 C.prcsidcnte

pide al C. secret•1ri0 dar lectura u lns propucslas formulndas .. 

l u que t1nc~n 1 o~~ di pu tu dos H i rarn Lu ¡ s d<! León Hod r i gucz y - - .. 

J·J~n Antonio Nem1 Dib. 
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Cocluida ln lccLura <le cada propuesta es sometida a __ 

votación económica de la ~smblca y dcsechadns por mayoria. -

Finalmente se ü?rueba que el Titulo Pr-imcro estaá suficicnto

mcnte discutido y, en votación nominal, se aprueba por mayo-

ria: 357 votos a favor y 43 en contr~. 

T"I TULO SEGUNDO. 

S'e pas<i a discusión en lo particular el Titulo Segundó 

de ln Ley t'\qrarin. El C.prr:sidcntc informa que han sido rc--

scrvndos para su discusión los articules 4~. 5º, 6º, 7º y 89-

Y que doce diputados se han registrado para hacer u~o de la -

palabru. 

l.H C. presidentt~ informu r¡uo ha concluido la list.a de -

oradores para discutir el tiCulo segundo y pide a la secreta

ria que proceda a leer y ~ometa ,1 votac1ún ccidd un" de las -

proJ,Juestas vertidas en el debílte. El sccretn.rio IHram Luis de 

León da lectura a las propueRtas cm el orden que~ fucrón he--

chas. Es aprobnda l.:i modificación a.l articulo 6º sugerida por 

el djputado l\guil<!r Bodegas y son descchudas to<las lns c.lemlis. 

Una vez Lermind<.l la voL~1ción de codo propucst<1 y dado 

que ln asamble<J. considera sufic.:ientemenLc discutido el titulo 

segundo , e1 sec:rctorio diputado r'\mador Trcviño informa que -

se recogerá li1 votaciün nomindl d1._~ este titulo, que es a.pro-

buda por 349 votos a favor y 25 en contra. 

El C.proRidcntc inform..-1 qu1-1 el Titulo Segundo de Desa

rrollo y i"omt-mto Agropecuario que comprende de los artículos

~<:> al 89 hu sido aprobado. 

El pr...:siclcnte indü·.1 quu se procederá a la discusión ·

del c.irdtulo primcrc del Lítulo tercero. que incluyt: de lo~ 

art.iculos 9º al ·12vo. se abre con este fin el registro de 
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oradores para discutir el titulo tercero en el quo se anotan_ 

9 del PRD, 6 del PARM, 17 del PAN, 11 del PFCRN. 3 dool PPS 

y 19 del PRT. 

En sesión del 22 defebrero de 1992, El e.presidente 

informa que se ha agotado !alista do oradores para la discu-

sión en lo particular del titulo tercero. Se aprueba que ---

cuando un diputodo haya presentado dos o más propucstns, se -

de lectura a cada una de ella.s y se voleo de m,1ncra económic.-i 

en un solo acto. Da instrucciones .:i la s0c.;retaria para que -

len y someta a consideración de 1<.J asmblcd lns diversas pro-

PUt!Stas presentadas durante lil discusión del título tercero. 

De las más de 220 propuestas ~uc se hieicrón u lo --

lnrgo del debate en el que Jntorvinicrón 101 oradores, scgún

inform6 el C. presidente al fínul de la votación. fuerón apro

badas las siguientes modificucioncs y adiciones: 

Articulas 

11 
15 

17 

18 

25 

20 

23 

42 

30 

38 

31 

45 

16 

56 
47.Bl y 9.¡ 

·¡5 

75 

Propuest.:i por: 

Jesús Mario del Valle CPRI) 

Juan Huesca Pérez (PAN) 

José Guadarrama Vñzqucz (PRT) 

Luis Suar·ez Ancona (PAN) 

Pedro Mnc1as de Larn (PAN) 

Javier Cit~l C~mact10 {PR!) 

Joel Guerrero Juárez ( l'RI) 

Ascenc16n Oríhuelu Bárcenu (PRI) 

Quinordo Melendres (PAN) 

Lui~>u /\lvarez Ccr·viln~es (l 1FCRN) 

Napoleón Gallardo (P/\N) 

Ocmetrio Santi.¡go (PFCHN) 

Luis Urrcchrl (PANJ 

Mart in Santos t.:ómcz (PHI) 

Manue 1 Huezo Pt: 1 ili'O ( PF<:RN) 

Mantrn1 Tcrr<J;'..is (f'f'CRN) 

Pedro OjcdJ Püulladn (PRIJ 
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También se aprueba la propuesta para anadir una scc--

ción séptima al Titulo Tercero, quo comprenderá los artf culos 

87 al 89 (la numeración do los articulas siguient.os se corre

rá), hecha por el diputado Alejandro Encinas (PRO) a nombre -

de la Comisión de Asentamientos Humanos. 

Todas las demás propuestas son dc~cchadas. 

La asamblea considera en votación económica que el Ti

tulo Tercero está suficientemente discutido y se procede a la 

votación nominal. El secretario Amador Trcvino, informa que -

?=> emitieron 345 votos a f.:ivor, de los cuales 46 en contra de 

los articulos 68, 75 y 25, de los cunlcs 17 en pro de los ar

t1culos 87, 88 y 89. 

TITULO CUARTO. 

El C. presidente informa que no habr."1 receso en la 

sesión del mismo 22 de febrero y se pone a discusión el Titu

lo Cuarto, que comprende los artjculos lOS nl 111. 

El C. presidente pide a la secrotnr1a que dé cuenta con 

las propuestas relativas al Titulo Cuarto y lns someta avo-

tación. El secretario Juan Antonio Ncmi Dib lee las propues-

tas en votación económica son aprobadas dos, ln del diputado 

Jorge Oceguera (PFCRN) poro modificar el articulo 106 y la de 

un grupo de diputados del PRD y el PRI para modificar el ar-

ticulo 105. Las demas propuest~s fueron dcsechudus. 

Consultada la asarnblcil, considera que el titulo cuarto 

esta suficientemenLe discutido y üccede a que los articules-

de ese titulo y de los subsecuentes se reserven para su votn

c16n en un solo acto, u final de la discusión. 

TITULO QULNTO. 

El e.presidente informa que se ubre ln discusión del -
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Titulo Quinto, en la misma Sf!sión del 22 do febrero de 1992. 

Por solicitud del C. presidente, el prosccrotario Amado 

Trevino lee y somete a votución las propuestas vertida:;; en Ja 

discusión del Titulo Quinto. 

Sólo se acepta la formulndo por el diputado dC'l PRL -

Arturo de la Gürza, para modificar el articulo 117. Oüdo quo

la asamblea considera en votación económica que seta suf icio!! 

temente djscutido el titulo quinto, se resc?rva para su vota-

ci6n nominal en conjunto. 

TITULO SEXTO. 

El e.presidente indica que se abre la discusión del 

Titulo Sexto, que comprende lc;s articules 122 al 130. 

El C.presIUcnte pide H lri secretaria dú r.ucnta a la 

asamblea de los modificaciones propueslas al Ti tu lo S<.:xlo. 

El secretario Fernando Ordor ica Per-ez da l~ctura ü las pro- - -

PÚf:stas y las somete a \·oLación económica. Son .:iprobadus Jas

propucstas de los prí istas Juan Alfonsu S8rrrdno e Irma Pt---

0.ciro ... a los urt.1culos 126 y 122 de la Ley Heglamnntaria. Las 

demás son descctwdas. 

Consultada la u.sa;nblea considera suficientemente dis-

cutido el tittllo sexto. 

TITULO Sr:<:PTIMO. 

EL e.presidente :nforma que se abre lü djscusión de -

el Tltulo Séptimo, que comprende los articulas l'Jl a.l 144. 

l\ solicitud del C.presi:Jent.c .. el ~oc.:retclr.Io .h.rnn i\nto

nio Nemi Dib lec Y so1nf'._f! a •.-.~r-'1ci6n cada unu de l.Js propues

tas rclacionadns con el TíLt!lo S€:pt1mo. ·sólo so aprueba la -

pi-opuesta du los rllputaC.us JOr""-;lC :t.crmcr.o y Fernando Gómcz --·-
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(PAN) para modifjcar el articulo 133. Las demás son desech.:i-

dos. 

Por votación económlca, la asamblea considera que 

esta suficientemente discutido el titulo séptimo y se reserva 

para su votación nominal. 

TITULO OCTAVO. 

Por votación económica, la asamblea considera que estA 

suficientemente discutido el Titulo Octavo, en \'ista de que 

no se habjan reservado artículos de él para su djscusión. En

consecuencirt, el Titulo Or:tavo se re~ervi.l pura su discusión -

nominal. 

TITULO NOVENO. 

El C. presidente indica que se encuentra i1bierla Ja -- -

discusión el Ti t.ulo Noveno. 

En visLa de que t:>l otro orado1· anotado para discutir -

este Titulo no se encuentra en la sala de sos.iones. se proce

de a la votación de la única propuesta; que es desechada. Da

do quo la saamblea considera suficjcntcmcnte disc•Jtido ol Ti

tulo Noveno, se rcservil para su votaci6n nominnl. 

TTTULO DECIMO. 

E:l C. presidente informa que se cncucntril ubiert:o para

su discusión el TfLulo Dócimo, en ln mis1na sesión del 22 de-

febrero de 1992. 

En virtud do que el último orador pura r.ste titulo --.

también declino. p<Jrticipar, se procede a dar Ject~r.:J y sorne--
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ter a votación las propuestas. Es aprobada la que la suscribe 

un grupo plurnl de diputados y modifica los articules 161,163, 

167,176.191 y 198 y suprime ~l 172. Es desechada la propuesto 

dol porredista Hernandr.z Mercado. 

La asamblea en votación económica considera que el --

punto está suficientemente discutido y el e.presidente infor

ma que el Titulo Décimo se reserva para su votación nominal-

en conjunto. 

ART:lCC'ULC>S '['HANSITOHIOS_ 

A solicitud del e.presidente, el secretario diput~do-

Amamdor Trcvino dá lecturü y somete é.1Votaci6n las propucstas

sobre los articulas trtmsi torios. Se aprueba la presentada 

por el diputndo Fernando Ordorica. del PRI, y se desechan 

las otras dos. 

La asamblea considera que los artículos tr~nsitorios-

están suficientemente discutidos en consecuencia la'secreta-

ria procede a recoger la votación nominal en lo particular -

para los Ti tul os Cu;1rLo. Quinto, Sexto, Séptimo, Oc tuvo. No-

veno y Décimo, nsi como para los articulas: tr;1nsitorios, en -

un solo acto, a solicitud del C.prosidcnlc. 

La secretaria informa Qu"e prira todos los ar-ticulos re

servados se emitierón 3b9 votos en pro y 20 votos en contra. -

Excepto los articulas 123 y 124 que recibicrón 310 votos en -

pro. Por los art!culos 105.161. 163, 167, 172, 178, 191 y 198 y -

el segundo p6rrafo del articulo 169, se emiticrón 310 voLos -

en pro y 73 en contril. Y por los articulo!> 127 y 137 ~e cmi-

tierón 359 votos n favor y 17 votos en contra. 

El C.preside:nte informa: aprobados los Títulos Cuürto, 

Quinto~ Sexto., Séptimo~ Octavo, Noveno y Décimo y Jos articu-
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los transitorios por 359 votos; con 47 votos en contra. Apro

bado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley por-

359 votos. Aprobado el proyecto de Ja Ley Agraria. 

F.l secretarlo, diputado Juan Antonio Nemi Dib, informa 

que pasa al Senndo de la Repúbl lea pilra sus efectos consti tu

cionales. 

DEBATE DE LA LEY AGRARIA EN LA 

H. CAMARA DE SENADORES-

Con el objeto de que se eluboraro y prescnlara el 

dictnmon correspondiente, se turnó a las Comisiones Unidas 

que suscriben la MINUTA PROYECTO DE LEY AGRARJ/\, procedente -

de la Cámara de Diputados, en los términos del inciso <1) dcl

articulo 72 constitucional. 

Esta Minutn tiene su origen en la inicialiv~ de Ley -

Agrarin que se sometió a la considoracjón dnl Congreso Genc-

ral por el titular del Poder Ejccut.ivo FedtffaL C;1la! scf'ialar

que su texto fue distribuido entre los int:cqrnntes de la ---

Quincuagésimo Quinta Legislatura del Sena.do dcsd1? el dla 10 -

de febrero de 199?.. con motivo de la convocaturi<1 al pcriódo

de sesiones extraordinarias que en csil fecha c1probó ln Comi-

sión Permanente. 

Como rcsul tacto del estudio y análisis de ln Minuta --

Proyecto de Ley t'\gral'i'1 y con fundamento en los <irLtculos 

~7.72 y 13 constitucionales; 86,87,97 y 90 de la Ley Orgóni-

ca del Congreso General de los Est:ados Unidos Mexicnnos, y -

G5, 87 y úü dí..d RcgldmenLo para su Gobierno Interior, se ela

boro el dlct<1men correspondiente de la in.iciativa de Ley 

r'\grar iu. 
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Con fecha 21 de noviembre del ano próximo pasado los -

partidos pal i ticos con representación en las Cámaras del Con

greso de la Unión, suscribierón un l\cuerdo Pifflamentario pan1 

llevar a cabo trabajos de conferencia sobre las iniciativas-

que cada CAmara recibiera con el carácter de Cámara do Origen. 

Este mecanismo fue puesto en operación con motivo de -

la iniciativa de Ley Agrari;:i, instnlándosc e iniciándose lns 

labores de las Comisiones designadas por cada Cámara. el dia 

13 de diciembre. 

MODIFICACIONES V ADICIONES A 
LA INICI~TIVA DE LEY AGRARIA 

POR LA H- CAMARA DE SENADORES. 

Como fruto del trabajo en confcrcncir:1 en qun participó 

la Comisión designadn por el Senado, se consideró pcrtinentc

hacer las modificaciones al texto oriqinal de la iniciotiva-

Y por ser éstas un grnn número sólo me refcrirc a illgunas. 

Se adicionó un nuevo párrnfo al articulo 4i:i con objeto 

de explicitar la facultad que tcndn'm las organizaciones de -

productores para elaborar propuestas de pol1ticas de desarro

llo y fomento al campo, misma~~ que para su npl icación deberán 

ser concertn.das con el Ejecutivo Federal. 

Por rnzones de técnictl Jurld)ca, el articulo 5° se --

adicionó que no sólo lds dependencias sino las entidades de-

la administración pública federal serán competentes pura fo-

mentar el cuidado y conservación de los recursos naturales. 

También por motivos de técnica legislativa, en el or-

t.iculo ]09 so ;iqrcc;ó ,, los clemenlo8 que han de obrar en los 

reglamentos internos de los ejidos. 
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Con moLivo de las delibcracionos que en lo particular 

se dierón en la Cf.imara do Diputados, el pleno aprobó modifi-

caciont:!s ü 43 articulas. Est.us adecuaciones fueron propuestos 

por legisladores de varios Pilrtidos y recogen diversos plan-

teamientos formulildos por miembros dol Senado durante los --

trabajos en conferencia y, sobre todo, en el diálogo que se -

mantuvo con las Comistoncfi Dictmninndoras de la Colegisladora 

en el lapso que medio Anlrc la aprobación del dict.amcn co---

rrcspondientc y el inició de lü discusión nn lo parL.iculilr. 

En el debate de la Ctlmara de Senadores los t.rnUajos -

tendientes al an.í.lisis de lü iniciu.tiva de Ley r'\gr.'.lrin; una-

vez ilgotada la lista de los oradores, el C.prcsidcnle solici

ta a la secretar·ia que pregunte a ln a~amblca si el proyccto

E!n lo general eBtá suficientemente discutido. Asi lo hace lu 

secrt:!tarla al digno curgo del Senador Salvador Sr'tnchcz Váz--

quez y la asamblea. por votc.ición económica, m.:i.nificsli1 que -

el puñto está. sufich'"!ntemente discutido en lo qcnerul. V en -

vista de que nadie mfJs hizo uso de ln palabrn para la riiscu-

sión en lo particular. se procede a rci...~ogor la vuLación nomi

nal conjunta do! proyecto. Dcspu6s de rccj bi r la votación no

minal. el secrct;1rio Snlv.Jdor Sánchez Váz<¡ucz informa que el 

dictamen ha sido aprobado en le) general y en lo particular. 

ESPB:C:[FlCACIONES DE L.A VENTA 

DE DERECHOS EJJ:DALES. 

Es importan Le distinguir, y asi lo hace 1n reforma, --

entro el ár·ea cumún del ejido y el tiren .JJurceluda del ejido. 

1-:1 área común. (~:;: el Lerritorio dondQ se asienta la comunidüd, 

el pueblo y sus bienes comunes son la base tl::rri.t.orial pura--

1.J exist.enciu d<:-.· una comunid,'l<l. de una form.J d1~ vida, de unu 
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convivencia familiar. Lo comunidad de los cjidatarios, su --

pueblo, el áren donde estó su e~cuela y, también, sus siembra 

colectiva, es una unidad social con existencia hisLórica. --

Viene de mucho antes. La reformo propone que esta parte del-

ejido sea permanentemente, inalienable e: inembargable, porque 

ahi se exprüsan lns tradiciones y las formas do ser de los -

gr1ipos cjidales. No po<lr/l ser ubjclo de transacciones mcrc..:rn

li les porque lastim<Irta a la comunidc1d y ilmnezarfu su identi

dad. La reforma lo impidn. 

El ejido. r.n su parte común e~ indivisible, porm<Jnnce. 

Se le va a apoyar con servicios, con salud y educación. con -

créditos para proyectos productivos. con estimulo p13ru. nso-- -

elaciones equitntlvas, con rcspucslilS n las mujeres campe.si-

nas. 

Por su parte. la superficie parcelada, en todas las -

regiones. es mantenida por los campesinos pero también en al

gunus partes ya está. siendo tia~nsmi ti da en renta o venta, al 

margen de la Ley. En ello, no debemos ver la intcci6n de vio

lar el régimen jur1dico sino la respuesta obliguda para quien 

tiene que seguir adelante, atender a su f~milia. La iniciati

va le da realidad. legalidad y canaliza para verdcidera defen

sa de los derechos de los campesinos. 

!fo~·. dos terceras partes de lc:i propiedad ejidal repar

tida en el pa1s corresponde a ~reas comun~s, una tercera par

te a zonas parcel~rias. Al proponer ln reforma que el área 

común sea inal icnable. se establece a nivel constitucional -

que la propiedad social en México será pcrmancnle. Por eso -

el ejido no esté en peligro ni va a dcsuparcccr. La reformo-

propone que se respete la libertad del cjidalario par.-1 deci-

dir soore el dominio Je l~ parte parcelari<l; pero estdblecc-

Y lo propone ln l·Ci' i\qru.ri<l. que se;rn los cjidatarios del nú

cJr.o cjjduJ los que d..:cidun por mayor1a ~ulificadu.; es decir. 

de dos terceras pnrte3 y adem.'1s c.:r.1·ti ficarla por la uutor.idad-
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para asegurar que astas decisiones soan tomadas libremente, -

sin influencias indebidas o abusos. Si los Cilmposinos deciden 

sequir siendo ejidatarios, ~si será; si deciden cambiar. se -

respetará. su decisión . El Estado no impone ninguna opción, -

porque los ejidos no son del gobierno sino de los cj idatarios. 

l1crecen su respeto y apoyo. 

La iniciativa, ni el Estado promueve, que so titulcn-

lus parcelas ejid~lcs. 

L.--is parcclus cr.in de uso particular conforme a lu le-

gilación anterior; el ejido no podlu restringirlo. La ley --

prohibía el arrendamiento, la fragmentación,. el trasp;i~o de -

los derechos o la contratación de t.rabajo asalariado. Alrede

dor de esas prohibiciones apñreccn las violaciones más fre--

cuentes, que diston mucho de ser universales. 

Esos arreglos hast.:i hace poco 1legules, son casi siem

pre legttlmos. respOndcn a condiciones reales. objetivas. Por 

ellos obtenian acceso a la tierra como up;;irceros los hifó;; -

Y vecinos de los ejidatarios. Tambión se arricndü la tierra a 

quien tieno los recursos ccnómicos, el prcciode la renta os

más alto que la ganancia de su cultivo directo. Es un dilemu

real. Para correqir este hecho. primero tiene que hacerse --

transparente. sacarlo del encubrimiento, quitarle la amcnaza

de castigo al cjidatario y darle pl~zo y certeza a sus deci-

slones. 

En el marco de legal indad y trílnspu.rcncia hay muchas-

opcionos r>aré.l el pArcelero cj idul. r.,1 r~:-:lrcmu. entre • .. .dlds el 

es el cambio de rógimen de propiedad. Se reconoce como posi-

bilidad; prohibirla puede repetir clandtstinidad y encubrimi

ento. mucho más costos y conflictivo;.. Se reglamento para ga

rantizar la decisión libre y democrática. 

)9? 



Los ejidos y comunidades conservan el cnráctor ínal ic

nable sobre los bienes de uso común. Ellos sustentan la vida

de comunidades. agrupaciones sociales con vida histórica al -

margen de la enajenación mcrcnnt:il, aunque no del uso econó-

mico en beneficio de sus intc-grantes. La regulación de este -

uso deberá prestar atención decidida al aprovechamiento y --

conservnción de los recursos naturales y del patrimonio'cul-

tural. Se trata de herencias colectivas. 

ESTRUCTURA DE LA LRV AGRARIA. 

En el Titulo Tercero, denominndo "De los Ejidos Y- --

Comunidades" se comprenden los articulos 92 al 107. agrupados 

bajo cinco capitules titulados, respectivamente, "De los Eji

dos", "De las tierras Ejidales", "De la Constitución de Nuc-

vos Ejidos", "De la Expropiaciñ de Bienes Ejidnlcs y Comuna-

les" y "De las Comunidades". 

Corresponde a este conjunto de normas abordar un número 

importante do los principios que hoy so contienen en el arti

culo 27 constitucional: 

- Personalidad juridica de los ejidos y propiedad de -

las tierras cjidales. 

Aunado al reconocimiento de la personalidad juridica -

de los núcleos cj ida les, se establece en su favor el derecho

de propiedad de las tierras ejidales, mismas que son objeto-

de protección de acuerdo con su naLuralezc.1: parcel<ldas, de 

uso común o para el asentami<mt:o humano. 
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En principio, todas las tierras ejidnles no cstún den

tro del comercio, per-o la~ parcclndns podrán ser objeto de -

disposición si así lo acuerda la asamblea. Esta decisión sólo 

podrá adoptarst3 mediante la expresión de la voluntnd mnyorj-

taria de los cjidatarios y a través do un procedimiento espe

cial que protege los intereses de los campesinos. 

Cuando exista la dcterrninwción de la asmnbloa para lil

disposici6n de tierras parceladas o de uso común, deberá res

petarse el derecho dnl tanto qU8 se otorgu a ejidntarios y -

avencjd;idos. t'\dcmf1s la cn.:!Jenución de ticrrns parceladas do-

berá hacerse con avaluó de la Comisión Avalúas de Bienes Na-

cionales (CABIN) y la intervención de un fedet.1rio público -

para acreditar la legalidad del ~cto. 

El dominio pleno sobre las parcelas del ejido so enti

enden como la facultad de la asamblea. pnra resolver sobre el 

otorgamiento del dominio pleno de lns tierras parceludas en -

favor de los ejid<ltarios. No obstante. quienes no deseen üSU

mir dicho dominio, se abstendrán de solicitar la baja de lus

tierras del Registro Agarélrio Nacional, conservémdosc para -

las mismas el caraáctcr de ticrréls ejidales. 

DIVISION DEL EJIDO-

1.::1 articulo 9º de la Ley Agrariu nos establece que .los 

ejidos tienen personalidad jur1dir:t y p.:itrimunio propio y es

e} fundamnnto de la µropicdad de l<1s tierras que conform;]n r:l 

ejido. di sefi,Jlar que son propietarios de las tierras que les 

han sido dotadas o de las qu~ hubieren adquirido por cualqui

er otro t1 tul o. 



El articulo 149 de Ja propia ley nos enmarca el doro-

cho de los ejidatarios para usar y disfrutar sus parcelas, 

y los derechos qun el reglamento interno de cada cj ido les o

torgue sobre las demás tjcrras cjidalcs. 

Los r·equisitos para ser ejldatario Jos encontramos cn

cl articulo 159 de Ja Ley f\.graria., dentro de los cuales de!:>

tacn el de ser mexicano. mayor de edad y dt~ cualquier edad -

siempre que teng¡¡ foml lía a su cargo. tc:unblcn pard ser eonsi

derndo ejidatario plledc S(_fféJ través de ln herencia do alqún-

cjidatr3rio u otra persona. es decir, el heredero drd ejido -

es ejidCJtarUo. 

Asimismo, los articulas 43 y 44 de ln Jey en cuestión, 

se refieren a los ejidos pi1rLl est<Jblccer que deberán regular

se por las disposiciones de la Ley rcglamentari;:i del articulo 

27 constitucional, y al mismo tiempo nos clasifican el ejido 

en tres rubros: tierras paru ol asentamiento humano; tjerras

do uso cO~Ú.n; y tiern1s parceladas. 

Dentro de la estructura de lü r.cy l\qraria, encontramos 

en el Titulo Tercero, los articulos que son do nuestro int0-

rós; debido a que en P<lrl·,icular los numerales 63 y ó-1 nos --

consig.-inan que tierras deJ ejido son lns destinadas al ascn-

t.amiento humano. así como también que son innlicn.Jblc~~ im

P,:reseri pti bles_P- i nembr_º-9able~, res pee ti vamente. 

El referido pr~::ri'.pto !~Uy<1 t.ra11scripció11 liLeral mA --

;:>ermito citar L1·xt:ual en flmbos casos a contin1J;1ción; nos con

lleva a analizar los f:iqur;¡s juridic;~s que en los mismos se -

contiPnen. 

AR'rlCULO 6.J~ - Las tierras destinadas ül asentamiento ·

:-tumano intf~grnn el áre.u µc.1r·é\ el .desnrrol lo de la vi<lu cumuni

:-urj<.i del ejido, que esL;l compucstn rJor los terrenos en que -
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~e ubiquo la zona de urbanización y su fundo lego]. Se dar."1 -

la misma protección u la parcela escolar, la unidad agricoltl 

industrial de la mujer, la unidad productiva para el dcsarro-

1 lo integral de la Juventud y a lqs demás é.reus rcsorvadn!'.i -

IJara el asent.::uniento. 

ARTICULO 64~- Lns t.icrr.J.s ejidalcs dcslinadns por Jn -

usamblca paru el asentamiento humano conforman el árcu irre-

ductiblc del ejido y son iri.-tlicnablos imprescriptible~ 

embargables, salvo lo previsto en el último párrafo de estt.~ -

nriculo. Cualquier acto que tcng.t por objeto ~nn jena~~ 

c:ribir o emb;irgar dichas tierras será nulo de pJenQ_derect10. 

L<is autoridades federr-dcs. estatales y munlcipalcs y, -

en espcclal. la Procuraduria .l\gr.1ria, vigi lar..'.tn que en t.odo -

momento quede protegido el furu.lo legal del ejido. 

A los solares de la zon<.1 de urbanización del ejido no

lcs es aplicable lo displlCSLll en este arliculo. 

El núcleo de poblnción podiít~ aportar tierras del asen

tamiento al municipio o entidad corrcspondicntu para dedicar

las u los s~rvicios públicos, con la intervención de la Pro-

curadur1a /\grnrin, la cual se cerciorarñ de que efectivamente 

dichas tierras sean destinadas a tal fin 

Conforme a lo establecido por estos preceptos podemos

dist:inquir lo que es el ojido en la modalidad de tierras para 

el asentamiento humdno, es decir. son él'.JUül l.:is que compreden 

los factores de satisfacción de necesidades de los ejidata--

rios tales como la vivienda dentro del núcleo. las escuelas. 

y en general de los requerimientos primCJrdiD.Jes de c:~1rdctcr-

intler·untc a los ejidntari0s. 
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En lo relativo a la venta de los derechos cjidnlcs, es 

en lo particular a lo que se refiere al ejido de~tinodo al -

asent.:imiento humáno. inalienable, lo i:.¡m! quiere decir que sc

encuentra fuera del comercio; es decir. no se puede vcndcr,-

por lo tanto entiendo que la intención del lcgi:-;lndor es el -

brindar l.i mnyor protccc\ón al ejidatario, un,1 protección dc

carácter social al núcleo que conforma <11 ejido. 

Considero QUt~ dentro de lo qut! es el conLenicio funda-

mental del derecho social el otorg.1r protr'.!cción q la cla~e -

económicamente dóbiL se plnsma en la ley en cue~;tión; porque 

es una djsposición que se encuentra vc1·tidn de conciencia so

cial y al mismo tiempo como cstudiuntc de derecho me permite

elaborar un cri Lério consciente de lus necesidad~s que dcbet"l 

asegurarse p;,ra la gnntc del campo que conforman una parte -

importante y al mi~mo tiempo básico de la socied<l<l de Méxíco. 

Es ímportanlc destacar que el hecho de plnsmur en cl-

contonido de la ley reglamcntoria del articulo 2'/ constitu--·.:.. 

cionnl, la nulidad de pleno derecho en cunlquicr<1 de los 

actos prohibidos en el articulo 64, es unu garant:..1a de scgu-

ridad jurídica nl cjidata.rio; encuminada u fortnicccr e) nú-

cleo cjid1ü brind.fmdolc as1 una protección real a las tierras 

destinadas al asentamiento humano. 

Los articulos 73 y 74, se: r<:fiercn ~s~ccif-ic~~í?nte 3-

las Tierras Eiidnles de Uso Común. senaliJ.ndonos Jas c.1racte-

rísticas <le ésta en c1Janto a su estructuro y fi9ur<.:ss juridi-

cas que le asirianan protecGiún a. todos los miembros que cc.•r.i-

prende un nú~leo ejidal. 
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Me permito presentar un análisis posterior de lo tran~ 

cripción texLuul do los artículos ?3 y en especial. del 74. -

conLcnidos en la Ley /\grarin, por considerar que encierran -

los nnhclos de justicia social y espiritu de protección para

el campo. que se buscarón y so consiguier6n con l.:w luchas --

1 ibI"ndas en ld historia de nuestro pnis. México . 

. t\lr.rICULO 73.- Las tic!ITilS ejidulcs de uso común cons-

tit..uycn el sustento económico de la vida en comuniddd del --

ejido y estlm conformadas por nqucl las ticrro~,; qut~ no hubic-

ren sido cspccinlmente rcservadüs por la asamblea para el --

asentamiento del núcleo de poblución, ni serrn Lierrus parct..:-

ladas. 

F\.RTICULO 74.-: La propiedad de las tierras de uso común 

es inali~nable, imprescriptible e inembargal_dc, salvo los cu-

ROS previstos en el articulo 75 de estu ley. 

El rcglamfmto interno regulará el uso, apnwocli<-rnicnto, 

acceso y conscruvción de lils Lj erras de uso c.:omün del cj ido, -

incluyendo los derechos y obliga.cienes de cjidntarios y ave-

c_indados rcspi.:cto de dich.:i.s ticrrns. 

Los derechos sobre tierras de uso común so «creditan -

con el certificado u que se refiere el <trtlculo 56 de P..st~1 -

ley. 

Los preceptos enunciados. destacan dentro do 1 o que -

es utri'l de líls modal irL1<lcs del ejido; que también líl:,; tierras 

de 11so común l él inal icnab l l i dad de l..1s m,i ::;mns, por 1 o tanto-

no son objeto de comercio. ni cst.ín a la vcnt.<i: In salvedad-

que refier0 la propia ley puedo considen:irln como unn vcnLaja 
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para las empresas debido a que podrán cjcreccr monopolios a-

gricola y agroindustrialos,. t.oda vez que la ley no sennla --

limitaciones .. nsi como tampoco se refiero a la participación

de empresasa extranjerns. Podrán crear grandes consorcios --
agrlcolas. 

Es importante dnjae señalado que la conformación de -

estas sociedades resulto pcr.iudicial pnrn el núcleo ejidal -

por las venLd.ias que puedo conceder a los socir:dadcs mnrcün-

tiles, porque tampoco se 8stablcce ninguna limilaci6n ni pro

hibición a la participación de emprcsasa transnacionalcs. 

Kn general lds tierras de uso común se encuentran fuorn de -

venta. sin ln sulvcdad que refiere la propio ley. 

Lo antrrior representa dejar atrjs los loqros conse--

guido5 por los revolucionarios y los principios plasmadof' en 

nuestra Constitución de 1917; lo que podriamos llamar un 

retroceso en materia social que flll'rón los finns que persi--

guio la lucha armada de 1910. 

En el cuerpo do la Ley Agraria encontramos prE.?ceptos -

quo por su contenido resulta import.ante mencionar como los 

que se refieren a la otra modalidad del ejido, siendo esta la 

de tierras parceladas. cuya estructura si permito la venta de 

derechos ejidales. y se encuentran plasmados eb los numerales 

76,77;78 y 80. Es importante destacar que las tierras parce-

ladas ostentan un carácter individual, por lo tanto son de -

disposición personal del cjldatario. 

ARTICULO 76. - Corresponde u los ej idaL..u-10~ et derecho 

de aprovechamiento. uso y usufructo de sus parcelns. 
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ARTICULO 77."!' En ningún caso la nsamblen ni el comisa

riado ejidal podriin usar, disponer o úuterminc'.lr la oxplotiJ--

ción colectiva do las tierras parceladas del ejido sin el --

previo consentimiento por escrito de sus titulure~>. 

A.R'f!CULO 78.- Los derechos de los cjidtltarios sobre -

sus parcelas se acrcd i tarún eon sus correspond íentes ccrt i.f i -

cadas de derechos ngrarios o cet·ti fícados µaccelarios, los -

cuules ostentarán los dato~ búsicos de idcntl ficación de la -

parcela. Los certificados pnrcc lar ios ser.í.n expedidos de con

formidad con lo disp11esto por el nrticu lo ~6 Lle esta ley. 

En su cnso, la resolución corrc~;pondicnlc rtel trihlinal 

u.grarío hará lnr.; veces de certificado pnr.J los efectos de es

ta ley. 

1\RTICULO 80..--. Los eji<li1tarios podrán enajcnnr sus 

derechos parcelDrios a otros ej idatarios o avecindados del -

mismo núcleo do población. 

mismo núcleo de población. 

Para la val ídcz de la enajenación a que se ro fiero --

este articulo bastará la conformidad por escrito de las p;ir-

tes ante dos testigos y la notificación que se haga al Regis

tro Agrario Nacional, el que deberá expedir sin demora los -

nueves certificados parcc1arios. Por su parto el comisuriado 

ejidal dcber{1 renlizar la inscripción corrr::spondiente on el -

libre respectivo. 

El cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, -

goz..:iran del Jerr.cho del tanto. el cual de!ber.~"tr1 cjen:er en un 

t6rmino de ::reint~ ritas n:it-urilles contados n partir de la no

tific..::ición. a cuyo v .. !ncirnicnto caducorá .tol derecho. Si no -

se hiciere l.:i notificación, lrl venta podrá so anul.ida. 
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Las tierras parceladas son la única de las modalidades 

del ejido quo contempla y permite la ventil de derechos ejida

les. e incluye una fiqura jurldica interesante, el derecho -

del tanto~ el cual permit~ que la seguridad juridica y social 

se extienda hacia los ejidat.orios; porque consideró quo deno
ta que la intención del legislador es el mantener preponde--

rantcmente lu unidad del núcleo cjidal. 

Las tierras pLlrceladas permiten <11 eHdatnrio una in-

<lividualidad de las tierrns . como 10 establecen Jos prcrcop

tos aludidos,. es .decir. lo otorgan libertad sobre la disposi

ción y destino de sus tierras; existe 1 ibertad par.i que el -

aproveahamicnto sea directo o por medio de terceros, si asi -

lo desea el ejidat<irio. 

En el caso de las ti~rrus parceladas consideró que es

una medida inadecuada debido a que al pormitir su venta al -
ejidatario, podria darse como resultado una ve:ntil masiva del

ej ido por sus propietarios, en detrimCfr{to de los campesinos, 

ya quo el propio campesino al no contar con los recursos y -

medios necesarios para hacer ~reducir la tierra directamente .. 

tiene como recurso fácil el venderlas. 

Considero que la venta de derechos ojidüles se conver

tirá en un fenómeno, en razón de que el campesino hasta hoy 

en dia, ha sido objeto de carencias y desprovisto de recursos .. 

tendrá la perspectiva de que l tlS tierru~ le dejarán unu mayor 

9anancJa con su venta .. que la que podrlü obtener si las tra-

baja y las hace producir de manora directa. 

El detrimento que observo r;crá cll el fiml:.ito !->ucial to

da vez. que el hecho de venderlas no implic~ un combio social 

del ojido .. porque éste \.onservará su estructura. juridica d~ -

ejido~ ln<lopendicnLemente de quien sen su udquircnte; el he--
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cho es que será en perjuicio del ojidatario que las vende, es 

decir en su calidad de individuo. Estando revestido esto den

tro del derecho social, y cuya finnlidnd del mismo. es el cu
brir las necesidades de los diversos sectores que conformun -

nuestra sociedad; en C'Sto ca.so el sector agrícola, no brinda 

una solución real esla medida, ya que desprotego al campcsi-

no en su car.'lcter individual, porquo es oi campesino el tr·a-

bnjador del campo y del propio ejido y liis tierras deben cs-

tar siempre en sw; manos y no en las do cualquier otro indi-

viduo, por r.izones de necesidad. 

No debemos olvidar que el campo es de quien lo trabaja, 

es de su gente, y ln lucha que se emprendió desde épocas 

atrás ~iun sigue, los ideales son los mismos; por lo Umto no 

debemos permitir que so les <.lcsprotega y mucho menos que se-

an objeto y presas de injusLicias; as! mismo defender el agro 

que es de los trabajndorcs del campo, 

Debemos observar que con unterioridad so vienen 

realizando clandestinamente actos jur1dicos de los que prohi

bía la derogada Loy de Roforma Agraria, los ejidatarJos por -

su extrema neccsidod se vci.:i.n obligados a vender sus tícrras

dehido ü que no cuentan con los rucursos suficilmtes para -

cumplir con lo ordenado por el Estado, de culLlvar las Lie--

rras, porque de no hacerlo la nnterior ley disponia que de no 

hacerlas producir por dos años consecutivos lP-s eran quitadas 

para ser oto1·gada.s u los solicitantes que se encontruban en -

esper~ de dotación de tierras. 

Deol!O dt,, las irrequlnridndes t;imbién encontramos quc

tas ti~rras se encuontr.-in en poder de individuos que no pcr-

teneccn al campo~ por lo tanto no dcbei· 1 an lener esas tierrds 

y por ende unicamente las mantJonnn y las cullivan reJiltiVa--
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mente por temor u que les sean cxtrnidus de su patrimonio; y 

en consecuencia el detrimento es para el núcleo de población

dcl campo, debido a que son tierrus de lus que unicümcnte so 

beneflciu el individuo que las tiene en su poder nl urrendar

las a los cjidatarios n un alto costo, que t.ambié11 det:eriora 

la economía del sector aqricola. 

Y todos estos individuos con lns nuevíls di~~posicíones 

realizariln ventas masivus de las tierrüS P<lS<indo por •1lto ol 

carl'1cter eminentemente social que reviste al ejido. 

El ejido se encucntn-1 concentrado en gran número en -

núcleos socialcH que rcciden el l<is qrandes urbes y esto con

tribuye a fomentar el aumento de los qrnndos terratenientes~ -

cuyas extensiones comprenden untl considerable porción del to

tal de las tierras que conformnn el ejido. 

Las medidas que propone la nueva Ley Agraria pilrd las

Licrras parceladas de 1 cj ido, r'.!sul tan pcl igrosos porque con

sidero que no brindan la protección socii1l y seguridad jur1-

dica que requi.crc y demanda el sector agrícola. Porque si lo 

observamos desde un punto de vista realista podremos cncon--

trar ql.!G: otro <le los fcnómonos que podri<Jn considerun;e sería 

el monopolio de las tierrus a Lravés del uso de nombres pres

t....'1dos pura que .:i.parczc • .ir1 como titulares del dominio de lns -

tierras ejidalcs y es otrc problema que no podemos dejar al -

margen del mar·co jurídico. 

La evolución de nuc::;tro proceso histórico ha dejado -

huella de las djvcrsas injusticias que hn sufrido el sector -

social del aqro mexicano, por lo que Uel>emos tomar plena con

ciencia de lns t!xperiencias adquiridils püra estar en condici_Q 

nes t!e realizar Jccioncs vcr~ndernmcntc tendiente~; ,J s<ltisfa

ccr los rcquer imientos y demnndeis de nuesLro campo. Contar -

con todos los elementos necesnrios pan1 enfrentar la verda.de

ru. si tu<:1c i ón de que es objeto nuc~;tro u.gro hoy Qn di a. 
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Con esta reforma, el Estado mexicano contemporáneo. -

surgido del pacto social del Constituyente de 1917, renuncia 

a su obligación de dotar de tierra a los pueblos y comunida-

des quo lo requieran. Además. eleva ."l rango constitucional lu 

concentración y transferencia de t:icrrns dentro de los ejidos, 

legaliza la formnción de neo latifundios, consolida el poderío 

de los caciques que por dlvcrsus vias se han apropiado de --

grandes extensiones de tierras ejidalcs y lcqul iza la cxpul-

sión de sus comunidades de grandes núcleo.s de c,1mpcsinos po-

bres condenándolos a la margint.lción y pobreza extrema. 

Es preciso defender los postulados fum1<1mcntales que -

establecieron los Constituyentes de 191? en el texto orirgi-

nal del articulo referido. el cual establece el pleno dominio 

de la Nación sobr·c la tierra. agui\ y recursos naturales, da -

plena personalidad juridica y gardntias al ejido y la comuni

dad y consagra la obligación y facultad constitucional de --

realizar el reparto agrario. 

En el párrafo tercero del texto reformado del arLlculo 

27 constitucional se cancela el reparto agrario. Se onula la

facultad estatal de dictar las medidas necesar:ias ... para la

creación de nuevos centros de poblé1ci6n agricola con ticrr·ils

Y oquas que Je sean indispensables; y. desaparncc el texto -

que establece que "los núcleos de población que carczci]n de -

Licrras y aguas o no las tengan en cantidad suf i.cicnlc para -

las neces:idades de su población, tendrán derecho u que se les 

dote de ellas. tom~ndolRs de las propied~dcs inmcdi11lilS res-

petando siempre la ¡:;cqucii<1 propicddd oyr1cola en explotación". 
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En el nuevo texto la fracción IV, del articulo 27 

consti tucion11l cst.a.blP.ce quo : "Lus sociedades mc-rcanti les -

por acciones podr/1n ser propieL<Jriils de terrenos rústicos" y

dcju a una ley reglnmentariH definir ln r·cgulaci6n de ln es-

truct.ura del capiLal. su mlrlimo de socios y lns condiciones -

para la participnción extrunjcrn en dichas socicd11dcs, sin -

embargo, es preciso destacar que ln reddcción textual de lo -

frdcción IV legaliza el neoliltifundismo cmpres<u·iill y forta-

lcce el proceso de concentración do la propiedad territorial 

en un pequerio niJmero de consor·cios dgropccunrios. 

Otro de los aspcct.os de capiLal importanci..-1 es que el

reformado articulo 27 const.it..uciorn'1 no cst.ublcce ningunn li

mitaclón o prohibición expresa il la participación do empresas 

transnacionales agropccunri<ls en esLas sociedades. t'\l respec

to sólo establece: "Lu Ley senci lará las condiciones para ln -

participación exti.-.qnjcrn en d1chcls sociedüdcs"; y, en consc-

cuencin, dejn abierta lo. posibilidnd de que csto.s multinncio

nalcs se apoderen en pocos <lf'los, de giqnnLcscas ostensiones -

de tierras en todas las regiones del país. L<Js cxper-il:ncins -

de los últimos ai1os r.n materia de inversión extrilnjera ha --

most.r¡1do que la ley que regula cst<l inversión y su rcqlamento 

respr;-ctivo, hnn acelc~rado la entrega de lu riqueza nocional -

n l<ls corpornciorles multinacionales. d~ndo enormes facultades 

discrccionciles a la Comisión Nacional de Inversiones Extran-

jerfls para que .nitoricc que estas corporncion('s controlen nu

mcrosAs empresas hasta cor1 ol 100% d!! su capital social. 

Por lo .:rntcriormcnte PXpucsto, considero que ld obra -

histórica del rPparto ~\grario de LJ Revolución Mexicana está

hoy nmenazada por lu creciente penctrnciún de cmprcs2s trc~ns

ne.~·iona1cs en el campo mcxic:ano y; lo más gravt~. C!-> qut~ con -
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las reformas se crea el marco legal pura que estas cmµrcsas -

controlen los sistemas agr!colas y agroindustriales .. accntuaD_ 
do la dependencia alimentaria. 

Por otra parte, es importan Le 1·esal tar que no estable

ce ninguno limitación a la constitución de consorcioB de em-

presas mercantil es,. (generalmente denominados holdings). lo -

cual deja abierta la posibilidQd de se formen complejos cm-

presariales integrados por un conjunto de s;ocicdades mcrc<1n-

ti les agropccuclr i as asoci.:::idas que podrán tenor el control so

bre cnormeG f1xtensiones de tiorra. B<lsla scnalnr, n titulo -

de ejemplo, que un consorcio de este tipo compuesto de veinte 

sociedades mercantiles podr1a ser propietario de 50,000 hoc-

tárcas de riego, 100, 000 hectáreas de temporr=d, 200, üOO hcc-

tárcüs de buen agostader·o, 400, 000 hect.:írcas de bosque o de -

otros tipos de aqostadero o, do acuerdo con los 11mitcs do la 
pequena propiedad ganadera, podr-.'1 tener el terreno que rcqui

flra mantener 250,000 cubozas de qana<lo mayor o su equivalente 

en gando menor. Como se ve, la modiflcuc16n __ propuestü, cambia 

de manera fundamental el marco legal del campo mcxicuno y re

presenta destruir conquistas históricas de la Revolución de -

1910 y de la Constitución de 1917. Dn sustento legal a ln --

preservación de viejos y nuevos latifundio~ y dil seguridad -

jur1dica a consorcios monopólicos agricolas y ugroinduslria-

les para crear empresas agropccuari.1s qiqnnte~;. 

En relación a la redacción de la frucci6n Vil en el -

sentido de que l.J ley definira las formus en que los campesi

nos pc1drán nsociarse entre si. con el E$ttldo o con terceros -

y otorgar td uso de sus ti erras; transmi Li r ~us r..lcrechos pur

celari os cnt.tc s1 ;.· fijur.:i les requisitos y proccdimi.r.mt.os -

conforme il los cuales lil usambleu cjidal otorqará .al eJidat,1-

rio fd dominio sobre su Pilrcela, i;rca una base lcciul µura la

mcrcanti lizacióri y privatíz.Jctón encubierta df!l c11do, d.::i ---
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rango const.it:ucional a disposiciones que facilitan la renta,

ventil y transferencia de tierras cjidales y, prácticamente, -

autoriza la agricultura de contrato que ha sido una de las -

vías que han utl izado las empresas transnnc1onales para con-

trolar segmentos importantes de la producción ¿igricoln y 

agroindustrial del pnis. 

Una vieja demandd c~unpesina hñ sido liberar al ejido -

de lns diversas form;is de c:nntrol csLalnl que, a lo largo de

décndas propició un corporntivismo rurul quo ha sido fuente -

inagotable de r·apina y corrupción y cnmpo f6rt~il para lu 1~Xi§ 

t0nc in y reproduce i 6n de 1 cae i r:¡u i smo. Reitero la neccs i dad de 

cambiar aquellos µreceptos jurtdico~ que imr,iden la ilULogcs-

tiór1 canpcsinn y obstaculizan el des;lrrollo ~ut6nomo o ir1tc-

gral del ejido. Sin emb.-irqo, las reform.:Js no rcpn:senlan nin

gún nvance de la verdadera 1 ibcrnción cürnpesina, 11wncnt<.1 su -

inseguridad al milntencrsc 1a disercsion¡1}idad e irnpresición -

de sus derechos y fncultndes y derogn varios ptirrnfos y frnc

cioncs que daban un ~!aro marco jurídiC"o a lns inst.itucionos 

y procedimíP.ntos par.1 et repdr'to ;virariu. 

Es oport11nn destacar· 1<1 cnér-:¡ica oposición que desdo 

el momento que c~or,oci~ron la propuc~ta de modi ficaci6n cons-

ti tucional c:.;presa1-on numcrosns organi zuc iones c~•mpesi nas na

cional es y region;:1les. 

3oste11t:mus que <.:s 1-'ft:.·cl~v cor1L1nu..ir combatiendo, enér

q i Cttmente, l il prctens i ón do tcr·mi nar con el reparto c1qrario-

(cuando ilÚn existen en divers0s rr:gic1nes del pa1s a numerosos 

latifundios y nnolntifundlos), continllilr l1Jchando cor1Lra las 

rcforrnns que ha.n dado fricul l.adc.s. ñ las socicdudcs anónimas --
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para que sean propieLarias deticrrus y rechazar ln mercanti--

1 ización dHl ejido y la autorización para conccntrnr la pro-

piedad de las parcelas. Además; no debemos aceptar formas --

asociativas que profundiznn la transnacionalización de la --

agricultura mexicana y el control de explotaciones agrlcolas

ejidales y comunales por consorcios monopólicos nacionoles y 

extrnnjeros. 
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b ) TRATADO DE L. I BHE COl"lEHC :LO. 

En dicicmbrn de 19<1!, S<~ firmó un LrnLado comercfal -

entre Múxico y Jos E.U.A. país <:nn ol que en ese momenLo Méx_l 

co efcct.uaba el 90% de su comercici exlorjor. l•:sto ncucrdo di.§. 

minuyó considcrnhlemcntc lo qrav.'unnne:; nJ com<!rcio Méxicoamc

ricano i1 li1 vez que fiJó d niV(!}cs n~laLiVilffi(!nle bajos las o~ 

por Lile i emes rnex i canas df~ ma ter· i as pr i mds. 

f•:I Lrnt.ildo de 19'12 y <d Lipa de lnterc.-i,1~bjo comcrcial

di~ la segunu Guerra Mundinl se pueden VC!r como precedentes de 

lo que hoy csL.'1 sucediendo en la relación comerci;1l M{~xir:o y 

l•:.U, pero al concluir el conflicto mundial Múxico dió m<Jrcha

atrús y so lnnzó por el camino opuesto y de m;uwra miis decidJ. 

da que en el pasado. En conlr;1 de los dnseos cstadur1idenses. -

el gobierno de /\viln Camacho, pcnJ sobro Lodo el de Miguel -

/\lcm.:í.n, dierón forma ,J una compl icndn barrera d(! ar.:mcelcs y

disposiciones bun>cróticos. cuyo fin crn permitir- que surgie

ra y prospcr.-ÍI'il una indust.r i .-i m;inufacturora mex icím~1. que ac.Q_ 

bo siendo poco ef icicntc y no muy bien plnncadn. 

El gobierno mexicano hu decidido llevar n cabo una ruE 

tura dofinlLiva cm1 Jn ni'icjn tr;:-idición proteccionista y bus-

car l<1 modernizoción económica por la via de la l ibcr·tad del

comcrcio; repetir el experimento de 19'17.-19'1!>, pero de mancru 

permanente. 

E. U./\. y C;mn<l#i r0presenLan el cnnjunt-o req i onil l quo -

desde 194!> de8ar1ollan una relación económlca que I"cbasa el -

vulor do cualquier otra relución bilateral del mundo. 

En 1988 r,omo producto de la cslrcchu relación se rcnl.!. 

za la firma de un tratado de libre comercio entre Canadá y --
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los E.U.A., mismo que so propone roqular Jus medidas comcrci~ 

les que favorczcu.n H las cconomins de los dos paises y servir 

de modelo al resto del mundo para ol eslablocimicnto de nue-

vas reqlas concernientes al intercambio en los secLores nqrí

cola, servicios o inversiones. 

So consideró que el ncuerdo de libre comercio firmado

por los dos paises del norte de nmóricn no subsliLuyerell los

compromisos de Canadá en el interior del Gf\TT {/\cuer·do Ccne-

ra L sobre 1\ri..lncelcs Adut.inero8 y Com(~r·cio). 

En 1989 cnlr-6 en vigor el i'lcucrdo celebrado por cstos

paiscs. Cuyo objetivo es eliminar en 10 af\os Lodns lns barre

ras arancclarit1s y no arancelarias al comercio do bienes y -

servicios. 

En el momento de su iniciación dP. vigencii'l, cercu dP-l-

75't dul comercio entre umbos paises y;:1 era practicilmcntc l i-

brc y las barreras exisLentcs eran bojas. Sin cmbnrgo, la fi.r: 

ma del tratado de libro comorcio fue considerada por amplios

scctorcs canad i enscs como una pórd id., dt! soberanla, a:--:: i como

uno mayor dr!pondcnciil de los g.U.A 

industria de Canadá. 164 

Con esLc trat.ado los E.U.A. 

primer exportador del mundo. 

y un qrave ricsqo paru lu 

rocupcr6 su posición como-

La tcmdcnciJ hacia la formación de bloques cconómicos

en otras partes del mundo obliga a los E. U. a int.ent.ilr fort.a

lecorso a travós de una mayor integración comercial con sus -

vecinos.se considera que 1.1 agrupación de Móxico, E.U.A. y --

zM 
~titüto;:;d,,,, 1nil0s1"fgflé üiiWM1?é<'>flÓllÍJ:®;>:<';;d0';1flilJNl)WU;t;;i 

I~<UlmY'Á%il,;/,t;i:;Xfil;;aml%iiZ'é@fil'l(!fN<l<:>s?'llií'f"<füS"Y::.CaífoM~;;:,; 
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Canadá constituirá el mercado m~-'is grande del mundo. 

OBJETIVO DEL TL.C. 

Lo que el actual qohicrno de México protcndc con el -

TLC y ln l ibcrnción comer-cial es la obt:<mción de privi lcgios 

gubcrnamentaleR, o de sa1v.:1quardas, dentro de las discrimina

torias y limíLanLes polit..ic.1s de comorcio exterior y de inmi

qr·.:H.'!ión lubonil de f•:.U./\ .. 1\sí como loqrnr las prefr~renci;1~•-

do los empresarios vc~inos en lu forma de uuwcnLo del caudn1-

de sus inversiones directlls. pura generar, con el lo. empleo Y 

mayor exportación que compense la grun disminuc~ión de flujos

crediticios del oxLcrior. 

/\nteriormentc con los E.U.A. se han rcill iz.1do medidas

económicas unilnlcrnlcs sin tmwr reciprocid.td illqur1n, por -

pnrto del pais nortcnmeric;1no, Lalc.s como 111 d<:sr<~gulación -

ndunnül y el ttbarnL.imicnLo <H'<HH..:clario, advmt1.s de lil rcl.r<1c-

ciór1 a~elernda por el qobicrno de los sectores produutivos -

mediante rcprivatización do la cconomia, lu lihcrttción do re

quisitos y tril.miLes a la invcndón oxLnrnje1·n y contención -

salnrial deliberada. 

Se~ considera que la importancia de ln liberación comer 

ciul, atend1endo al corto plazo os la eliminación de las res

tricciones n ln importilción, ncompan.adn normnlmenle por deva

luaciones para incrementos demnsiado dr{1sticos on lns importQ 

cionc!'>. reducf' la.s discrepancia~ entre precios externos e in

ternos de dos formas: dirccLamenlo, al cxpiHl(~r· los pnJductos

naclonalcs a la competencia do una oferlil externa más barata; 

e indiroctamcntc, .:Jl reducir los procios internos cxprcsados

on dólares mcdiant.e lu devalunclón. Por tanto, la 1 iberación-
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supone una reducción general en lod nívcles y la dispersión -

de la protección, los precios internos se apr·oximrin a los h1-

ternacionales y cxsitc una menor variación de la protección -

nominal entro los productos. 

1\1 mismo tiempo, la estructuril más homogénea do la prQ 

tecclón entro los productos conduce tnmbi6n a una mayor homo

geneidad en la estructura de la protección efcctivn nntre la

industria. es docir. n una distribución de incentivos m{1s ju~ 

ta Y cquilibradil que nnLes de Ja 1 iberacifl comercinl. Como -

elemento de nstn nivelación de incentJvos. buenn parte dol -

sesgo émt.lcxporlndor sn elimind u! ofrecer un tipo de cumbio

más atractivo. 

A lurgo plazo,. la J ib0.rac16n r.omercial provoca una r(~

usiqnación de recursos entre las industrias. En términos genQ 

ralos. se espera una tronsfcrencia de recursos de las indus-

lrios más protegidas a 1;1s menos proteqidns. sobre Lodo los -

de oxporlación. Además, al quedar expuestas muchas industrias 

a la competencia externn do productos nncionalcs se ven esti

mulados a mejorar su productividad, su eficiencia y la cali-

dad de sus productos. De esa milncrn, la apertura comercial se 

considera como una de la.s principulcs fuerzas motrices de la.

conversión do una cstr·uctura productiva sobre protegida, dis

torsionada, anticuadn, ineficiente y do baja calidad; en una

moderna, eficiente, de alta cniidnd, productividad y wn condl. 

cienes do competir en calidad y precio en los mercados inter

nacionales. 

Un acuerdo de Libre comercio signffica un compromiso -

de reducir gradualmente los nranceles o impuestos de tas im-

portaciones hasta llegar u su liberación total on un detormi

nado pcrido de tiempo. 
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En el caso particulnr de Móxico y E.U.A.¡ el proceso -

do reducción dl: nrnncclcs a lns mercancias debe de ir acompa

r'lado de una libcrnción de lns inversiones entre ambos puises. 

Asi mismo, junLo con los procesos dt"? liberación de me!: 

canelas e inversiones, se tienden iguaL1r las tnrifns nrancr: 

lnrins de E.U.A. y Móxico ante otros pnises. podremos nccrca!:_ 

nos a una unión aduanera. la cual qucdaria inlcgrada en el -

momento en que las tari fns externas de los pal ses fucr<in iquº

lcs hacia torceros. 

P.n gcnoru 1. cons i dr'?ró que l u pr i ne i pal do cu J cbrar un

tratndo de 1 ibrc comerc~io, (~S tu npcrlura comercial .:1 través

de la conformnci6n de un bloque económico que permita partic..!. 

par a México y los E.U.F\. en ln actividad cQmcrcial de todo -

el mundo, con una ostructura c:omplcmt:nt.aria entre ellos mis-

mos pnra logrur colocarse on el plano intcrrtacioudl de unn -

manera más sól idn y permanente. /\si como lograr la caplaclón

rccursos del extorior a tr·avós de la figura de derecho econó

mico que es ln invor.sión cxLrnnjcn1 en la estructur.1 económi

ca de nuestro pais. 165 

EL _[NGHESO DE MEXICO Al. GATT V 

EL TLC-

A partir de 198~ se empezó a dar un proceso de apertu

ra en la econom1o mexicana. En parte el proceso fue presiona

do por el goblorno ostadunidonsc. 

El crónico dóficiL comercial norteamericano. consecuerr 

eia del dóficiL prcsupucst.nl, obligó al gobierno de los E.U.A. 

z--i>5l"á:&om:'·'r.ü:>ifi'"t;l15)%1;;::<>®fül'M:&,,dcoi<W1n;.w:«<~ífüi.YiW-Má'.-% 
clii:r.1'!;';:1fü!t:ottAl~ .. Néhá"Z:ttexíci%<:t"o{.'ffü>;;:Y.h: 
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a presionar n los vecinos del sur, como a otros paises, n unn 

mayor apertura comercial. 

Bajo el principio do reciprocidad, revisaron lns rela

ciones comerciales con México; y umonnzaron con ccrrur las -

fronteras a productos mexicanos si no llcgnbnn a un acuerdo -

hilatura! o México no ingresaba <Jl G/\TT (/\cuerdo General So-

brc Ar arico les Aduaneros y Come re i o). 

En el <1f"lo de 1986 Móxico i nqrcsa al GATT, por 1 o que -

con su pertenencia al ci Lado acuerdo se podri11 consider·ar co

mo para algunos autores, inncccsnrio un mmvo trotado do 11-

bre comercio, Yil que se supone que al inqrcsur al GATT auLomQ 

ticnmente se debe liberalizar el comercio no solo con E.U.A .• 

sino también con ol n~sLc> do los miembros do lñ organización. 

Observado también desde esta perspectiva. un convenio bi Jutc

ral o tri lateral es contradictorio con los l incamientos del -

GATT. que estü en contra de los bloques oconómicos y Jos a--

cuerdos bilaterales y sei"lnla que deben sustituirse con acuer

dos dt! cnrócter libre! y multilntcrul. 166 

Sin cmbar<Jo. yo consideró que ann.li...:odo desde el punto 

de las supuestas ventajas do haber ingrcsndo al Cl\T'l', lo quc

salta a la vista es que México no se ha bcmeficiado practicn

mcnle en nnda, y uno do los ejemplos más claros son los E.U./\. 

éste no cumplió con el compromiso del acuerdo qrmcral, ni to!!! 

poco con el proncipio de 111 cJJ.usula de nación rni1s favorecida 

que se applica n todos los paises al ingn.)sar ,11 citado acuc.r: 

do qenerlll. Pero tanto los F..U.l\. como .Japón y Europu no 

ubrieron sus fronteras n los merr-nncias procedentes de nucs-

tor poi s. con lo ~unl la cesión du aranceles fue unilateral y 

desfnvorilble para México y sin r·ociprocidad por parte del re~ 
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to de !os paises miembros del GATT. 

ANAL T S T S DE LAS THES ECC>NOl"l TAS -

En unos es Ludios rea! i zodos por la Comisión de Comcr-

cio InLt~rnacionul ( ITC) del qobien10 esLadunide11sc y el cnnu

dionse. seflulan que es po~jble que un Lr';1Lado de libre comer 

cio huqu quo la difcrencin nntrt! los snlilrio:=; mcxicmw.s y cs

tndunidonscs se reduzca un poco, Pt~ro 1.-1 mayor" part.e del aju~ 

to ocurrirti en lm-; Si11arios re.tlos mexicnnos. Los emplons 

transferidos a México a raíz de un 'l'LC serian nquel los que r!! 

qujeron de mano de obru calificadil, iqual que en ¡,,maquila.

mientras que en el inqrcso real de trabajadores Cill i ficHdos y 

duenos de cmprcsn.s de servicios de CilpiL.::il en E.U.!\. so Jncr_Q 

mentará. La comisión tambi6n scf\nla que es p1·oh<-1ble que los -

salarios roalos de la mano de obra no calificilda en E.U. de-

caigan por In compctenciü con los mexicanos. !&'/ 

Con un TLC y la invorsión cstadunidensc que se originrr 

ria por el mismo Méxi.co se convcrtirin en un socio comcrcial

élun mayor de E.U.A. de lo que ya es. Rl '/0% de los exportilci.Q 

ncs mcxicünns va <J E.U.A. y el 63% de ln inversión exlrnnJcrn 

en México es cslüdtlnidcnsc. Con el TLC los porcrmt:ajcs se in

crcmcntartrn sign í f icaLi vmncmtc. 

L«1 asimctrin entrn los Lre~; pah~ps que inLegnH".ín el -

'l'l.G de américa del norLe puede resumirse en .ilquuos rubros: 

- En Lér-minos de Producto Interno Drut.o {PJR), t:I t<1maf'lo de -

la cconomia de Móxico es ?.~l.6 V~(~<~s mm1c>r qm' en E.O.;\. Y 2.B 

·lt>'l líevísfií'f~fft.eildóMfv<.iL-l;:.;;ww:•2;.iilé't'3ref'1S!11h-il'ri<mlliiM! 
iJé'~Eifoooitíti'l/;,IJNl\MZ'l<!éli·í'c<.i:i/PP'~.{ 
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veces menor que en Canadá. 

- En México el ingreso per capita es 8.t¡ veces menor qun en -

E.U.A. y 8.8 veces menor que en Canadá. 

- Las cxport.uciones de los g_ U. A. son 16 veces mayores q\w -

las de Móxico, y las do Canadá 5. 3 voces mnyores que lilS dt: -

Móxico. 

- En el renglón do poblnci6n: Ml-!xico tiene 82 mil lonos de ha

bi. tantos. E. U. A. 7.'1 1J millones; mi cnt.rnR que Cnn<1dil sólo tiene 

26 mi 1 l<mcs do habitantes. poro con un tcrri torio ~ vecc8 ma

yor que ol do Móxico. 

- E.U.A. tiene unn superficie aqrícola de 188 millones de hés;_ 

tareas y México t.ionc 2~ millones; en E.U. so cosecha unn su

perficie de 26 mil loncs de hectáreas y en México sólo es de -

6.8 millones. 

En virtud de lo ant.crior considero que S(-} debe do defl 

nir una politicu de desarrollo rural que pcrmitn recuperar la 

productividild y los niveles de bienestar do los product.orcs -

mexicanos. Es important.c considernr que con la macJniLud de -

las anteriores diferencias. resulta d.lf1cil ponsnr en uno ne

gociación en condiciones do rcciprocidu.d, que consist.c en dnr 

partes iguules ontrc iguales. 

PORC)KNTAJES DE INGRESOS DE LOs PRODUC'roREs QUF. PROVIENEN DE 

SU!.lS!IJJO..<l. 

1\Ro 1990 (Comparación México-E.U.A.) 

Subsidios mayores en E.U.A. 

Indices de porcentajes comparativos. 
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b:.U.A. MEX!CO. 

Trigo 41% 4% 

Lecho 32% 1% 

Arroz 43% ]9% 

Sorgo 28% 12't 

Subsidio8 mayores en Mf.!xico 

Maiz 74'• 41% 41% 

Soya 6% 31% 

Porcino 6% 13% 

Nuestro tcrri torio übnrca 19'1 mil lonos de hect.áreas de 

las cuales el 12 por cit!nlt), tlH decir. sólo ~J mi llc>ncs lio-

ncn vocación aqricola. De óst.as, el '/'1 por ciento se de LcmpQ 

rnl. mientras que el 26 't cunntn con infn1ostructun:i hidro--

agricola. 

En México, la productividad de las actividades agropc

cunr·ins y forestales es bnja l!n tl!rminos intcrnn.cicm<tles. Los 

niveles de capitalización y uplicnción de te~nolog1il han pre

sent.ncio unn tendencia declinilnte por ln ausencia de estimulas 

CT ln inversión. El resultado es una calda en la rontnbilidad

y lns oportunidHdes de ingreso para los productores moxicnnos, 

aunque cabo scí'lillur que se obscrvu uno qran diversidad cntro

lus distintas regiones del pnis. 

A nivel mundial, en lo!:> últimos nf'los, los niveles de -

productividüd en l<1S nct.ividndcs del campo han aumentndo de -

un modo continuo y soslcnido. Est.o es el rcsuit.ado del impor

L.:inlc dcsaro 1 lo tccno lógico, que hn Pcrmi t. ido si mul táncnmente 

proveer do ingresos crer.ientcs il los productores junto con -

una t..endcncia <1 la bajn de los precios reales muchos produc-

Los nqropccunrios que beneficia n la población en general. 
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Por el contrario México se ha rezagado en esta materia. lo -

que hn frenado lñ expansión del ingreso del productor ogropc

cuarlo y ha repercutido ndversamcnte sobro ol poder adquisiLl 

vo de los consumidores del pa1s. [,a nucvn (_,oy Aqrarin dcberá

do propiciar las acciones do cambio y de modernizüci6n del -

entorno, con e 1 doble propós i lo do fortalecer- 1 n cconom'ia de

l as familias campesinns y proveer bienes b{islcos a bajo costo 

n los qrupos mayorilarios do población. 

El TLC os un medio que pretende inyectar de capital nl 

campo a travós de la inversión cxtranjern. 
160 

LA NEGOCJ..ACTC>N DEL TLC. 

Mc:_-:ir-Les :?.:?. c::::lo rn.:::J.yc::~ ci~ 1.990. 

El informe del Foro Nucionul de ConsulLn sobro RclaciQ 

nos Comorcinles de México con el mundo, orqonizadu por el 11. -

Senn<lo de la Hcpúbl ica,. fue cntreqndo nl l'rc8idonte Curlos -

Snl inns de Gortnri, en um1 ccrcmonü1 celebrada en la r·esiden

cia Oficinl de los Pinos. Las conclusiones de la consulta es

tablecieron cJnramcnle la ncccsidud y conve11icncio para Méxi

co,. de inicinr las negociaciones tcmBicntes al csLablecimic!! 

Lo de un Tratado de Lihre Comercio con E.U.A. 

L~nes 11 de J~n~= de 1990. 

Hace mfls de un at"lo, con base en la n!COmendaci6n del -

Senado el Presidente Salinas de GorLflri decidió iniciar con-

sult:as con el Presidente dn los E.11.l\. Gcorgc Dush f!iffü ln -

cvenLuaJ m~qociación de un trotado do Ji bre comercio. 

1-08 
u -:t>><cé1si'>h:,:vforries/,!Y;;dei:fjjUo,-i<fe,;l!l<¡J;;.,,; i>P'<MiM 
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CONSEJO ASESOR DEL TLC. 

El consejo asesor se encuentra presidido por el Secre

tario do Comercio y Fomento Industrial e 1ntcqrudo por los -

sectorres: ACl\DEMICO. LABORAL. llMPRESARIAL, PUBLICO Y AGROPE
CUARIO. 

Siendo ol sector agropecuario el que nos interesa, ca

be sena lar que se encuentra conformndo por· el Di pu lado Jnsús

Gonzf1lcz Cortazar, Presidente de CNPP, el Scnndor Maximi l iuno 

Si lcrio Espnrza. Secretario General de la Confederación Nacit2 

nal Campesina (CNCJ y el sr .• Jnvicr Garza de la Ca.bada, Presi

dente de la Confcdcrnci6n Nacional Agrnrin (CNl\). 

Ma.r·t:.es .5 ele !-'c:lb:r·e-:lr·c~ cl~ 1991.-

Los gobiernos de México, Cilnndil y E. U. l\. nnunc iü.ron 

simultáneamente su decisión do inicial negoci,icioncs trilnt.e

rales qur. conduzcan n un Tratado do Libre Comercio de t'\méricn 

del norLe, para crenr la zona de 1 ibrc comercio mfrn qrnndo --

del mundo. 

Dom~ngo 24 d~ febr=~o de 1991. 

El Presidente de la República, Carlos ~ülinas de Gor-
tári instuyó al Secretario de Comercio y Fomento Industrial,

Jaime Scrra Puche, para quo c.:ida somnna, y cadn vez que seo -

necesario informe a la opinión pública sobre los trabajos que 

se realizan en México y las r.onsullns y discusiones que se -

mantengan con E.U./\. y Canadó en t.orno al TLC. 

M~ércoles 12 de J~nlo d= 1991. 
La reunión ministerial celebrada en Toronto. Canad;í,-

marc6 el inicio de las negociaciones del Tl,C de américn del -
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norte . LJcgñndo los equipos ncgocindorcs a los acuerdos si-

guicntes: 

AJ Dctcrminilrón seis grandes ilrcas dr- negociación: /\CCESO A -

MERCADOS, REGLAS m; COMERCIO, SERV lCJOS, l NVERS ION, PHOP IF.D/\D 

INTE!,ECTU/\L Y SOLUC!ON DE CONTROVERS l /\S. 

8) Establecieron 17 qnJpm; dü trabajo pora la nogociacifm: 

1) Aranceles y barreras arancoluri<:1s. 

2) Rcqlns de origcrl. 

3) Compras dn 1 qoL 1 orno. 

4) Aqriculturn. 

5) Automotriz. 

6) Otros sectores industriales. 

7) Salvaguardas, subsidios y leyes cont.r<1 prilcticas de8l0<11os 

de comcr·c i o. 

8) ~:stándares. 

9) Principios gcncrules p.1ra In negociación de servicios. 

lO)Servicius f inancier·os. 

ll)Scrvicios de seguros. 

12)Trnnsportc terrestre. 

13)Telccomunicaeioncs. 

14)0tros servicios. 

l~)Inversi6n. 

16)Propiedad inLelcctual. Y 

17)Soluci6n de controversias. 

C) Todos los grupos de trabajo definidos se reunirán durante

el mes de julio, para intercambiar jnformación y precisar -

los puntos bilsicos sobre los qun 1nbornrfln. 

0) Los tres jefes de ln neqociiJCión se rcur1lrfin los d1as 8 y-

9 de julio paru decidir la dirección que se darfl o cada qr.!.! 

po de trabajo. 

F.) Los d1as 6 y ·¡ de ;igosto so realizó la segunda reur1ión mi-
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nisterinl en la. ciudad do Scnttle, Washington, parn recibir 

los informes de los avances de los grupos y decidir las nu_!! 

vas lineas do trnbnjo. 

G) Antes de Ju sequnda quincenn de octubre se r·cal izó en Móxi 

co, lo tercera reunión ministerial de negociación . 

.. :Jue"Vc-'.s 20 ele~ jur"l.ic> de 1991--

EI 11.Senndo de In República cr1Lreg6 ill t!Lulnr de In -

Sf<:GOI•' I, una rocopi loe ión de las ponen e i a.s. prn!rnntada.s por 1 a

c i udé\d<Jni a en el Foro PormurwnLc de Infor·mación. Opinión y -

Dlalóqo !':obre el TLC; Ja documcntt1ei6n comprende 2~6 trabajos 

do p¡ir·tido~ pol 1 tices, orqanizr1cioncs obreras y cnmpesinns, -

insl i Lucion(?S cultura les y educativas, aqrupacioncs sociales, 

clulH!S do s~rvicio y personas intorcsad<Js en el tem,i del Tl.C, 

obteniendo el siguiente resultado: el 81% se mani festarón cn

filvor, 7% en conLrél, y 12% condicionaron su npoyr). 

ACC_LONES HF:Al.TY.ADAS-

En cumplimiento de la instrucción prcsidenc..:ir1l de ln-

formnr scmnn<ilmente a !LJ opinión pública, la SECOFT ha emiti

do 300 documontos aproxim;1dtlmcntt•. 

Desde su creación ol Consejo Asesor sesionó en mfls de-

5'/ octlsíones a.proximadamento. En Jn décima sesión que Luvo -

carúcter extrnord i nar io. e 1 t: i tu 1 ar do la SECOP I, Jaime Serra 

Pucho, informó del inicio de las noqociacioncs. Actividad que 

en la comosión inlcrsccretarial realizó el jefe de ln negociQ 

ción Dr.Jicrminio Ulanco. 

Trns una labor d(' ínvcstiqacl6n exhau:.>LiVd y é.Jrt.iculH

ción de sus planu~amienLo:-.; la Conrdinadora de Organizacioncs

Empresarialcs dt~ Comercio Exterior (COECF:), inteqró las mono

qraf1as scct.orinles que conformarón la aqcnda mcxiccma de ne:.. 
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qociación con Canadá y los E.U.A. 

El equipo nc9ociodor de México ha tenido contnclo con

aqrupacioncs sindicales, empresariales, campesinas, cultur.J-

lcs, académicas y do p<Jrtidos pal i ticos en 627 cvnntos de nn{! 

lisis de discusJón e informac16n sobre el TLC, en el pais y -

45 en el cxtrnnjero. Cabe destacar tambión 10 rcur1ioncs sostQ 

nidilS con miembros do diversas Comisiones del Congreso de 1a

Unión. Esta activlddd continuó y <tument.ó conforme lo dcmandó

la comunidad nacional. 

169 
!JURANTK LA NKGOCI/\CION. MllXICO llKM!\N!JO DEI. 'fLC. 

A) Que !:>Cil oslrJctamcntc compaLiblc con el .:irlículado del --

GllTT. 

B) Que elimine los aranceles con 111 qradunlidad necesaria y -

suficiente para evitar pcrju i cios y otorgar venta Jas n Ja -

industri<1 y comercio nncionulcs. 

C) Que el iminc léls bnrrcras no arancelarias a nuestras expor

tucJones. 

DJ Oun incluya reglas de origen para cvi Lar la t.rianqul<H.::ión

comercial. 

E) Que contenga rcglilS precisas para evi t;ir el uso de ~ubsi-

dos distorsionantc8 del comercio exterior y. el abuso en la 

aplicación do las lcqislilcioncs sobre prácticas deslculos -

do comercio. 

F) Que cstablcL.cil un mecanismo trnns¡iaront.n. efectivo y justo 

para la rosal ución de contr-ovcrsias. 

169 
El Rxcelsior. viernes 5 de Julio de 1991. PP.44-/\. 
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Asimisn10,. el Ejecutivo Federal reafirmó quo nuestra -

Constitución Polllicu no ser:l motivo de neqocinción y rcitoril 

onfalicamcntc, que el TLC habr!1 de subordinarse y ser con--

gruontc con su artic:ulado. 

Hcchaz11 la ontrada de jndustrias contnminanles y pro-

clama la defensa irrostr·ictn de nuestro p.ilrimonio ecológico. 

SennJ<1 que la neqoci.1ción <!stuvo m<1rc<1da por el fnte-

rés del pueblo y nunca por pr<!!-;i.one.s del nxte1·ior. 

El gobierno do 1 n rcp(Jb 1 i c;1 negocio el 'l'LC Pilr'<I: prum~ 

ver un mojor y mé'i.s segun) acceso d1! nuP8Lros produclos ,¡ Jos

E. U. A. y C<m;id{1, rf~ducir J.¡¡ vulrn~rabil idad d1! nucstr·.:is <!XPlir

taciones ante medidas unilaterales y di:-.cr·psioflitll:~;; forlaJ<~

ccr y hacer mc"1s comp{!Li tivo el seclor exporLudor y creo1r· cm-

plcos mfts productivos y mejor rem1Jncrados. 

Un posible TLC entre México, E.U.A. y Canadcí, convicno 

nnül izarlo mcdianL<~ un est1Jdio cumpélrativo de sus poi fticas -

económicas y comer·ciales, il 1 in de demostrar que se trata do

tros pol 1 Licas LoU1 lmcmtc! opuestas desde el punto de! vistil do 

que Móxíco es hoy 1 ibrocambisla y los E. U.A. pr·oteccionista. 

Provocarln unu migraclóm masiva de mexicanos y un posl 

ble~ cndurccimicnlo de las rclucionos entre nuestro pals y los 

g.U./\. principalmenlo, que sur·íiHI difíci lt!S <lo cviL1r. 

Las soluciones ._i Jos problemas ocon6micos de Múxico -

son íntcrnus, m,iyor r<~ducción dol dl!ficil. pr1~:::;t1pucsLil, dete

ner o frenar ln impresión <lt.! dírt<H·o. lil actual privnliznción

de los bancos. 

El qobinr·no de los E.U.A. sólo indirectamente puede -

ayudnr d reillizar esos c<:Imbios, sin embargo, sl puede impul--
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sar un acuerdo de 1 ibre comercio y de libera! ización de fnver: 

sJones. que apoyaría en unn forma más efectiva y permanente a 

la economía mexicnna, que una rencgociación de nuestra dcuda

externa. 

La búsqueda de un tratado de libre comercio trilalnr~J 

y posteriormente de un mercado común. es el marco juridico -

mtis adecuado para ascqurnr las relaciones económica~; y pol lLl_ 

cas duraderas y en br.ncfico de los tre.s pafsns paro el siqlo

XXI. 

Es importunte la f 1 rma de un TLC par·a que México so 

pueda Golocar dentro de un nivel estable dentro de nucsl.rn 

propfn economía y la economla del mundo. No siendo posible 

hacerlo de manera individual, recurre dentro del m11rco jurl-

dico al medio que le pucdLl propiciar esns soluciones que ton

to requiere el Pñls. 

A pcsnr de que nuestras relaciones con E.U./\. han sido 

do resu1 tados ncgati vos, tenióndo como antccodenta m{1s e laro

nuestro ingreso al GATT; debemos establecer un lineumionto -

que nos pcrmi ta obtener bcncficos pero de manera mils rcuJ de

bemos ser más encrgicos en nuostrñs decisiones. intereses y -

objetivos al realizar ül TLC con Jos dos pafscs del norte do

amér1ca. 

Considero que es importante que nuestro gobien10 se -

preocupe por permitir un acceso más aceptable paril nosotros -

los mexicanos a lo que está ocurriendo dentro de l.:i.s negocia

ciones del TLC. Debemos estar conscientes de lo quo implico -

una medida de tal nuturaleza y por lo mismo tener un conoci-

miento mág u fondo de lo que realmente se est.:i haciendo t!fl -

nuestro pu1 s. 

Si bürn es cierto que nuestros econom.ias son complcmen 

tarias con los otros paises, tambión Jo es que Móxico Licne -

un;,i gran perspectiva de poder lograr un import.unte luq;"Jr den-
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tro del mundo entero, pero siempre y cuundo estemos prepara-

dos con una 1deoloq1a propia del avance y nos éJpegcmos al ma.!: 

co Jurídico do nuestras legislaciones con un esp[ritu inquc-

brnntnblo. 

/\hora con léls reformas ul articulo 27 do nucstrn carta 

magna, el TLC purmitirá In inversión cxt:rnnjor.i al .sector 

ü<Jrario, siendo posible. con ost.o, f!l introducir Ja tccnolo-

q i .:i ;11 campo y 1 a inyección de cap i La l y mayores crl!d i Los PiJ

r~-i ol campo mexicano, pormit.jendo uplicur procf~dimi.cr1Los pro

ductivos m::'1s nvonzados. 

Hs i mporLan te Lomdr cri cons i dcruc i ón que nuc8 Lr·o pn f s

fue quien solicitó u los E.U./\. L1 filfnn de un '1'1.c; por lo -

que Méxic:o debe establecer sus conduelas il seguir· atondiendo

a las necesidades de nuestro pnís, nsi como dejar bien claro

quc no so subordinart1 a !ns presiones e imposir.ic>nc?s dP E.U.A. 

durante y posterlormenLc il In ncqociación y ]él viqcncia del -

propio Tratildo de Libre Come re io. 

Es HI trntndo un asunto que nos concierne a todos los

mexicnnos do los diversos scct.ore.s que conforman y pnrLlcipnn 

do nuestra socicddd. 

Ln po11tica económica ncoliberal y la ar.clerad;i entre

ga de los recursos funda1m~ntales de la nación al cupi Lul ex-

tranjero umcnnza l.:i indepcndnncia y :-.oberan1a dc:l pais. 

El ingrc8o rcéll sigue disminuyendo y uún no so inicia

una r0cupcrar.ión sosten ida del cmpl eo. Un of i mero cree imiento 

con un clcVildo déficit comercial y un alto ser-vicio de La de!:! 

da y do lu invcrsió11 cxLranjen1 basado en elevados flujos de 

capi tr1l oxterno espe:culntivos y venta de cmpre:rns cstulales -

t~s altamente inestable. Y, no sn dPhP de olviJ,u- que ¡:nanto., -

con la culminución de lLl priviltiz.:w16n de los bonco:.-., queda-

rl1n i1oeus cmpn"!sas estatales succptibles de ser cnajenuda~. 

Bsll~ pl'oblcmu explica en parte ln decisión dn buscür -
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una inLogarción económica completa con E.U.A., para lo cual -

1.i firma de un TLC constj tuyc un primor paso. Pnra la presen

te adminislrllción gubornnmontal pareciera que no hay otra al

ternativa. Se busca oculLar un conjunto de desequilibrios fU[! 

damentalcs y evitar et estallido de unn nueva crisis convir-

tiéndonos en un up(mdico de la economia de los E. U. L•1 clave

es qarnntizar altt.1s utilidadns u lns inversiones oxtornas pa

ra asegurar la Lransforrmcia de grandes sumas de capitales, -

mantener el bajo costo de lil mono dn obra mcxicüna y .Jscgurnr 

la libre entrada de produ~Lo8 hoctrn.s en México a E.U.A., con

dición q1m se supone ~;o fflciliturla con el TLC. 

Sin embargo, l n cruda realidad os que C!Oll el TLC y ln

pol itica anLinaciona1 de la presenLc adminisLración, cicrtos

problnmas; por ejemplo, la pósima distribución de la riqueza, 

-unn de las peores de Amórica latina-, tcnd<~r{1 a empeorar con 

pollticus quo só.lo benefician a lns empresas trnn.snaclonnlos

convirtiendo a México en una neocoloniü de E.U.A. 

Uno de los motivos principales que han llevado al go-

bierno mexicano a buscar <1cclcrar Ja firma del TLC, girn en -

torno do la deuda externa y la persistencin de unn serio de -

graves dosequ!librio8 cstrucLural<~s en el comerr.io oxtcrior, -

el sistema financiero y In eslructuru producLivn; los cua1es

contrar1arncnt.o a lns declaraciones oficiales se hun ugravudo

en Jos ú1Limos anos. 

A pesar, de 1u suplwsta solución del problemu de la -

doud;1, os decir, el acuerdo firmado nn febrero de 1990 con la 

bílnca, la verdad es quc:o el efocto esperndo no so hn mdteria--

1 izado; Móxico no loqró un .-1horro substancial en los pagos al 

oxLerior, con 1.:1 bancil y ronda nhoro por los 10<1 mil Jones de

dólarcs aproximadnmentc. Pero a pesnr de Jos dalos oficinlcs, 

no fue mucho lo que se nhorró en el servicio de ln deuda. (in

tereses mfis amortización) upcnos 1,000 millones de tul forma 
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que por este concepto siguen sal icnda de México mfts do 9, 000-

mll lones de dólares anuillcs. 
En términos realos los precios agricolas h.m disminui

do significativamente, se han dosmnntelado los diversos orqn

nlsmos gubernamentales de apoyo técnico y finnncicro de ln -

producción agricola, el crédito quo otorga ílanrurnl y c.l re~ 

to de la banca hn experimentado unn scvcrn rcgr·csión y la in

fraestructura hidráulica y agricola del pu.is S(! cncuentr;:1 so

r· lamente deteriorada ,, consecuencia de casi una década do 

abandono y descuido por parte dP. las nutoridndcs. 

La caUSil do la grave crisis aqrlcolil y do la dcpcndcn

cin alimcntari<-i ')lle pndccc la nnción no reside en la cst.ruct!:! 

ra juridica del ejido ni en las formus de tcncnciu. de la tie

rra. De mediados de los nnos cuarenta a mediados de los set.e!! 

ta, la agricult.ura creció al doble del incremento <lcmogrfifico 

y este proceso so dió en el marco constitucional nnterior a -

las reformas del art\culo 27. La principal causa de c~tn cri

sis radica en la agudn descapitalización del cumpo que. en lo 

fundamental, es result .. ado do la pol ltica económica neo] ibcrnl, 

instrument..nda en la pasada y presente administración, que re

dujo substanci~-ilmente la inversión públicn oricntadn al desa

rrollo rurul, profundizó el deterioro en ol inqrcso y el ni-

vel de los hnbi tnntcs del campo, y abrió las fronteras del -

pa1.s a la 1 ibrc imporu1ci6n de productos agrlcolils. 

t.;. grave crisis agrícola. el virLuíll dcsmantclnmicnto

de la infraestructura producLiv<t del pais y la enLrcga de los 

recursos naturales y de las mejores tierras a consorcios 

transnacionolcs, son procesos que tcndorán a acentuarse con -

las roformns ul arttcl1lo J.7 constitlJcional que envio c:il Con-

groso de l.:i Unión el EjccuLivo Fodcr~1l el pasado 7 de noviem

bre de 1991. El dictámen aprolx'ldo el pasado 7 de diciembre -

por el pleno de la C,ímara de Diputudos, y publicado en el Di!} 
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rio Oficial de lil 1~ndernci6n el 6 de enero de 39qz, es, en lo 

fundnmcnlal, idóntico n In propucstc1 del ejecutivo, snlvo cn

lo relativo o Ja limitación de 1.:1 cxtonsi6n mtixlma de lns 

tierras quo puede trmcr en propiedad una s0cicdild mercantil -

por nccione:,;. 

En los hechos, se t.raló de unu propucst..:1 pani ndccuar

el marco lcgill dtd secLor rural íl lns nxiqencins furmuladns -

por los rcprcscntat:os de los E.ti.A. (!rl las rn!goci<wioncs dcl

'I'LC y, de oslu forma, el lmirliff obstflculos <1 J.:1 µeneLJ·;ición -

trnnsrrnciorwl on In aqr·iculLur;:i. 

Deja en Lolal dr:sve11taji1 a cientos dt• mi les rll' cjidnl!! 

ri os ilnte qrilndes empres ns .1qroi ndust.r i ~1 le~; t' c1qrocomcrcialcs 

y se mantiene la nnLidomocracia imporant.c quo es uno do los -

principales obstflculos de la modcrniznción rurnl. 

Defender l~l scctor social. ln plnnt..i produr.t.ivn de lu

nal!iún y lu::; conqui~;Las !-iociales y mnnLnncr la cap.icidad de -

decidir en forma i1UL6noma la polil.ica ccon6micc1 do Múxico rc

chn:;.o-,ando l.:1 intcgraci6n forzad.-i dt~ !•'..U.A., l!S hoy una de las 

tareas m{ls impc>r·t.antes Pilra resl.trnrilr In repübl icn como enli

ddd soberana y defender ta propia .suhcranttl 11m;ional y la in

tegridad tcrr i tor' ¡ ,1 l. ConLr<H i amente u los pos tul ndos l.er.no- -

crót icos, se puod0 sostener que"? en la mt~d iana y pcqueiiil cmprQ 

sn y o l sector snc~ i al, apoyado por 1m qpnu i no qob i erno popu--

1 ar surgido de und proftmdn revolución democr{1t.i.c<1, debo con

vertirse cm la columnn vcrLcbrnl del dm-rnrrollo en México. 

Un gobierno democrtitico dcberú rcul izar un profunda rQ 

visión del proceso de dnsnncionnliz<1ción y privatización de -

cmpresns públicas. Iguulrnenlc, es preciso forl<llccer el con-

Lrol social sobr·e institucicmes y empresas pública~1, mejornr

su ot'icicnc1a y productividad y aumcmtar significat.ivumente -

el npoyo finrinciero y tecnol6gi.co. 

Recuperar la autosuficiencia al imcnt.aria y nvanzar en-
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la seguridad alimnntaria de l¡:¡s grnndcs mnyorias de la pobla

ción, constf tuyen la. prioridad fundamental de una estr.:itégin

nncionalist~ Y popular. El ejido, la comunJdnd y las diversus 

uniones de crédito y de autoseguro agrtcolus, deben ser apoy-ª 

das cm forma decida. Además, se requiero continuar el reparto 

agrario, ilcabar con todas ld.s formas de simulación agraria, -

rcaprtfr lat; tierras con vocé.1ción nqricolc1 umparudas con cer

tificados de innfectilbi l idnd g;m.ider·a, c!ontinuar Ja obra his

tórlca en lo rclulivo a la infrar~st'.rucLurn hidrául icn y mejo

rar l.:is Lierrns dn temporal. 

Es prociso establecer un nivel apropindo do protección 

y estimulo para la nqricult.ura y la indu:->Lria moxicilna acorde 

con los objetivos de rccuperución de soberanfa él] imcnto.ria y

dinamizución del conjunto de lus .-:1cLividadcs productivas Y~ -

simul Ltincamcntc,, p11qnar por recuperar la rcctori•1 económicn -

del gstudo en el desurrol lo económico nncional. 

Esto implica,, en primor término. 1<1 lucha por lü nuto

suficioncla allmcntJriJ y por ol control nacional del las in-

duslrias. u.qroindustrias y explotaciones agropecuarios domin!! 

dos por empresas transnucionalcs. Exiqe también la moví 1 iza-

ción dt! los recursos nuturales y humano8 para preservilr, en -

las rclncioncs inLornncionales, la capacidad nacional de decJ 

sión económica y l;1 r1utor1omla de acción politica de nuestro -

pais. Esto exige estimular la inieialivu crealiv<1 de los ciu

dadanos,, sus derechos y libertades democrálicas y su pnrtlci

pación en un desarrollo popul2r. 

En mater iJ do c!~Lratég las par<l imp1J !sur el desarrollo

económico independiente y soberano, estoy convencido de que -

constituirnos una nación cconómic;iment.c vi <1bl r:. Sobcmo!:> qu(~ t.~ 

nemos un pueblo dotarlo de exl.raordinari<1 crcatividnd y dispo

nemos del territorio~ recursos naturales e infraestructura -

económica para construir,, con esfuerzo de todos los mexicanos, 
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un .sistema económico cnpaz du dur ü 85 millones de habitantes 

un adecuado nivel de cducnci6n, empleo. vivirmd;i, ingreso y -

binnesL;ir social. 

Somos cupaces de dcf<!nder el sccl.or !->OGiül, lu plunta

producLJva de la nación y las conquist.as sociales y mnnLerwr

lél cnpacidad de decidir en forma nutl:inuma la política f~r.onómJ_ 

c.-1 de Móx i co r·cet1uznndo l ;1 i nt t!qr;:1c f ún des fnvorab 1 e con E. U. 

Un qobicr·no dcmocr.'1t.ico que si! bnsc en el concenso po

pular, ttmdr/i la capilcidad dv nP.qociar, (~n mojares condicio-

nes, acuerdos económlr.os que pcrmi tan nsL:-tbl<~ccr unil dinfimicu 

j ntcrdepcnd i st.n con 1 il!:> economi as i ndusLr i" l i z,1d.is de de los

F.. U. A., Canad.'l, Europa :r· la ctwnen dol Pactfic.:o, <1si como con 

las de América Latirrn. 

I.A J NCLUSION D.lO:: CAN/'d.:>A Af, TLC 

MJ,:x:i CO- ¡,;.U. A. 

Lu inclusión d<.! Cnnadf1 en el tratado, anunci,,dn c1 po

sado 5 de febrero de 1990 os l.:i con::-;ol i<lddción d.e un bloque -

comorciill mós qr;1ride quo el de In Comunidad Económica Europea 

o el do los pi1fses del pacífico por lo que se considera que -

estt! bloque cr.onfJmico tiene Lodo pnra .ser mtis competitivo que 

otros. 

Los gobiernos dn Sulin;is do Gort[u·i y Georqo Bush cun!! 

do anunci<iron oriqinnlmcnt.c SU!:~ intenciones do ncqociar el -

TLC bi laLcraJ, ni siquiera pens.=:tron c-n Canndti. 

Despuós cuando el gobierno de Cnnadú manífesto su in-

temci(.ion de pitr'Licip.:1r en !il~ r~onvPrst1cione~;, México}' E.U./\. 

cxternaron :o:H1 temor rclat.ivo u que Conndtt en la firma de su -

truLi1do con los E. U. se l lovó bastan le tiempo. el temor oxpr~ 

sudo se debió a que podiu retrasar un proceso que sn queria -
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acelerar. /\un asi a partir du noviembre de 1990 lils Lres par

tes comcnznron Ll reunirse parn encontrar lns modal ldadcs do -

la participación canadiense. 

Un factor parece haber decidido lél inclusión de Cnnodil: 

en una nota publ icctda el 12 de enero de 1991 en e 1 G l obc .tnd

Ma i 11 de Otawa, la reportera Madelnin n1·ihan csc:ribio "El in

cuestionable npoyo de Brian Murlonoy a los E.ll.f\, en el con-

fltcto del Golfo Pórsico pnreco thlh(~r dado sus dividendos ~·n

cl sector come1-cial. quit.<111do los obslficulos pollLicos q1m -

impcdian lo part.icipacl6n c<Jn;1ciicm~c en la.s rwqocinciones en

tre M<:xico y E.U./\. 170 

Esta prisa por firmar el ücuerdo y ln m¡¡neru forzud11 -

en que se nccptó ln p.nrticipación canadiense, hizo que fd qo

biorno de Mulroncy dCcpLar.'l la ~;iguienle condición, expljcnda 

por Carlñ Hills. reprnsontant.(~ com1n-cial de lo:; E.U./\. cm cl

congreso del mi!-imo pni~. cxpl ico que c~p(:run cumplir plcrHime!! 

te los pl.izos anunci1tdos. y de rosultar dificil logr;irlo, es

ta cnt.end ido que podemos proceder 1 i bremcnlo en forma b i ln.tp

ra l (México-E.U./\.), µarn cumplir con los objetivos Lra:t..:idos. 

Fuentes fedidcqninns confirmar·on que entro lns rcglns

dc negocinción se encontraba plasmado que Canudfl qucdnria fue 

ra si su inlt!rvcnción o sus intnrese~" rcLr-nsan el proceso. 

ADVERSlDADES DEL TLC-

Dentro del TLC en el rubro del campo. Püra pcrmi tir -

los precios rcln.tivos entre M6xico. Canadú y E.U.A. se vayan-

l'll) JIB5rx:ii~WN.Wélm-"'?'1H~~Jil:i;titeiil~tZ';,;myX0':;f-tmní'2'UW;>•. 
l'!m(,¡"~;,~{,l"~{~;a'é';,ifüiW¡t'/4jj:0~.,Y',ffi'¡f;-;.);):";<; 
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aliniando. Ln pollticu. ügropecuaria tiene que considenir los

altos niveles de protecr-ión que los qohiernos esladuuidense y 

canadiense brindiln <1 sus ngriculton~s <1 un cosLo fiscal f~lcvn 

do, como lo es Lambíé11 el precio que pagan los consumidores -

de ese pn1s por sus nl imcnt.os. 

Do hecho, en casi ningunil economlil edt:l mur1do la pro-

ducción de al imcnlos es, e11 si misma, una cwtivid;¡d nmt.able

para el cnpilal privado. l'or e~~o. p.ira sosLcncr·la, lo mismo -

on Europa que en E.U.!\. y los p.:1ises indust.ri.1liz.idos de /\sía, 

lo intervención dnl gobierno se orienL1 a q;1ranlizar, median

te diversos mecanismos, qw~ el valor tiu l<l~ invnr·sioncs agro

pecuarios y do 1;1 fuerza dn tr<1bnjo empl,~.~dil, n~di Lúe tasas -

semoj¡¡ntcs a lns que obLtmdr'íiln en otros secLorcs de la ecunQ. 

ml a. De otrn manera no qoz.:lr L1n du 1 i nd i spcnsab le cqu í l ¡ br i o

cconómico entro L1 vid.1 del campo y de la ciudad. 

En México, ln asimctr1a l'n lns rcluciones campo ciudnd 

cxpl ica lo fundamental del rezago ügropc~uario deJ p.tis; su -

solución requiero de mecanismos modernos de protección a los

productos primarios -que cst{1n por desnrrol lnrsc- y es condi

ción ineludible para que flUYél al !:>CCLor aqropcCUílrio el capl_ 

tal privado que es requerido pura elevar su productividad y -

compctividnd en el marco tlcl TLC. 

En el aspecto politico, hay que reconocer· el problcmn

do ln rcprescnL;iLividad de ln snciodnd rurnl; las or9nnizaciQ 

nes r.nmpcsinc1.s :-tlI'qierc.)n de la lucha agrnria y la mnyor parLe 

dt.! lils de carfwt.er económico, han surqido mfls pür la acción -

i nst i tuc lonn 1 que como res u l L1do de un proco!::.o de inlcgrilción 

y maduración de los propios productores, r.1.:1:.::; como ~Jilrle de -

proqrama8 de qobicrno n como requisito de lns inst".iLucioncs -

ptffcl !a obtención do PSLlmulos o recursos (en µarticular el -

crédito), que por iniciativa. propio. 

Es el resultado de la int.crvenciún dvl gobierno en lo-
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organización de los productores nH'alos, en los t.icmpos quo -

la politica federal se preocupaba mils por controlarlos que -

por auspiciar su desarrollo económico; ahor~"l que el ciumenLo -

do la producción y lil productividad .se han vuel t:o indispensa

bles, se requiere que abandonen lu nct.iv.::1 negociación de 8U -

pasividad con las instit.ucioncs públ leas para que so iidnpt.en

principalmento con su:.-> propins fw?r·zns, a lc:is rcqlus dol mor

cado. Sur·q0 entonces el grove problcmn de la exístcnci;1 mer·;1-

mont.c form.1t de muchils de lds orq<1niz<lciones reconocidas y do 

la falla dr. pcrson<ll califtcndo que les permita tener unn 

buena adm in is trae i ón de sus n~cursos en un en torno df· compc- -

tencia mor~antil. 

Contamos con cscnsos diez ilnos de plazo o el que se -

acuerde en las ncqocincionos del Tl.C, parü canso] idnr una ver 

dndcera transformación del campo mcndcuno. que sea inLcgrul y 

no excluyente; n la vista ostá la necesidad de implnnlnr mccQ 

nismos eficaces que hagan rentable lil nctividnd aqropecuarin, 

en particular lt1 quo produce los nl imcnt.os bl1sicos, y que 

utemporcn la situación de .subcmpleo y desempleo rural. Scrl' -

indisponsnble también ol fortalecimicmto democr.'1tico y de ma

duración económica de las orqaniznciones campcsim1s. 

En un plazo muy apretado paro il 1 can zar n consolidar -

los beneficios esperados de las refm:mas al nrt.ículo 2r/ cons

t.1tucional y que sólo podrán tn1er mejoras socinles Lll co.mpo

Y ser un apoyo sólido al desarrollo de la nación, si ese Ctlm

Po transformado se convierte en sostón d'~ ln •1ut.osuficieneia

nacional en su u1 imcntación b.J..sica. I.<1 cxccsivil intervención

gubernamcntol en el quehacer y orqilniZ<'ic:ión del campo no sólo 

se habt~ eonsliluido 0n unn tr~bd ;·ilra (:l dc!:nrrollo de ln~ -

propias fuerzas campesinas y pül'd la conformación de sist.emns 

de comerci<il ización indispensables, sino que volvió dlscrirni

natorla e incfíc;1z la apl icaci6n de los recursos públicos. 
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La Sl!~COfi'l, ,1firm6 u través de lu Dirección General dc

F.nlace Comorcial con Norleaméricil, que las reformas ol nrtic!! 

lo 27 de ln ConsLi Lución nhrcn ln posibilidad de que el cnpl

tal norteamericano invierta en el uqro de México. 

Bl presidente do México, por su parte. decidió concer

tar el llilmado di{1loqo sobro las modiftcaciorws al i1rt1culo -

2'/ de la Carta Maqna, por· medio de un discurso que se transm.!_ 

tió profusumrmto por la radio y ln L<!lt~visión, al que consldg 

ro que siendo de Lnl naturaleza y tnn delicado, mo adhioro u

la opinión de importan Les especialistas en dcrt!cho consti tu-

cional, que pan1 reformar de manera estr·ucturñl el nrl1culo -

7.7, debo de convocarse a un veradoro dj(1Joqo nacionul con 

tiempos iguales en ra<lio y televisión y n comicios fcdcrales

él fin do que un congreso conslitucionalista determine si se -

reforma o ria el arllculo en cuestión. Lü discrep.-incin entre -

ln pr'opuganda oficial y lo:-> proc:<~~~os prominenlcmm1Le reales -

que so dosntar/:m con las modi ficacicmos establecidas al cam

po, preocupa por iqual a .i.nt1l i!-;t.ns mnxicanos y a poi ilicos -

cstndunidenses. Según estudios rüillizados por el Instituto de 

Investigaciones Econ6micns de ln UNAM. si los granos entran -

en el TLC, se afectarían a 3. 5 mil loncs de fami l ins (unos 20-

mi l loncs de mcx i canos), que se vcritrn obligados a dejar de --

producir y emiqrar fl Ln ciudad a los E.U./\. 171 

/\nto la incapacidad de la economía csLadunidcnse paru

recuperarse, el TLC tiende il transformarse en duro fnrdo ole2 

toral, micntrns que u nadie escapa que tus modlficacioncs al-

l'Jt 
ln$t'x~1t:w.d~lm;,sH4iló~:;¡m,<m&fü:ifl'K'de~l'MlJ~;;¡j¡j 

X1itií*iit'ff'é'UJñf,1"'4tet&1H":iré:CMW;fé'@ii%1'-1:t«<t6S:'trñlifüir~:J(·:c-ror«dlr2'4."fi 

Míroí:"fo:V~í<J.f<Y'UAfñi;;Ml\:í9..;%~zfüj'{/!):4~,¡é'ffeilJJS®/,:W"4Z'?'Y'i'~ 
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articulo 27 que verdaderamente elevan o rango constllucional, 

el derecho de terceros a apropiarse legalmente de los biono<!s

eJidales, lo que de hecho significa el derecho constitucional 

de privatizar la tierra, estimularla un mayor movimiento po-

blacionnlo do los campe::;inos hacia las urbes mexicanas y espg 

cialmcntc con rumbo a los E. U. A., mientras que aumcnlar."1 td -

ncoparamicnr o de las Licrras y el cspoculamiento. provocando 

una creciente prolotarizw.:ión cnmpesina como producto del de~ 

mantclamicnto del ejido y el n!torno dl~ la vieja fiqura juri

dica porfirista del peonaje. 

Los F..U.l\. cst.f1 com~cicnte que el costo do producción

del mn1z en M6xico es de 2~8.6 dólares lil tonelada y en E.U.

es de apenas 92.7; el del frijol. de 6'11 dólares ln Lonclnda. 

contra 219 en E.U.; y, el del triqo, en México, sólo Ln}co -

por ciento superior nl costo de producción en E. U .. pero 64't

mayor que el de Canadá. SLJbcn que la creación dn empleos en -

México sólo fue de 1.3 millones entre 1982 y 1990. contra 1.5 

millones de jovenes que se incorporan cada uno como dcmandnn

t.cs de rnbajo. lo que ha croado una qrnn muso de dcsocupados

quo estén en los E. U. l\. en forma ilegal. lo que n~prescnta -

un problema con t.cndoncia creciente para el pa1.8 del nortb'~?. 

Los estudios del lnsLiLuto de Invcstigncioncs de la -

UNAM muestran que. por ejemplo, en el caso dül jitomnte, para 

industrializarlo. tenemos un costo do producción de 92 dóla-

res la tonelada fronte a 48 dólores en E. U.A., y tarnpoco so-

mos competitivos en calabazas, hortalizas de tierra templada

como la papa. y frutas de clima templado como manzann, cirue

la y pera. Se estima además que no podriamos competir en la -

producción de cerdos, uves y leche y que el sector forestal -

mexicano podria desaparecer, llegando a concluir que ninguna-
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puLrulla frontcrizapodrla detener la desesperación de cñmpcsJ. 

nos oxpulsndos de sus tícrrn.s. 

HslélS importantes advertencinR y cálculos adquiriercn

un inusitado vüJor si S(! In~; contempla en el marco de las 

transformaciones que eslfin ocurriendo, cosi diarJament.o. en -

lil relación entre Móxico y el acluc1I gobierno de l!ush, confo.r: 

me al mundut.ario estadunidcnSl! st! manifist.an düscnlabroS fi-

nur1cicros. l,;1 masivu mi 1 Jt.ar·izac:i6n qun se tw l~.SL~do observa[! 

don lo largo de Ja frontera indica cLiram1!IlLP. que tlay plana 

concicncin cm r+:. U.!\. QUt) el Tl.C, lnjo~.; de contraer- 1.-i migra-

ción, a] iqnr-ando los problcmils f1·onLerizos, Jo:> eslímulurfl m!_! 

sivamonte. Ml!xico, en est.os momentos, eurecc de un pr·oyecto -

económico pr·opio. a menos qlm las cartas de inlenciór1 firma-

dns con el fo'ondo Monetario Jnt.crnaclon<il (FMJ) y las de poli

ticil con IUM set1n consideradil8 como Lal. Ocsdt• hilct~ f!nsi diez 

anos, según la !'CUH·ica ofiei;Jl. los fondosmonctarislas estún 

n punto do rendir fruto,. y mientras cspnrnmos por· al rni lagr·o

neol ibera!, la concentración di~ 1 lngrnso so acentu[i sin con-

LroJ y el dotorioro del snlacio, do la salud, de Ja educación, 

de Ja vivienda y de l.1 cal id.::1d de vida en Móxico y en el res

to de l\méric<J LnLinu, es verdadoramenle lastimoso. g¡ ascenso 

del ncolibcralismo y las transformucione!:; en Jus úllim.:1s dúc2_ 

das twn c;roado 1 as condiciones para un retorno a I;is guarros, 

Jus crisis económicos y las revueltas sociales ... el ncol ibo

ralismo como !;;e ha I l.-1mado, implica unn embestida al papel -

dcJ Estdo como regulador de la producción r como factor cconQ 

mico, la supreslón do 111 prot.ecci6n social y las polfticas do 

regul;1cíón propor·cionadas por el esludo de bienestar -desmnn

t.c-~Iami3nLo de l;is leyes que protegen cJ consumo b.''.1::;jco, eJ -

t.rabajo y el de~•H-rol lo-, y unu ostratégu1 de crceimiento a -

travós del impulso de lils off~rt_;1::; de inv0rsi6n m{1s que su de

manda. Concc:ntr.mdo l.J r·iquezél en lü:s élites económicas más -

que redi::;LcuLuyúnUola en la base de la sociedact.1'
13 

1W 
OP'.?'./'éJ t%f//AA~®t 
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Con la modificaci6n al nrtículo 27 de ln ConsLit.ución

Y lu nueva Ley /\graria, en un periódo do crisis quo tiendo n

agudixarzo porque ln situación de la economía y la poli Lica -

do los E.U.A. y el resto del mundo y.:i se hnllu en una zon;i de 

turbulencias, rcsult.u temerario atizar, en vez de cnlmnr el -

conflicto soci.-11. Las consccucnciñs sociales, polít,icns y aun 

militares están en los procesos socinlns, y ella~; no de~~é..!par0 

ccrún por mnqin o por que se Jr,s conjul'(! teniendo como lclón

dc fondo un oleo de Emili.:1no Zapal.a. 

El libre comm·cio tiende a igual<1r los prccio.s de los

factores do producción: trabajo, maLoriu pr·ima y capiLal. Y -

nl tender n nivelnrsc los precios de lo!:: fnclorcs de produc-

ción tienden también a lqualnrsc los ingre!ms de las partos -

participantes en el intercambio. 

Considero t.ambién importante dcstucnr que otra de la.s

dcsvcntujils que impl ic<i suscribir un tratado es la conocidn -

fnlLLt de reciprocidad do E.U.A. hacia M6xic.:o, mismo qun cstú

intcresado en exportar capltill pilrn aprovoc.:hnr oport.unidades

de invertir en diversas rnmns poco saturadas uqu1 en nuc.stro

pnis. pero no tienen ningún interés de compartir su Lccnolo-

g1a con In i ndustrin mexicana. 

En otro rubro ha qucd.1do bien clnro que dentro de 1.1~

negociacioncs y por ende dentro del propio instrumcnLo del -

TLC que no se i ne l uyn ol potró 1 eo, tul c:omo lo ha afirmado Cf! 

tegóricamcnte en diversas ocasiones el gobierno federal, asi

como también se hn mnnifcstado que no se realizilrá !"Oformu. al 
guna a lns leyes d.e nuestro pa.ls: a menos que sea necesario y 

no por presi6n de los utni:; Jos püi:;i:!:: y ,,n P;pccial los R.U. 

Es import.<mtc subrayar que ron lG. t in..:.tl izilci(;n tle l<l~;

negociacioncs del TLC el d1a 12 de dqm;to de 1992. nuestro -

Senado tendrá que realizar un escrupuloso trabajo y con con-

ciencia plena de lus necesidades de nuestro pais, tendiente u 
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una ratificación óptimu dol Tl.C; ya quo ello implica el mejor 

futuro de M~xico, porque no debemos olvidar quo nuestra Cons

titución Pol1Lica elr.vn los tratados int~ernacionalcs a rango

de ley. 

Considero que unn poJ itico democr.'1tica y nnclonill istn, 

exige un uumento sustancial df~ la inversión pública desLinnda 

al desarrollo f!Ccmómico, el numenlo del c~ródito d lns activi

dades peoduclívas, aumento de Ju infr·ilPstrucLura económica -

del pnls y el '~sLnbJecimicnto de una sólida economía .:igrfcold 

o industrial basado en el respeto n los dc1·cchos sociale~> de

los trabajadores del campo y de la industrid; y el forlulecl

mionto dol ingreso, del empleo y el bicncstnr sociul. La rea

lización de est.,1s aspiruciones sólo puede sustentarse en la -

democratización de las instituciones pol1licas de 1« nnción,

cl rstablccimient.o de órgano.s de goblerno Jcgitimamcnlc cuns

titu1dos busndos en el respeto a lü voluntnd popular expresa

da a Lrv6s de elecciones 1 ibrt~s. 

FUNDAMENTOS CONSTJ: TUCTC)N/\.Lr..:s 

DEL TLC. 

La ce 1 cbrac ión de tratados inlcrnac i onn l c?s se encUNJ- -

tra regulado por el ílerP-cho Tntcrnacionul, bajo que el proce

dimiento que c1 mismo Pstablcc~. 

En ol easo de México, el procedimiento u seguir scrl1 -

el que csti.Jblccr. nuestra Constitución, en su artículo 133 que 

lit.eralmentc dice: "E!~Lu Constltución, las leyes rlcl Congreso 

de la Unión que cm.-:incn de ella y todos los~ que estén 

de c=JCUerdo con ~<l mi'.:f:1d, C(~leb1·ados y que se cnlcbren por el-

Presidente dn li1 República, con li! 11probaci6n del Scnudo1 .S(!-

rán la Ley suprr!ma de toda la Unión ... ". 174 
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Es 1mporLantc desLilcar que a di fcrcncía de otros pul-

ses, Móxico requler0 lil aprobación del Senado para poder obll_ 

gnrse al tratado, lo que en Derecho Intc~rnacional se traduco

cn rntificuciún del Lratudo parn que Móxico quede obJ i<Jado 

por el mismo. 

Dicha ilprohación es unn facul t.ad del Scn<ido, que se Cf! 

cum1tra contcmpladü en 1.1 fraccjón prim<~ra dnl nrlfcuJo ~/6 de 

nuestra Carta Maqn.i, mism;i que 11 1<1 let.r-.1 C:-ilablece que: "Son 

facu] tildes <.!XC l \JS i Vu8 del S<!flildo: fr·accj Ófl I ... clPrüU<Jr los -

t.riJLüdos i nternac i onitl vs y convenciones di pJ orn{1 ti e.-is que ceJ 0: 

brc nl Ejecutivo d0 J¡¡ N;ición". 1'/~> 

Dentro de Ja nlaboración formal d'~ un tratado inlernu

clonal !:ion difercntns cLapus l<1s que se sigw~n .. en un princi

pjo nncontr.-1mos la etapa de negociación, misma que yn so efe~ 

tuo y denLro de la cual se puede ren 1 izar rcservus ruya figtJ

ra consiste en excJuir:::w de aJqunn de lns clflw:;ul;1s por con.si 

dcrar!':c desfavornblc o inapl 1cable parn <!I sislcma jur1dir:o -

do ruwstro país. f\ esta ctupa lo antecede la do convocalorJa

Y posteriores cncont~ré.lmos lu de l<1 olaburación dnl L()xto del -

instrumonto, como se le denomina tccnJcamenLe al ctwrpo doJ -

propio toxto que conforma el Lratndo. la siguiente otnpa con

sisto en ol dcpúsito del mismo y finillmcnlc la raLificación o 

aprobación dol Senildo. Esto es unc1 dcscripr.ión en forma gono

réll do! procodimiento de formuléJCión del TLC. 

En genoriJI, nuestro pnfs establece on ~~u ConsLitución

qur los Trnl.1dos Internacionales se <~lt~van ¡_¡ rnnqo constjtu-

ciomnal propi<1monLo, Jo qur! quiere decir qu~ es ley rnáximu 

para nuesLri.l H0públ ic<1, por· LanLo. !.'.":: ob1 l·,,;i.JL(Jria. 

Por lo que dcbr.mor; considf.'rar que 1.:.i crf!aciót1 dn un 

TraU1do de L1bn: Come!'cio entn~ ftléxico, E.U.J\. y Carn1d.:'1 se 

reali.r.ará bujo un marco juridico que nucslrn propia Constitu

ción establee(~ y proteqe puru brindarnos la seguridad jurid1-

ca neeesaria. 
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e) EL DERECHO SOClAL ACTUAL. 

!!: 1 derecho soc i .i l en la ,1cLUil l i dad St~ encunnt ru en su

f inn 1 i zacl ón Lh~blUo il Qtw con Jns ref'orm;is constit.u~ioníl1<~s -

en m.1teria •HJrari;1 y Ja expedición do lo m1c:vi1 ley rnql;:unen-

Lnri<1 df: 1.i m.ilcr·i•t. se privo1LiZd t'.\ cjidu; si1~ndt• (:~La \Hlél -

modific.ición 1:st.ru1:\.ural t~n l.i LPrwncic1 Ú(~ J:1'.'> t ínrr·,1s. 

r.os f lt1es pt:rsec_nlidos por· los hombre:. de nuf~sLr·o aqro

t~n In l11ch<1 revoluc1nn.iri.1 dieron nr·1q1;n ;il n.icimicnto d\!I -

Oerucho Soci;il 1rn Múxico qw· posterior·m<~r-1.n surqt• con la C'on~ 

titución Pn\ít.11·0 dt~ In!'> EsL1dos l!nido~.; Mt!Xic..inos ~tp l'll7. 

lO Dnnwho ~lot_·i.il f!rlC":lll'nLr.i ~~u proncjp;d objnt.ivo m1 -

bri.nr:lnr prolcccic'1n a Lis cl;1ses 1)conúmic.im1~nt.e débi 11~:-;, ·~n -

nuestro caso ~e just.i fic<1 nn t;1 clase compcsina forma unu par: 

te considcrabla y en Qr<Hl nllmc·ru de riuesLrn soci0dad, y no -

de .1horu~ sino siempre ha ~;ido un ¡.11lrcentilje consi<lcrilble dc

ln Bue i (!U.-10 mcx i C'ilfla, r~ 1 agro nac i 011:1 l. En l •1 re<l l í dad Pncon

Lr<1mn!.: qun t.i t i<'1 r•1 :·:e! hii vr'nido f'<).iprt.inndo f'Tl mfts di) c<Jsi-

'/~ uñus él lo~ l1ombre~; c:lel c:ampo; loqro ol>Lenido en Li Hr.volu

clóri Mexicnrw -:·omo pr·ir1cip,1l objetivo pcr·seyuido; por lo que 

ilhora so ve fin.1! izad.1 esta labor· mm sin haberse concluido -

con l~SLil lobo1 . y.i qur- r!n lil actual idud un qriln porccnta jo --

del st~CLPr <HJr·;¡1·io no cuPnt.a c:on tinrra; t~st.i Lareo nacionul-

cnn lt1s n:forma:·~ ;:ictu•1lPs y por rlispo~;ici(m ck~l t•:jecuLivo Fe

dtn·.il se ve ! Jf'q;srJ<-1 <l s11 fin en d<!l.rimcrito d1~ Ins ('<Jrnpcsirios. 

nuest.r·a rcvc1lu<·i<1n qtu·d,1n margin.:Hlos e incmplet.os fll no 1 le-

var·st~ a <.;U<:-> !JI Limos <!Í{·ctos en favor del s0ctor c<1mpl!Sino, no 

dcbl·mcis d<-~ olv1d.ir <¡Ut! (hrntro d0.l procC'.~O histórico quo tiene 

24!.> 



como procedente nuc:-;tro pais so encuentra como motivo princi

pal el descontento cnmpcsino pnru dar oriqcn n las lucha::-: de

clnscs que desembocaron en la Revolución Mexicana; on la que

so luchaba por la Justicia social encaminado a la obt:cnci6n -

las tierras para quienes las trabajdban y no purn qrandes te

rratenientes que los explotaban y acrccentnbnn su miscri<1. 

Es por ello que ;11 poner fin al reparto y dotación dc

ticrrns. tambión so poru~ fin a una ct;1pd dt.• li1 hisLoria d{• -

nuestro p~11 s. 

Lo que ahoru se real iz~1 lo cont.nirio de lo insLrument.~ 

do por la Heforma /\qrnrla durante mnS de '/O arios, porque aun

que ol soct.or aqrario es el que mf1s depcndcncius, orqnnismos

r.st.ntnle~;. ~.;ub.sidios y trnnsf(•nmcia~; hn tenido en Móxico C~:>

tumbi én o l m.'1s ,-1Lrasadn. Por 1 o qw! ;1hora se da p<Jso a lo quo 

so dcnominn como neolibnrul ismo c11n~iste11te en un.J inLt·1·ver1--

ción limitado dt~l Estado dentro d<• los np<irtados juridico Y -

económico en nuestro sisLem.i. Es lHld corTient.c idf?Olúqicu que 

est:i surgir,ndo p.1ulatinnmentc dentro de alqunos sectores, pe

ro que con.siden> que no es lo mf1s udccu;ido pcu·n las circuns-

tancias actuales de Móxico y los rotos qw~ r·f)prcsenLa lil so-

lidificación y consoli<l.:Hlción de nuestro pnis en los dlvcr·sos 

sector ns que confurm;m l.i <:sLructura '~8Ladua 1 de nuc~stro pui s. 

El Derecho Social surg(! nn nueslrH Consti lución Pol itJ. 

ca do 191? en miltcria agrnr·ia y lnborill un lus qun ~•e inclu-

yen los pr·incipales posLul<1dos de l.i mnt.cria en cuestión para 

otorgar los mayore:-; beneficios y seguridad jurídic:a pnro los

trabnj;idore~ y par.i los campesinos en sus <1eLiv idad1:s re8pl~e-

tivamcntc. 

Plasmfmdoso en la Cartu Mdr¡na una dt! las figuras Ju.ri

cas mb.s importantes dentro del agro mcxic•irios q\lc es el ejido; 

con sus obliqacioncs y derechos mós precisos. 
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Bl derecho social desde los tiempos on que surgió en -

nuestro pais a la vidn juridicn con la constitucl6n Pollticn

dn 1917; recogió Jos anhelos e idou.les purscquidos y alcanza

dos en la lucha nrmíldn do 1910; que en la actual idnd, hasta -

nnles do lüs reformas al nrttculo 2'/ constit..ucional- se onco.n 

trubnn vertidos los principios de justicio socjal al .sector -

campesino y regulando socialmente a lu figura que ropreScnt..il

ol ejido; cuyo concepto de propicdnd cr.::t de cn1·i1ct..er reillmcn

te en beneficio de los ejidatarios y cnmpcsinos. 

l~nlrc los objot..ivcls origlr1Rlcs d(l In rcvoluci~n mcxi-

cana no estaba el cJ ido, tal como es concebido rn.:Lu<llmentc, -

ni tampoco el raparlo de Lier-ras. La revolución mexicana bus

t:aba fundamental mento el "Sufn1gio efectivo .. no roe lección". -

Mndt!ro. fiqu1·a cent.ral de lil revolución, era un gr.in JaL1fun

distn. Y en Jn mayor parle del tcrTitorio nacioni11 no habla -

necesidad de rcparLir tierras, ¡1ues sobrabnn. 

El único cstndo donde habla problemas de la tierra crn 

Morelos. Y ahi, Z.:ipata, originalmcmto, no buscaba una reforma 

ilQrarin en todo r~t p<Jfs, ni Lt1mpoco convertir al Estado en -

propíctnrio de todos los ejidos y Lierras cornunalos, sino 

simplemcnto que illgunos hnccndudos rcgresarur1 a su pueblo nn

tal, las tierra!'> que nrbi trariamente les hnbinn quitado. 

Pos ter ionnentc, <l l gunos in te l ectua les convencieron a -

Zap;:llc1 que lanz<1rn planes, con contenidos ideológicos ajenos

ª las injusLicias que lo movieron n lcvantnrsc en armas. 

Sin embilrQo, aunque terminar con los latifundios fuera 

idr.a de algún n:volucionürio, cstu no benuficiu d. lu clLlse -

humilde. La obsesión enfermiza y basl~mtc lucrativa de lide-

rcs ilgrarios y funcionarios, de repartir ticrrus, llevó a Mé

xico al minifundio. ActuaJmente más del 90% de los ejidos es.:.. 
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incosteable sembrar la mayoría de los cultivos e imposible -

incorporar maquinaria moderna. 

El nivel de atraso de la mHyor· parto de los ojld.::ila--

rios en cifras lo podemos ubicar en que mfl:s del 50% apenas -

producen para cubrir sus propias ncccsldadcs. os decir. viven 

en unn cconom!a de autoconsumo, en proporciones iguulos o m<1-

yores que las que imporuban en t.ir~mpos de Porfirio Diaz. pero 

en ilquel tiempo por lo menos las hr1cieridas crn 

ductiva que aqlutinaba y driqia la pr·uducción. 

l.::i unidad pro-
1 '/ú 

La reforma agraria destruyó las hneicndas, pero no nu

ci6 ninguna unidad productiva en su lugnr. Rn lugar de las -

haciendus, surqicron la Scc-rctarla d0 la Reforma l\graria, Ja

Conasupo, Anag.sa. Banrurill y la Secrel.1rI a do /\gricul tura y -

Recursos Hidráulicos, entre otros orgonismos, como coordina-

dores y directores do la producción del agro. Obteniendo como 

resultado corrupción,. burocratización y nlraso en el campo. 

Por Jo que el .ictual gobierno federal sonata qun el -

objetivo fundilmcntal do promover el bienestar do población -

rural se refrenda on la Ley Agrariil y en el lo se enumcrn las

pol iticc.Is y Jos instrumentos a través dH los cuuJes habrá de

alcanzarse. 

El roconocimient.o de las nucvns potcnciülldndos do la

sociedad campesina y la supresión dü las t.rabéls que impiden -

su desarrollo. no lmpl ican el abandono de las responsabi 1 ida

dcs sociales del Estado en el campo. su obligación os qaran--

if;'t'~ 
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tizar el pleno respeto a los derechos do los cnmpcslnos y es

tablecer lns condlcioncs que nbrcn rtucvas vins n las iT1ícia-

tivas de todos los hombres del campo. 

Se afirmu que existen .1ctuülmenlu las condiciorms eco

nómicas para reiniciar, en un ambiente requlnlorio propicio,

la cnpitalizoción y desarrollo soci<11. ereilción dt~ infraes--

tructurn y difusión de tccnologiils adt!CU<ldil.B y a L1·dvés dP -

una pnrticipnción cn?cientc de lo!-> sncLorcs soc~ial y privild.O. 

Adicion<1\mcnLc, como rosullu<lo dt! la racionalizoción -

de la intervención del t.;st.ado en el scct,01- agn>pccu<tr"io. oxi~ 

te una mayor di spün i b i l i dud de recun;os presupues La les para -

atacar los problemas osl:ructuralcs y sobre: Lodo do ln pobla-

ción marqinnda del cz1mpo. En razón de lu. intervención del E!:i

l.ado en form.:1 r."lcion.ili:tada cnconlramos que se plctsma on Pl -

contexto d(?l sector .1qrarío los print:ipios del ncolibcr·alismo 

quo est.i surgiendo par.:1 dcsplnzar· al derecho social. 

La nueva Ley Agrnria cumbia por complot.o ln fi losoflü

social de la anterior lr.gislación nqrnrin mcxicann, porque -

pusa de estar bns.1d;i en el dert!cho socinl y colectivo, a sus

tcntar!ic EJn norm;i~ dn derecho mcrcanli l, en lo que SL? rcficn) 

a las vent<tjns que ot.orq.i a los sor:ios mcrcant.i lu~ y pnra los 

propios bancos; que r-esult<.m ubsolul.1mcnLe incquit.1t iv.is para 

el sector agrario de nuestro pa18. 

Asimismo, conHidero qul' la nucvn Ley Aqrilrin podriri -

calificarS<-! como un documnnto cct.rogrndo en el sentido de -

que es contrario a nue~l.ra hist.ori<l y a \,,s il.Cepcionos de de

recho sociul .:il indic:.:ir qut: ln suplct.ori~dncl de esta l<!gisla

ción se dcbr. cubrir ucudiendo .il dt·n~cho mPP'íHlLi l y a] dere

cho <JÍVi l; porqur:- '~!"l:ai-; dos arcas del derecho no encuenLran -

su principio fundamcntnl do proteger a las cld~=:us económica-

mente débiles como lo hilce el dtffc•cho soc iu l. 

En realidad li1 sl1plctoricd¡1d aludida 11Liende n las 
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nuevas ilSOciücionos quo podrtm real izar las sociodadcs mcrcarr 

tilos y cjviles con los cjidéltarios, pero cncnrnan desvonta-

jas a los cnmpcsinos, porque no ViJ.n on~aminadas lus Jcgisln-

cionos reglilmentariüs tanto civi 1 como mercmtLi L, a proteger

los inlorcses do la cla!->C cumpcsina. Porque al mismn tiempo, 

se <mLcponc el interés particular sobre el intcrús general; -

siendo en csL1~ caso In gcner<1l idnd el sector campt~sino. La -

nuova Ley /\qrnria re~pondr, il una idea de dl!S<1rTol lo que ve en 

ln Licrra ejidal y comunal un mero objeto de inLc!rcilmbio mcr

CElnli l. I'orti(!Odl> en peligro }¡1 propicd.1d social. 

I,a nueva Ley f\grdri;1 si lo r·efl<!xionnmos, cnmhiil lu --

1 inen revolucionaria que tcníi"l el 1-:studo en rclavión con la -

tierra y la pone al éllcuncr~ dP los c<1PiLnles nncionales y ex

tranjeros. Dando con esto un sentido distinto al que prcvule

cio por muchos nf'ios y sn buscó con 1;1 lucha armada so.stcnida

por ol pueblo mexicano on nuestra revolución. 

La estructura ugrari<1 de nw!str·o pnis se enconlrnbu -

respaldada en las fiqurns de dotación y resLiLuci<>n de tie--

rras il 1 os campesinos. nhorn con l ns reforma!.-> ;11 ~lrt. iculo 27-

de l ;¡ Cnrtn Mngrn1 del Const i Luyen le de Our.rl!Lé1ro se pone fin

a esta ¿1clividad esLildual en incumplimiento a los principios

dol dorecho social Y en detrimento del sector cum¡'esino, por 

que debemos consider.n· que no todos lo.s hombres del campo 

cuentan con ejidos y al poner fin a flsla aclividad quedan al

margcn do poder .1dquirir tierrils; no cumpliendoso con esto e1 

principal obejetivo del derecho ~oci.::d de proleger a lns cla

~es cconóm i Cilmm1t.e d(~b i 1 P~:. 

EJ derecho social ;1cLual Liendo a ver finnlizadn su -

obra que nncierü con la Constitución de ·1917~ bnjo la supues

ta modero i zación del canipo y en cumpl imicnto do una !~ueva ---
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etapa de la Reforma /\gn1ria, que supone cubrir las necesida-

dcs nctuales del agro mexicano; nl manifestar que lunto In -

situación económico, social y pul~Lica de nuestro puis, ya no 

es la misma quo en 1917. Por lo Lanlo la propio Reforma Agra

ria dobe adecuarse n .lils nctunlc.s nceesidndcs; y si bien es -

cierto, que se requiero una reforma estructural de nuestro - -

campo, t.ambién lo es que en verdad n~sul t.n necesarin, pero -

siempre siempre y cu<-1nclo sen dentro del murco juridico d(? In

justicia social y con est1 lelo apego a las necesidades rea le:,; 

que imcran en el agro mC'xicano. 

El derecho social representa un punto fundamental den

tro de la Heforma /\qraria,. y paro que en real idud sua int.o--

gral. debe considerarse que el sector aynirio requiere de unn 

absoluta inleqrnción y pilrticipación en el proceso lcgislüli

vo, pn.ra alcnnzilr un obJclivo pleno, que permita dolineilr la

polit.ica agraria aplicnble en pr·o de los propios campesinos. 

Rcprcsenl11 un qr11n rcLu nl loqrilr unn reforma integral 

que permitn alcnnznr una plena conciencia y trabajos cncami-

nados hccia el biencstilr y la seguridad jur1dica a los hom--

bres del campo; par~1 continuar con ln siquienLc cLapn de la -

Reforma Agraria, es necrsario que el derecho social prevalez

ca en su integridad 011 el sector· agr<1rio. !'/'/ 

También result.a adccuadu que se incorpore en las gara!l 

tias lnvidualcs de la Com::titución f'olitica lu seguridad ju

r1dicn sobre la tierra, p<1ra que 1~1 pcquelia propiedad alcance 

seguridad en la ten,~ncin. con qnrunL1a consLitucionnl ordirn::i-

rla; y prcva!e~ca el cnr~ctcr soci<1l Je J¡1 propiedad por en-

cima de cualquier tipo dP interós, que no sen e! de lñ nación 

y el de su pueblo. 

x!t'D'4í'@:'Mti%Wi'.3-Z¿ 
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<l:> REFLEXIONES. 

I,a socicdi!d ha sufrido importantes transformaciones en 

tamat'\o, en complcjldad, en expresión plur«ll y diversidad cul

tural; por lo que las demancias de hoy del aqro mexicano deben 

ser ntondidas sin lendenr.iti pnrtidísla y con estricto apego a 

los 1ineamienLos que per·mit.an cubrir satisfactoriamenle los -

rcqucrimienLos y necesidad<!S reales del campo muxicano. Es -

ncccs;1r i o estab 1 eet~r una di n/lm i ca social; qU(! no S<! aune a -

los rcqucrimicnt.os ins."""ILi~;fecho~; del pasadll, C<lllformandose -

as1 los nuevos y qrandes retos dul p,::iis de la úl t. imu décadn -

del siglo XX. 

Es ncces.:1r i o reconocer esln r'Cil 1 i dild y pl anLf!í"lr 1 os - -

cambios indispensables para el aqro mexicano, en respucstn a

la cxigencja social de brinrl<ir· m;1yores opor·tunidil<le.s de bicn

ostilr ;¡!los cnmpesinos y de hacer· más productivo al campo, -

para quo éste crozcu con cslabi l idad soci<ll. 

El relo repn~scnLa sup(~rar los rezaqos dc~l campo, sin

olvidar lns ra¡ccs históricas del oqrarismo mexicano, y, al -

misn10 tiempo, r·omrH~r las inercias csLn1cturalcs quP conl lovan 

u 1.1 burocrati7.•lci6n de las lnstiLucionos dnl s<~clor ugrarlo; 

y lo más importilntc es no olvidar, ni hacer a un lado dcntro

dc la rcstructur·ación del campo, la justici<t social. 

Por Jo que representa la noccsidnd soci;1l del campo -

Y su transformación con la nueva Ley /\qrari<t, en cuanto a la

tcr·minnción de la dotación y reparto •1qrario pura los campe-

sinos, ns1 corno tnmbiún u lo que SP refiere :11 ot..org;:1mincnto

de la propi.edttd y dominio del ejido n los ejidatarios; la 

nsociación de sociedLltles merc<rnt.ilcs y civiles con los ejídu

LarJos y comuncr·os; debemos considerar qu<: las medidas <.1d0Pl2, 
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das deben de ser apl icodns con nxact i tud pura que ln regula- -

ción do la tierra sea lo mñs fuvorublc p.irn los campesinos, y 

so este en condiciones de brindar ol upoyo y n~spaldo que el

agro requiere y se concentrar ol trabiljo insLilucional para -

subsanar los errores y omisiones del pasado. El trubajo cslit

dual debe encaminarse al óptimo desnrrollo lócnfco, económico 

y social del sector aqrnrio y logr.:ir alc<1nzur como prior·idad-

1.i ilut.o.suficiencin alimentaria. Pilr't1 po.sL<?r iormenLo intc~gra1·

nos con un nivel competitivo al :1mbilo irilern.-icionill. 

Lü eXétcla nplic<1ción de la nueva Ley /\qrar·ia, en .sus -

sanciones y prevenciones impodirún el resurgimiento de 1-:>s -

latifundios y permitirán consolidar un moderno esquema do ex

plotación agraria. Por'qUe de no hacerlo nsi; la inLroducción

dc las fiquras jurldicns de la asociación del ejido con las -

sociedndes mercantiles y civiles nos corillcvarldn a la conce!! 

trnción de qrandcs porciones de tif~rra por parle de los qran

des consorcios Lransnacionalcs, que d,u·í;m origt:n d LJ explu

tacl6n campesina. misma que desde la revolución fueron el 

principal motivo de lucha. 

En consider<Jción <l la siLunciún qur. prevalnct? en el -

Cilmpo mexicano. debemos considerar que no se t.raLn sólo dn -

dar tierra o tituL,rla, sino dn contar con ascsoria técnica, -

semilla. nvSos, créditos y comcrcinli;rnción r.ficientc de los

productos del Cilmpo,. pnrn alcanz<tr los ver-dodnrm: objetivos -

de la Reformo Aqraria. 

l\ diferencia de lo ocurrido en l'Jl'i, cuando fue posi-

ble rccuperur lns Lierras de m<1no~ ext.r.injcrds y entr·egurlds

a los campesinos mexicanos, hoy se inicia r!l proceso inven·m, 

se abren las puerLns al cap! tal cxtninjern p;u a que t.omu pu-

sesión de tir.rr,,s moxicü:i.:ts, pnrt1 que se apropie de lo que y.1 



frucLiflcó, por 1<1 libcrLad que cst..nblece la ley de poder 

vender ol oJ ido purcelurio, las qrandcs empresas podrfin udqu..!_ 

rlr 6sli1s Liorri1S, de r10 nr>l icar con exactitud las disr1osiciQ 

nes rofcrcnlns n la prohibición de la com:ontrilci6n de gran-

des porcione~.; de: t.ícrrn por las empresas mercantiles. 
l.a nucvn I.ey /\qrar iH perm i Lo I a .-1soc i .-1c i 6n de 1 1~ Ji do -

con sociedades civi los y m,!rc:nnli les, lo quo n~rn!scntn una -

ml:didu qun podría ur-i1 lar il L1 concc-nlraci<Jn de qr·andes por·-

ciones de tierra en manos dt! los S<icio8 mt~r·cant.i lt~s Y no en -

beneficio de los campesinos; por lo quo est.l~ hecho podr-111 ro

prrnsent.ar un problcm;1 que nquejc cun el tiempo, oiunquc lci -

ley brinde la scquridnd _iur·idic;:1 qtw no pcnniL.:1 qU(! su1·q,1 es

Le fenómeno; sí f!mpre ha si do pr inri Pil l ob ict,o cte l ,1 1 \l{:IHt --

aqrnr i a la inoquidnd para el campesino frcnt<: In cstn1ctura -

dol Est.éldo. 

El réqimen de propiedad que esLablecc la nueva ley cn-

1.:i c~strucLtH'il del t!jido parc:uliffio, nos conllcv1.1 a cl.iborar -

un juicio especulativo. en el sentido de~ <itW rc:sul Lo desvcnt,t! 

joso paré! el ojidatn.rio; todn vez que si no se mejora ~l ni-

vol do vidu y se subsanan los err·or·es df!l pasado, e~:;Ln :.;i tua

ci6n dosembocaria en la vcnla masiva de ejidos pilrcela.rios. -

Porque ul contar· los c_iidatarios con los crédiLos y el apoyo

Lócnico neccsnrio pura tHJcer producir las Licrr.is. se logrn-

rín alcnnzar· un ;i eslabi l id;id en el cnmpo; poro de ocurrir lo 

cont.r·c1rio, es dncir·, que no Sf~ asistiera ul ojidnLario con -

los crédilos y In tr.cnologi;:i suficicnlc e indnspon~;<1blc para

r<~al i/.;a· un<l acl.ividud proJucLiv.i JUSL.i, el ej idat..1rio con ül 

dominio del cji<lo parcelario, se vcriíl obl iq.ido a vender sus

tier-r11s. como un;i medida que le rermitirin sino elevar su nj

vr.l rlc vida; si por lo menos obtener· a!<io de dinero, que no -

se lo proporciona el munlm1cr la t.icrrn ocisio~a por fnlt.a de 

cnpi t.nl p;ira hacerlil producir. 
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Otro de los nspcctos imporlant.es lo representa la di8-

posici6n del Ejecutivo Federal de d.:ir por Lcrminado el repnr

to ngrftrio y la dotación do tierras para los c<.1mposinos, lo -

que implica terminar con uno de lo!:> objcLivos do la Hoforma -

Agraria y de ln propia Revolución Mcxicann, ya que nst.e fue -

uno do Jos principios fundamentales de la luchn social do ---

1910, que posteriormenlr. se plnsma en la ConsLit.uci6n de 1917, 

como justi ficnción de momento histórico en que surqe el d1!re

cho social para nuestro pais, y, que aun püra nucsLros dins -

resulta necesario, porque no todo el sector agrnrio cuenta -

con unn pon:ión de tierra <~n la q\¡c pueda Lr.tb•1jar y que le -

pcrmiln dignificar su deplornblc situación. 

El derecho social contemporáneo, tiendo a sor suplido

cn grnn medida por las disposiciones establecidas en la nueva 

l.ey Agraria. porque su esencia, inmersa en lo relaLivo n la -

dotnción y restitución do tierras l\n finalizado; por lo tanto; 

como consecuencia se desprende unn alteración on su propio -

objeto. toda vez que el dotar de tierras forma pilrte de la -
máxima de brindai· proLccci6n a lns clases economicumcntH dé-

bl les. /\simisr.io, altera el concepto de propiedad social del -

ejido, al permitir que una parte de éste, espccificamcnlc el

ejido parcelario, pa!:;C de pm;r'!sión a pn>picdad del (!j idnLnrio; 

dando origen con esto al nuevo concepto de propiedad social -

en materia aqruria. 

Lo esLruct.uru ugrarla pcrm.ineció est.át:.icd durante vei!.! 

tiún LJ.f\os, que fue el lnpso de vlqcncia de la Ley I<'ederol de

la Reformñ /\qraria; ti1Jmpo en el que prevaleció piJrd el .:ji-

tario unicumcntc la pososióm <lo \,1 Lit:rra, cstnblPciendose1c

una serio de obligncionP.s y derechos, rvdundilnte en la propiQ 

dad origirwria en favor del r:sté~do, en el quo se nsimi lnba -

que cwnpl 1an con esas obl igacioncs y ejerci.rn esos derechos, -

como si fueran duof'ios de las tierras, más siri embargo, no lo-
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ernn realmente, se regulaban como poseedores de la Licrra, -

con obllqación de trabajarJa.s paru. qw! no les fueran quitndns; 

lo que debemos considerar como una mcdidu impropia. porquo -

sin recursos como espnr<1r que los campesinos loqn:iran hacer -

producir las tiorra, en contruposición con el oLorgamionto du 

la propiedad al cjidaLarío del las tic?rras p.ffcelarias, nos -

encontramos en el mismo supuesto, porque cst.o no soluciona ln 

faJtn de capilnl pnra tr;ih;1jnr l<t Lier-r;1 y hacerla producir;

y si por el conLr·aricl propiciil q1Jtl el uJ1daLario vcndJ sus -

tierras p.cira obt.rmer i1lqo de dinero, que no lo proporciona el 

ejido que no se pundn traba j.ir por f<1J L1 de cap i Lc1 l; si ende -

tan miserablo su condición qiw no le da siquiera pnra su c'.lUl.!2 

alimcnlilción. 

Para !ogn:1r s.-1tisfacor los requerimientos del agr·o me

xicano con plena concicncin. debemos ntnndor al conccso del -

campo y no a los tn1bn jos de eser i torio que dcsconocencm l n -

verda.deril exigencia del .sector uqn1rio; se debe real izar un -

estudio profundo que nos brinde una visión <J.mplia y complola

dc la situ;ición roal que quarda y aqw~jr1 al cumpo mexicano. 

g¡ trabajo JocJisl.itivo no se debe limilnr n apr-ob.ir inicíati

Vilr.; del Rjecutivo de ta nación, sino a ndcnt.rnrsc n la pers-

pcct.ivn que ofrece Lnnt.o en bcnofccios como en desvcntuja3 -

para el sector ul que va dirigido y al interés qcneral de ln

poblnción; no se tralo de aprobur por aprobar todas las ini-

ciativas prcsL~nL.1dus m1tc nl Poder Legislativo; se deben con

sidcr.-ir 1ns consecunnciñs que t.raiqa ap11rnjnda. 

La nucv.i Ll!Y Agrari<1 rnprcsentü un cambio radical en -

la ostructurn del scclor agrario de nuestro puls. que como es 

lógico Lrac upnrejndo con~.:;.igo el dar por' terminada una ctapa

más nn el proceso histórico dol agro mexicano. 
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Dando p.1so al inicio do unil nucvn etapa en la vida ju

r f di c.1 del seclor ngr11r i o, con lns i nnovadorns di spos le iones

quo establece la Ley Agraria del 26 do febrero de 1992; en -

las que quedo manifiesta la intmición del Poder Ejecutivo Fe

deral, de real brnr unn resLructurnción dol sis lema .igrario nn 

nuestro pafs. Su contenido f?rl cuanL(J .-1 ln pr·opit!dad del ejido 

t.:u.mbión prcscnla un imporLant.o cambio. ya que! llhora auLoriza

a Jos ejidalilrios il n~al izar <1cto~ jur·ídicos dt) Jos qu0 se -

realizaban nnlnriormcnte dl man1en dn 111 leqaJ iddd, tales co

mo In vonli1 de?! ejido pan:t~lario. lil asoci<1c!ón con sociedu-

des mer·canlile~.; y civiles P<H"íl h.1cnr producir la Lir:rr.i; cor.

lo qun también S(! crcü un órg.:1no requlador dn cst<~ sector qm~ 

es la Procuraduri<J Aqraria, c:uya funcjón ser·{1 Vt?lnr por lu 

seguridad juridieil de lo!-> carnpr?sinos y del propio njido. 

Es convcnicnL~ serl<1l.-ir que surge p.ir.i nl ejidal<1rio ln 

flqur<J de la propindad del ejido, misma que h;wta antes de -

las rcformils al n~L[culo 2? conBt.itucional qun di(!T"OO oriqcn

fl lo nuc>va Ley Aqrnrid, no cxisLí..-in, surgen c1 con óst:a ley, -

todn vez que 1<1 anterior ley rcglnmcnL1.u·it1 sólo olorqa I.:1 po

sesión dn las Li<!rras en Íi:lVor del campc·~;ino. 

/\hora binn, es Lambión importante dc.sLacar q1w re.su! Lit 

inncC!esar io mantener dos depnndonc in:-; de J f·:jccuL i vo l"edert1 J -

en activo, como lo son 1.1 Sccrctar-íil dn Agrjcllllura y Rncur-

sos llidráulicos y Ia Secretaríil do la Hoforma /\gr;iria, ya que 

rnnllzün funciorlf!S redundantes simulL.''meamenLc. y una vez fi

nalizado el rt~p;irto aqrario; ya que con esl.i1 mPdída se concl!_,! 

yo otra de I dS eLapaR dn la reforma agrnr ia en nuestro pa 1 s, -

y su objeto so vo alterado Yil m:1s mm con la creación de In -

ProcuradurI~1 l\qn1r j <1: nr j q in:.toduSt! con nsl.o tHHl conc:enlraci ón 

de órqu.nos de edráctcr ¡1dmirllstrativo para la atención de un

mi smo sector, trayendo upurcjadn la buro"crut lzación en mayor

qrado P..ira la atención de óslo scc:t.or. 
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CONCLUSIC>NE:S. 

Lo siLunción que guardaba el ejidatario antes do la rQ 

volución mexicana era deplornblc, nos encontrabamos en un pe

riódo en el que imperilbc1 el lnti fundismo y en el que c.l cnmpg 

sino crn objeto de una qriln exploLur.jón por part.e do los grn!! 

des terrntcniontet:. 

En un principio, debido a lil conquista de los cspaf\o-

les l•1s formils de! t.en1!ncia d1~ lét Lit~rra St! sujeLarori a las -

disposiciones csLoblccidas por la Corona del pals Ibérico; lo 

que originó ln desaparición de In estructura agraria que regg 

laba n nuestras culturas indigenils. Al mismo tiempo que creó

fig\JrilS juridicas qun milrqinnron el acenso í1 lns ticrrns para 

los ind1gonas; cuestión que provocó el descontento general de 

la poblnción. debido a qlw la <J.ctívidnd oconómica propondcrn!} 

te de esa époc<i. la constiLuia precisnmente la agricultura. 

Lñ cJqricul tura ern ln base de la cconomla de ln otnpn

prchispfinic.:i; por lo que ol indiqcna <11 verso despojado do -

sus tierras, pnsó n ser objeto do una condición miserable y -

se convirtió en esclavo de los propictnrios df" grnndes porci2 

nos de ticrri'l. Surg i cndo así. 1 a ncccsidnd impcrnnte de l ibg 

bcrarnos del yucJo espni\ol al que nos cncontrabamos sometidos. 

Obteniendo como resultado la lucha de Indepcndcnci.n. cuyo --

principal objt-?tivo sust.enlc1ba sus boses en el hocho de alcan

zar la jusLicin socinl y cr;uidad para el sect.or agrario. 

Ya 1m In cli1Pil de independencia la tierrn S1? concentra 

en gr-.:rn mc<lid.i i.:11 1n..nws Uc la iqlcsi.:..i; '-{Uic.:n constituyó una -

fiqurn con griln fuerza y de enorme influencia sobro el pueblo, 

misma que se fortaleció durante este periódo. Adcmf1s do que -

en csLa etapa los campesinos tampoco lognrn superar su candi-
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ción miserable, por la imponnntc concentración de la t.icrr.:i -

en unns cuantas manos; dentro ele las cuales ya no unicnmenlc

figuraban los latifundistas cspélf'iolcs. sino también los gran

des terratenientes mexicanos, mismos que en esta clupa le dan 

fuerza i1 la figura do la Hacienda. 

I..o que agravo el problema del sector agr·ario y origin.i 

que los campesinos ret.omarun J¡_¡s tirmu~ pnru relnicí.ir lil Ju-

c:ha. pero ahor.i .so inicia una rcvuellü intern¡¡ en rcc!}ílmo de

la justél distribución de la tierra por la marcadc1 extremid<td 

que c><istla entre l<ls clu!.->Os sociales cxislnntc~ en Ja Indo-

pendencia; y;1 las clases desprotcyid.i:-; y cconúmic.:iment.n dóbi

les eran cada vez más pobrc~s y la r-iqucza se concentra cadil -

vez más en un reducido sector. Por lo que se acentuó y ugudi

zó en mayor grado la dispuridild eeonómica y I.-• dc.sequilibr.1du 

e injusta distribución df? la riqueza. 

/\briendosc pi1SO a J;i Revolución Mcxicuna. lucha que -

ostenta un carf1cter r.mincnt.cmenLc sociul y en cuyas propues-

tns se recogen y se concentran las dem.indns de justicia soci

al pdra el sector agrario. l..u problemátic;1 social afectaba -

principalmente al camj.Jo, r;1z6n por la que la rr~vuelt.a se gc~

tó precisamente en cst.c sector. como rc:sultado de las ncccsi

dddes insatisfechas t1usL1 <~se momento. 

Podemos observar quo dentro d<~l proceso hist(ir·ico de -

nuestro pals. siempre imperó J.-1 necesidild de b1·indar justicia 

social y equidad Pnru el soctor agrario; objetivo que so vió

concrotado hnsLa lo Constitución dol ~>de f<~Drero dt~ l'Jl'/; -

como result.ado de la HnvoJución McxlciJna. en donde so plasman 

por vez primera las normns que nos brind,m J,¡ juslicin soclül 

y la sequ.ridod jur1dica <l que: siempre dSpiro el sector ;ic¡ra

rio. 

En la Carta Magna de QucrétcJro oncontromos que nnce el 

Derecho Social en México. mismo que otorQd la justieiü tnn 
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buscada Y ncces.u·ia para el sccLor aqrario de nucsLr·o pais, -

cuyo principio RuslanLivo flja sus bases en la m<'ix1mn de otar: 

qar protección il las clases cr.onómícnmcnLu dl!bi los, tradució!,! 

dosc esto en la doLación y n:sLi tución de Liurras y nguns pn

ra los compcsinos y en la protección jurldica que brinda la -

propia ConsLiLuc16n PoliLica. 

Debemos cons i dorar que 1 n Hcvo lución Mt~x i cc1ri.i t·ccoqc -

sus frutos en el .1ih) de 191 '/, abr· i (~11do p<1so lMr·._i qur- mfis ade

lanto nnzca la primera codil icaciún uqraria en l.i quí~ se rccQ_ 

pi l<ln los principlox fundnmcnt.alos que hab1<m de rcqir la cs

trucl.\tr'il nqrari;1 nn la primf!r·,1 J.ey n•CJ L:1mcnt.ilria de Ji:¡ maLe-

r in en o 1 ano de 193<1, cnconln1ndo ns1 un instrumunLo que ve!.!. 

driél a complcmnntnr el contenido de lü ConsLiLuci6n dü 191'/. 

Bs importanlc subr.iye:ir que si bien hil quedado demoslr·Q 

do que ln Revolución Mcxicuna. no fue unicamenlc el lcvanLa-

mlenlo de los campesinos co11t.ra los hdccndados. s ¡ puede ufir: 

mnrse, que la demcnda p[·incip,11 d(? los cjürciLos quo se lm1z..u 

ron n ln lucha por un México m{1s Justo, lo fue ol n1rmrt.o dc

ticrras como en e! caso d(! los vil l istns y 1<1 restitución en

cl caso de los znp¡1tislas. 

Por ]d que en el Congreso Const.iluy1mtc de 1917, el -

nsplrilu de sus dcmundas estuvo sif!mprc pr·escnle en la mayo-

ria de los diputildo:-; qlW idearon nl prclycct.o dn desnrrol lo de 

nuestro pais plasmado en 1<1 CarLu M.:1qrn1. 

PosLeriormente <~ las citas históricas es necesario se

fialnr que los primí~ros qobicH·nos posrevolucion.:it·ios poco hi-

cicnm por cumplirles .l ius c.1mpeslnos sus dem<1ndas de rcpar

Lo de Lierras, pues no concebiun cómo podrian .1fectarso las -

aproximadamenLn 10 mi 1 h;1ci<mdas que hithlan sido el orgullo -

del por·firint.o, incluso con nJ ;1qri!vant.e Út! quo los que ha--

biilfl triunfado duri.111le la lucha armadn <i'ran lo~; l ibcrnlPs dul 

norte, quienes lfmian muy imbuido el senL1do de propiedad, --
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pues Pilro el los poco siqnificuban los plant.oamicntos comuniL.!,! 

rios de los hombres dol centro y del sur del pals~ Lo que nos 

conllevu a clnborar un un._\lisis de ln maLeriu durontc el pro

ceso de !>Uccs ión presidencia 1, e i Ldndo los hechos mbs dcstilC.f! 

dos on form<1 purticul.-ir de algunos mandatarios que resultan -

de gran tntcrús, por lo que cnmtrnZLH'Ó por el nortei"lo conserv!! 

dor Vonustinno Cnrrcmr.a, quu poeo hiciera p()r cumplir lns pe

ticiones agrarias de los d(~mnnd.:intcs de Licrrüs, ü pcsnr do -

que él mismo tw hab1a compromelido con lil Ley del 6 dt~ enur-o

do 1915, n rcpnrLir Licrrns nl triunfo de lil revolución. 

Alvaro Obrcqón, por !aJ parto como L!Xitos dgricultor, -

no concebla que la tierra ~;e pudiera ent.reqar en form;1 de ej.!_ 

dos. por eso afirmabn quo ústos servir1an únicamente para que 

los campesinos nprcndicr;rn a sembrar sus liürr.:is, una espocie 

de c:::-;cuclas, pnra que pos-Luriormcnt.e las purcelas se les cn-

teqaran en propiedad individual. 

l-•ara l>lularco l':lias CallDs, la resolución del problema 

agrario, no consist..ia únic.-imente en entregar ti.erras. püra -

ol lo por primer;¡ vez empieza n hablar de uno Hoforma f\grarla

lntcqrnl que contempla mma<lo a la entrcqn de tierrns, apoyos 

como la irrigilción y los créditos, pnra lo cual crc<t la Comi

sión Nnuional de lrriQación y el naneo de CrédiLo f\gricoln, -

que no fueron Je much.1 ut.. i 1 i dnd para los verdaderos hombres -

del campo, pue.s sus actividades se dedicaron principnlmcntc n 

ntendcr las solicitudes de los rcvolucionnrios a quienes lo -

lucha nrmnd<1 hnhin pcrmi ti do convertirse en los nuevos terra

t.cnicnLos, Cal \es tampoco fue partidario do un reparto m<1sivo. 

Dur<1nLn nl maximuto, que comprende los periodos prcsi.

dcncioles de Emilio Portr.s Gil. Pascual Ort.iz Hubio y t\bclar

do L. Rodriqucz, en rnalldad nada podia hncersP. que fuora en

conlra do ta voluntnd de Plutarco El ias ·cal les, por lo que la 

pol ític<1 a<ir~u·ia fue una continuidad de ln que habín llevado-
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a cabo Calles. Llegando incluso Ortiz Rubio n declarar que el 

reparto agrario eslnbñ concluido. 

El sexenio de 1934-1940, en que es prcsidcnLo de la 

Rcpúbl ica el general Lázaro Cárdenas, es cuando ln reforma 

agraria alcanza su mayor esplendor, pues Cárdenas no sólo re

partió el mayor nú.mcro de tierras. sino que en general su po

litica hacia los hombres del campo siempro fue de un franco -

acercamiento, dedicc.'indolc.s qrnn parln del tiempo de su gcs--

t.ión. Duran le su manda Lo se rompe ul tabú de que las grandcs

hacicndns oran intocables y para demostrarlo creó ejidos nfc9_ 

tanda prl>Picdades en la Lagund, Yucc1Ltin y Michuacún. Poro La~ 

bién duranlo su .sexenio empiezan n funcionar el Dcpartamonlo

Aqrario y el Danco Ejidnl, el primero supuestamente parü que

las soliciLudcs de t.icrras se Lramitélrnn mós rtipidamonto y el 

scqundo para otorgar créditos a los nuevos cjidatnrios. 

Los sexenios de Manuel /\vila Comacho, Miguol Alemán -

Vnldés y Adolfo Ruiz. Cortincz. s:e ~•H·.-u.:tvriüu1 porque el rit

mo de ropnrto disminuye, principnlmcnLe porque se da priori-

dad al dl!sarrol lo lndusLri<1l. incluso en el sexenio de Miquel 

Alemán, se da el primer paso alrús on la Reforma /\grurin, al

permitirselc a los propietarios privndo:-> el que se amparnran

cuando sus propiedades pudieran ser afectadas. 

Con Adolfo López Mnt.eos, el reparto ngrario vuelve a -

tomar impulso, pues el fue el último presidente a quien verd~ 

dcrnmente quiso el pueblo, consideró que crn nuccsnrio volver 

a atender dignamente como se merccian los cnmpesinos. a quie

nes todavia no hacia justicia la revolución. Para ello inclu

ye una nueva moda1 idu.d on el rcpa1·Lo de t.iorros, lo figura -

jurídico-agraria de los nuevos Ccnt1·os de Poblnción, que con

sist1a en entregar Lierr.1s a los solicitantes donde las hubiQ 

ra .. ! legándose a dar el caso por ejemplo que los sol icitantcs 

fueran del EsL.:ido de Guanujualo; pero como ~as LiorTHs que --
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snnalabun como posibles a afuctarso jurídicamente no eran. se 

les dnbu lo dotación en el lugar de la Ropública en que hubi

era torrenos disponibles. por ejemplo Quint.nna Roo. Para nl le> 

el Departamento Agrario asumo las filcuJ t.ades do colonización, 

con lo quo su nombre cambió a Oeparté.1mcnto do Asuntad Agra--

rlos y Colonización. 

Des;iforlunuda::innte durante el mandato de [,ópcz Mnlcos. 

el 23 do mayo de 1962, el 1 fdnr c¡¡mpesino Hubón Jnr.:1mi l lo Mc

ncsos, su esposa l•:pif<lniil Zurliqa, y sus Lres h1 jos son secue2 

lrados de su hoc1or y asnsi na dos cerca do 1 ns ruin as de Xoch i -

calco. No obst;mt1~ Qrn: hulio LesLiqos que ;1scqur-.1brm que los -

secunstradorcs VP.st1an un1formc8 do soldados y que lüs bolas

cncontradas en los cunrpos do las victimns porLcnecfnn a cas

qu.illos oficiales del I·:jl!reit.o, ln Procuraduria Conoral de ln 

República y la do! esLado do Morc1os, dieron Cr1rpnta:r:o iJl 

asunto dos seman.as dcspuós de sucedido nl crimen. 

Durante el sexenio dt~ Gustavo D1az Ord;iz, si bien el -

reparto ugrario continúa, lils Licrrns que entrega tienen la -

caractcrtsticn de que no son de muy buena cnlidad, además de

que gran parte do lo cntrogudo fueron t.crrcnos nacionales, es 

decir, pnra las dotaciones do t.ierrax poco se afoctnron pro-

piedades privadas. 

Como y¿1 so hil mencionado en diversas ocasiones Luis -

Bccverr1a /\!Vitre?. proLcr.dió ser un segundo Lftzaro Cárdenas. -

para lo cual igual que ésle apoya su poll lica en los hombros

dcl cnmpo, llcqando incluso el firmdo ex 1 íder de la CNC, Al

fredo B. Bonf i J a acui"i.:1r la frase de "que n una voz de Luis -

Echcverría este pueblo se inc:endia o sn lov<Jnta", ln que se -

califico de rídicula; ademñs do qun en vcrdnd Echevcrria se -

lo creyó, por lo cual movió por todo el puis a su brnzo dere

cho Auqusto Gómc:.i: Villanucva al que se l'e dominaba el "inva-

sor agrario", quien en sus enfermizos sucf1os de ser el suce-·-
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sor do Echevcrrla sembró popuJismo por todo el pals. siendo -

su últimn fechorla dur<Jnlc las postrímerlils del soxnnio edm

vcrristu, In invasión do los prediCJs del Vullc Yaqui. Y aun-

que él en ese momento ya no era el Secretario de In Hcform.1 -

Agraria, todos dedujeron que era ol ;1utor· intclnctunl, por -

cierto quo djchos predic1s fueron t~xpropi;1dos en form;1 no muy

clnra, a ti1l gr;1dn que 1m es los d ias si en do devue 1 to!'> il sus -

u.ntiquos propipL,1rio:->. Es imporLanLf' mencionar· que t?!I las po~ 

trimcr1ns de este sexenio el PeparlamcnLo d!: Asuntos /\qrarios 

y Colonización sr. transformó en 1;1 nclual Secretaria de lil -

Reforma /\qraria. 

José López Portl 1 lo, mar·cado en sus sucílos de riqueza

pctrolera. jnmás hizo en.so del problema ¡¡qr;irio. lo cual do-

moHlr6 nombrando durantn su sexenio a cuatro di fcrcnLes secr_Q 

tarios de la. H:cformu /\qraria, incluyendo al conocido agricul

tor y f!Xqobcrníidor de Sinaloa Antonio Toledo Corro. quion no

sc cüraclcrizubn prncisilmcnte por ser el pr·oLoLipn de funcio

nario prcocupudo por res o 1 ver 1 os problema:; de los campesinos. 

A Lópe;..o: Portillo corTf!SJ->0ndc ol ser el primf!r preside!! 

te que intenta introducir modal iJudes d'~ pr·opiedad privuda en 

los r>jidos, ya qur! durunLc su mandato envia ül Conqrcso dn Jn 

Unión para su aprobnciún la Ley de Fomento Anropc:cu!lrio, quc

pcrmit!a la asocinción entre Hjidat..·1rios y pcqucl1os pr·op.iet.a

riios, por cierto, que en su m0menLo ln l<~Y se con.sider"ó Lcin

agresiva a los cjidatnrios que durante su aprobación y discu

sión varios diputildos dí?l PlH se sill ieron dn la SP!'>ión pc::u-a -

no ser culpables de l<J ;1probaci6n de dicha ley, q1Jc propicin

ba el neolatifundismo f"in;1ncicro. 

A Miguel de la Madrid. el problomd agrario, como todo, 

se le vfno enr,ima sal iéndosc do su controL no sólo la poi 1 L.i 
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ca agrariil sino también la política agrícola, di grado de que 

los Lrcs últimos ¡1flos de su qobicrno 1~1 crecimiento del scc-

t.or fue negativo; en 1986 -2.0, en l9íl'/ -1.6 y en 1908 -3.2. 

/\rite~ do él habia ocurido con Manuel /\vl la Cam<1cho. en 19!.12 -

-2.ü. con l\dol fo Huiz CorLincz en 19~3 -0. I y en 1956 con 

-1.H con /\dol fo Lópl~Z MaLcox en 1959 con -J. l y con .Josú t.ó--

puz Porl i 11 o en 19'/9 con -/.O y en 1 1JB:7 con -1 . O. J•:!-; dl\C ir dP 

!.is once voces que el St!CltH· hr1bit1 tenido d1~crTmc11Los <1 pdr-

Lir df~ 19'10, Ln~s Vl!CCS h.ibí;-1 sucndido con ;'>ligue! dl~ lo Mt1--

dríd. r?l cu;1l al p;H·cc1~r fueron t,;intos los pr·oldcm.i~; que lí~ -

t1icieron crisi!: qun r1uncc1 f'udo r·cs.1lvcr uno solo, anL1:s Hl -

cont.rt1rio rlr~I sexenio ICHl7.-JrJBU s•ll irnos m,h; tm1pob1 ce idus y -

destruidos no sólo material sino mor-almcntn quo de cualquiera 

de Jos otros sexenios y c:onv1:r·Lido nuest.ru país t:n un <JUt{!n-

tico imporLndor de <H"anos bilsic:os nn los c1wle::-: Lrc1dicionnl-

mcnLc h0bl;1mos :;;ido nuLosuficierilc!8 como el t:<1so del mat'/.. 

1\1 (!ilndid.:ito C;n-los s.11 inds dt~ C.orL<1ri. se compromel-::~

cn su gira de camparla a apoy¡¡r .i~ ejido, lo que es iuterprct.!.! 

do Pn el sentido de quo no d,1r-L1 mnrchn dtr·fls en mólt('riu de -

Heform.i Agraria. Sin cmban10. siendo ya Pr-t!sidonLe c;1mbia la

pnm1cHü que habla lwcho durante su cnmpnriil, que conslst.ia en

QlW "México no negociaría nioqún traLado d(! libre comer<~io -

con los l•:.U.f\. porque las d!:>imctría:-;. ccon6micas t~[""i:Jn muy gra!l 

des". No obstante, sin infor·m•lrlc ni ;1) pueblo ni al Congreso, 

d.1 insLruccioncs .1 su Secrnt.ario d1) Comcreio, par;¡ que inicie 

p!(1ticas con ni <JolJierno de Cco[""gc Busti, Pil[·¡1 ver l.i pc,sibill 

dnd de que los Estndos Unidos y Móxico firmen un T!.C. slcndo

un;1 delas primera~; condiciones de Jos E. U. r\. '1ue Móxico res--

t.ructun! lt1s form<tS de tenencia d1~ lil 1 ¡,~rra. b{1!-:ir.:imcn\c ln-

propiedad ejidnl ü fin dt~ qlH! ol c,.impo pudier<l reeihír inver

siones t!Xt.raHjern~.;, para lo cual cru necesario qlw los cjlda

larios se convirtieran en propicléffio~.; de sus parcelas ü fin-
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do quo pudieran asociarse con invcrsionistns privndos t? incl!,! 

so vender sus parcclns si as1 lo dcscnbiln. 

Para lograr lo anlcrior, el EjccuLivo envio a la LV -

Lcgislat.ura un proyecto de modificación del ilrt1culo 27 cons

titucional, que a la lctrn era nbsolutamcnLc contrnrrcvoluci2 

nario en relación •1 su prect.?denlc pues entre otras ~osas est.!_! 

blccin: 

- El fin del n~parto aqr.ir·io. 

La apertura en el cümpo .i las soc1cd,1dcs mercanLi les. 

- l.n l ibcrlad de /\sociación. 

- PermiLia, con el permiso do l.i crnamblca que los eji-

datarios pudieran vender sus pi1.rcelns. 

- La creación de Tribunales Agrarios. 

Un d1il después de que Sal inus de Gorlari envlo la ini

ciativa de ley, ndembros del Consejo Nacionul J\qropccuario -

brindaron su rcspnldo al presidente por la medida. Desde lue

go hubo v.:il iosas ex<~(~pciones corno lél de la Lic. Cc1rlola Boloy, 

Directora del Centro de Estudios del J\gn1rismo en Móxico, 

quien atinadnmcnte ped1a se r·ealizi"lrfl un dobalo nncionnl so-

bro las reformas. 

Por otra parte como siempre sn <lió la cargnd;1 que ilPr~~ 

vccho el momento par;1 ascqurar <.tl pn~sidcnto su lc.:11 tud incon 

dicional, las m[is contrndictori.1s fueron las del ex redcntor

de los campesinos mexicanos .'\U<~usL<J Gómoz Vil l,1nucv.:i. lw dcl

cx lidcr de la CNC y nctwil Secret.nrio de J.1 Reforma f\gr;1ri~1, 

Victor Cervcra Pacheco, quien en 198?, siendo 11der de ln ce.u_ 

tral campesina ofici<.tl, con gr•rn júlillo hdb1a pronunciildo t.~1-

primor discurso de aqradccimicnto ,\Jos{• L6pez PorLillo por -

su medida de csLatizar la banca, es decir, en 10 años se 

trunsformó de npilS i onrnTo defensor de l <i i ntnrvcnc i ón dn J F:st~ 

do en la econom1u u un profundo neolibcral f.lnLiesLat.isLa. Pü

ro Lambién quien tuvo que hacer mut~is de su discur·so fue el -
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act.u;i1 sccrotc.irio gcnernl df! In CN~ Uuqo Andrés 1\raujo, quiou 

unos mP.s-os ant.<~S de quo se modificdrt1 el ilrt.ículo 27 constit!_! 

cional. concrvtumcnlf! f~! 9 de agosto do llJ'Jl, habla declarndo 

que "Det:icr1.Jn con8t~rvarse J,1s tres form<JS de pr·opicdad de lü

trmenciil de la t.icrra. de manera qiw el ejido y l<l propicdad

campcsinn se~ modernicen pero jnmá.s so prjv.-itic:en". Ahora no -

sólo ha tenido quo ver que el njido se privnt.iz6. sino que el 

mismo tw qued.ido {:1lf1vert.ido 1'n un l ldi•r dn un<1 ecnLrdl filnLü~ 

ma que .sólo ve bí:nof'ici.1dcn; su inten!sc::s parf.i1·ulnrcs. 

L•l nprobacié>n de ta !.V Lnqlslntur;1 do las modificar!io

nc.s ill c1rticulo n~fcrido. siqnifir.;1 a mi con~:idt•r;wión que -

tctl mndldil ucc1b;1 dcfinitivamcnl.t> con ld conqujst;1 mtn: impor-

tent...ü de la Hcvolución Mexicnna. 

Post.orionnl!nLo dP haber re:Jlizndo un an:disi.s rm for-

ma cronológicil de lut.; uccione.s realiz<1d<1.s por· los divcr~;o:-; -

mandatarios de nuestro p;1í.s en n1.ilt~ria ilqr·,-¡rjo dchr~mos f i jnr

nuostra atención en 01 ucllJ.J 1 :H~X()íJiu un rd quC! r:l pn!.sident.c 

CV;1rlos Salinas de Gorlé-:iri, quien prt~~;cntó ante c~I pleno el -

'/ de noviembre dt! 19()1 lri inir:it1tiv;1 de las mudi ficaciones -

al arLiculo 7.'I de nue.slr<J Cartd M<Jl1fld; mi~ma <JU<! es P<lrobadíJ .. 

por nuestros loqisladores. 

Es de vit<ll imporlanc:in subrí1yar qlw con ln apr·obación 

de las referidas modificucionos al numl)ral do la ConsliLuclón 

citado; se aprm!br1 t.rnnbión Ju Lenninac:ón <1(!} repürt.o agrario. 

En virtud dl! lo <Utlcrior concluyo qun si lc1 función -

deJ Cobierno Federal de dotar do tiC!I r·.i d la gcntP del campa

no se llevó,¡ C<lbu c:n forma pl0na y nu todo!'.: los campesinos -

cuentan con una porción de tierra Pilra lr<1baj•u, resulta rc-

Lroqado d.1r· por· tcrmlrwdn osLn turca sin hnberl.:i conc:luido. -

Terminilndo.sc usl. tc:imbién con los princiµio.s rf~c:tnrrs de la -

Revolución Mnxi<'C:rnu y. m:-1:.--> aun con el pr·!.ncipio fundn.mental -

dol D~!recho SocJ,11, consi!::t.Pnt.c en l1ri1id.1r protección a lns -
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clases económicamente dóbiles de la estructura social de Méxi 

ca. Esta medida por el contrario desprotegc a todos aquel los

campesinos que no cuentan con tierras para trabajar, y al mi2_ 

mo tiempo no brinda la seguridad jur1dici1 que debe prevalecer 

en el sector agrario. 

Una vez aprobadas las modificaciones al articulo 27 -

constitucional y publicadas en el Diario Oficinl de la Fedcrg 

ción el 6 de enero do 1992. el Ejecutivo ¡.~cdernl env1n al 

Pleno de la Cilmnru do Diputados 1._1 iniciativa de la Nueva Ley 

1\qrari a en febrero 10 de 1992, misma que so .1prueba y se pu- -

blica en el Diario Oflcial de la Federación ol 26 de fcbroro

do 1992. 

Con las reformas al articulo 27 constitucional y la 

Nueva Ley Agraria se 1 imi tn al propio cumposino. todn vez~ 

que ul pe1·mitir Ja venta doJ ejido parcel<Jrio se mnr9ina il l<J 

gente del agro mexicano qua no cucntil con los recursos econó

micos para adquirir tierras; principalmente para ;1q11ol los quo 

no fueron dotados de tierra antes do dnr por torminado el ro

panrto agrario. Y diqo que margina t1J cnmpcsino por la inaccQ_ 

sibilidad que tendrá ahorn de manera más notoria n las tio--

rras. 

A lo anLerior Lambión dobcmos ;iqrcgilr Ja falta do cré

ditos para los campesinos y para el campe:> mismo; si Luuci6n de 

la que se beneficiarfm lns socicdndes morc.mLi les y civi los -

conn las que podrán asociarse los ejidaUirios, tal como lo -

dispone In nueva ley reglamentaria de la m•1Leriil; ya que es-

tas sociedades si cuentan con los modjos suficientes para dd

quirir Ja tierra, y los grandes consorcios se1·."1n quien 11horn

concentren las grn:ndcs porr.innes de t.Í{'r'r<1, lo qu<; .Jbr-ir.J la.

posibilidad pura quü. se coristituyan nuevamente los qr11ndes -

latifundios. 

Si nos cnfocilmos al marco lcqislativo debemos recordar 
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que resulta tan imporlilnte el problema agrario que los propi
os representantes populares dejaron hnsta el último momento -

la discusión de lns reformas ul articulo 27 constitucional; -

de ah1 que el último nrticulo en aprobarse Jo fuera el 27. -

que garantizaba Jas tr·cs formas do propiedad que en adclantc

dcbcrian do coexist.i r en el cilmpo mexicano; la pcquenn 

propiedad privada, la propiedad comunn l y ln propiedad ej i dn 1. 

F.I concepto do propi(~dod del ejido se madi fica porquc

cl cjidatario de las tierras parcolnrii:u; pasa de ser meramen

te poseedor n ser propiet:orio, configurfmdose as! ol nuevo -

concepto de propic~dild social on mntnria agn1r-in. Lo que me -

diriqe n considcrnr quo dicha innovación traerá como consc--

cuencin inmediata la venta musivn do t.icrrns por parte de los 

ejidatarios; nl m.ismo tiempo quo desembocnrñ en unu problcm{i

tica social que nos obl iqu u rcLroccder y a ubicarnos en la -

misma problemática que ya existia antes de la Hcvolución Mcxl 

cana; será regrc~sar nl principio sin brindar unn solución 

real. 

Es importante destacar el qran descontento que provocn 

la Nuevo Ley Agraria. yn que ol sector al cuill va dirijidn es 

el más desfavorecido. Para realizar modificaciones de tal na

turaleza es indispensable l l<~g;ir a una conccrtnci6n en la que 

intervengan y participen de mnnera mt1s activn los miembros 

que conforman ese núcleo do nucstril sociedad. para obtener 

como resultado disposiciones que atiendan verdaderamente a 

las nncosidadcs rcules do la qenLo del c.impo. 

No deben nnteponcrsr. los intercsns particulñrns de --

unos cuantos sobre los intereses generales, Pilra obtener ven

tnJns pura un secLor reducido, en dctrimcnlo de la qcncrali-

dad, mismu que so encucnLr.i conformada por lil pohlaclón cnmp_Q 

si na. 

Concluyo fintilmenLc que el verdadero pcl igro que reprQ 
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La el nuevo concepto de propiedad en maLcria aqrarJn. es la -

usocinción de cjidatnrios con sociedades mercünti lns, dobido

u que nuest:.rn cstructun:i económica descansa sus bases on lus

grandcs empresas transnacionalns, mismas que constituyen la -

fuerza principal en esto renglón y cuentan con el capital su

ficiente para introducir al campo la Lecnoloq1a mf1s moderna y 

con los recursos nccesurios p.1ra hacürlo produuir; nl mismo -

tiempo concenLrarfan qr·•rndns porciones de tierra; lo cual nos 

ob1 I q;¡ u cons idfffar qun no resu l tnria di f 1ei1 pensar q\H.! aho

ra como hace cx<1ctamonte un siqlo, se corrn el rit~sgo de que

r·enazc<m Jos laLifundio8 y 110 sólo eso. L•1mbíén hay ¡H~ligro -

do que en la medida que so instalen cap! Lülcs extranjeros en

el campo. perdumos no solnmcntc soboran1a en In producción de 

ulimontos, sino que tnmbióri existe el riesgo de que en el fu

tur·o se piord.:i territorio. Si 110 basta con recordar, que nuo§ 

tro pnis nsí perdió 'l'cxns pcrmi Liéndoles n unos cuantos nort_Q 

americnnos que se '18entaran en nuestro tcrri torio. 

Para estar en posición de µodcr- evitar ostn debemos -

croar unn estructura aqr-aria que brinde las condiciones nece

sarias parn que el campo mexicano produxca y alcance la auto

suficiencia nlimcnt.aria para su poblución. Pero principalmen

te debe contarse con la seguridad juridica que otorgue al ºª!!! 
po y al campesino ln protección necesaria. Debe de ser un mar. 

co Jurídico sólido n idóneo que cubra las necosldndcs rcales

del ugro mexicano. 
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